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A finales de 2021, unos 59,1 millones de personas 
se encontraban desplazadas internamente debido 
a conflictos armados, violencia generalizada, 
violaciones de los derechos humanos y catástrofes, 
según el Centro para el monitoreo del desplazamiento 
interno. El desplazamiento es sin duda uno de los 
grandes retos contemporáneos a los que se enfrenta 
el mundo, ya que las cifras han aumentado cada año 
de la última década, y el desplazamiento forzoso se 
hace cada vez más prolongado. 

El ACNUR existe para proteger y asistir a todas las 
personas afectadas por desplazamientos forzosos, 
incluidas las personas desplazadas internas. En 
colaboración con nuestros socios humanitarios, 
de derechos humanos, de consolidación de la paz 
y de desarrollo, trabajamos estrechamente con 
los países afectados por el desplazamiento interno 
para ayudarlos en el ejercicio de su responsabilidad 
primordial hacia las personas desplazadas internas. 
El desarrollo y la aplicación de respuestas jurídicas, 
políticas e institucionales eficaces para proteger sus 
derechos y encontrar soluciones duraderas para 
ellos es una parte esencial de esa responsabilidad 
primordial y, por lo tanto, un área de especial 
preocupación para el ACNUR. 

Si bien las constituciones y la legislación nacional son 
aplicables en situaciones de desplazamiento interno, 
y las personas desplazadas internas tienen derecho 
a protección en virtud de estas leyes, la legislación 
que es de alcance general a menudo no aborda 
sus necesidades y vulnerabilidades específicas. 
Dicha legislación no se redacta en tiempos de crisis 
humanitaria teniendo en cuenta el desplazamiento; 
en algunos casos, las leyes existentes pueden 
incluso tener efectos perjudiciales para el goce de 
sus derechos por parte de las personas desplazadas 
internas. También es vital disponer de marcos 
nacionales adecuados sobre desplazamiento 
interno, en línea con las normas internacionales, 
para designar funciones y responsabilidades claras 
a las autoridades pertinentes a nivel central y local, 
asignarles los recursos financieros y humanos 
necesarios e identificar las prioridades de la 
respuesta a las personas desplazadas internas. En 
consecuencia, son fundamentales para reforzar 
la colaboración de los gobiernos con sus socios 
humanitarios y de desarrollo. 

Por ello, agradezco esta publicación, que por primera 
vez hace un balance de los alentadores progresos que 
los Estados han realizado en el ámbito de las leyes 
y políticas sobre desplazamiento interno en todo 
el mundo, con el apoyo de sus socios nacionales, 
regionales e internacionales. Los capítulos de este 
informe presentan tendencias globales y regionales, 
y destacan importantes lecciones y buenas prácticas 
que se han desarrollado en las últimas tres décadas, 
desde la adopción del primer marco jurídico nacional 
relevante para abordar el desplazamiento interno. 
También identifican tanto los obstáculos como 
las oportunidades para avanzar concretamente 
en la protección y las soluciones para las personas 
desplazadas internas en diferentes contextos. 

El informe reconoce que los instrumentos nacionales 
sobre desplazamiento interno no son una solución 
milagrosa para resolver el desplazamiento interno, 
y que su adopción no es más que un primer paso 
importante. En última instancia, lo que importa no 
es solo su aplicación, que sigue siendo un reto en 
muchos contextos, sino un esfuerzo coordinado 
para prevenir y resolver los conflictos, así como una 
búsqueda incesante de soluciones para las personas 
desplazadas. Mientras lidiamos con estas cuestiones 
cada día, en el ACNUR seguimos firmemente 
comprometidos a continuar nuestro trabajo con 
los gobiernos y todos los socios para garantizar que 
los marcos y herramientas existentes se traduzcan 
efectivamente en una mejor protección para las 
personas sobre el terreno. En particular, espero que 
esta publicación sea una herramienta valiosa para 
los responsables políticos y los profesionales sobre el 
terreno y los ayude a trabajar juntos para lograr este 
objetivo fundamental. Todos somos responsables de 
no dejar a nadie atrás.

  

  
     

FIlippo Grandi 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los refugiados

Prefacio
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Desde que mi predecesor Francis M. Deng elaboró 
los Principios rectores de los desplazamientos 
internos hace casi 25 años, se ha hecho hincapié en 
la importancia fundamental de la responsabilidad 
primordial del Estado como fundamento de las 
respuestas nacionales e internacionales a los 
desplazamientos internos. El informe de 2021 del 
Grupo de Alto Nivel sobre Desplazamiento Interno 
del Secretario General de las Naciones Unidas 
reafirma esta idea y subraya que las autoridades 
de todos los ministerios y a todos los niveles 
desempeñan un papel importante en la prevención 
del desplazamiento arbitrario, la mitigación de 
los efectos del desplazamiento, la protección y 
la creación de condiciones para que las personas 
desplazadas internas encuentren soluciones 
duraderas.

Los puntos de referencia clave para el liderazgo y la 
acción de los gobiernos incluyen medidas legislativas 
y políticas, que están en consonancia con los Principios 
rectores. Reflejo de las normas internacionales de 
derechos humanos y de derecho humanitario, estos 
Principios proporcionan orientación para abordar 
de manera integral las causas interrelacionadas 
del desplazamiento interno y promueven la 
consideración de las necesidades y los derechos de 
las personas afectadas por el desplazamiento que 
no siempre pueden ser contadas o estar visibles. 
Entre ellas se incluyen las personas en riesgo de 
desplazamiento, las personas desplazadas internas 
en centros urbanos y periurbanos, las comunidades 
de acogida, así como los repatriados que no han 
podido recuperar sus hogares y reintegrarse.

Este informe global documenta tres décadas de 
experiencia en derecho interno y formulación de 
políticas, analiza los puntos de referencia clave 
de la responsabilidad nacional, las tendencias y 
el aprendizaje relacionados con el desarrollo de 
instrumentos nacionales. Proporciona información 
sobre cuestiones de fondo y de procedimiento que 
han abordado los gobiernos de todas las regiones, 
incluidos los Estados miembros de la Unión Africana 
que han elaborado leyes nacionales como partes 
en la Convención de Kampala para la protección y 
asistencia de las personas desplazadas internas en 
África.

Este informe no es solo para especialistas jurídicos. Es 
un recurso completo para los responsables políticos 
de los gobiernos, los defensores de las personas 
desplazadas internas y los socios internacionales que 
participan en el diseño y la aplicación de procesos 
para desarrollar leyes y políticas. Pueden inspirarse 
en procesos inclusivos, basados en pruebas y en la 
experiencia de las principales partes interesadas 
y las poblaciones afectadas. Un compromiso 
sólido de las múltiples partes interesadas puede 
garantizar que las leyes y las políticas clarifiquen las 
responsabilidades a todos los niveles de gobierno 
y enmarquen la coordinación de las respuestas 
nacionales e internacionales. También puede 
establecer el marco para la participación de las 
personas desplazadas internas y las comunidades 
de acogida en las decisiones que afectan a sus vidas, 
así como para la colaboración con la sociedad civil y 
otros actores no gubernamentales que contribuyen 
a las respuestas.

Felicito al ACNUR y a los miembros del Equipo 
de Tareas sobre leyes y políticas del Grupo 
Temático Mundial sobre Protección por su enorme 
compromiso con el seguimiento, la documentación, 
la difusión y la contribución al desarrollo de normas y 
buenas prácticas relacionadas con las leyes y políticas 
sobre desplazamiento interno, señalando que dicha 
publicación es posible gracias al compromiso de las 
partes interesadas nacionales y regionales en dichos 
procesos. Animo a todas estas partes interesadas 
a que utilicen el Informe Global en su colaboración 
para seguir desarrollando marcos jurídicos e 
institucionales sólidos, y para aplicar eficazmente en 
la práctica medidas de protección para las personas 
desplazadas internas. 

  
      

Paula Gaviria Betancur

Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre los 
derechos humanos de las personas desplazadas 

internas 

Prefacio
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Los marcos normativos que protegen los derechos 
de las personas desplazadas internas son de vital 
importancia cuando se trata de la respuesta de 
un gobierno al desplazamiento interno, desde 
la prevención hasta la protección, la asistencia y 
las soluciones duraderas. La elaboración de leyes 
y políticas es una expresión fundamental de la 
soberanía nacional de los Estados; la adopción y 
aplicación de marcos jurídicos y políticos adecuados 
son, por tanto, primordiales para que un gobierno 
cumpla con su responsabilidad nacional primaria de 
atender las necesidades de las personas desplazadas 
internas1 y garantizar el pleno goce de sus derechos, 
en consonancia con las obligaciones internacionales 
y regionales del país.2

Si bien las constituciones y la legislación nacional son 
aplicables en situaciones de desplazamiento interno, 
y las personas desplazadas internas tienen derecho 
a protección en virtud de estas leyes, la legislación 
que es de alcance general a menudo no aborda 
sus necesidades y vulnerabilidades específicas.
Dicha legislación no se redacta en tiempos de crisis 
humanitaria teniendo en cuenta el desplazamiento; 
en algunos casos, las leyes existentes pueden 
incluso tener efectos perjudiciales para el goce de 
sus derechos por parte de las personas desplazadas 
internas.3 La legislación tampoco suele asignar 
funciones y responsabilidades claras a las 
autoridades competentes a nivel nacional y local, 
ni proporcionar una base sólida para disponer de 
los recursos adecuados para proteger y asistir a 
las personas desplazadas internas.4 A falta de un 
marco general que aborde la cuestión, las respuestas 
al desplazamiento interno tienden a ejecutarse 

de manera ad hoc mediante intervenciones de 
emergencia o programas de bienestar social. Estos 
pueden resultar inadecuados para abordar de 
manera integral las necesidades de las personas 
desplazadas internas a largo plazo, lo que puede 
contribuir a que las situaciones de desplazamiento 
se prolonguen. 

Por lo tanto, los marcos normativos sobre 
desplazamiento interno pueden ser una condición 
previa para logros operativos concretos; facilitan 
la cooperación y la coordinación nacional e 
internacional, y aumentan la fiabilidad y la 
credibilidad de las respuestas gubernamentales a las 
personas desplazadas internas.5 Estas son algunas de 
las razones por las que el desarrollo, la adopción y la 
aplicación de instrumentos nacionales específicos 
para las personas desplazadas internas han sido 
una recomendación recurrente a lo largo del tiempo 
de muchos expertos y organismos mundiales y 
regionales que se ocupan del desplazamiento interno, 
destacando especialmente el papel de promoción del 
mandato de las Naciones Unidas sobre los derechos 
humanos de las personas desplazadas internas.6

No existe una solución única. Como muestra 
este informe, las respuestas jurídicas y políticas 
de los Estados al desplazamiento interno pueden 
articularse –y se han articulado– de diferentes 
maneras, reflejando el contexto del país en 
cuestión, las particularidades de cada situación 
de desplazamiento y las oportunidades políticas 
en el momento de su desarrollo. Mientras que 
muchos Estados han desarrollado un instrumento 

1 - B rook ing s- B ern,  A ddressing  I nternal D isplacement:  A  f ramew ork  f or N ational R esponsibility,  2 0 0 5 .
2 - Las personas desplazadas internas está n proteg idas por el D erech o I nternacional de los D erech os H u manos y,  en tiempos de conf licto armado,  por 

el D erech o I nternacional H u manitario.  E l alcance de las oblig aciones de u n E stado depende de los conv enios internacionales de los q u e sea parte.  
Los E stados tambié n está n v incu lados por normas de derech o internacional consu etu dinario y pu eden tener oblig aciones en v irtu d de acu erdos 
reg ionales.  V arios org anismos reg ionales,  como la O rg anizació n de E stados A mericanos y el C onsej o de E u ropa,  instan a su s E stados miembros a 
desarrollar políticas nacionales sobre desplazamiento interno.  E n Á f rica,  el " P rotocolo sobre P ersonas D esplazadas I nternas"  de los G randes Lag os 
de 2 0 0 6  y la " C onv enció n de K ampala"  de la U nió n A f ricana de 2 0 0 9  oblig an a los E stados miembros a establecer marcos j u rídicos nacionales 
adecu ados.  

3 - U n ej emplo comú n se ref iere a la leg islació n sobre docu mentació n q u e pu ede,  por ej emplo,  ex ig ir q u e las personas soliciten docu mentos de 
identidad en su s lu g ares de orig en.  E sto podría su poner u n obstá cu lo insalv able para las personas q u e no pu eden reg resar a su s h og ares o lu g ares 
de residencia h abitu al sin poner en pelig ro su  seg u ridad.

4 - B rook ing s- LS E ,  I D M C ,  N R C ,  N ational instru ments on I nternal D isplacement:  A  g u ide to th eir dev elopment,  2 0 1 3 ,  pá g .  9 .  
5 - I bid,  pá g .  1 0 .  
6 - V é anse la mayoría de los inf ormes temá ticos y por países del R elator E special ( anteriormente R epresentante del S ecretario G eneral de la O N U )  sobre 

los derech os h u manos de las personas desplazadas internas,  así como los inf ormes por países de los relatores especiales af ricano e interamericano 
sobre las personas desplazadas internas;  el inf orme del S ecretario G eneral de las N aciones U nidas para la C u mbre H u manitaria M u ndial de 2 0 1 6 ,  
U na h u manidad:  nu estra responsabilidad compartida ( pá g .  2 3 ) ;  el inf orme del P anel de A lto N iv el sobre los D esplazamientos I nternos del S ecretario 
G eneral de las N aciones U nidas U n f oco sobre los desplazamientos internos:  perspectiv as de f u tu ro y su  consig u iente ag enda de acció n ( pá g .  8 ) .  

¿Por qué poner el foco en las leyes y las políticas 
sobre el desplazamiento interno? 
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7 - C omo mínimo,  los instru mentos específ icos para las personas desplazadas internas deberían:  inclu ir u na def inició n clara de las personas desplazadas 
internas;  establecer su s derech os,  por u n lado y las oblig aciones de los titu lares de deberes,  por otro;  proh ibir los desplazamientos arbitrarios;  
establecer estru ctu ras de g obernanza y mecanismos de coordinació n para la respu esta al desplazamiento interno,  y asig nar recu rsos adecu ados para 
ello.  P ara má s inf ormació n sobre los elementos esenciales mínimos de la normativ a estatal sobre desplazamiento interno,  v é ase:  B rook ing s- B ern,  
P rotecting  I nternally D isplaced P ersons:  a manu al f or law  and policy mak ers,  2 0 0 8 .

8 - P or ej emplo,  S erbia y B osnia- H erzeg ov ina modif icaron su s respectiv as leg islaciones electorales para permitir a las personas desplazadas internas 
inscribirse en el lu g ar donde estaban reg istrados con su  condició n de personas desplazadas internas.  Las enmiendas,  introdu cidas en 2 0 0 3  en el 
C ó dig o E lectoral de G eorg ia,  tras u na intensa labor de promoció n a escala local,  reg ional e internacional,  tambié n otorg an a la administració n 
electoral la f acu ltad de elaborar su  lista de v otantes para inclu ir a las personas desplazadas internas en su  direcció n actu al,  basá ndose en la lista 
f acilitada por el M inisterio de P ersonas D esplazadas I nternas de los T erritorios O cu pados ( artícu los 1 4  y 3 1 ) .  E n U crania,  el P arlamento aprobó  u n 
nu ev o C ó dig o E lectoral y modif icó  la Ley sobre el E stado del R eg istro de V otantes en diciembre de 2 0 1 9  para inclu ir disposiciones q u e g arantizaran 
q u e las personas desplazadas internas pu dieran v otar.  A demá s,  la C omisió n E lectoral C entral de U crania tambié n adoptó  en mayo de 2 0 2 0  la 
R esolu ció n n. °  8 8  sobre el procedimiento de consideració n de la apelació n de u n v otante sobre el cambio del proceso electoral,  lo q u e en ú ltima 
instancia h a permitido a las personas desplazadas internas ej ercer su  derech o al v oto en las elecciones locales de 2 0 2 0 .  La P roclamació n del C ó dig o 
de C ondu cta E lectoral,  del R eg istro de P artidos P olíticos y de las E lecciones de E tiopía ( n. °  1 1 6 2 / 2 0 1 9 )  tambié n atribu yó  a la J u nta E lectoral N acional 
de E tiopía la responsabilidad de dar el derech o de su f rag io a " q u ienes v iv en lej os de su  circu nscripció n"  ( inclu idas las personas desplazadas internas) .  
La ley prev é  la creació n de coleg ios electorales especiales,  la capacidad de permitir q u e las personas desplazadas internas se reg istren y v oten antes 
q u e los demá s ciu dadanos y de decidir má s ampliamente sobre procedimientos especiales para dar derech o a v oto a las personas desplazadas 
internas en determinadas condiciones ( artícu lo 1 7 ) .

9 - La metodolog ía se basa en el inf orme de B rook ing s- B ern,  P rotecting  I nternally D isplaced P ersons:  a manu al f or law  and policy mak ers,  2 0 0 8 ,  y su  
rev isió n ex h au stiv a de la leg islació n nacional relativ a a los derech os de las personas desplazadas internas en la R epú blica C entroaf ricana,  la primera 
" au ditoría leg al"  realizada tal y como ex ig en los E stados sig natarios de la C onv enció n de K ampala.  A  partir de ah í,  el E T LP  tambié n creó  u n modelo 
de nota conceptu al y u n modelo de metodolog ía de aná lisis q u e las partes interesadas pu eden adaptar f á cilmente a dif erentes contex tos.  

10 - B rook ing s- LS E ,  I D M C ,  N R C ,  N ational instru ments on I nternal D isplacement:  A  g u ide to th eir dev elopment,  2 0 1 3 ,  pá g .  3 1 .

independiente específico para el desplazamiento7

por las razones mencionadas anteriormente, otros 
han abordado las cuestiones del desplazamiento 
mediante la modificación o alteración de las leyes y 
normativas sectoriales existentes.

Una combinación de ambos enfoques no solo 
es posible, sino a menudo necesaria para evitar 
contradicciones entre los distintos instrumentos 
jurídicos, así como para garantizar que las personas 

desplazadas internas puedan ejercer sus derechos 
en la práctica. Por ejemplo, aunque el derecho al 
voto de las personas desplazadas internas está 
reafirmado en la mayoría de las leyes sobre personas 
desplazadas internas, muchos países tuvieron que 
reformar sus leyes electorales para garantizar la 
participación real de las personas desplazadas 
internas en las elecciones nacionales y locales.8 En 
los capítulos siguientes figuran varios ejemplos 
similares.

Buena práctica: revisiones de leyes y políticas

Cabe destacar que para adaptar las respuestas legislativas y de políticas más adecuadas a la situación 
de desplazamiento en un país, un análisis exhaustivo de las leyes y políticas relativas a la protección 
de las personas desplazadas internas puede aportar un valor añadido e incluso ser necesario.9 Un 
ejercicio de este tipo puede ayudar a:10

Verificar la coherencia de la legislación nacional en las áreas temáticas clave identificadas con 
las normas jurídicas internacionales (y regionales, según corresponda) sobre la protección 
de las personas desplazadas internas, con el objetivo de poner de relieve posibles lagunas u 
obstáculos involuntarios al pleno goce de los derechos de las personas desplazadas internas.

Abordar las posibles incoherencias entre los distintos elementos de la legislación nacional, 
especialmente en los ámbitos en los que ya se está desarrollando la legislación, para evitar 
conflictos con normas más específicas relativas a los desplazamientos internos. Si existe o se 
está creando un instrumento nacional específico relativo a las personas desplazadas internas, 
es necesario establecer si el marco de leyes y políticas existentes facilitaría u obstaculizaría su 
aplicación. 

Identificar oportunidades en las leyes, políticas y programas existentes para reforzar el acceso 
de las personas desplazadas internas a los derechos y servicios como ciudadanos o residentes 
habituales de un país.

1

2

3
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Existe una metodología bien establecida para facilitar este tipo de análisis, que se llevó a cabo para 
apoyar las reformas legislativas y políticas en países como la República Centroafricana,11 Kenia,12

Malí ,13 México,14 Ucrania,15 y Zimbabwe.16 A nivel subregional, se han llevado a cabo revisiones legales 
exhaustivas de la conformidad de la legislación nacional en Armenia, Azerbaiyán y Georgia con los 
Principios Rectores de los Desplazamientos Internos de la ONU.17

Buena práctica: revisiones de leyes y políticas (cont.)

11 - E rin M ooney,  E x amen du  cadre normatif  de la R é pu bliq u e C entraf ricaine relatif  à  la protection des personnes dé placé es à  l’ inté rieu r de leu r propre 
pays,  B rook ing s,  2 0 1 1 .

12 - I D M C ,  A  rev iew  of  th e normativ e f ramew ork  in K enya relating  to th e protection of  I D P s,  2 0 1 5 .
13 - G P C ,  E x amen du  cadre normatif  et institu tionnel M alien,  2 0 1 5 .  
14 - G obierno de M é x ico y A C N U R ,  A ná lisis del marco normativ o y de política pú blica en M é x ico a niv el f ederal para la atenció n integ ral y protecció n de 

las personas en situ ació n de desplazamiento f orzado interno,  2 0 2 2 .
15 - C onsej o de E u ropa,  E nh ancing  th e national leg al f ramew ork  in U k raine f or protecting  th e h u man rig h ts of  internally displaced persons,  2 0 1 6 .  
16 - I D M C ,  A  rev iew  of  th e normativ e f ramew ork  in Z imbabw e relating  to th e protection of  I D P s,  2 0 1 4 .
17 - C oh en,  K alin,  M ooney ( eds. ) ,  T h e G u iding  P rinciples on I nternal D isplacement and th e Law s of  th e S ou th  C au casu s:  A rmenia,  A zerbaij an,  and G eorg ia,  

A merican S ociety of  I nternational Law ,  O S C E  and th e B rook ing s I nstitu tion,  2 0 0 3 .

© UNHCR/Martina Caterina
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13 - G P C ,  E x amen du  cadre normatif  et institu tionnel M alien,  2 0 1 5 .  
14 - G obierno de M é x ico y A C N U R ,  A ná lisis del marco normativ o y de política pú blica en M é x ico a niv el f ederal para la atenció n integ ral y protecció n de 

las personas en situ ació n de desplazamiento f orzado interno,  2 0 2 2 .
15 - C onsej o de E u ropa,  E nh ancing  th e national leg al f ramew ork  in U k raine f or protecting  th e h u man rig h ts of  internally displaced persons,  2 0 1 6 .  
16 - I D M C ,  A  rev iew  of  th e normativ e f ramew ork  in Z imbabw e relating  to th e protection of  I D P s,  2 0 1 4 .
17 - C oh en,  K alin,  M ooney ( eds. ) ,  T h e G u iding  P rinciples on I nternal D isplacement and th e Law s of  th e S ou th  C au casu s:  A rmenia,  A zerbaij an,  and G eorg ia,  

A merican S ociety of  I nternational Law ,  O S C E  and th e B rook ing s I nstitu tion,  2 0 0 3 .
18 - V é anse los T é rminos de ref erencia  y la estrateg ia 2 0 2 1 - 2 0 2 4   del E q u ipo de tareas.
19 - E ntre los ej emplos recientes se inclu yen:  U N H C R - T T LP ,  M ak ing  A rbitrary D isplacement a C rime:  Law  and P ractice,  2 0 2 2 ;  W eerasing h e,  B ridg ing  

th e D iv ide in A pproach es to C onf lict and D isaster D isplacement:  N orms,  I nstitu tions and C oordination in A f g h anistan,  C olombia,  th e N ig er,  th e 
P h ilippines and S omalia,  2 0 2 1 ,  U N H C R - I O M .

20 - T odo ello f u e posible g racias al apoyo continu o de la O f icina de P oblació n,  R ef u g iados y M ig ració n del D epartamento de E stado de E E . U U .  recibido  
por el A C N U R  en nombre del G ru po T emá tico M u ndial sobre P rotecció n

La elaboración de leyes y políticas sobre 
desplazamiento interno es un área emergente de la 
regulación de los Estados y la necesidad de apoyarla 
se ha reiterado en diferentes ámbitos, ya que a 
menudo no se dispone de los conocimientos técnicos 
adecuados a nivel local. Desde su creación, el 
Mandato de la ONU sobre los derechos humanos de 
las personas desplazadas internas ha desempeñado 
un papel esencial tanto en términos de promoción 
como de asistencia técnica en este ámbito. En 2015, 
el Grupo Temático Mundial sobre Protección (GPC, 
por sus siglas en inglés) estableció un Equipo de 
Trabajo sobre Leyes y Políticas (ETLP) para abordar 
esta laguna y coordinar los esfuerzos de múltiples 
partes interesadas para defender, promover y 
apoyar los esfuerzos de los Estados en el desarrollo 
de marcos normativos nacionales y regionales 
sobre la protección y asistencia a las personas 
desplazadas internas en consonancia con los 
Principios rectores de los desplazamientos internos
("Principios Rectores") y otros marcos regionales e 
internacionales pertinentes.18

El ACNUR lidera el ETLP desde 2015. Entre 
sus miembros se encuentran agencias y ONG 
humanitarias, de derechos humanos y de 
desarrollo de la ONU, instituciones académicas y 
de investigación, expertos independientes y (co)
coordinadores de grupos de protección sobre el 
terreno. El ETLP lleva a cabo una serie de acciones 
para desarrollar la capacidad local para el desarrollo 
y la implementación de marcos específicos para 

Equipo de tareas sobre derechos y políticas del 
Grupo temático mundial sobre protección

las personas desplazadas internas; proporciona 
regularmente asesoramiento técnico y apoyo a 
las autoridades y a otras personas involucradas en 
este tipo de trabajo, y sirve como un foro mundial 
de conocimientos especializados sobre los procesos 
legislativos y políticos sobre el desplazamiento 
interno, incluyendo la promoción y la realización de 
investigaciones19 y el apoyo a los intercambios entre 
pares en esta área.

El Equipo de Trabajo ha rediseñado recientemente un 
paquete de formación sobre legislación y elaboración 
de políticas en materia de personas desplazadas 
internas para apoyar iniciativas de múltiples partes 
interesadas a nivel nacional y regional. El paquete 
destaca la necesidad de establecer marcos eficaces 
que prevengan y aborden las crisis de desplazamiento 
interno. Para fomentar el desarrollo armonioso de 
tales instrumentos, también recomienda un enfoque 
consultivo en el que participen diversas instituciones 
y organizaciones, las propias personas desplazadas 
internas y otras comunidades afectadas. Solo en 
2022, el ACNUR, en nombre del Equipo de Trabajo, 
prestó apoyo técnico in situ para respaldar los 
procesos de elaboración de leyes sobre personas 
desplazadas internas en Burkina Faso, Etiopía, 
Honduras, México, Nigeria y Sudán del Sur. En 2021-
22 el paquete de formación también se convirtió en 
un curso de aprendizaje electrónico "Introducción 
al derecho y las políticas sobre desplazamiento 
interno",20 disponible en línea para todas las partes 
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interesadas.

Para aumentar el conocimiento global de las leyes 
y políticas sobre desplazamiento interno y describir 
sus características más destacadas, el ETLP también 
cartografió su desarrollo en más de 70 países y 
creó una base de datos de dichos instrumentos: la 
Base de Datos Global sobre Leyes y Políticas sobre 
Desplazamiento Interno ("Base de Datos Global"), 
que el ACNUR actualiza periódicamente.

Se trata de un repositorio de marcos nacionales y 
subnacionales, incluidas leyes, políticas, estrategias, 
planes de acción, instrumentos de aplicación como 
decretos y reglamentos, que se clasifican a grandes 

rasgos en dos grupos: 

Instrumentos "específicos relativos a las 
personas desplazadas internas", es decir, 
aquellos dedicados específicamente a la 
protección y asistencia de las personas 
desplazadas internas 

e 

Instrumentos "que incluyen a las personas 
desplazadas internas", es decir, pertinentes 
para el desplazamiento interno (por 
ejemplo, marcos sobre documentación, 
tierras, desarrollo, paz, desastres y cambio 
climático) y que incluyen disposiciones que 
lo abordan explícitamente o hacen referencia 
a la situación de las personas desplazadas 
internas. 

a

b

Este informe se basa en un análisis en profundidad 
de la Base de Datos Global sobre leyes y políticas 
sobre desplazamiento interno que se actualiza de 
manera continua. También se basa en un estudio 
teórico de la bibliografía existente y las principales 
fuentes de información.  A finales de 2021, el ACNUR 
también llevó a cabo una encuesta21 con las Misiones 
Permanentes de los Estados miembros ante la ONU 
en Ginebra, así como con todos los coordinadores 
del Grupo temático de Protección y las operaciones 
del ACNUR para personas desplazadas internas. 
La información recibida a través de la encuesta 
se incorporó al texto. Tras el estudio teórico se 
cotejó, depuró y actualizó la información recopilada, 
aprovechando también los conocimientos y la 
experiencia de distintos miembros del ETLP, como el 
CICR, la OIM, el NRC y la OACDH. 

Este informe utiliza los conceptos y definiciones en 
consonancia con la metodología de la Base de Datos 

Metodología del informe 

Global. El análisis presentado en este informe se basa 
en datos actualizados al 23 de octubre de 2022. La 
Base de Datos Global pretende ser lo más exhaustiva 
posible en la recopilación de leyes, políticas, 
estrategias y planes de acción nacionales dedicados 
específicamente a las personas desplazadas internas. 
La Base de Datos Global también incluye una lista no 
exhaustiva de instrumentos de aplicación dedicados 
al desplazamiento interno. A pesar de los esfuerzos 
colectivos para garantizar que la base de datos 
sea exhaustiva, reconocemos que pueden existir 
posibles limitaciones y lagunas en los datos (es 
decir, puede haber algunos documentos jurídicos 
y políticos relevantes que falten en la base de 
datos). Suponemos que esta limitación se aplica 
principalmente a la categoría de instrumentos que 
incluyen a las personas desplazadas internas, dada su 
amplia naturaleza, y a la de instrumentos específicos 
para las personas desplazadas internas adoptados a 
nivel subnacional.

21 - D isponible prev ia solicitu d al P residente del E T LP .
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Países con una ley y una política nacional sobre personas desplazadas internas

Países con una ley nacional sobre personas desplazadas internas

Países con una Política Nacional sobre Personas desplazadas internas

Países con un instrumento nacional específico relativo a las personas desplazadas internas (por ejemplo, estrategia o plan de acción)

Países con un instrumento subnacional específico relativo a las Personas Desplazadas Internas

Autor: UNHCR - HQ Copenhagen
Fuente: UNCS, UNHCR-GPC Database on Law and Policy on Internal Displacement (Fecha 26 de septiembre de 2022)
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22 - Este número incluye todas las leyes, políticas y estrategias/planes de acción específicos para las personas desplazadas internas, pero excluye los 
instrumentos de aplicación relacionados (aunque también figuran en la Base de Datos Global y se clasifican como instrumentos específicos para las 
personas desplazadas internas).

Instrumentos específicos relativo a las 
personas desplazadas internas

Desde principios de la década de 1990, los 
países han venido desarrollando y adoptando 
instrumentos jurídicos y políticos para abordar la 
difícil situación de las personas desplazadas internas 
en consonancia con su responsabilidad nacional 
primaria. En el momento de la publicación de los 
Principios Rectores en 1998, ya se habían adoptado 
9 instrumentos que abordaban el desplazamiento 
forzado (interno y transfronterizo), y su número 
ha aumentado sustancialmente desde entonces. 
Los Principios Rectores son una reafirmación de 
las normas internacionales, especialmente las más 
relevantes para las personas desplazadas internas 
en virtud del derecho internacional humanitario 
y de los derechos humanos. El diálogo sostenido y 
la promoción con los Estados que comenzó con el 

primer Representante del Secretario General que 
desarrolló estos Principios, Francis Deng, siempre ha 
hecho hincapié en la elaboración de leyes y políticas 
como un componente central de la responsabilidad 
primordial del Estado de proteger y asistir a las 
personas desplazadas internas y de abordar y 
resolver de manera integral el desplazamiento 
interno. Durante más de dos décadas, el liderazgo 
de los Estados y las organizaciones regionales, así 
como el compromiso coordinado de múltiples partes 
interesadas en la elaboración de leyes y políticas, ha 
crecido y dado sus frutos en todas las regiones y en 
todo el mundo.

En total, en octubre de 2022, 46 países de todo 
el mundo habían adoptado al menos una ley, 

Instrumentos específicos relativos a las personas desplazadas internas22 en números (a octubre de 2022):

adoptados en 46 PAÍSES22113
Instrumentos totales 

específicos relativos a las 
personas desplazadas internas:

22
POLÍTICAS

sobre desplazamiento interno

29 LEYES
sobre desplazamiento interno

17

62

EN CURSO

Estrategias/Planes de acción

procesos normativos 
nacionales específicos 

para personas 
desplazadas internas en 

todo el mundo

Al menos EN CURSO
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política o estrategia/plan de acción sobre 
desplazamiento interno. Se han adoptado 29 
leyes sobre desplazamiento interno (también 
denominadas leyes "específicas para personas 
desplazadas internas" o "relativas a las personas 
desplazadas internas" en este informe) en 14 países.
Las leyes nacionales más recientes sobre personas 
desplazadas internas se adoptaron en Níger 
(2018) y El Salvador (2020), mientras que a nivel 
subnacional las más recientes fueron adoptadas 
por los estados mexicanos de Sinaloa (2020) y 
Zacatecas (2022).23 Además, se habían adoptado 
22 políticas sobre desplazamiento interno en 18 
países de todos los continentes, las más recientes 
en Mozambique y Nigeria (en agosto y septiembre 
de 2021, respectivamente). A lo largo de los años, 
muchos países también han adoptado instrumentos 
específicos para las personas desplazadas internas, 
como estrategias, planes de acción u otros tipos de 
marcos para definir prioridades y esbozar medidas 
concretas que los gobiernos deben adoptar para 
abordar el desplazamiento interno a escala nacional 
o local. En octubre de 2022, la base de datos mundial 
contaba con 62 instrumentos de este tipo en 27 
países.

El tipo de instrumento elegido depende de varios 
factores, entre ellos: su adecuación para abordar 
la situación de desplazamiento en cuestión; su 
alineación con las tradiciones jurídicas y políticas 
del país y las oportunidades del panorama político 
imperante en el momento de la elaboración del 
instrumento.24 Las leyes, las políticas, las estrategias 
y los planes de acción no son necesariamente 
herramientas mutuamente excluyentes, sino que 
pueden ser complementarias. Por un lado, a menudo 
se adoptan estrategias y planes de acción para hacer 
más operativa y detallada una ley o política sobre 
personas desplazadas internas ya existente, como 
en el caso de la estrategia estatal sobre personas 
desplazadas internas y los planes de acción asociados 
adoptados en Georgia para complementar la ley 
nacional sobre personas desplazadas internas.25

Por otro lado, muchos países adoptaron marcos 
políticos y estratégicos en ausencia (o a la espera de 
la promulgación) de un marco jurídico general.
En principio, las políticas y estrategias pueden 
desarrollarse y adoptarse más fácil y rápidamente 
que las leyes,26 por lo que pueden ser una 
herramienta útil para allanar el camino hacia un 
marco jurídico. Muchos países han abordado la 
cuestión de esta manera (bajo la dirección de los 
ministerios más "afines" a la causa de las personas 
desplazadas internas), aprovechando la oportunidad 
que brinda el desarrollo participativo e inclusivo de 
políticas específicas para las personas desplazadas 
internas para crear el consenso y el impulso político 
necesarios en torno a la necesidad de una ley sobre 
desplazamiento interno, así como para crear un 
acuerdo en torno a cuestiones clave "conflictivas", 
como la identificación de un punto focal nacional 
para las cuestiones relacionadas con las personas 
desplazadas internas. Ejemplos de ello son los 
procesos seguidos en Kenia,27 Somalia y Nigeria.28

En algunos países, el desarrollo y la adopción de 
marcos específicos para las personas desplazadas 
internas a nivel subnacional también ha sido 
utilizado como estrategia por los gobiernos locales y 
otras partes interesadas relevantes para abogar por 
el establecimiento de un marco nacional, además 
de los beneficios de poner en marcha marcos que 
puedan regular una respuesta más clara y mejor 
coordinada para las personas desplazadas internas 
al menos a nivel local. Este ha sido el caso de México 
y Filipinas.29

A octubre de 2022, se estaban elaborando o estaban 
pendientes de aprobación marcos nacionales 
específicos para las personas desplazadas internas 
en al menos 17 países. Muchos de estos procesos 
se describen en los capítulos regionales que siguen, 
en los que se destaca especialmente el carácter 
participativo de muchos de ellos. El proceso a través 
del cual se desarrollan los instrumentos nacionales 
sobre desplazamiento interno es importante. 
Importa en sí mismo, así como para el documento 

23 - D e acu erdo con la metodolog ía de la B ase de D atos G lobal,  " su bnacional"  sig nif ica q u e el á mbito de aplicació n de estos docu mentos se restring e a 
u na zona específ ica del país,  por ej emplo,  reg ional,  de distrito o mu nicipal.  E n el caso de los E stados f ederales,  el niv el su bnacional inclu ye el de las 
entidades f ederales.

24 - B rook ing s- LS E ,  I D M C ,  N R C ,  op.  C it. ,  2 0 1 3 ,  pá g .  3 6 .
25 - P ara má s inf ormació n,  v é ase el capítu lo “ E u ropa” .
26 - P ara má s consideraciones sobre las v entaj as de desarrollar,  adoptar y u tilizar distintos tipos de instru mentos,  v é ase B rook ing s- LS E ,  I D M C ,  N R C ,  op.  

C it. ,  2 0 1 3 ,  pá g .  3 7 - 4 1 .
27 - V é ase C onsej o D ané s para los R ef u g iados,  B eh ind th e S cenes:  Lessons learnt f rom dev eloping  a N ational I D P  P olicy F ramew ork  in K enya,  2 0 1 3 .
2 8  -  P ara má s inf ormació n,  v é ase el capítu lo “ Á f rica”
29 - V é ase “ T ema de interé s:  el rol de los g obiernos locales”  para obtener má s inf ormació n.
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30 - S ch repf er,  A ddressing  international displacement th rou g h  national law s and policies:  A  plea f or a promising  means of  protection,  2 4 ( 4 )  I nternational 
J ou rnal of  R ef u g ee Law  6 6 7  ( 2 0 1 2 ) ,  pá g .  6 7 9 .

31 - I bid.
32 - O rch ard,  I mplementing  th e G u iding  P rinciples at th e domestic lev el.  F orced M ig ration R ev iew  5 9 ,  2 0 1 8 .  
32 - W eerasing h e,  op. cit.  2 0 2 1 ,  U N H C R - I O M ,  pá g .  4 6 - 4 7 .

final. Un proceso participativo es esencial para crear 
conciencia sobre la situación de desplazamiento, 
para construir la apropiación nacional y aumentar 
la legitimidad del documento, para hacer 
que las autoridades nacionales reconozcan el 
desplazamiento y asuman su responsabilidad 
primaria hacia las personas desplazadas y para dar 
una oportunidad a las propias personas desplazadas 
internas de opinar sobre cómo se pueden superar sus 
problemas.30 "Este es el día más feliz de mi vida en 
mucho tiempo", concluyó una persona desplazada 
en su discurso al final del foro de partes interesadas 
de Kenia sobre la política nacional de personas 
desplazadas internas en 2010.31

Sin embargo, al analizar las pautas de estos procesos, 
hay algo que llama especialmente la atención: en 
muchos casos, transcurre mucho tiempo entre la 
elaboración de un proyecto de instrumento jurídico 
o político y su adopción final, hasta diez años en 
algunos casos. Un buen número de leyes y políticas 
parecen haberse quedado "estancadas" en el tiempo, 
debido a diversas razones. Entre ellas se encuentran 
los cambios de gobierno; la dificultad de mantener 
el impulso político en torno a procesos que suelen 
durar años y de mantener el desplazamiento interno 
en un lugar destacado de la agenda entre las muchas 
prioridades legislativas y gubernamentales que 
compiten entre sí; y los retos fundamentales que 
plantean aquellas fuerzas que temen o se oponen a 
una respuesta institucionalizada al desplazamiento 
interno debido a sus implicaciones, ya sean 
políticas o presupuestarias. Esto pone de relieve 
la importancia de la sensibilización sostenida, la 
creación de capacidad y, lo que es más importante, 
los esfuerzos de promoción de múltiples partes 
interesadas (autoridades, sociedad civil, las propias 
personas desplazadas internas) más allá de la fase 
de redacción, incluso mediante la identificación 
de "campeones" nacionales, así como el apoyo 
internacional y regional cuando sea necesario 
(incluida el Relatora Especial sobre los derechos 
humanos de las personas desplazadas internas, el 
sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones 
regionales y subregionales y los bancos multilaterales 
de desarrollo). 

Por último, la Base de Datos Global también 
contiene varios instrumentos específicos para las 
personas desplazadas internas, como reglamentos 
sectoriales, ordenanzas, resoluciones, circulares, 
órdenes o acuerdos administrativos que se han 
clasificado como "instrumentos de aplicación". Estos 
documentos suelen ser adoptados por diferentes 
ministerios y pueden atribuir competencias, 
proporcionar recursos o identificar procedimientos 
específicos en consonancia con marcos más 
amplios sobre desplazamiento interno. No hay que 
subestimar la importancia de estos instrumentos, ya 
que pueden ser esenciales para la aplicación de los 
marcos generales. Desgraciadamente, hay algunos 
casos de leyes sobre personas desplazadas internas 
que se han quedado solo en el papel, ya que no se 
ha puesto en marcha ninguna de las normativas 
necesarias para aplicarlas. 

Los instrumentos nacionales sobre desplazamiento 
interno no son una solución milagrosa para resolver 
el desplazamiento interno, y su adopción no es 
más que un primer paso importante. En última 
instancia, lo que importa es su aplicación, que sigue 
siendo un reto en muchos contextos. a aplicación 
puede estancarse debido a la falta de capacidad del 
Estado, a la falta de voluntad política o a la existencia 
de oposición interna.32 Estos problemas pueden 
adoptar la forma de recursos técnicos, financieros 
y humanos limitados; desconocimiento de los 
marcos aplicables; asignaciones presupuestarias 
insuficientes; compromiso limitado; dinámicas 
políticas cambiantes; desgaste y rotación del 
personal; falta de armonización entre los marcos 
nacionales y locales; y mecanismos limitados de 
supervisión, evaluación y rendición de cuentas.33

Es necesario que los actores de la protección y 
los derechos humanos sigan abogando por la 
aplicación de los marcos existentes, difundiendo 
la concienciación y capacitando a todas las 
partes interesadas, incluidos las propias personas 
desplazadas internas, para que puedan reclamar 
sus derechos. El ETLP reconoce que la supervisión 
sistemática de la aplicación de las leyes y las políticas 
existentes sobre personas desplazadas internas 
también ha sido una laguna y que aún se necesitan 
más pruebas de calidad sobre el impacto de los 
marcos existentes en las poblaciones afectadas por 
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el desplazamiento en diversos contextos. El ETLP 
dará prioridad a estas cuestiones en su labor futura.

34 - B rook ing s- LS E ,  I D M C ,  N R C ,  op.  C it. ,  2 0 1 3 ,  pá g .  3 5 .
35 - A doptado por la C onf erencia I nternacional sobre la R eg ió n de los G randes Lag os en 2 0 0 6 .

Al analizar el contenido de los 113 instrumentos 
específicos sobre personas desplazadas internas de 
la Base de Datos Global, se hacen bastante evidentes 
los diferentes enfoques que los Estados han adoptado 
a lo largo del tiempo para regular el desplazamiento 
interno en sus respectivos países. Una distinción 
principal es la que existe entre los países que han 
decidido abordar las cuestiones del desplazamiento 
interno de forma parcial o exhaustiva en su ámbito 
de aplicación. Como se destaca en el manual National 
Instruments on Internal Displacement: A Guide 
to their Development,34 un instrumento nacional 
exhaustivo que abarque todas las causas y fases del 
desplazamiento y aborde las situaciones actuales 
y futuras puede ofrecer una mayor protección a 
las comunidades desplazadas. También puede 
proporcionar a las autoridades responsables de las 
personas desplazadas internas una base normativa 
sólida para abordar todas las fases de una variedad 
de situaciones de desplazamiento. Tanto el Protocolo 
sobre la Protección y Asistencia a las Personas 
Desplazadas Internas ("Protocolo de los Grandes 

Tendencias en instrumentos específicos relativos 
a las personas desplazadas internas

Lagos")35 como la Convención de la Unión Africana 
para la Protección y Asistencia de las Personas 
Desplazadas Internas en África ("Convención de 
Kampala") exigen que sus respectivas disposiciones 
se incorporen plenamente a la legislación nacional, 
por lo que es necesario que los Estados partes 
promulguen instrumentos exhaustivos. Sin embargo, 
limitar el alcance de un instrumento nacional es 
posible y, a la luz de las particularidades de la 
situación de desplazamiento, así como del contexto 
político e institucional, puede ser apropiado o 
incluso preferible. Un instrumento puede limitarse a 
una causa concreta de desplazamiento; a una zona 
geográfica concreta; a una fase concreta del proceso 
de desplazamiento; a un marco temporal concreto. 
A la hora de limitar el ámbito de aplicación de un 
instrumento nacional, es importante ser consciente 
de las posibles consecuencias de tal medida. Las 
limitaciones no deben ser discriminatorias y no 
deben excluir a determinadas personas desplazadas 
internas del ejercicio de sus derechos.

el desplazamiento en diversos contextos. El ETLP 
dará prioridad a estas cuestiones en su labor futura.

© Jóvenes Contra La Violencia, Honduras
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Por causa del desplazamiento

En lo que respecta a las causas del desplazamiento, 
los instrumentos jurídicos y políticos sobre 
desplazamiento interno han tendido a centrarse 
principalmente en el desplazamiento asociado 
al conflicto armado, la violencia generalizada 
y las violaciones de los derechos humanos. De 
los 46 países que cuentan al menos con una ley, 

política o estrategia/plan de acción sobre personas 
desplazadas internas, 42 han abordado a través 
de dichos instrumentos el desplazamiento interno 
relacionado con el conflicto y la violencia. Se trata 
de una cifra bastante elevada si se tiene en cuenta 
que, según el IDMC, a finales de 2021 había personas 
desplazadas internas por conflictos y violencia en 59 
países.36

36 - IDMC, GRID 2022.

Elementos de los instrumentos específicos relativos a las personas desplazadas internas - Global:

Conflicto/Violencia Catástrofes Conflicto/violencia y catástrofes

82%

34%
30%

De los 113 instrumentos específicos relativos a las personas desplazadas internas que figuran en la base de 
datos mundial:

Abordan el desplazamiento 
relacionado con el conflicto 

y la violencia

Abordan exclusivamente
el desplazamiento 

relacionado con el conflicto 
y la violencia

Abordan el desplazamiento 
en el contexto de las 

catástrofes y el cambio 
climático

Abordan exclusivamente
el desplazamiento en el 

contexto de las catástrofes y 
el cambio climático 

93 58 39 5
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37 - Véase la Sección 3 de este informe.

Instrumentos específicos relativos a las personas desplazadas internas - Abordaje de catástrofes:

Pueden destacarse algunas tendencias generales 
tanto desde el punto de vista geográfico como 
cronológico. Las tendencias regionales muestran 
que de los 34 instrumentos específicos relativos 
a las personas desplazadas internas que abordan 
tanto el desplazamiento por conflicto como por 
desastre, más de la mitad (18) se elaboraron en 
África. Esto está en consonancia con la obligación 
legal, en virtud del Protocolo de los Grandes Lagos 
y la Convención de Kampala, de incorporar las 
disposiciones de estos instrumentos a la legislación 
nacional y abordar el desplazamiento interno de 
forma integral, lo que refleja la realidad de las 
situaciones de desplazamiento en muchos países 
africanos, donde se solapan diferentes causas de 
desplazamiento ( solo 3 de estos 18 instrumentos 
se adoptaron antes de la adopción de estos tratados 
regionales). Le sigue Asia con 6 instrumentos que 
abordan ambas causas, Oriente Medio con 3 y 
después Europa y América con 2 instrumentos cada 
una.

Si observamos cómo se han abordado estas 
cuestiones a lo largo del tiempo, cada vez se 
reconoce más la importancia de abordar causas 
de desplazamiento que no sean el conflicto y la 
violencia, en particular las catástrofes y los efectos 
adversos del cambio climático. Por ejemplo, mientras 
que el número de instrumentos específicos relativos 
a las personas desplazadas internas adoptados que 
abordan exclusivamente el desplazamiento asociado 
a los conflictos y la violencia ha tenido pocas 
variaciones en las últimas dos décadas, el número 
de instrumentos específicos relativos a las personas 
desplazadas internas que abordan el desplazamiento 
en el contexto de los desastres y el cambio climático 
aumentó, incluyendo 5 instrumentos dedicados 
exclusivamente al desplazamiento debido a esta 
causa entre 2015 y 2020. Se trata de una tendencia 
que cabe esperar que continúe, dada la creciente 
repercusión de los efectos adversos del cambio 
climático.37
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38 - M á s concretamente,  2 0  leyes y políticas h acen ref erencia a los proyectos de desarrollo como posible cau sa de desplazamiento interno,  au nq u e de 
manera limitada.

39 - S ch repf er,  op. cit. ,  pá g .  6 8 7 .

En las leyes y políticas sobre desplazamiento interno 
se han reconocido otros factores asociados al 
desplazamiento, como los proyectos de desarrollo, 
aunque en menor medida.38

Por fase de desplazamiento 

Los instrumentos integrales específicos para las 
personas desplazadas internas deben articular las 
medidas concretas que el Estado debe adoptar 
en torno a tres objetivos principales: proteger a 
las personas del desplazamiento y prevenir las 
condiciones que conducen a él; proteger y asistir a las 
personas una vez que han sido desplazadas; y apoyar 
soluciones duraderas para las personas desplazadas 
internas, ayudándoles a superar sus necesidades 
específicas y a disfrutar de sus derechos humanos 
sin discriminación por razón de su desplazamiento. 
Un análisis de la Base de Datos Global revela que la 
mayoría de los 113 instrumentos específicos relativos 
a las personas desplazadas internas no abordan de 
forma exhaustiva todas las fases del desplazamiento. 

La prevención, en particular, ha recibido una 
atención relativamente limitada. Tan solo 40 de 
los 113 marcos jurídicos y políticos sobre personas 
desplazadas internas adoptados en las dos últimas 
décadas incluyen algunas disposiciones sobre la 

prevención de los desplazamientos forzosos, por 
ejemplo para establecer mecanismos de supervisión 
o alerta temprana. Esto puede explicarse teniendo 
en cuenta que aunque, en principio, no es necesaria 
la preexistencia de una situación de desplazamiento 
para establecer un instrumento nacional (resulta 
inherente a la elaboración de leyes y políticas regular 
las cuestiones anticipándose a que se produzcan, 
especialmente cuando son recurrentes), muchos 
países desarrollaron sus instrumentos nacionales 
mientras se enfrentaban al desplazamiento 
interno, por lo que los adaptaron para responder 
principalmente a la situación particular en curso.39

Al mismo tiempo, el número de instrumentos 
específicos relativos a las personas desplazadas 
internas que incluyen disposiciones relacionadas 
con la prevención está aumentando con el tiempo, 
una tendencia que probablemente también pueda 
asociarse al creciente número de instrumentos 
específicos relativos a las personas desplazadas 
internas que abordan el desplazamiento en el 
contexto de las catástrofes y el cambio climático 
(que tienden a incluir de forma más sistemática 
medidas relacionadas con la reducción del riesgo de 
catástrofes). Además, también está aumentando el 
número de instrumentos que prohíben y penalizan 
determinados actos de desplazamiento arbitrario, 
como ya se ha mencionado.  

© UNHCR/Chinar Media
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Tendencias en Cantidad de instrumentos específicos relativos a las personas desplazadas internas que 
abordan la prevención:
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Se pueden encontrar medidas específicas sobre 
protección y asistencia humanitaria para las personas 
desplazadas internas en 78 de los 113 instrumentos 
específicos relativos a las personas desplazadas 
internas. Dicho esto, la fase que más atención 
ha recibido en general en las leyes, políticas, 
estrategias y planes de acción sobre desplazamiento 

interno es la de las soluciones duraderas. Se han 
incluido disposiciones centradas en el "fin del 
desplazamiento" en 100 de los 113 instrumentos 
específicos relativos a las personas desplazadas 
internas, aunque las medidas concretas identificadas 
para apoyar a las personas desplazadas internas en 
este ámbito varían mucho de un instrumento a otro. 
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40 - Burundi, Etiopía, Malawi, Montenegro, República Democrática del Congo, Somalia, Sudán del Sur, Sri Lanka y Ucrania. 
41 - Política nacional sobre soluciones duraderas para los desplazamientos afectados por conflictos, 2016.
42 - Burundi, Stratégie Nationale de Réintégration Socio-Économique des Personnes Sinistrées au Burundi: Document de la Stratégie révisée sur la base  

des Solutions Durables, 2017.
43 - Véase Stratégie Provinciale pour des Solutions Durables en Faveur des Personnes Déplacées Internes au Nord-Kivu, 2016.
44 - Sudán del Sur, Marco nacional para el retorno, la reintegración y la reubicación de las personas desplazadas: lograr una solución duradera en Sudan 

del Sur, 2019.
45 - Ucrania (2018), “Action Plan on implementation of the Strategy 'On the integration of IDPs and durable solutions for internal displacement until  

2020’”, aprobado por el Gabinete de ministros de Ucrania el 21 de noviembre de 2018 (N.° 944-2018).  
46 - Ucrania (2014), ley ucraniana sobre Aseguramiento de derechos y libertades de las personas desplazadas internas (N.° 1706-VII). 
47 - Somalia (2019), “National Policy on Refugee-Returnees and Internally Displaced Persons”. 

Porcentaje general de instrumentos específicos 
relativos a las personas desplazadas internas que 
abordan la prevención:

Porcentaje general de instrumentos específicos 
relativos a las personas desplazadas internas que 
abordan soluciones duraderas:

No NC

Un número creciente de países han adoptado 
documentos dedicados a soluciones duraderas.
En octubre de 2022, un total de 29 instrumentos 
específicos para personas desplazadas internas de la 
base de datos mundial se centraban exclusivamente 
en soluciones duraderas. El primero fue el Plan 
Estratégico Nacional de Retorno, Reasentamiento 
y Reintegración de Personas Desplazadas Internas 
para las subregiones de Lango y Teso, adoptado 
en Uganda en 2005. Desde entonces, otros diez 
países han adoptado instrumentos sobre soluciones 
duraderas.40 Sri Lanka es el único que cuenta con una 
política,41 mientras que los demás adoptaron distintos 
tipos de instrumentos (principalmente estrategias). 
La mayoría de estos instrumentos centrados en las 
soluciones abordan el desplazamiento asociado al 
conflicto y la violencia; solo el Marco de Soluciones 
Duraderas para las Personas Desplazadas Internas y 
las Poblaciones Afectadas por las Inundaciones en 
Malaui (2015) se centra en el desplazamiento por 
catástrofes. 

En muchos casos, estos instrumentos centrados 
en soluciones son el único marco que aborda el 
desplazamiento interno en un país. Este era el caso 
de Burundi,42 la República Democrática del Congo43

y Sudán del Sur44 en el momento de publicar este 

informe. Marcos como la Estrategia de Ucrania 
de 2017 sobre la integración de las personas 
desplazadas internas y las soluciones duraderas para 
los desplazamientos internos (revisada en 2021 junto 
con su plan de acción)45 y la Estrategia Nacional de 
Soluciones Duraderas de Somalia de marzo de 2021, 
que complementan respectivamente la ley sobre 
personas desplazadas internas de 201446 y la política 
sobre personas desplazadas internas de 2019,47

tienden a ser más la excepción que la regla. Sin 
embargo, la adopción de instrumentos centrados 
en las soluciones no excluye la necesidad de marcos 
jurídicos y políticos más amplios y globales sobre 
el desplazamiento interno, así como de reformas 
jurídicas y políticas adicionales. Puede ser esencial 
que los Estados promuevan principios de soluciones 
duraderas y medidas concretas a través de las 
reformas legislativas, políticas e institucionales 
necesarias, fomentando el compromiso de todos 
los sectores y niveles de gobierno, aclarando 
funciones y responsabilidades y asignando los 
recursos adecuados. Las leyes y políticas sobre 
personas desplazadas internas pueden ser muy 
útiles para crear condiciones propicias para el logro 
de soluciones duraderas.

Sí

60 %

5 %

35 %

6 %

89 %

5 %
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regionales, así como con las mejores prácticas en el 
ámbito de las soluciones duraderas. 

Aunque el enfoque limitado al retorno y la falta de 
apoyo a la integración local siguen siendo un reto 
en diversos contextos, al menos en teoría estos 
enfoques parecen haber dado paso a otros más 
equilibrados que reconocen la importancia de que 
todas las opciones de asentamiento estén abiertas 
a las personas desplazadas internas en consonancia 
con su libertad de movimiento y elección de 
residencia (ya sea el retorno, la integración local o el 
asentamiento en otra parte del país), sobre la base 
de su elección informada y voluntaria. 

48 - Véanse, por ejemplo, los marcos para personas desplazadas internas en Afganistán, Bosnia y Herzegovina, Colombia, Croacia, Georgia y Serbia. 
49 - Por ejemplo, en Armenia, Angola, Iraq, Pakistán y Turquía. Para más información, véase: Adeola y Orchard, op. Cit. 2020, pág. 417. 
50 - Véase por ejemplo: política para personas desplazadas internas de Afganistán 2013, política para personas desplazadas internas de El Salvador 2020, 

política para personas desplazadas internas de Níger 2018, política para personas desplazadas internas de Nigeria 2021, política para personas 
desplazadas internas de Somalia 2019, estrategia de soluciones duraderas de Sudán del Sur 2019 y política para personas desplazadas internas de 
Yemen 2013.

Instrumentos específicos relativos a las personas desplazadas internas con foco en los retornos:

1990 - 1995

57.1 %
53.8 %

27,8 %

38,9 %

5,6 %

18,5 %

7,7 %

1995 - 2000

Año de adopción

2000 - 2005 2005 - 2010 2010 - 2015 2015 - 2020 2020 - 2025

¿Cómo han evolucionado con el tiempo las 
disposiciones sobre soluciones duraderas de los 
instrumentos específicos relativos a las personas 
desplazadas internas? Mientras que en la década de 
1990 y a principios de la década de 2000 el retorno y 
la reintegración en el lugar de origen era a menudo 
la opción preferida48 o incluso la única49 presentada 
por los Estados, incluso a través de sus marcos 
jurídicos y políticos, en la última década se ha 
producido una disminución significativa del número 
de instrumentos sobre personas desplazadas 
internas que promueven un enfoque tan fuerte y 
a veces exclusivo en el retorno y la reintegración, 
en consonancia con las normas internacionales y 

De hecho, el gráfico anterior ilustra esta tendencia y 
muestra un descenso bastante pronunciado después 
de 2010. Esto puede explicarse en parte por marcos 
y normas como la Convención de Kampala (2009) y 
el Marco de soluciones duraderas para las personas 
desplazadas internas del Comité Permanente entre 
Organismos (2010), que refuerzan y detallan los 
Principios Rectores, así como por los esfuerzos 
de promoción, concienciación y capacitación que 
han llevado a cabo en torno a ellos diversas partes 
interesadas. 

A lo largo de la última década también se han 
establecido un número cada vez mayor de iniciativas 
mundiales, regionales y nacionales sobre soluciones 
duraderas, la mayoría de ellas basadas en estos 
marcos. El contenido del Marco del IASC -su 
definición de soluciones duraderas, los principios 
clave que deben guiar un proceso de solución y los 
ocho criterios sustantivos para determinar hasta qué 
punto se han alcanzado soluciones duraderas- se ha 
incorporado a la mayoría de las leyes y políticas sobre 
personas desplazadas internas que se han adoptado 
desde entonces.50
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Por grupo de población

¿Son las personas desplazadas internas las 
únicas personas desplazadas cuyas necesidades 
y vulnerabilidades se abordan a través de marcos 
jurídicos y políticos específicos para ellos? Un análisis 
de los instrumentos incluidos en la Base de Datos 
Global, centrándose en su alcance en términos de los 
grupos de población que cubren, revela un panorama 
más variado: mientras que la gran mayoría de estos 

Instrumentos específicos relativos a las personas desplazadas internas por grupo de población:

Personas desplazadas 
internas

PDI/Repatriados 
refugiados

PDI/Refugiados
PDI/Refugiados/

Refugiados repatriados

Grupo de población

instrumentos (63) se centran exclusivamente en las 
personas desplazadas internas; 25 se centran en 
las personas desplazadas internas y los refugiados 
repatriados; 11 en las personas desplazadas internas 
y los refugiados; y, por último, 9 en las personas 
desplazadas internas, los refugiados y los refugiados 
repatriados.

© UNHCR/Farah Harwida

25

11
9

63
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51 - Brookings-Bern, 2008.

Una perspectiva histórica muestra que a principios de 
la década de 1990 –por tanto, antes de la publicación 
de los Principios rectores de los desplazamientos 
internos en 1998, que introdujeron la primera 
definición de persona desplazada interna– los 
primeros instrumentos que abordaban la situación 
de las personas desplazadas dentro de las fronteras 
nacionales también abordaban al mismo tiempo la 
situación de los refugiados y, en algunos casos, de 
los refugiados repatriados. Estos instrumentos se 
adoptaron sobre todo en Europa, y sus opciones 
políticas también reflejan las complejas realidades 
políticas y de desplazamiento de los países afectados 
en aquel momento. Después de 1998, solo unos 
pocos instrumentos abordaban la situación de las 
personas desplazadas internas y los refugiados en el 
mismo documento, un enfoque que ha pasado a ser 
excepcional.

Por otro lado, el número de leyes y políticas sobre 
personas desplazadas internas que también 
incluyen a los refugiados repatriados en su ámbito 
de aplicación ha seguido creciendo lentamente 
con el paso del tiempo. Tal vez esto no sea muy 
sorprendente: después de todo, el Manual para 
legisladores y responsables políticos51 sobre 
desplazamiento interno de 2008 ya aclaraba que "los 

antiguos refugiados que han regresado a su país de 
origen pero no pueden volver a sus antiguos hogares 
ni encontrar otra solución duradera mediante la 
integración social y económica en otra parte del 
país" podían considerarse personas desplazadas 
internas. Por lo tanto, tiene sentido que los países 
que experimentan importantes flujos de retorno 
de refugiados de otros países, como Afganistán, 
Burundi, la República Centroafricana, Malí y Somalia, 
establezcan, en primer lugar, un marco para abordar 
la cuestión de forma basada en principios, coherente 
y coordinada, y, en segundo lugar, decidan tener un 
único marco para abordar las cuestiones relativas a 
la protección y las soluciones tanto para las personas 
desplazadas dentro de las fronteras nacionales como 
para los refugiados que regresan, especialmente 
cuando viven en las mismas zonas. La importancia de 
este enfoque también se refleja en el Programa de 
Acción sobre desplazamiento interno del Secretario 
General de las Naciones Unidas, que pide que la 
acción sobre el desplazamiento interno sea "parte 
de un enfoque integral del desplazamiento que 
también considere los derechos y las necesidades 
de las personas que huyeron a través de fronteras 
internacionales, las personas que regresaron 
después del desplazamiento transfronterizo y las 
comunidades de acogida".

0

30

60

90

Número acumulado de instrumentos:

2000 2010 2020

Personas 
desplazadas 

internas

PDI/Repatriados 
refugiados

PDI/Refugiados PDI/Refugiados/
Refugiados repatriados
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52 - Adeola y Orchard, The Role of Law and Policy in Fostering Responsibility and Accountability of Governments Towards Internally Displaced Persons, 
Refugee Survey Quarterly, 2020, pág. 414-415. Por ejemplo, la política de personas desplazadas internas de Sudán de 2009 se refiere exclusivamente 
a las personas desplazadas internas como ciudadanos "sudaneses"; el marco político adoptado por Kirguistán en 2010 hace hincapié en que se aplica 
a los ciudadanos cuyos hogares fueron destruidos en junio de 2010 en dos zonas del país.

La siguiente figura también muestra un aumento 
en el número de instrumentos específicos relativos 
a las personas desplazadas internas que se refieren 
explícitamente o consideran la situación y las 
necesidades de las comunidades de acogida al 
abordar las de las personas desplazadas internas en 
un país.

Partiendo de esta base, un último punto de interés se 
refiere a la propia definición de persona desplazada 
interna. Las respuestas jurídicas y políticas de los 
Estados varían en cuanto a la definición de persona 
desplazada interna. Según un estudio realizado 
en 2020, de un total de 72 marcos específicos 
para las personas desplazadas internas, solo 21 
utilizan explícitamente la definición de persona 
desplazada interna incluida en los Principios 
rectores. Con mayor frecuencia, las definiciones 
de persona desplazada interna se limitan de tres 
maneras: se limitan a los ciudadanos, a regiones o 
períodos específicos, o a causas particulares (como 
se analizó anteriormente).52 Sin embargo, algunos 
instrumentos también han ampliado la definición 
de persona desplazada interna de los Principios 
Rectores para adaptarla mejor a la situación de 
desplazamiento que pretende abordar. Un buen 
ejemplo de ello lo proporciona la Política Nacional 
sobre refugiados repatriados y personas desplazadas 
internas adoptada por el Gobierno Federal de 

Una vez más, este enfoque ha sido cada vez 
más defendido por muchas partes interesadas 
cuando se debaten los enfoques para abordar 
el desplazamiento interno, también claramente 
incluido en la Convención de Kampala y en el Marco 
de Soluciones Duraderas del IASC.

Somalia en 2019, que en su glosario define como 
personas desplazadas internas a
• "las personas o grupos de personas que se 

han visto forzadas u obligadas a abandonar 
sus hogares o lugares de residencia habitual 
originales, en particular como resultado de 
conflictos armados, violencia e inseguridad 
generalizada basada en clanes u otras formas de 
violencia e inseguridad generalizadas, proyectos 
de desarrollo, violaciones de los derechos 
humanos o desastres naturales o provocados 
por el hombre, o para evitar sus efectos, y que 
no han cruzado una frontera estatal reconocida 
internacionalmente"; 

• personas o grupos de personas que son 
desalojadas por la fuerza de su asentamiento y 
que no tienen acceso a una alternativa adecuada 
de vivienda o tierra ni a una compensación 
apropiada que les permita restablecer sus vidas 
de manera sostenible y 

Instrumentos específicos relativos a las personas desplazadas internas con foco en las 
comunidades de acogida:

1990 - 1995

14,3 % 15,4 %

38,9 %
44,4 %

33,3 %

81,5 %

61,5 %

1995 - 2000

Año de adopción

2000 - 2005 2005 - 2010 2010 - 2015 2015 - 2020 2020 - 2025
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53 - C aterina &  Lizcano,  T h e Q u estion of  D ata in I nternal D isplacement Law - and- P olicy- mak ing ,  R ef u g ee S u rv ey Q u arterly,  2 0 2 0 ,  3 9 ,  6 3 4 – 6 4 6 .
54 - V é ase B rook ing s- B ern,  op. cit. ,  2 0 0 8 ;  A / 7 0 / 3 3 4 .

• los pastores que han perdido el acceso a su 
espacio de vida nómada tradicional debido a la 
pérdida de ganado, o a la pérdida de acceso a 
los puntos de pastoreo y agua o a los mercados, 
y que, por lo tanto, han abandonado su espacio 
de vida habitual. 
(...)
c. Las personas incluidas en las categorías a y 
b se consideran personas desplazadas internas 
independientemente de que permanezcan en 
lugares identificados como tales o vivan en zonas 
urbanas junto con comunidades no desplazadas 
o con familias de acogida, independientemente 
de la causa y duración de su desplazamiento, y 
de su clan y zona de origen".

El último punto sobre la ubicación de las personas 
desplazadas internas es un reconocimiento 
especialmente importante, ya que la práctica en 
varios países ha demostrado que las personas 
desplazadas internas que viven en zonas urbanas 
o, en general, fuera de los campamentos, pueden 
incluso no ser consideradas personas desplazadas 
internas por algunas autoridades. Al considerar quién 
es y quién no es una persona desplazada interna 
según las disposiciones específicas de algunas leyes 
y políticas sobre personas desplazadas internas, 
debe prestarse especial atención a los retos que 
pueden derivarse de la creación legal o de facto de 

un "estatus de persona desplazada interna", que no 
está previsto en el derecho internacional pero que 
está establecido en algunos países. Este punto se 
aborda con más detalle más adelante en el informe, 
en el capítulo dedicado a Europa.  

Esto también vincula más ampliamente la agenda 
de leyes y políticas sobre personas desplazadas 
internas con la cuestión de los datos, en términos 
de dos aspectos en particular: en primer lugar, los 
datos sobre desplazamiento interno que a menudo 
se recopilan con el objetivo explícito o implícito de 
informar el desarrollo y la implementación de leyes 
y políticas y su monitoreo; y en segundo lugar, el 
hecho de que las leyes y políticas para la protección 
y asistencia a las personas desplazadas internas 
incluyen con mayor frecuencia disposiciones en 
torno a los datos que pueden determinar quién, 
cómo y qué datos sobre desplazamiento interno se 
recopilan y con qué propósito se utilizan. Ambos 
aspectos son importantes y merecen ser explorados 
en mayor profundidad, sobre todo teniendo en 
cuenta los importantes recursos que a menudo se 
necesitan para producir los datos y análisis deseados. 
Se trata de una cuestión sobre la que el ETLP también 
realizará un seguimiento en colaboración con 
socios como el Grupo de expertos en estadísticas 
sobre refugiados, personas desplazadas internas y 
apátridas (EGRISS).53

Como se menciona en la introducción de este 
informe, uno de los elementos esenciales de 
cualquier normativa estatal sobre desplazamiento 
interno es el establecimiento de estructuras de 
gobernanza eficaces que garanticen respuestas 
sistemáticas, coordinadas y basadas en los derechos 
humanos al desplazamiento interno.54 Esto significa 
que una ley o una política debería: 

Estructuras de gobierno para 
el desplazamiento interno 

• Designar un centro de coordinación para las 
cuestiones relacionadas con las personas 
desplazadas internas.

• Identificar responsabilidades claras para todas 
las autoridades relevantes, entre todos los 
niveles de gobierno, así como acuerdos de 
coordinación efectivos.

• Asignar los recursos adecuados. 
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La variedad de marcos institucionales esbozados 
en las leyes y políticas específicas relativas a las 
personas desplazadas internas que figuran en la 
Base de Datos Global demuestra que los Estados han 
optado por diferentes enfoques institucionales para 
gestionar las respuestas al desplazamiento interno y 
que no existe una solución única para todos.

La siguiente figura representa algunas de las 
opciones que los Estados han adoptado con respecto 
a la designación de puntos focales sobre cuestiones 
relativas a las personas desplazadas internas y 
refleja algunas de las lecciones clave resultantes de 
la aplicación de dichos marcos, tal y como resume 
la Relatora Especial sobre los derechos humanos 
de las personas desplazadas internas en un informe 
dedicado a este tema.55

55 - A/70/334

Marcos institucionales

UN ABANICO DE OPCIONES

Designación 
de un único 

ministerio para 
las poblaciones 
desplazadas P. 

ej., el Ministerio 
de Refugiados 
y Repatriación 
(Afganistán).

Creación de 
un nuevo 

organismo 
gubernamental
P. ej. Ministerio 

de Asuntos 
Humanitarios 

(Nigeria), 
Ministerio de 
Planificación 

(Somalia)

Utilización de 
un organismo 

gubernamental 
existente con 
un mandato 

pertinente P. ej., 
el Departamento 
de preparación 
para desastres 

y refugiados 
(Uganda)

Establecimiento 
de entidades 
coordinadas 
de múltiples 

organismos P.ej. 
grupo de trabajo 
presidencial de 

19 miembros (Sri 
Lanka)

Combinación: 
Utilización de 
un organismo 

gubernamental 
existente con 
una entidad 

coordinada P. 
ej. Ministerio 
con comité 

interministerial 
(Kenia)

Conocimientos 
especializados para 

desempeñar las funciones 
y responsabilidades 

designadas (incl. nivel 
político/estratégico, 

nivel operativo, nivel de 
coordinación)

Dado el amplio conjunto de 
conocimientos especializados 
necesarios, puede ser útil la 

creación coordinada de varios 
organismos (por ejemplo, la 
respuesta a las catástrofes 
y a los conflictos requiere 
en parte un conjunto de 

conocimientos especializados 
diferentes).

Capacidad humana 
suficiente y financiación 
fiable para ejecutar las 

responsabilidades

Acceso a los altos 
dirigentes y a 

otros organismos 
gubernamentales 

implicados en la respuesta 
(por ejemplo, ministerios 

competentes)

¿Qué necesita 
una entidad focal 

designada?
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56 - V é ase por ej emplo G P 2 0 ,  R ecopilació n nacional de bu enas prá cticas,  2 0 2 0 ;  G ru po de A lto N iv el sobre D esplazamiento I nterno del S ecretario G eneral 
de las N aciones U nidas S h ining  a Lig h t on I nternal D isplacement:  A  V ision f or th e F u tu re and its ensu ing  A ction A g enda.  

57 - A C N U R ,  I mpacto de la v iolencia en 2 2 0  centros edu cativ os de T eg u cig alpa,  2 0 1 8 .  
58 - U N H C R ,  G lobal T rends 2 0 1 9 ,  pá g .  3 3 .  
59 - U N ,  6 8 %  of  th e w orld popu lation proj ected to liv e in u rban areas by 2 0 5 0 ,  says U N ,  1 8  de mayo de 2 0 1 8 .
60 - V é ase A / H R C / 1 9 / 5 4 ,  2 0 1 1 .   

Independientemente del punto focal, el 
desplazamiento interno ha sido reconocido cada vez 
más como un problema que requiere un enfoque 
de todo el gobierno para ser abordado de manera 
adecuada e integral,56 reconociendo que muchos 
ministerios y organismos gubernamentales diferentes 
tienen un papel importante que desempeñar. Un 
buen número de los proyectos de ley sobre personas 
desplazadas internas que se estaban elaborando o 
que estaban pendientes de aprobación en octubre 
de 2022 (por ejemplo, en Etiopía, Honduras, 
Nigeria y Sudán del Sur) reflejan este enfoque, ya 
que identifican las funciones de una amplia gama 
de autoridades y prevén la creación de comités 
interministeriales y de múltiples partes interesadas 
para facilitar la coordinación entre todos los actores 
implicados en la respuesta. El papel de los diferentes 
ministerios ha sido, por ejemplo, útilmente descrito 
en la política nacional sobre personas desplazadas 
internas de Somalia, en su artículo 4.3.2: 

“ (...) Con el apoyo del Ministerio del Interior, 
Asuntos Federales y Reconciliación, los ministerios 
responsables deberán, en particular:

Revisar sus leyes y políticas sectoriales para 
garantizar que incluyan a los refugiados 
repatriados y a las personas desplazadas 
internas, y aborden sus necesidades y 

vulnerabilidades particulares; cuando las 
leyes y políticas no cubran a estas poblaciones, 
se adaptarán en consecuencia; 

Revisar su planificación y programación en 
virtud de las leyes y políticas sectoriales para 
garantizar que las personas desplazadas 
internas y los refugiados repatriados puedan 
acceder a dichos programas y beneficiarse 
de ellos en igualdad de condiciones con los 
demás ciudadanos somalíes

e  

Integrar las necesidades específicas de 
los refugiados repatriados, las personas 
desplazadas internas y otras comunidades 
afectadas por el desplazamiento en sus 
planes, programas y proyectos sectoriales".

Cuando las autoridades competentes dan prioridad 
a estas tareas, esto puede tener un impacto muy 
significativo en la vida de las personas desplazadas 
internas. Por ejemplo, en Honduras, los maestros 
que son personas desplazadas internas y aquellos en 
riesgo de desplazamiento han estado abogando para 
que el Ministerio de Educación adopte un protocolo 
que permita el traslado urgente de los maestros cuya 
seguridad personal está en riesgo.57

a

b

c

Tema de interés: El rol de los gobiernos locales

En 2010, la mayoría de las personas desplazadas internas vivían en campamentos. En 2020, la tendencia 
se había invertido y, en los lugares en los que el ACNUR intervino en situaciones de desplazamiento 
interno en 2019, dos de cada tres personas desplazadas internas vivían en zonas urbanas o semiurbanas, 
no en campamentos.58 Esto coincide con la urbanización mundial, y se espera que en 2050 las ciudades 
contengan probablemente hasta el 68 % de la población mundial.59 Los gobiernos locales suelen conocer 
en profundidad los problemas a los que se enfrentan las personas desplazadas internas debido a su 
proximidad a las poblaciones a las que sirven. La forma en que participan en el desarrollo y la aplicación 
de leyes y políticas sobre desplazamiento interno tiene, por tanto, un impacto vital en la inclusión 
social y económica de las personas desplazadas internas,60 lo que pone de relieve la importancia de los 
enfoques de todo el gobierno que incluyan a las autoridades pertinentes a todos los niveles. 
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61 - I bid:  4

Tema de interés: El rol de los gobiernos locales (cont.)

Los gobiernos locales son instituciones que tienen autoridad sobre un área subnacional.61 Tienen 
diferentes composiciones y pueden incluir un gobernador, un consejo local de representantes, así como 
unidades técnicas y administrativas. Suelen incluir instituciones estatales en varios niveles territoriales, 
con diferentes obligaciones, responsabilidades y poderes. Pueden tener diferentes estructuras 
presupuestarias. Además, pueden estar gestionados por una mezcla de representantes electos, 
cargos políticos y funcionarios públicos seleccionados en función de diversos procesos electorales. 
En consecuencia, aunque formen parte del Estado, los gobiernos locales incluyen organizaciones 
institucionales y políticas distintas que no reflejan necesariamente la del gobierno nacional.    

Los gobiernos locales en las políticas y leyes nacionales sobre desplazamiento interno

La aplicación de las leyes y políticas nacionales sobre personas desplazadas internas se produce a nivel 
local. Los gobiernos locales facilitan la emisión de documentación y proporcionan acceso a la asistencia 
y a los servicios locales El mandato de los gobiernos locales suele estar definido por la legislación; 
normalmente se delega en ellos la autoridad sobre la educación, la salud pública, la tierra, el saneamiento 
y la gestión del agua, entre otros servicios locales. En consecuencia, es necesario coordinarse tanto con 
las entidades nacionales como con los gobiernos locales a la hora de promulgar políticas y leyes sobre 
desplazamiento interno. 

© Secretaría de Migrantes, Gobierno de Michoacán
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62 - Vidal, Atehortúa y Salcedo, desplazados internos Fuera de los Campos. El papel de las autoridades locales en Colombia. Estudio comparado en 
Bogotá D.C. y Cali, 2013, Brookings Institution – LSE Project on Internal Displacement.

63 - Véase por ejemplo Ley N.°1190 de 2008.
64 - Además de las sanciones disciplinarias, existen otros mecanismos de control y seguimiento. Estos incentivan a los funcionarios a cumplir con sus 

responsabilidades legales, como la expedición de un certificado para afirmar el cumplimiento de las obligaciones de las entidades territoriales y 
demás entidades del sistema.

65 - Véanse los Artículos 26, 161 y 172 de la Ley de Víctimas y Decreto N.°4800 de 2011. 
66 - Véase el Decreto N.°2460 de 2015 que establece la “estrategia de corresponsabilidad de la política pública para las víctimas del conflicto armado 

interno”. 

Tema de interés: El rol de los gobiernos locales (cont.)

Es fundamental tener claro el papel y las responsabilidades de los gobiernos locales en los instrumentos 
nacionales sobre desplazamiento interno. Sus funciones deben estar en consonancia con sus mandatos, 
capacidades y recursos reales, así como con otros factores jurídicos, institucionales o políticos como el 
nivel de descentralización real, la autonomía política y los contextos socioeconómicos locales. Esto 
también puede ayudar a prevenir y evitar diferencias en las respuestas entre los gobiernos locales, así 
como posibles tensiones entre el gobierno nacional y los gobiernos subnacionales cuando los gobiernos 
locales tienen ciertos grados de autonomía política.62

Ya existen buenas prácticas en este ámbito. Por ejemplo, la Ley de Prevención, Protección y Asistencia 
a las personas desplazadas internas y las Comunidades Afectadas, adoptada por Kenia en 2012, 
esboza el establecimiento de un Comité Consultivo Nacional de Coordinación y subcomités a nivel 
de condado (artículo 5(1)(b)), y dictamina que los gobiernos de condado son responsables de la 
aplicación administrativa de la ley de acuerdo con sus funciones y competencias. La Ley de Ucrania
"sobre la garantía de los derechos y libertades de los ciudadanos y el régimen jurídico en el territorio 
temporalmente ocupado de Ucrania" (2014) describe claramente en su artículo 11 las competencias de 
los órganos ejecutivos y los gobiernos locales en materia de garantía de los derechos y libertades de las 
personas desplazadas internas. En Colombia, las obligaciones de las autoridades locales se describen en 
las leyes63 y normas elaboradas para complementar la ley de personas desplazadas internas, y la Corte 
Constitucional garantiza el cumplimiento de estas normas por parte de las autoridades locales.64 Con 
la adopción de la Ley de Víctimas en 2011, el papel de los gobiernos locales se articuló en el principio 
de "corresponsabilidad"65 con una estrategia específica.66 Entre otras medidas, esto incorpora los 
programas y la asistencia a las víctimas en los planes de desarrollo local, la delegación de competencias 
de las entidades nacionales a las subnacionales, así como un sistema de transferencia de recursos 
financieros entre ellas.

La asignación de responsabilidades claras, la alineación y la coordinación entre los diferentes niveles 
de los sistemas de protección y asistencia a las personas desplazadas internas es particularmente 
importante para los estados federales. La Política Nacional sobre refugiados repatriados y personas 
desplazadas internas adoptada por el Gobierno Federal de Somalia en 2019, por ejemplo, reconoce las 
funciones de los Estados Miembros Federales (EMF) y la Administración Regional de Benadir en particular 
(ARB) en los procesos de respuesta de emergencia, reubicación y solución, por lo que solicita a todas las 
instituciones que colaboren estrechamente con el ministerio competente para personas desplazadas 
internas y repatriados en estas áreas. La política nacional mantiene la autoridad de las estrategias y 
planes de acción existentes de las entidades subnacionales EMF y ARB relacionados con los refugiados 
repatriados y las personas desplazadas internas. De este modo se evitan políticas contradictorias entre 
niveles. En la misma línea, la Política Nacional sobre Personas Desplazadas Internas de la República 
Federal de  Nigeria a partir de 2021 utiliza la expresión "junto con los organismos estatales y locales 
pertinentes" al referirse a las responsabilidades de los ministerios federales en relación con las personas 
desplazadas internas. La política también establece que el ministerio competente federal para las 
personas desplazadas internas es responsable de: movilizar a las autoridades pertinentes a nivel de 
gobierno federal, estatal y local para que cumplan sus funciones y responsabilidades en relación con las 
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cuestiones de las personas desplazadas internas; organizar y mantener relaciones con las autoridades 
nacionales pertinentes; proporcionar asesoramiento adecuado y apoyo a la capacidad si es necesario; 
y garantizar que la integración de los enfoques para proteger y ayudar a las personas desplazadas y las 
comunidades de acogida se incorporen en las políticas y prácticas de las autoridades locales pertinentes. 
La política también hace hincapié en el papel del ministerio competente en la coordinación con los 
gobiernos locales y estatales para promulgar leyes pertinentes sobre la protección y la asistencia a las 
personas desplazadas internas, en consonancia con sus respectivas competencias legislativas en virtud 
de la Constitución nigeriana. 

Las autoridades locales pueden y deben contribuir a informar sobre el contenido de las leyes y 
políticas, para que respondan a las necesidades reales de las personas desplazadas internas en sus 
comunidades.67 Es esencial que los gobiernos locales participen en el desarrollo de instrumentos 
jurídicos y políticos nacionales sobre desplazamiento interno. Las autoridades nacionales deben 
liderar procesos inclusivos que garanticen la participación adecuada de sus homólogos locales, como 
hizo el Estado mexicano de Michoacán a principios de este año. Los representantes de los principales 
municipios afectados por los desplazamientos internos participaron en todo el proceso de elaboración 
de la ley sobre personas desplazadas internas en 2022, y en agosto de 2022 también se organizó una 
sesión de consulta específica para informar sobre el proyecto de ley y explorar mejor el papel de los 
municipios en la protección de las personas desplazadas internas.

El acceso a recursos financieros adecuados es uno de los principales problemas a los que se enfrentan 
los gobiernos locales.68 Sin embargo, hay ejemplos en los que los gobiernos nacionales y locales están 
superando estos problemas. Para prestar un mejor apoyo a los gobiernos locales, por ejemplo, en 2017 
el Gobierno de Ucrania adoptó la Orden n.° 769, por la que se conceden subvenciones del Estado a 
los presupuestos locales para reparar y construir instalaciones sociales y de vivienda destruidas en el 
conflicto.69 Los gobiernos locales de Somalilandia y Puntlandia, con el apoyo del Ministerio del Interior y 
otros ministerios competentes, han prestado servicios sociales clave a las personas desplazadas internas 
mediante la aplicación de los Modelos de Desarrollo Social (MDS). Se trata de subvenciones fiscales 
intergubernamentales cofinanciadas entre los ministerios estatales, los gobiernos locales y el Programa 
Conjunto de Gobernanza Local. Los gobiernos locales de Somalilandia (Ley n.° 23) y Puntlandia (Ley n.° 
7) reciben fondos para instalaciones sanitarias, educativas y de agua, saneamiento e higiene, el pago 
de los salarios de los limpiadores y guardias de dichas instalaciones, facturas de servicios públicos, 
complementos salariales de los maestros e infraestructuras hídricas. Un Memorando de entendimiento 
entre los socios de apoyo, el Ministerio del Interior, los ministerios competentes y los gobiernos locales 
de los MDS aclara las funciones y responsabilidades y crea una rendición de cuentas en torno a las 
transferencias, incluidas las contribuciones de los presupuestos locales y estatales.

Los gobiernos locales son diversos en cuanto a su tamaño, desarrollo económico y capacidades, y varían 
en su relación con los gobiernos nacionales. Es importante tener en cuenta las competencias específicas 
de los gobiernos locales, así como el acceso a la financiación dentro de los programas que benefician a las 
personas desplazadas internas. Además, el enfoque debe ser flexible a lo largo del tiempo. Un ejemplo 
es aprender de los problemas de ejecución en una zona antes de ampliarlo a escala regional o llevarlo 
a otras ciudades y municipios. En Filipinas, tres de las ciudades más vulnerables del área metropolitana 
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de Manila, Navotas, Pateros y Quezón, pusieron en marcha un proyecto para reforzar la preparación 
comunitaria, incluida la evacuación y la gestión de campamentos en barangays o subdistritos urbanos 
vulnerables en caso de terremoto o inundaciones graves. El proyecto se basaba en la Ley Nacional de 
Reducción del Riesgo de Catástrofes y en las directrices nacionales,70 y posteriormente, las lecciones 
aprendidas del proyecto piloto se institucionalizaron a través de iniciativas gubernamentales a nivel de 
barangay.71

Instrumentos de los gobiernos locales sobre desplazamiento interno 

Los gobiernos locales disponen de instrumentos específicos para complementar las leyes y políticas de 
los gobiernos nacionales. Aunque el desplazamiento suele enmarcarse como un fenómeno impredecible 
o temporal, los gobiernos locales tienen interés en los procesos regulares de planificación estratégica. 
Los gobiernos locales pueden integrar la respuesta a las personas desplazadas internas en los planes de 
desarrollo local, desarrollar estrategias de soluciones duraderas a nivel local y establecer nuevas leyes y 
políticas locales, o modificar las existentes, para que las personas desplazadas internas puedan ejercer 
sus derechos. 

En septiembre de 2022, el diez por ciento del número total de instrumentos incluidos en la Base de Datos 
Global sobre Leyes y Políticas sobre Desplazamiento Interno habían sido adoptados a nivel subnacional. 

Muchos de estos instrumentos son estrategias y planes de acción que se desarrollaron y adoptaron para 
facilitar la aplicación de los marcos nacionales generales a nivel local, como se destaca, por ejemplo, 
en el capítulo regional para Europa. Sin embargo, es interesante observar que, en varios países, las 
respuestas jurídicas, políticas e institucionales al desplazamiento interno se iniciaron realmente a 
nivel subnacional en ausencia de marcos nacionales globales, incluso como forma de promover y 
defender el establecimiento de estos.

Ejemplos importantes de esta tendencia son: México, donde ya se adoptaron cuatro leyes sobre 
desplazamiento interno a nivel estatal y tres más están en proceso de elaboración, mientras que el 
proyecto de ley nacional sobre personas desplazadas internas está pendiente de adopción desde 2019; 
Somalia, donde la adopción de una política nacional sobre personas desplazadas internas fue precedida 
por el desarrollo de políticas sobre personas desplazadas internas en Puntlandia y Somalilandia; de 
manera similar, en Filipinas, en paralelo a los esfuerzos en curso para promover la tan esperada 
adopción de un proyecto de ley nacional sobre personas desplazadas internas, se ha avanzado en un 
proyecto de ley sobre personas desplazadas internas a nivel subnacional en la Región Autónoma de 
Bangsamoro en el Mindanao musulmán. Resulta interesante que algunos municipios también hayan 
explorado la posibilidad de adoptar ordenanzas sobre personas desplazadas internas a su nivel para 
garantizar una respuesta mejor coordinada y más eficaz. En Honduras, la Municipalidad de San Pedro 
Sula estableció un comité técnico sobre desplazamiento interno. En 2018, este comité creó un sistema 
municipal de respuesta que garantiza que todas las instituciones implicadas (como las responsables 
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de salud, desarrollo social, infancia y adolescencia, etc.) incluyan ahora medidas específicas para las 
personas desplazadas internas en sus respectivas políticas y programas.72

La recopilación de datos locales es otro instrumento crucial para identificar prioridades y presupuestos 
para que las autoridades locales mejoren la calidad de la respuesta al desplazamiento interno. En 
Somalia, se llevaron a cabo dos ejercicios colaborativos de elaboración de perfiles con el apoyo del 
Servicio conjunto de caracterización de población desplazada (JIPS, por sus siglas en inglés) y REACH 
en Mogadiscio y Hargeisa, con el fin de comprender mejor la situación de las personas desplazadas y 
fundamentar la planificación de políticas y programas de soluciones duraderas.73

Los resultados de la caracterización informaron de la creación de un grupo de trabajo en Mogadiscio 
dirigido por el alcalde para desarrollar la Estrategia de Soluciones Duraderas de la Administración Regional 
de Benadir para 2020-2024,en línea con el compromiso del alcalde de poner fin al desplazamiento 
para 2024. También se realizaron estudios similares en Baidoa y Bosasso.  En consonancia con el Plan 
Nacional de Desarrollo y la Estrategia de Reducción de la Pobreza del Gobierno de Iraq, los Planes 
Provinciales de Respuesta (2018-2022) , desarrollados en las provincias de Anbar, Diyala, Kirkuk, Nínive 
y Salah al-Din a través de enfoques participativos de múltiples partes interesadas, destacan el perfil 
social y económico de las personas desplazadas internas, así como los principales desafíos por sector y 
con perfiles de población.74

Por último, los gobiernos locales también pueden interactuar y crear redes de gobiernos locales sobre 
desplazamiento interno. n su Resolución N.°448 de 2019, el Congreso de Autoridades Locales y Regionales 
del Consejo de Europa recomendó el establecimiento de una red paneuropea de autoridades locales 
o regionales para abordar el desplazamiento prolongado. La colaboración entre los gobiernos locales 
puede apoyar el intercambio de información y experiencias, así como crear una coalición para elevar 
sus voces a las autoridades superiores, incluso para solicitar financiación.75 En Colombia, Bogotá y Cali 
han intentado aliarse con los municipios donde se originó el desplazamiento para facilitar y apoyar su 
retorno, aunque estos esfuerzos se han visto dificultados por problemas de seguridad.76 No obstante, el 
liderazgo político de los gobiernos locales tiene un papel crucial a la hora de reunir a los residentes de su 
jurisdicción para que se solidaricen con las personas desplazadas y busquen una solución satisfactoria al 
desplazamiento interno a corto y largo plazo.

Como se mencionó en la introducción de este 
informe, el desplazamiento interno es un tema 
transversal que se relaciona con muchas áreas 
políticas diferentes. Mientras que las leyes y políticas 
específicas relativas a las personas desplazadas 
internas pueden ser necesarias para proporcionar 
un marco general y coherente para la respuesta 

Instrumentos que incluyen a las personas 
desplazadas internas 

de los gobiernos sobre el desplazamiento interno, 
la integración de la cuestión en otros marcos 
jurídicos y políticos también puede ser necesaria
para abordar las necesidades y vulnerabilidades 
específicas relativas a las personas desplazadas 
internas, apoyar soluciones duraderas para ellas y 
prevenir las condiciones que conducen a nuevos o 
renovados desplazamientos siempre que sea posible. 
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77 - 3 8 6  instru mentos de u n total de 6 4 8 .

Cuando existen marcos jurídicos o políticos sobre 
el desplazamiento interno, es crucial garantizar 
la coherencia y la cooperación entre los distintos 
marcos a nivel normativo, institucional y operativo.  

Más de la mitad de los instrumentos77 incluidos en la 
Base de Datos Global son leyes, políticas, estrategias, 
planes de acción y otros tipos de documentos 
relacionados con ámbitos políticos como la 
educación, la sanidad, la gestión de la tierra, la 
planificación del desarrollo, los derechos políticos o 
la documentación, todos los cuales contienen alguna 
disposición específica o referencia a la situación 
de las personas desplazadas internas (en distintos 
grados). No obstante, la lista no es exhaustiva, por lo 
que el número total de instrumentos que incluyen a 
las personas desplazadas internas debe considerarse 
una subestimación (véase la metodología del 
informe). Algunos de ellos priorizan el acceso a los 
servicios a las personas desplazadas en función de 

sus necesidades y vulnerabilidades específicas; otros 
pretenden eliminar posibles obstáculos políticos 
o administrativos al goce de los derechos de las 
personas desplazadas internas o crear mecanismos 
o medidas específicas para hacer frente a algunas de 
las pérdidas asociadas al desplazamiento.  

Al examinar el desglose regional de los instrumentos 
específicos relativos a las personas desplazadas 
internas y los que los incluyen que figura a 
continuación, es interesante observar que: África 
tiene el mayor número de instrumentos que 
incluyen a las personas desplazadas internas entre 
todas las regiones; América tiene el mayor número 
de instrumentos específicos relativos a las personas 
desplazadas internas (92), seguida de Europa (81); 
las regiones de Oriente Medio y el Pacífico tienen 
el menor número de instrumentos relacionados con 
las personas desplazadas internas (tanto que las 
incluyan como específicos).

© UNHCR/República Democrática del Congo
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Cantidad de instrumentos por región y contenido:

África América Asia Europa Medio
Oriente

Pacífico
(el)

39

138

51

92 98

26

51

81

20 21 27

4

Incluyen a las PDI Específicos relativos a 
las PDI

19
87

19
88

19
89

19
90

19
91

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

Incluyen a las PDI / Lineales 
(que incluyen a las PDI)

Específicos relativos a las PDI /Lineales 
(específicos relativos a las PDI)

0

10

20

Tendencias en instrumentos que incluyen a las PDI y específicos relativos a las PDI 1991-2021:

30



41Leyes y políticas sobre desplazamiento interno

78 - V é ase la A g enda 2 0 3 0  para el D esarrollo S ostenible ( en particu lar su  obj etiv o de " no dej ar a nadie atrá s" ,  inclu idas las personas desplazadas internas) ,  
y el inf orme f inal del G ru po de A lto N iv el sobre D esplazamiento I nterno del S ecretario G eneral de las N aciones U nidas.

79 - V é anse,  por ej emplo,  C olombia,  I raq ,  F ilipinas,  S omalia,  S u dá n del S u r y Y emen.   
80 - P ara obtener má s inf ormació n,  v é ase W eerasing h e,  op.  C it. ,  2 0 2 1 ,  U N H C R / I O M .  
81 - V é ase,  por ej emplo,  la E strateg ia N acional de R edu cció n de la P obreza de I raq  ( 2 0 1 8 - 2 0 2 2 )  o de A zerbaiyá n 2 0 3 0 :  P rioridades nacionales para el 

desarrollo socioeconó mico.
82 - P ara má s inf ormació n,  v é ase U N H C R - T T LP ,  M ak ing  arbitrary displacement a crime:  Law  and P ractice,  marzo 2 0 2 2 .  

La adopción de instrumentos que incluyan a las 
personas desplazadas internas no ha dejado de 
crecer en las dos últimas décadas, en consonancia 
con las normas jurídicas internacionales y regionales, 
las recomendaciones y los ejemplos de buenas 
prácticas en diversos sectores. En los últimos años, 
dos tendencias han cobrado mayor relevancia: la 
inclusión de los desplazamientos internos en los 
planes nacionales (y locales) de desarrollo; y la 
inclusión de los desplazamientos internos en los 
instrumentos relacionados con los desastres y el 
cambio climático, abordados en detalle en la Sección 
3 de este informe.

Los planes nacionales de desarrollo (PND) establecen 
las prioridades generales de desarrollo de un país 
y la dirección estratégica correspondiente en 
respuesta a las necesidades, retos y oportunidades 
nacionales identificados. Los PND proponen un 
plan general y estrategias de aplicación para la 
asignación de recursos a lo largo del tiempo y entre 
diversos sectores, y como tales ayudan a orientar 
las decisiones de las autoridades y apoyan la 
previsibilidad. Estos planes suelen complementarse 
con planes de desarrollo local, que traducen las 
metas estratégicas nacionales en objetivos locales, 
identificando los medios necesarios para alcanzarlos. 
Los PND se consideran cada vez más como una 
herramienta extremadamente valiosa para la 
respuesta de un gobierno al desplazamiento interno, 
dado que el desplazamiento interno (especialmente 
el prolongado) representa un complejo desafío 
para el desarrollo que puede impedir el desarrollo 
sostenible de regiones enteras o revertir los logros 
alcanzados en materia de desarrollo.78

Por lo tanto, los PND pueden contribuir a salvar la 
brecha entre la acción humanitaria y la acción de 
desarrollo en materia de desplazamiento interno. 
En los últimos años, un número cada vez mayor 
de países ha incluido en sus PND referencias a 
la situación de las personas desplazadas o, en 
algunos casos, soluciones duraderas para ellas,79

aunque el contenido de tales disposiciones varía 
en función del instrumento.80 Incluso en los países 
en los que existen leyes y políticas globales sobre 
desplazamiento interno, los instrumentos de 
planificación del desarrollo (incluidos otros más allá 
de los PND, como las estrategias de reducción de 
la pobreza) pueden complementarlos eficazmente 
garantizando las dimensiones multisectoriales y a 
largo plazo de la respuesta.81

Por último, cabe señalar que entre los instrumentos 
que incluyen a las personas desplazadas internas 
en la Base de Datos Global también figuran algunos 
códigos penales, aquellos que incluyen ciertos 
actos de desplazamiento arbitrario como delito. 
En virtud del derecho internacional, los Estados 
tienen la obligación de prevenir y prohibir los 
desplazamientos arbitrarios. Esta obligación implica, 
entre otros deberes, la tipificación como delito de los 
actos de desplazamiento arbitrario que constituyan 
crímenes internacionales. Además, los Estados 
pueden cumplir sus obligaciones internacionales de 
prevenir los desplazamientos arbitrarios tipificando 
como delitos los casos de desplazamiento arbitrario 
que no constituyan crímenes internacionales, pero 
que estén prohibidos por el derecho internacional. 
Curiosamente, el número de países que incluyen 
ciertas formas de desplazamiento arbitrario como 
delitos comunes en la legislación nacional va en 
aumento.82



42

Tema de interés: Desplazamiento interno y apatridia

Un apátrida es alguien que no es reconocido como nacional por ningún Estado. Convertirse en persona 
desplazada, ya sea a través de las fronteras o dentro de un país, no afecta automáticamente al estatus 
de nacionalidad de alguien; la mayoría de las personas desplazadas siguen siendo nacionales de su país. 
Sin embargo, en algunos casos puede existir una estrecha relación entre la apatridia y el desplazamiento 
interno. El desplazamiento interno puede conducir a la apatridia cuando las fronteras territoriales se 
han redibujado tras el desplazamiento. También puede provocar riesgos de apatridia en caso de falta 
de acceso al registro de nacimiento o cuando se pierden o destruyen los documentos de identidad que 
acreditan la nacionalidad. Se trata de un riesgo especialmente grave para los grupos minoritarios. Al 
mismo tiempo, la apatridia también puede ser un factor que contribuya al desplazamiento interno, 
como en los casos de privación arbitraria de la nacionalidad o de discriminación contra comunidades 
específicas. 

Para prevenir los riesgos de apatridia en situaciones de desplazamiento, los Estados deben hacer todo 
lo posible para garantizar el acceso continuo al registro civil, incluido el registro de nacimiento, y para 
abordar los obstáculos jurídicos y prácticos que impiden el acceso al registro civil. Los padres que son 
personas desplazadas se ven a menudo afectados de manera desproporcionada por estos obstáculos, 
que pueden incluir el requisito legal de inscribir el nacimiento de un niño en el lugar de residencia de 
los padres o en el lugar donde tuvo lugar el nacimiento, el pago de tasas o procedimientos engorrosos. 
Deben abordarse los obstáculos para que los hijos de las personas desplazadas no corran el riesgo de 
ser apátridas. Los gobiernos también deben garantizar que los apátridas que residen habitualmente 
en el país y que han sido desplazados estén protegidos contra la expulsión y deben ser autorizados a 
ejercer y disfrutar de sus derechos en las zonas de desplazamiento. Deben mantenerse los esfuerzos 
para conceder o confirmar la nacionalidad a las personas cuyo estatus de nacionalidad esté en disputa 
o en duda.

En colaboración con los miembros pertinentes del Grupo temático sobre protección, el ACNUR presta 
apoyo a los gobiernos en la expedición de documentos de registro civil a las personas desplazadas 
internas y en las reformas jurídicas pertinentes para prevenir los riesgos de apatridia. Como ejemplo de 
buenas prácticas, la Ley de Protección y Asistencia a las personas desplazadas internas de Níger contiene 
una disposición sobre el acceso de las personas desplazadas internas al registro civil. Además, la Ley 
de Registro Civil del país aprobada en 2019 establece que los centros de registro civil deben situarse 
más cerca de las poblaciones; en caso de desplazamiento masivo, los centros de registro civil pueden 
crearse en las localidades que reciben a incluidas las personas desplazadas internas y ser gestionados 
por representantes de estas; y existe un plazo ampliado de seis meses para el registro del estado civil 
en situaciones de emergencia. 
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© UNHCR/Sudán del Sur
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Contexto: 

El desplazamiento interno en África es el resultado 
de causas múltiples y a menudo entrelazadas, como 
conflictos, diferentes formas de violencia generalizada 
(vinculada a factores intercomunitarios, étnicos y 
políticos, entre otros), violaciones de los derechos 
humanos, catástrofes y los efectos adversos del 
cambio climático. Más de las tres cuartas partes de 
todos los nuevos desplazamientos internos de 2021 
se produjeron en el África subsahariana.83 Las cifras 
más elevadas se observaron en el este y el Cuerno de 
África y en la región de los Grandes Lagos, con casi 4,1 
millones registrados en Etiopía, Somalia, Sudán del 
Sur y Sudán. La crisis del Tigray, que estalló a finales 
de 2020, provocó al menos 2,5 millones de personas 
desplazadas internas en 2021. En la región de África 
Occidental y Central se produjeron 1,6 millones 
de nuevos desplazamientos internos, debidos 
principalmente a la escalada de los conflictos en 
Burkina Faso, Nigeria y la República Centroafricana. 
En África Austral, 1,5 millones de personas se vieron 
desplazadas en la República Democrática del Congo 
(RDC) y 76 900 en Mozambique. Las catástrofes y 
los efectos adversos del cambio climático, como 
la sequía y las temperaturas extremas, también 
provocan desplazamientos y suelen afectar a zonas 
ya afectadas por conflictos y violencia. La erupción 
del monte Nyiragongo en la RDC en mayo de 2021 
provocó el mayor número de desplazamientos por 
catástrofes en la región el año pasado.84

Una herramienta única jurídicamente 
vinculante sobre desplazamientos 
internos: la Convención de Kampala

En diciembre de 2022 se cumplirá el décimo 
aniversario de la entrada en vigor de la Convención de 
la Unión Africana para la Protección y Asistencia de 

África 

las personas desplazadas internas en África (también 
conocida como "Convención de Kampala"), el primer 
tratado continental jurídicamente vinculante para la 
protección y asistencia de las personas desplazadas 
internas, adoptado por la Cumbre Extraordinaria de 
la Unión Africana (UA) el 23 de octubre de 2009 en 
Kampala (Uganda). La Convención de Kampala es un 
instrumento normativo diseñado para abarcar todos 
los aspectos del desplazamiento interno, basado 
en un marco combinado de derecho internacional 
de los derechos humanos y derecho internacional 
humanitario. Complementa el sistema africano de 
derechos humanos, basado en la Carta Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos y sus principales 
mecanismos de supervisión: el Tribunal Africano de 
Derechos Humanos y de los Pueblos y la Comisión 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos,85

incluido el Relator Especial de la UA sobre los 
derechos de los migrantes, refugiados, repatriados y 
personas desplazadas internas. 

Al establecer las obligaciones de los Estados Partes, la 
Convención de Kampala complementa los Principios 
Rectores: mientras que estos últimos se centran en 
los derechos de las personas desplazadas internas, la 
primera pretende ser una herramienta más práctica 
para los titulares de obligaciones. La Convención de 
Kampala pretende generar capacidad funcional y 
traduce en deberes concretos muchos de los puntos 
de referencia del Marco sobre Responsabilidad 
Nacional de 2005.86 En concreto, el artículo 3(2) 
exige a los Estados Parte: 

• Incorporar sus obligaciones en virtud de la 
Convención a la legislación nacional promulgando 
o enmendando la legislación pertinente. 

• Designar una autoridad u organismo para 
coordinar la protección y asistencia a las 
personas desplazadas internas. 

83 - A C N U R ,  I nf orme de tendencias g lobales 2 0 2 1 ,  pá g .  2 4 .
84 - I D M C ,  G R I D  2 0 2 2 ,  pá g .  3 5 .    
85 - E n mayo de 2 0 1 7 ,  el T ribu nal af ricano dictó ,  por ej emplo,  u na sentencia h istó rica en relació n con el caso n. °  0 0 6 / 2 0 1 2  contra la R epú blica de K enia 

sobre los desaloj os persistentes de la comu nidad og iek  del C omplej o F orestal de M au .
86 - B rook ing s- B ern,  A ddressing  I nternal D isplacement:  A  F R A M E W O R K  F O R  N A T I O N A L R E S P O N S I B I LI T Y ,  abril 2 0 0 5 .
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87 - Los estados miembros de la C I R G L son:  R epú blica de A ng ola,  R epú blica de B u ru ndi,  R epú blica C entroaf ricana,  R epú blica del C ong o,  R epú blica 
D emocrá tica del C ong o,  R epú blica de K enia,  R epú blica de R w anda,  R epú blica de S u dá n del S u r,  R epú blica de S u dá n,  R epú blica U nida de T anzania,  
R epú blica de U g anda y R epú blica de Z ambia.

88 - E l P acto y su s P rotocolos entraron en v ig or en j u nio de 2 0 0 8 .  
89 - E ntrev ista con inf ormante clav e,  D r.  C h alok a B eyani,  2 3  de j u nio de 2 0 2 2 .
90 - V é ase Lista de ratif icació n de condició n.
91 - V é ase Loi relativ e à  la protection et l' assistance au x  personnes dé placé es internes au  N ig er.
92 - D isponible en:  h ttps: / / w w w . ref w orld. org / docid/ 5 af c3 a4 9 4 . h tml.

• Adoptar otras medidas, según proceda, incluidas 
estrategias y políticas sobre desplazamiento 
interno a nivel nacional y local, teniendo en 
cuenta las necesidades de las comunidades 
de acogida; y, por último, asignar los recursos 
necesarios a los esfuerzos del Estado en este 
ámbito. 

La Convención se considera en general un gran 
avance en la creación de un marco normativo 
jurídicamente vinculante para la protección de 
las personas desplazadas internas. Ello se debe 
en parte al papel que atribuye a todas las partes 
interesadas: los Estados, pero también otros 
grupos y entidades implicados o afectados por los 
desplazamientos internos (agentes no estatales, 
organizaciones humanitarias, etc.). Sin embargo, 
el primer tratado jurídicamente vinculante sobre 
protección y asistencia a las personas desplazadas 
internas se estableció en la subregión de África 
Oriental y Central, cuando los Jefes de Estado y de 
Gobierno de los Estados miembros de la Conferencia 
Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos 
(CIRGL)87 adoptaron en Nairobi el Pacto sobre 
Seguridad, Estabilidad y Desarrollo en la Región 
de los Grandes Lagos en 2006.88 El Pacto incluye 
10 Protocolos, que son jurídicamente vinculantes 
para todos los Estados miembros de la ICGLR, dos 
de los cuales son especialmente relevantes para las 
situaciones de desplazamiento interno: el Protocolo 
sobre la Protección y Asistencia a las Personas 
Desplazadas Internas y el Protocolo sobre los 
Derechos de Propiedad de las Personas Repatriadas.

El Protocolo de 2006 sobre la Protección y Asistencia 
a las Personas Desplazadas Internas allanó el camino 
para el desarrollo de la Convención de Kampala de 
la Unión Africana de 2009, que ya exige a los Estados 
miembros que incorporen los Principios rectores a su 
legislación nacional y lo obliga a designar un punto 
focal o un mecanismo dedicado a tratar con las 

personas desplazadas internas (artículo 6), al tiempo 
que adopta un enfoque de todo el gobierno centrado 
en soluciones duraderas El Protocolo de la CIRGL es 
la base de la Convención de Kampala, y ambos se 
complementan en muchos aspectos; por ejemplo, 
los Principios rectores son un anexo del Protocolo, 
mientras que la Convención los incorpora; incluso 
se consideró en su momento que si fracasaban los 
intentos de aprobar la Convención de Kampala, el 
Protocolo sobre las personas desplazadas internas 
podría haberse adoptado en su lugar a nivel de la 
UA.89

En octubre de 2022,  33 de los 55 Estados miembros 
de la UA eran Partes en la Convención de Kampala.90

Convertirse en Estado Parte a nivel internacional 
solo representa un paso inicial hacia la plena 
aplicación de la Convención. Para aprovechar todo 
su potencial, deben tomarse rápidamente medidas 
para su incorporación a la legislación nacional.
El primer país en completar la nacionalización 
de la Convención de Kampala fue Níger, con la 
adopción de su ley sobre desplazamiento interno en 
2018.91 Sin embargo, varios otros Estados estaban 
liderando tales procesos en octubre de 2022, entre 
ellos Burkina Faso, Chad, Ethiopia, Malí, Nigeria, 
República del Congo, Somalia y Sudán del Sur.  

El artículo 14 de la Convención de Kampala establece 
una Conferencia de Estados Partes para supervisar y 
revisar la aplicación de los objetivos de la Convención. 
La primera Conferencia de Estados Partes se celebró 
en Zimbabwe en 2017. En esa ocasión, los Estados 
Partes adoptaron el Plan de Acción de Harare para la 
Aplicación de la Convención de Kampala (2017-2022). 
Para apoyar los esfuerzos de nacionalización de los 
Estados, la Unión Africana adoptó su Ley Modelo 
sobre Desplazamiento Interno en 2018,92 para servir 
como documento de referencia para los redactores 
de los marcos jurídicos y políticos pertinentes. 
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Al año siguiente, la UA puso el foco en el 
desplazamiento forzado al lanzar en febrero de 2019 
el "Año de los refugiados, repatriados y personas 
desplazadas internas" de la UA: Hacia soluciones 
duraderas a los desplazamientos forzosos en África". 
Un nutrido programa de actos conmemorativos del 
50.º aniversario de la Convención de los Refugiados 
de la OUA (Organización para la Unidad Africana) 
de 1969 y del 10º aniversario de la Convención de 
Kampala de 2009 tuvo como objetivo instar a los 
Estados miembros a adherirse a las convenciones 
y aplicarlas. Las principales recomendaciones se 
centraron en abordar las causas profundas de los 
desplazamientos forzosos, aplicar medidas para 
reforzar la protección y soluciones duraderas 
sostenibles para millones de refugiados, solicitantes 
de asilo y personas desplazadas internas del 
continente, y hacer frente al creciente impacto 
del cambio climático. Para conmemorar el 10.° 
aniversario de la entrada en vigor de la Convención 
de Kampala, la UA tiene previstas una serie de 
actividades, entre ellas la convocatoria de su segunda 
Conferencia de Estados Partes. 

En ella se estudiará y adoptará su segundo Plan 
de Acción y se lanzará una Nota Explicativa de la 
Convención de Kampala. 

Además de estos esfuerzos, la Unión Africana 
organiza periódicamente con el ACNUR una iniciativa 
de formación titulada "The AU Humanitarian 
Architecture: Law and Policy Training", también 
conocida como el "Livingstone Syllabus". La 
formación se dirige principalmente a responsables 
políticos y funcionarios de los gobiernos de los 
Estados miembros de la UA; está adaptada para 
abordar las especificidades del contexto humanitario 
africano y diseñada como una herramienta de 
desarrollo de capacidades para profundizar en su 
comprensión de los instrumentos internacionales y 
regionales (incluida la Convención de Kampala) con 
el fin de lograr la protección efectiva y la asistencia 
a las personas desplazadas forzosas a través de 
una mejor comprensión y aplicación efectiva de las 
obligaciones de los Estados miembros contenidas en 
la misma, en línea con la Hoja de ruta humanitaria 
de la UA (2016 a 2030). También ofrece un foro 
para que los participantes compartan experiencias y 
mejores prácticas.

© UNHCR/Burkina Faso
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Convención de la Unión Africana para la protección y asistencia de las personas desplazadas internas en 
África (Convención de Kampala a partir del 19 de septiembre de 2022):

Las fronteras, nombres y destinos indicados en este mapa no implican aprobación o 
aceptación oficial por parte de las Naciones Unidas.

Autor: UNHCR - HQ Copenhagen
Fuente: UNCS, ACNUR, Unión Africana, 19 de septiembre de 2022 (Adoptada en Kampala, 

Uganda, el 23 de octubre de 2009; entró en vigor el 6 de diciembre de 2012)

Región de Abyei

Frontera internacional

Frontera internacional indeterminada

Línea administrativa

Estados que ratificaron la Convención de Kampala

Estados que firmaron la Convención de Kampala

Las fronteras, nombres y destinos indicados en este mapa no implican aprobación o 
aceptación oficial por parte de las Naciones Unidas.

Otras herramientas útiles que pueden utilizar los 
Estados y sus socios que trabajan en este ámbito 
son un informe publicado por el CICR en 2020, en el 
que se resumen las conclusiones y recomendaciones 
resultantes de un ejercicio de inventario que el CICR 
llevó a cabo en 25 países africanos para determinar 
la mejor manera en que los Estados podrían 
cumplir sus obligaciones para con las personas 

desplazadas en virtud de la Convención de Kampala 
y llevarlas a la práctica,93 y un Manual de Formación 
para Organizaciones de la Sociedad Civil sobre la 
Convención de Kampala y su Ley Modelo, elaborado 
por el Consejo Noruego para los Refugiados con 
vistas a reforzar las capacidades de las OSC africanas 
para contribuir mejor a la protección de los derechos 
humanos de las personas desplazadas internas.94

93 - ICRC, Translating the Kampala Convention into Practice, junio 2020.
94 - Véase: https://reliefweb.int/report/world/training-manual-civil-society-organisations-kampala-convention-and-its-model-law.
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Tendencias de los instrumentos relacionados con las PDI - Región africana, 1992-2021:
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nacionales 

A finales de 2021, se habían adoptado en África un 
total de 28 instrumentos jurídicos y políticos que 
abordaban específicamente el desplazamiento 
interno en 17 países. De ellos, dos son leyes 
(adoptadas por Kenia y Níger); 10 son políticas 
nacionales y 16 son otros tipos de instrumentos

(estrategias, planes o programas nacionales), algunos 
de los cuales han sido adoptados a nivel subnacional. 
Algunos países desarrollaron instrumentos 
nacionales en línea con los Principios Rectores incluso 
antes de la adopción de la Convención de Kampala, 
por ejemplo Angola, Burundi, Liberia, Sierra Leona y 
Uganda.
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95 - Cabe señalar que el desplazamiento interno se incluyó como cuestión clave en los acuerdos de paz de al menos 15 países de África. Como resultado, 
en algunos contextos, los acuerdos de paz han sido los principales instrumentos políticos que han abordado el desplazamiento interno. Este fue, por 
ejemplo, el caso de Yibuti, Guinea Bissau o Senegal. 

96 - Véase Informe del evento. 

África - Causas de desplazamiento en instrumentos específicos de las PDI:

Conflicto/Violencia Catástrofes Conflicto/violencia y catástrofes

87 %

63 % 60 %

De conformidad con la Convención, el ámbito de 
aplicación de los instrumentos sobre desplazamiento 
interno en África tiende a ser especialmente amplio 
en cuanto a las situaciones que abarcan, cubriendo 
todas las causas y todas las fases del desplazamiento. 
Muchos abordan también cuestiones especialmente 
relevantes para el continente, como las necesidades 
específicas de los pastores desplazados.95

Dadas las causas y características comunes de 
las situaciones de desplazamiento interno a nivel 
regional y subregional, el compromiso de muchos 
Estados de adoptar enfoques (sub)regionales para 
prevenir y abordar el desplazamiento forzado, 
y el importante papel desempeñado por las 
organizaciones subregionales en este ámbito, 
pueden identificarse ciertas tendencias jurídicas y 
políticas en el continente. 

En África Occidental, el Parlamento, el Tribunal de 
Justicia y la Comisión de la Comunidad económica 
de estados de África Occidental (CEDEAO) se han 
implicado cada vez más en cuestiones humanitarias 
a lo largo de los años, entre ellas el desplazamiento 
interno. En la primera Conferencia Ministerial 
de la CEDEAO sobre Asistencia Humanitaria y 
Desplazamiento Interno en África Occidental, 
celebrada en 2011, los ministros aprobaron una 
declaración en la que acogían con satisfacción 
la Convención de Kampala y pedían su firma, 

ratificación, incorporación al derecho interno y 
aplicación por parte de los Estados miembros de la 
CEDEAO. Este compromiso político contribuyó a la 
entrada en vigor de la Convención de Kampala en 
2012, ya que ocho de los 15 signatarios procedían 
de África Occidental. En marzo de 2019, se celebró 
un intercambio entre parlamentarios de la CEDEAO 
y expertos nacionales en personas desplazadas 
internas de los 15 Estados miembros de la CEDEAO 
con el objetivo de: compartir experiencias sobre la 
nacionalización y la implementación de la Convención 
de Kampala en sus contextos, incluidas las buenas 
prácticas y los desafíos; hacer recomendaciones 
para aumentar la ratificación y la nacionalización, así 
como mejorar la implementación en la subregión; y 
explorar la posibilidad de incluir la Convención de 
Kampala en la legislación comunitaria de la CEDEAO.96

La CEDEAO continúa involucrando a sus Estados 
miembros y organizando actividades específicas de 
promoción de la Convención de Kampala, a nivel 
nacional. Como ejemplo de ello, la CEDEAO organizó 
talleres en Burkina Faso, Togo y Ghana para apoyar 
la ratificación o nacionalización. En octubre de 2022, 
todos los Estados miembros de la CEDEAO menos 
cuatro habían ratificado la Convención de Kampala 
(Guinea, Ghana y Senegal son signatarios pero no la 
han ratificado, y Cabo Verde es el único signatario, y
Cabo Verde es el único no signatario).
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97 - Véase la Abuja Action Statement. Los compromisos se reconfirmaron en su reunión y seguimiento de 2019. 

Panorama Regional de África Occidental y Central:

Los gobiernos de Camerún, Chad, Níger y 
Nigeria expresaron su compromiso de adoptar la 
Convención de Kampala durante el Diálogo Regional 
de Protección sobre la Cuenca del Lago Chad en 
2016.97 Tras ello, Camerún presentó su instrumento 
de ratificación en mayo de 2017; en diciembre 
de 2020, el CICR organizó un taller de protección 
de personas desplazadas internas en Camerún en 
el que participaron representantes del gobierno, 
así como otras partes interesadas internacionales 
y nacionales. En consecuencia, el gobierno creó 
un comité de redacción y se preparó un proyecto 
de ley sobre personas desplazadas internas. El 
gobierno organizó un taller para recibir comentarios 
y contribuciones sobre el proyecto de ley del 12 al 14 
de septiembre de 2021. 

En mayo de 2022, el proyecto de ley sobre protección 
y asistencia a las personas desplazadas internas en 
Camerún seguía siendo objeto de estudio a nivel 
interministerial, después de que el Primer Ministro 
pidiera opinión al Ministerio de Administración 
Territorial.

En Chad, la incorporación al derecho interno de 
la Convención de Kampala fue también uno de los 
compromisos asumidos por el Gobierno en el Foro 
Mundial de Refugiados de 2019. El Ministro de 
Administración Territorial creó un comité técnico en 
abril de 2019, que trabajó para preparar un primer 
borrador del proyecto de ley de personas desplazadas 
internas mediante una serie de consultas en 2020, a 
pesar de los retrasos relacionados con la pandemia 
de COVID-19 y las últimas elecciones presidenciales.

Marcos de protección y asistencia a las personas desplazadas internas (marzo de 2022)

** El proyecto de ley está siendo revisado actualmente por la oficina del Primer Ministro.

En África Centro-Occidental, cinco países nunca han ratificado o se han adherido a la Convención de la Unión Africana para la protección y asistencia 
de las personas desplazadas internas en África (Convención de Kampala). Solo un país incorporó la Convención mediante la adopción de una ley 

específica. Estos marcos jurídicos son cruciales para regular la protección de las personas desplazadas internas de forma transparente y predecible.
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98 - V é ase:  h ttps: / / w w w . ref w orld. org / docid/ 5 ce4 0 4 9 1 4 . h tml.
99 - D é cret N °  2 0 2 0 - 2 9 8 / P R N / M A H / G C  du  1 7  av ril 2 0 2 0  dé terminant les modalité s d’ application de la loi n°  2 0 1 8 - 7 4  du  dé cembre 2 0 1 8  relativ e à  la 

protection et à  l’ assistance au x  personnes dé placé es internes,  2 0 2 0 .
100 - A rrê té  N o. 0 0 1 2  tr M A H / G C  du  1 2  octobre 2 0 1 9 .  
101 - D é cret N o. 2 0 2 0 - 2 9 7  dé terminant l’ org anisation et les modalité s de f onctionnement du  C omité  de C oordination nationale de protection et 

d’ assistance au x  P D I  ( 1 7  A pril 2 0 2 0 ) ,  complemented by A rrê té  N o. 0 4 / M A H / G C / S G / D L du  2 8  f é v rier 2 0 2 2  portant dé sig nation des membres du  
C omité  de C oordination nationale de protection et d’ assistance au x  P D I .  
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Se organizaron dos talleres antes de finales de 2021 
para avanzar en esta agenda: uno el 7 de diciembre, 
durante el cual un equipo técnico revisó y validó el 
borrador; y un segundo taller técnico interministerial 
de alto nivel se organizó el 14 de diciembre para 
entregar formalmente el proyecto de ley de personas 
desplazadas internas al gobierno. En febrero de 
2022, se elaboró una nota de presentación para 
su transmisión al Consejo de Ministros a través del 
Ministro de Administración Territorial. Un grupo 
interministerial de expertos elaboró además un 
proyecto de decreto para facilitar la aplicación de la 
ley sobre personas desplazadas internas y lo finalizó 
durante un taller de cinco días con el apoyo del 
ACNUR, la OIM y el CICR en mayo de 2022. En julio 
de 2022, el proyecto de ley y el proyecto de decreto 
que lo acompañaba fueron devueltos al gobierno 
tras un taller de validación. Con vistas al futuro, la 
prioridad de los socios sigue siendo la necesidad de 
organizar sesiones de información y concienciación 
para los parlamentarios con el fin de garantizar una 
rápida adopción y promulgación del proyecto de ley 
sobre personas desplazadas internas y su decreto de 
aplicación.

Níger fue el primer país de África en adoptar una 
ley nacional sobre desplazamiento interno que 
incorpora la Convención de Kampala, que ratificó en 
2012. En diciembre de 2018, Níger adoptó la Ley de 
Protección y Asistencia a las Personas Desplazadas 
Internas, con una aprobación sin precedentes 
del 98 % en la Asamblea Nacional.98 El Ministerio 
de Acción Humanitaria y Gestión de Catástrofes 
(MAHGC) tuvo la responsabilidad general de su 
desarrollo, que fue coordinado a través de un comité 
directivo integrado por representantes de varios 
ministerios y actores intergubernamentales.

El proceso fue muy participativo; el MAHGC organizó 
una serie de talleres en los que participaron actores 
internacionales, organizaciones de la sociedad 
civil, personas desplazadas internas y autoridades 
nacionales y regionales, para identificar las 
principales lagunas de la legislación nacional, en 
línea con las normas internacionales, así como 
para sensibilizar a la población. La Ley de Personas 
Desplazadas Internas consta de 10 capítulos que 
tratan de la prevención del desplazamiento, la 
protección de las personas desplazadas internas, la 
asistencia a las personas desplazadas internas, las 
soluciones duraderas, el marco institucional y los 
delitos contra las personas desplazadas internas, el 
personal humanitario y la ayuda humanitaria. 

A pesar de algunas dificultades relacionadas con la 
capacidad del ministerio responsable, el proceso 
consultivo ha permitido la rápida adopción de 
directivas gubernamentales para apoyar la aplicación 
de la ley, como el Decreto N.° 2020-298 que 
determina sus modalidades de aplicación.99 Además, 
se crearon varios organismos para llevar adelante 
el trabajo, incluido un Comité Nacional para la 
Recopilación de Datos y la Gestión de la Información 
sobre las personas desplazadas internas en Níger 
(en octubre de 2019)100 y un Comité Nacional de 
Coordinación para la Protección y Asistencia de las 
Personas Desplazadas Internas (en abril de 2020).101

En noviembre de 2019, también se creó un comité 
para la elaboración de un plan de acción que 
implementara la Política Humanitaria y de Gestión de 
Desastres del país.102 Finalmente, aunque también 
se elaboraron planes de acción nacionales sobre 
protección y soluciones al desplazamiento forzado 
en la región del Sahel en el marco del Diálogo de 
Bamako en septiembre de 2019,103 en febrero de 
2022 también se creó un grupo de trabajo nacional 
sobre soluciones duraderas, que contribuirá a aplicar 
las disposiciones de la ley en este ámbito.104
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Cabe señalar que, si bien las disposiciones de 
la ley sobre personas desplazadas internas no 
hacen distinciones notables sobre el tratamiento 
de las personas desplazadas en el contexto de 
un conflicto o una catástrofe, el concepto de 
"persona desplazada interna" es relativamente 
nuevo en Níger y se hizo prominente debido al 
activismo de los grupos armados no estatales, la 
insurgencia y las operaciones antiterroristas, más 
que en relación con las catástrofes y los efectos 
adversos del cambio climático. Como resultado, en 
la práctica, las personas desplazadas, por ejemplo, 
por inundaciones, no son necesariamente percibidas 
como personas desplazadas internas a menos que 
también lo hayan sido por conflictos. Esto repercute 
en la aplicación de la Ley de Personas Desplazadas 
Internas y sugiere la necesidad de concienciar a las 
principales partes interesadas sobre sus obligaciones 
hacia las personas desplazadas internas afectadas 
por catástrofes y otros factores desencadenantes.105

Nigeria ratificó la Convención de Kampala en 
2012, pero el Comité Presidencial sobre Personas 
Desplazadas Internas del país ya había iniciado 
en 2006 el proceso de elaboración de una política 
nacional sobre personas desplazadas internas. 
Un grupo multisectorial de expertos técnicos y 
consultores dirigió el proceso de desarrollo y revisión 
de la política a lo largo de los años, reuniendo las 
propuestas del comité de revisión del proyecto de 
política, las aportaciones de los revisores externos, así 
como facilitando múltiples consultas con las partes 
interesadas que aseguraron un proceso participativo 
e inclusivo de amplia base. Como abordar el 
desplazamiento interno requiere la participación de 
varios ministerios, departamentos y organismos del 
Gobierno, cabe señalar que antes de la creación del 
Ministerio Federal de Asuntos Humanitarios, Gestión 
de Desastres y Desarrollo Social (FMHADMSD, por 
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sus siglas en inglés) en 2019, había poca o ninguna 
coordinación entre estos organismos que brindan 
protección y asistencia a las personas desplazadas 
internas. Por ello, el establecimiento de un 
marco jurídico y político acorde con las normas 
internacionales y regionales ha sido -y sigue siendo- 
una prioridad para el Gobierno. 

El Consejo Ejecutivo Federal aprobó finalmente la 
Política Nacional para las Personas Desplazadas 
Internas en septiembre de 2021,106 que se lanzó 
oficialmente en marzo de 2022. La política es un 
documento muy completo, que aborda todas las 
causas y todas las fases del desplazamiento, y delimita 
claramente las funciones y responsabilidades de 
todos los organismos implicados en la gestión 
de las personas desplazadas internas, con el 
FMHADMSD como coordinador central de acuerdo 
con su mandato. Se están realizando esfuerzos 
para desarrollar un plan de acción que apoye la 
implementación de la política. La propia política 
señaló que un requisito clave de la Convención de 
Kampala es que sus disposiciones se incorporen 
al marco jurídico nacional, y este fue también un 
compromiso expresado por el gobierno en el Foro 
Mundial de Refugiados de 2019. Como resultado, 
Nigeria ha tomado medidas para completar el 
proceso de adopción por ley. En un principio, se 
intentó incorporar las disposiciones de la Convención 
al proyecto de enmienda de la Comisión Nacional para 
los Refugiados, Migrantes y Personas Desplazadas 
Internas (NCFRMI, por sus siglas en inglés). 
Posteriormente, el Gobierno decidió que el objetivo 
podría alcanzarse mejor mediante un instrumento 
legislativo independiente. Por lo tanto, del 5 al 7 
de mayo de 2022, el FMHADMSD, con el apoyo del 
ACNUR, organizó un retiro con las principales partes 
interesadas del gobierno, así como con sus socios 
nacionales e internacionales, con el objetivo de 
revisar el proyecto de ley de enmienda de la NCFRMI 
(para eliminar las disposiciones que pretendían 
incorporar la Convención) y desarrollar un borrador 
cero de un proyecto de ley independiente para la 
protección de las personas desplazadas internas 
en Nigeria. En línea con el compromiso del país de 
consolidar el marco político, el Ministerio de Asuntos 
Humanitarios compartió una solicitud formal con el 

ACNUR para apoyar al equipo técnico interministerial 
en el proceso de redacción de un proyecto de ley 
ejecutivo que incorpore la Convención de Kampala. 
Como resultado, un consultor nacional se unió al 
equipo de redacción el 1 de agosto de 2022, con el 
plan de tener el proyecto de ley listo para su revisión 
por las partes interesadas antes de finales de año.

Además, cabe señalar que el Plan de Desarrollo 
a Medio Plazo de Nigeria (MTDP) 2021-2025 
también aborda las necesidades de las personas 
desplazadas internas, incluso mediante la asignación 
presupuestaria para proyectos relacionados. El Plan 
de Nexo Humanitario/Desarrollo/Paz elaborado por 
el FMHADMSD incluye respuestas a las zonas que 
acogen a personas desplazadas internas.107

Burkina Faso también es Estado parte de la 
Convención de Kampala desde 2012. El gobierno (a 
través del Consejo Nacional de Ayuda de Emergencia 
y Rehabilitación, CONASUR, por sus siglas en francés) 
puso en marcha por primera vez un proceso para 
incorporar sus disposiciones a la legislación nacional 
con el apoyo del PNUD en 2017; pero fue a la luz de 
la profundización de la crisis humanitaria en los años 
siguientes cuando se hizo más urgente una revisión 
de la legislación nacional vigente para reforzar la 
protección de las personas desplazadas internas. En 
diciembre de 2020, el Gobierno solicitó el apoyo de 
la comunidad humanitaria en esta materia. El ACNUR 
y miembros del Grupo Temático de Protección 
formaron entonces un grupo de trabajo para apoyar 
al CONASUR en este proceso. A principios de 2021, 
se presentó al Ministerio de la Mujer, Solidaridad 
Nacional, Familia y Acción Humanitaria (MFSNFAH, 
por sus siglas en francés) un proyecto de decreto que 
proponía la creación de un grupo interministerial 
encargado de supervisar el proceso de adopción, 
identificando sus responsabilidades y un plan de 
acción relacionado. Curiosamente, el mandato del 
comité se describió inicialmente como "revisar la Ley 
012/2014 de prevención y gestión de riesgos, crisis 
humanitarias y desastres", dado que dicha ley no 
incluía ninguna referencia al desplazamiento.
En septiembre de 2021, tuvieron lugar dos misiones 
de apoyo a los esfuerzos nacionales para incorporar 
a la legislación nacional la Convención de Kampala y 
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esbozar las consideraciones y los pasos pertinentes 
para la legislación y los procesos políticos nacionales: 
una técnica de la CEDEAO y una visita de alto nivel 
del Grupo de Expertos en Protección de Personas 
Desplazadas Internas (IPEG, por sus siglas en 
inglés), que incluía a los Relatores Especiales actual 
y anterior sobre los derechos humanos de las 
personas desplazadas internas. Como seguimiento, 
el Gobierno de Burkina Faso, el Grupo Temático de 
Protección y el ACNUR organizaron conjuntamente 
un taller en diciembre de 2021 con miembros del 
comité interministerial pertinente y socios.108 Al 
final del taller, los participantes habían acordado 
una hoja de ruta que identificaba los próximos pasos 
necesarios, así como los términos de referencia 
para que un experto nacional se incorporara 
como consultor para apoyar el trabajo del comité 
interministerial en 2022. Es importante destacar 
que los participantes también acordaron que, 
teniendo en cuenta lo aprendido durante el taller, el 
mandato propuesto para el Comité Interministerial 
sería demasiado limitado, y que deberían centrarse 
más bien en la transposición de la Convención de 
Kampala. Se llevará a cabo una revisión jurídica de 
la legislación vigente para aclarar y confirmar el 
enfoque a seguir Aunque todo el proceso se retrasó 
en 2022 debido a los cambios en el Gobierno, este 
seleccionó y contrató a un consultor nacional en 
octubre de 2022.

Otros avances relevantes en esta subregión tuvieron 
lugar en Benín y Liberia. A finales de 2021, un comité 
técnico gubernamental de Benín estaba debatiendo 
un proyecto de ley de incorporación de la Convención 
de Kampala a la legislación nacional; además, se 
estaban elaborando directrices sobre reubicación 
y desplazamiento planificados en contextos 
de catástrofes y efectos adversos del cambio 
climático. En Liberia, Comisión de Repatriación y 
Reasentamiento de Refugiados de Liberia elaboró un 

proyecto de ley sobre personas desplazadas internas 
a finales de 2018, pero desde entonces el proceso 
hacia su adopción se ha estancado.

En la subregión de África Oriental y Central, la Ley 
de Prevención, Protección y Asistencia a las Personas 
Desplazadas Internas y las Comunidades Afectadas de 
Kenia de 2012 se elaboró sobre la base del Protocolo 
de la CIRGL.109 El desarrollo de un marco legislativo 
sobre desplazamiento interno en Kenia —el primero 
en ser adoptado en el continente— fue dirigido por 
un Comité Parlamentario Selecto sobre Personas 
Desplazadas Internas establecido en 2010 y ocurrió 
en paralelo al desarrollo de una política nacional 
sobre personas desplazadas internas en el país.110 El 
proceso de elaboración de la política se inició tras el 
mayor desplazamiento de los últimos años en el país, 
provocado por la violencia postelectoral de 2007/8, 
cuando unas 650 000 personas huyeron de sus 
hogares durante dos meses de intensa violencia.111

Hasta entonces, el desplazamiento había sido en 
gran medida ignorado y negado en el país. Desde 
el inicio del proceso, los miembros del Grupo de 
Trabajo de Protección sobre Desplazamiento Interno 
-incluidas las organizaciones de la sociedad civil, 
las Naciones Unidas y los principales organismos 
gubernamentales- se implicaron significativamente 
en él en función de sus mandatos institucionales, 
conocimientos técnicos y recursos financieros. 
Desempeñaron un papel esencial en la recopilación 
y el análisis de la información, facilitando los debates 
sobre la política mediante consultas con las personas 
desplazadas internas y sensibilizando a las partes 
interesadas sobre el proceso. Convocaron foros 
para llegar a un consenso sobre cuestiones como las 
opciones políticas importantes —por ejemplo, sobre 
si desarrollar un marco específico para las personas 
desplazadas internas o incorporar mecanismos de 
protección a los marcos existentes— y las normas 
que debían incluirse en la política.112
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Como resultado, se finalizó una política nacional 
integral sobre desplazamiento interno que fue 
adoptada por el Gabinete en octubre de 2012. 
Sin embargo, nunca ha recibido la aprobación 
parlamentaria.

La Ley de Personas Desplazadas Internas de Kenia 
de 2012 complementó el proyecto de política; se 
trata de una ley muy completa, que aborda todas 
las causas y todas las fases del desplazamiento, 
desde la prevención y la alerta temprana hasta las 
soluciones duraderas. Creó un Comité Nacional 
de Coordinación Consultiva sobre Personas 
Desplazadas Internas (NCCC, por sus siglas en inglés) 
interinstitucional como punto focal, responsable 
de la coordinación y supervisión de la respuesta a 
las personas desplazadas internas. Algunos actores 
expresaron su preocupación por el hecho de que 
las responsabilidades del NCCC en materia de 
prevención y preparación pudieran solaparse con 
el mandato de otras autoridades, lo que podría 
dar lugar a una duplicación inútil de esfuerzos o a 
tensiones entre instituciones. Además, la aplicación 
de la Ley de Personas Desplazadas Internas se ha 
visto obstaculizada por cuestiones como la escasa 
voluntad política de abordar el desplazamiento 
interno y, por tanto, de asignar los recursos 
adecuados, la falta de claridad en la asignación de 
responsabilidades entre las autoridades centrales y 
las de los condados, y la falta de un entendimiento 
común sobre quién constituye un persona desplazada 
interna en el país (una idea predominante es que 
las personas desplazadas internas son solo aquellas 
que se ven obligadas a huir como consecuencia de la 
violencia política, mientras que el desplazamiento en 
Kenia es el resultado de múltiples causas, a menudo 
combinadas).113

Entre los estados miembro de la CIRGL, también 
debe destacarse el papel pionero desempeñado 
por Uganda. Uganda fue el primer país en ratificar 
la Convención de Kampala y, en 2004, fue uno de 
los primeros del mundo en desarrollar una política 
nacional sobre personas desplazadas internas, 
además de tomar otras medidas para abordar la 
prolongada crisis de personas desplazadas internas 
concentrada en el norte del país tras el conflicto 
armado. Como resultado, se facilitó el retorno a 
gran escala y otras opciones de asentamiento, y se 

desmantelaron la mayoría de los campos de personas 
desplazadas internas. El Gobierno también utilizó su 
Plan de Recuperación y Desarrollo de la Paz como 
vehículo para cumplir con sus responsabilidades 
en virtud de la Política, con el fin de fomentar las 
condiciones para sostener soluciones duraderas para 
todas las personas desplazadas internas del norte, 
un reto principalmente de naturaleza de desarrollo. 
El ámbito de aplicación de la Política Nacional para 
las Personas Desplazadas Internas de 2004 abarca 
todas las causas de desplazamiento e identifica a 
la Oficina del Primer Ministro (Departamento de 
Preparación para Desastres y Refugiados) como el 
organismo principal con la responsabilidad general 
de ocuparse de las personas desplazadas internas. La 
política estableció un Comité Político Interministerial 
para coordinar todas las actividades relacionadas 
con las personas desplazadas internas entre los 
niveles central, de distrito y de subcondado, 
acompañado de un comité interinstitucional a nivel 
técnico que incluía también a la ONU y a las ONG, 
así como un subcomité de Promoción y Protección 
de los Derechos Humanos. Estas estructuras debían 
reproducirse a nivel de distrito y subcondado. Un 
análisis de la aplicación de la política sobre personas 
desplazadas internas entre 2004 y 2012 ayudó a 
identificar algunos de los retos encontrados en este 
ámbito, entre ellos: la falta de claridad en torno a 
las responsabilidades institucionales para con las 
personas desplazadas internas que han regresado 
o se han reasentado; la escasez de recursos para 
hacer funcionales las estructuras de gobernanza 
para la respuesta a las personas desplazadas 
internas en los distritos y subcondados; la falta de 
reconocimiento de las personas desplazadas internas 
en las zonas urbanas, dado que el Gobierno se centra 
predominantemente en las personas desplazadas 
internas de los campos.114 Todos estos puntos 
constituyen importantes reflexiones y lecciones 
aprendidas para otros países.

En la República Centroafricana (RCA) también se 
ha llevado a cabo en los últimos años un proceso 
legislativo para incorporar la Convención de Kampala 
a la legislación nacional. Desgraciadamente, a 
pesar de estar bien diseñada y aplicada de forma 
participativa y consultiva, tropezó con obstáculos 
políticos que impidieron la aprobación final de la 
ley, que sigue pendiente. Algunas de las principales 
enseñanzas extraídas del proceso en la República 
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Centroafricana fueron la importancia de que el 
proceso se mantuviera a un nivel técnico, al tiempo 
que se implicaba a las partes políticas interesadas, y 
de que los parlamentarios de los distintos partidos 
políticos participaran desde el principio para 
garantizar su apoyo.

Incluso en ausencia de un marco general sobre el 
desplazamiento interno, el gobierno adoptó en 2018 
una Estrategia Nacional de Soluciones Duraderas para 
las Personas Desplazadas Internas y los Refugiados 
Repatriados (2018-2021),115 basada en el Plan 
Nacional de Recuperación y Consolidación de la Paz
aprobado por la Asamblea Nacional el 26 de febrero 
de 2016. La estrategia fue elaborada por el Gobierno 
en colaboración con sus socios internacionales, en 
particular el ACNUR y el PNUD, y su objetivo era crear 
las condiciones para apoyar la solución preferida 
por las personas, ya fuera el retorno, la integración 
local o el asentamiento en otro lugar. El documento 
sigue aplicándose, aunque uno de los objetivos de 
la Plataforma de Apoyo a las Soluciones para la 
República Centroafricana, que se creará oficialmente 
en noviembre de 2022, es elaborar una estrategia 
nacional revisada de soluciones duraderas que se 
adapte mejor al contexto actual.  

Dado que el desplazamiento interno debido a los 
conflictos armados, la violencia, las violaciones de 
los derechos humanos, las catástrofes y los efectos 
adversos del cambio climático sigue siendo un reto 
importante en varios Estados miembros de la CIRGL, 
muchos de los cuales aún no han establecido un 
marco nacional sobre el desplazamiento interno, 
debería estudiarse más a fondo la manera de 
aprovechar el Pacto y los Protocolos de los Grandes 
Lagos para dar respuestas eficaces de protección y 
soluciones a fin de hacer frente a los retos actuales 
que plantean las situaciones de desplazamiento 
en la región. Entre los países que no cuentan con 
un marco específico sobre desplazamiento interno 
en esta región se encuentran Burundi, donde, no 
obstante, se han realizado esfuerzos recientes para 
actualizar la Estrategia Nacional de Reintegración 
Socioeconómica de las Personas Afectadas en 
Burundi, adoptada en 2017,116 y la República 
Democrática del Congo (RDC).

El Gobierno de la República Democrática del Congo
promulgó una ley que autorizaba la ratificación de 
la Convención en julio de 2014 y, ese mismo año, 
el Ministerio de Solidaridad y Acción Humanitaria, 
con el apoyo del ACNUR, elaboró un proyecto de 
ley sobre desplazamiento interno117 basado en una 
revisión jurídica exhaustiva de los marcos jurídicos 
y políticos existentes. El proyecto de ley se remitió 
en septiembre de 2016 a la Comisión Jurídica y al 
Consejo de Ministros de la RDC, pero su aprobación 
se vio obstaculizada por una agenda legislativa 
sobrecargada y la falta de impulso político. En 
el contexto del cierre gradual de los campos de 
personas desplazadas internas en Kivu del Norte, el 
gobierno provincial adoptó en 2016 una Estrategia 
Provincial de Soluciones Duraderas para las Personas 
Desplazadas Internas en Kivu del Norte; se intentó 
desarrollar también una estrategia nacional de 
soluciones duraderas, pero el borrador final nunca 
fue aprobado. Durante una visita de trabajo al país 
en 2016, la Relatora Especial sobre los derechos 
humanos de las personas desplazadas internas señaló 
que la arquitectura de coordinación para responder 
a las necesidades de protección y asistencia de las 
personas desplazadas internas había crecido en gran 
medida de forma orgánica en el transcurso de dos 
décadas. El resultado es un complejo mosaico de 
actores y marcos institucionales, que sigue siendo 
demasiado incompleto y disperso para abordar la 
complejidad de las dinámicas de desplazamiento y 
retorno de una manera adecuadamente coordinada 
y global. Aunque reconoce el importante papel 
desempeñado por los ministerios competentes, 
como el Ministerio del Interior y Seguridad y el 
Ministerio de Asuntos Sociales, Acción Humanitaria 
y Solidaridad Nacional, y por organismos como el 
Consejo Nacional para los Refugiados, expresa su 
preocupación por la falta de un marco institucional 
claro para abordar el desplazamiento interno 
en sus diferentes dimensiones. Por lo tanto, 
recomendó que, en consonancia con el Protocolo 
sobre Personas Desplazadas Internas de la CIRGL, el 
Gobierno siguiera trabajando en la adopción de un 
marco legislativo sobre desplazamiento interno, una 
política y un plan de acción para su aplicación, con el 
apoyo de la comunidad internacional.118 En el marco 
de la iniciativa GP20, el Gobierno de la RDC, la Oficina 
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del Coordinador Humanitario, el PNUD y el ACNUR 
organizaron una conferencia en 2018 para volver a 
incluir estas cuestiones en la agenda. Se espera que 
el depósito por parte de la RDC del instrumento de 
ratificación de la Convención de Kampala en febrero 
de 2022, entre otros acontecimientos, pueda dar un 
impulso renovado a esta agenda.

Algunos de los Estados miembros de la CIRGL 
son también miembros de la Autoridad 
Intergubernamental para el Desarrollo (IGAD, por sus 
siglas en inglés), integrada por Yibuti, Eritrea, Etiopía, 
Kenia, Somalia, Sudán del Sur, Sudán y Uganda. La 
IGAD también ha desempeñado un papel muy 
activo en la cuestión de los desplazamientos por 
diferentes causas en los últimos años.

El Marco de Política Migratoria Regional de la 
IGAD, su documento político definitorio en este 
ámbito, tiene la promoción de la nacionalización 
y aplicación de la Convención de Kampala como 
una de las 12 áreas estratégicas prioritarias para la 
IGAD. Esto incluye el apoyo a los Estados miembros 
en el desarrollo de políticas sobre desplazamiento 
interno, así como la implementación de acciones 
para la protección y asistencia de las personas 
desplazadas internas.119 Dado que la región de 
la IGAD está considerada como una de las más 
vulnerables a la variabilidad y el cambio climáticos, 
los Estados miembros de la IGAD han reconocido la 
necesidad de desarrollar una respuesta coordinada 
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y centrada en la protección frente a los desastres 
que permita a las personas desplazarse para mitigar 
los peores efectos de los peligros naturales, incluso 
mediante la reciente aprobación de un Protocolo 
de Libre Circulación. Además de estos avances en 
la política migratoria, los miembros de la IGAD han 
identificado la necesidad de protegerse contra 
futuros desplazamientos mediante políticas y 
estrategias eficaces de reducción del riesgo de 
catástrofes (RRD), adaptación al cambio climático 
(ACC) y desarrollo. A tal efecto, la Secretaría de 
la IGAD y el NRC encargaron un estudio en el que 
se analizaba hasta qué punto la prevención de los 
desplazamientos, la protección de las personas 
desplazadas y la facilitación de soluciones duraderas 
se han integrado en las políticas nacionales y 
regionales de RRD, ACC y desarrollo existentes 
en la región de la IGAD. El estudio también ofrece 
importantes recomendaciones para cada país sobre 
cómo pueden reforzarse esos esfuerzos.120

En los últimos años, la IGAD organizó, junto con el 
CICR, seminarios para los Estados miembros de la 
IGAD sobre la Convención de Kampala en 2016 y 
2017, con el fin de debatir sus obligaciones clave en 
virtud de la Convención, hacer que informen sobre su 
situación y compartir buenas prácticas, herramientas 
y recursos para apoyar la aplicación de la Convención 
de Kampala a nivel nacional. En 2019, la IGAD y la 
iniciativa GP20 también se asociaron para convocar 
un intercambio sobre el apoyo a la resiliencia y las 
soluciones duraderas al desplazamiento interno 
en la región de la IGAD.121 Este intercambio fue 
una oportunidad para que los Estados debatieran 
el vínculo entre contar con marcos normativos 
adecuados sobre el desplazamiento interno y los 
esfuerzos para lograr soluciones duraderas para 
las personas desplazadas internas e identificar 
recomendaciones sobre cómo se pueden superar 
algunos de los desafíos comunes. 

A menudo se destacan como ejemplos de buenas 
prácticas los esfuerzos de Somalia, que instituyó 
un enfoque ampliamente consultivo y de todo el 

gobierno en materia de desplazamiento interno, en el 
que participaron 14 ministerios y otras instituciones 
y que también incluyó a las personas desplazadas 
internas en los procesos de toma de decisiones 
(véase el país destacado), así como el proceso 
participativo de elaboración de leyes seguido en 
Sudán del Sur.122 En este último país, el proyecto de 
ley sobre personas desplazadas internas aún estaba 
siendo revisado por el Ministerio de Justicia de Sudán 
del Sur y estaba previsto que se presentara a la 
Asamblea Legislativa Nacional de Transición (T-NLA, 
por sus siglas en inglés) a principios de 2022. Para 
reactivar el impulso político y hacer avanzar esta 
agenda, el Gobierno de Sudán del Sur (a través de 
su Ministerio de Asuntos Humanitarios y Gestión de 
Desastres, y la Comisión de Asuntos de Refugiados), 
en colaboración con el ACNUR, celebró del 20 al 22 
de abril de 2022 una mesa redonda para miembros 
del T-NLA sobre la nacionalización de la Convención 
de Kampala, promoviendo la finalización y adopción 
del Proyecto de Ley sobre Personas Desplazadas 
Internas, así como el borrador nacional de la 
Estrategia de Soluciones Duraderas, que también se 
encuentra en el Gabinete. La adopción y aplicación 
concreta de estos marcos son esenciales para la 
aplicación del capítulo 3 del Acuerdo Revitalizado 
sobre la Resolución del Conflicto en la República 
de Sudán del Sur (R-ARCSS, por su sigla en inglés). 
El proyecto de estrategia nacional de soluciones 
duraderas se elaboró con el apoyo de la IGAD y el 
ACNUR como parte de los esfuerzos iniciados por el 
Gobierno de Sudán y Sudán del Sur en 2020, cuando 
ambos países acordaron una hoja de ruta en la que 
se esbozaban los próximos pasos hacia soluciones 
a corto, medio y largo plazo para los siete millones 
de personas desplazadas, incluidas las personas 
desplazadas internas y los refugiados originarios y 
acogidos por ambos países, así como los repatriados. 
Paralelamente a estos esfuerzos, otros avances 
normativos importantes en Sudán del Sur se refieren 
a la adopción de una política agraria, en forma de 
borrador a partir de agosto de 2022, así como al 
proceso constituyente que también se ha iniciado 
recientemente. En Sudán, se espera que la actual 
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situación política y de seguridad no obstaculice 
el proceso previo de revisión de la política sobre 
personas desplazadas internas de 2009 para ajustarla 
más a las normas internacionales y regionales, 
basándose, entre otras cosas, en el trabajo en curso 
en apoyo de soluciones duraderas para las personas 
desplazadas internas y los repatriados en el país, 
incluso mediante el desarrollo de una estrategia 
nacional, como se ha mencionado anteriormente. 

En Etiopía, se llevaron a cabo actividades en 
2019 (incluidos tres talleres con múltiples partes 
interesadas) para promover la ratificación y la 
incorporación de la Convención de Kampala. En 
ese momento, el gobierno preparó un proyecto 
de ley cero bajo la dirección del Ministerio de Paz 
con el apoyo técnico del ACNUR, que también 
se tradujo al amárico. Sin embargo, debido a los 
importantes acontecimientos que se han producido 
en el país desde entonces —que también han 
provocado un aumento espectacular del número de 
personas desplazadas internas—, ha sido esencial 

revitalizar los esfuerzos de promoción y asistencia 
técnica para la incorporación de la Convención 
a la legislación nacional.123 El Gobierno depositó 
su instrumento de ratificación de la Convención 
de Kampala ante la Comisión de la UA en agosto 
de 2021. En 2022, el gobierno creó un grupo de 
trabajo interministerial bajo el Comité Directivo 
sobre Personas Desplazadas Internas y Asuntos 
de Refugiados, que —en colaboración con socios 
nacionales e internacionales clave— es responsable 
del diseño y puesta en marcha de una estrategia 
integral para las personas desplazadas internas, 
que incluye el establecimiento de un mecanismo de 
respuesta eficaz y la transposición de la Convención 
de Kampala. En octubre de 2022 se celebró un primer 
taller del comité de redacción encargado de elaborar 
la ley sobre personas desplazadas internas.  También 
se han producido algunos avances positivos a nivel 
subnacional, especialmente en el Estado Regional 
Somalí, con la reciente adopción en mayo de 2022 
de su Estrategia de Soluciones Duraderas.124

©  UNHCR/Sudán del Sur
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En África Meridional, la Comunidad para el 
Desarrollo del África Meridional (SADC, por sus 
siglas en inglés)125 también ha emprendido varias 
iniciativas para promover la transposición y 
aplicación de la Convención de Kampala, aunque 
de forma más limitada en comparación con otras 
entidades subregionales. En colaboración con el 
CICR, coorganizó una mesa redonda subregional 
sobre este tema los días 22 y 23 de noviembre de 
2017 en Malawi, fomentando el compromiso entre 
pares y el intercambio de experiencias y lecciones 
aprendidas. En los últimos años, la SADC también 
ha estado desarrollando un Marco de Política 
Migratoria Regional y Plan de Acción 2022 a 2030, 
que fue aprobado recientemente y no solo aborda 
el desplazamiento interno debido a todas las causas 
dentro de su ámbito de aplicación, sino que dedica 
un objetivo estratégico a apoyar la plena aplicación 
de la Convención de Kampala.

A nivel nacional, 8 de los 14 Estados de la SADC 
ratificaron la Convención de Kampala y al menos 4 
de ellos han tomado algunas medidas para aplicarla. 
En el contexto del prolongado conflicto armado que 
afectaba al país, Angola adoptó normas específicas 
sobre desplazamiento interno a principios de la 
década de 2000,126 centradas especialmente en 
soluciones duraderas -más concretamente el retorno 
y el reasentamiento de las personas desplazadas 
internas, que debían ser planificados, gestionados 
y coordinados por los Gobiernos Provinciales a 
través de los subgrupos de Personas Desplazadas 
y Refugiados. Más recientemente, Mozambique
se ha convertido en un ejemplo digno de mención 
en la subregión con la adopción de un marco 
político específico sobre desplazamiento interno en 
septiembre de 2021, que aborda el desplazamiento 
causado tanto por el conflicto y la violencia como 
por los desastres y los efectos adversos del cambio 
climático (véase país destacado). 

En los últimos años, la República del Congo
también ha realizado importantes avances hacia la 
incorporación de la Convención de Kampala a su 
legislación nacional para abordar mejor la protección 
de las personas desplazadas internas mediante el 
establecimiento de un marco adecuado. El Ministerio 
de Asuntos Sociales y Acción Humanitaria dirigió 
un proceso consultivo con el apoyo del ACNUR y 
preparó un proyecto de ley que fue validado por 

el Tribunal Supremo y transmitido a la Secretaría 
General del Gobierno. Se organizaron cuatro talleres 
de capacitación sobre desplazamiento interno 
en Brazzaville y Pointe-Noire, dirigidos a actores 
implicados en el proceso legislativo con el objetivo de 
apoyar el proceso legislativo hasta la adopción final 
de la ley a nivel parlamentario; se organizaron dos 
sesiones de trabajo adicionales específicamente con 
comités parlamentarios relevantes seleccionados, 
entre otras actividades de sensibilización. Ahora 
sigue siendo primordial completar el proceso y 
tomar las medidas necesarias para asistir y proteger 
adecuadamente a las personas desplazadas internas 
de acuerdo con la nueva ley.

Cabe señalar que, con algunas excepciones, la mayoría 
de los países de África Austral se ven afectados por 
desplazamientos internos principalmente a causa 
de catástrofes y proyectos de desarrollo, más que 
por conflictos armados y violencia. Esto se refleja 
claramente en el alcance de los instrumentos legales 
y políticos que se han establecido para prevenir las 
condiciones que conducen al desplazamiento, asistir 
y apoyar soluciones duraderas para las personas 
desplazadas internas. 

Por ejemplo, el marco de soluciones duraderas para 
las personas desplazadas internas y la población 
afectada por las inundaciones adoptado por el 
Gobierno de Malawi en 2015 es el único instrumento 
centrado en soluciones que aborda exclusivamente 
el desplazamiento por desastres en todo el mundo. 
En Zambia, la Oficina del vicepresidente, a través 
de la Unidad de Gestión y Mitigación de Desastres 
(DMMU, por sus siglas en inglés), tiene el mandato 
de ocuparse de todas las cuestiones relacionadas con 
las personas desplazadas internas y cuenta con una 
estructura que trasciende desde el nivel comunitario 
hasta el Consejo de Ministros. En febrero de 2013, el 
Gobierno organizó una serie de reuniones consultivas 
con las partes interesadas que desembocaron en 
la creación de un Comité Técnico con el mandato 
de elaborar: Directrices sobre Indemnización y 
Reasentamiento de Personas Desplazadas Internas; 
un Memorando del Gabinete para la aprobación de 
una Política de Reasentamiento; un Memorando del 
Gabinete sobre la nacionalización de la Convención 
de Kampala y las Directrices sobre Indemnización y 
Reasentamiento de Personas Desplazadas Internas. 
Los avances en estos marcos continuaron en un 

126 - V é ase el D ecreto n. °  1 / 0 1 ,  de 5  de enero de 2 0 0 1 ,  N ormas sobre el reasentamiento de poblaciones desplazadas,  y el D ecreto n. °  7 9 / 0 2 ,  del 6  de 
diciembre,  A plicació n de las normas:  procedimientos operativ os está ndar.
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taller nacional organizado por el Gobierno y la UA 
en Lusaka en julio de 2013, y el 21 de octubre de 
2013 el Gabinete aprobó tanto la nacionalización 
de la Convención de Kampala como las Directrices 
sobre Indemnización y Reasentamiento de las 
Personas Desplazadas Internas. Finalmente, en junio 
de 2015, también se adoptó la Política Nacional de 
Reasentamiento de Zambia. En su preámbulo, la 
política también reconoce que el Gobierno había 
estado aplicando un programa de reasentamiento 
de tierras durante más de 24 años, centrándose 
principalmente en el reasentamiento de tierras con 
fines agrícolas, sin una política integral y un marco 
jurídico en vigor. 

Esto provocó varios problemas, como la falta de 
un mecanismo de coordinación al más alto nivel 
gubernamental en la aplicación del programa, 
disputas por la tierra y bajos niveles de desarrollo 
de infraestructuras y prestación de servicios en los 
planes de reasentamiento. A pesar de sus títulos, 
ambos instrumentos abordan todas las fases del 
desplazamiento, desde la prevención hasta las 
soluciones duraderas. 

En África del norte, los debates en torno al 
posible desarrollo de un marco nacional sobre 
desplazamiento interno también han tenido lugar 
en Libia en los últimos años. En 2018, durante su 
visita oficial al país, la Relatora Especial sobre los 
derechos humanos de las personas desplazadas 
internas señaló que el sistema de coordinación 
gubernamental no satisfacía eficazmente las 
necesidades de las personas desplazadas internas. 
Aunque elogió la voluntad política de proteger y 
asistir a estas personas mediante el establecimiento 
de un Ministerio de Estado para Asuntos las Personas 
Desplazadas,127 así como de un Comité Superior de 
Asuntos de las Personas Desplazadas y otros comités 
a nivel de consejo en distintas partes del país, 
expresó la necesidad de mejorar los mecanismos 
de coordinación dentro del Gobierno de Libia para 
tener objetivos más claros y mayor definición 
sobre las funciones de las instituciones clave en la 
respuesta al desplazamiento interno, así como sobre 
sus asociaciones con socios tanto nacionales como 
internacionales. Por ello, el experto recomendó la 
elaboración de una hoja de ruta exhaustiva sobre 

el desplazamiento interno en consonancia con 
las normas internacionales y regionales (es decir, 
la Convención de Kampala, que Libia aún no ha 
ratificado).128 Desde entonces, la firma del acuerdo 
de alto el fuego en octubre de 2020 y la posterior 
formación del Gobierno de Unidad Nacional en 
marzo de 2021 sentaron las bases de una mayor 
estabilidad en toda Libia. Esto se ha traducido en 
un aumento del número de personas desplazadas 
que regresan a sus lugares de origen en los últimos 
dos años, que sin embargo se ha ralentizado debido 
al todavía frágil panorama político y de seguridad, 
y al hecho de que muchas personas desplazadas 
internas, especialmente las que viven en los centros 
urbanos como Trípoli, Bengasi o Misrata, no quieren 
o no pueden regresar a sus lugares de origen debido 
a los daños en las infraestructuras públicas y las 
viviendas, y a la contaminación con restos explosivos 
de guerra.129 No obstante, desde 2020, el Gobierno 
de Libia trabaja en colaboración con las Naciones 
Unidas en la elaboración de un proyecto de Estrategia 
Nacional de Soluciones Duraderas. La Estrategia se 
finalizó en julio de 2022 y está pendiente de adopción 
formal por parte de las autoridades.

Al mismo tiempo, el Gobierno (a través de su Ministerio 
de Justicia) colaboró con el Centro Internacional 
para el Desarrollo de Políticas Migratorias para llevar 
a cabo un análisis exhaustivo de los marcos jurídicos 
y políticos existentes relativos a la protección de 
las personas desplazadas internas.130 Algunas de 
las principales disposiciones que identificó incluyen 
la Resolución del Consejo Presidencial n.° 597 de 
2019, un instrumento de gran importancia ya que 
se refiere a la asignación de recursos financieros a 
los municipios para proporcionar servicios básicos 
y ayuda a las personas desplazadas internas, y la 
Ley de Justicia Transicional n.° (29) de 2013, que se 
refiere a los mecanismos de rendición de cuentas 
y compensación para las víctimas de violaciones 
de derechos humanos, incluidas las personas 
desplazadas internas. En 2013, el Congreso Nacional 
General también emitió la Resolución n.° (123), 
cuyo objetivo era establecer una hoja de ruta 
para las disputas entre algunas ciudades libias y 
consideraba el tratamiento de los casos de personas 
desplazadas internas como "casos urgentes" ante el 
poder judicial libio, permitiendo así que las personas 
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desplazadas internas tuvieran prioridad legal. Quizás 
lo más importante es que la Resolución n.° (107) de 
2013 incluía disposiciones legales que obligaban al 
Gobierno a devolver las personas desplazadas de las 
subregiones de la montaña a sus lugares de origen y 
a adoptar las medidas y procedimientos necesarios 
para la reparación y reconstrucción de esas zonas. 
Otras disposiciones interesantes aplicables a las 
personas desplazadas internas se referían a su 
derecho al voto y a presentarse como candidatos.131

El análisis del Gobierno de los marcos jurídicos y 
políticos existentes relativos a la protección de las 
personas desplazadas internas también identificó 
varias sentencias y fatwas importantes sobre las 
personas desplazadas internas; por ejemplo, en 
2020, el Tribunal Supremo emitió un veredicto en el 
que establecía la obligación del Estado de indemnizar 
a las personas desplazadas internas de acuerdo con 
la legislación nacional. El artículo 31 de la Ley de 
Reorganización del Tribunal Supremo establece 
explícitamente que los principios contenidos en su 
fallo serán vinculantes para todas las autoridades del 
país, lo que puede conferirle un poder legislativo.132

Desde que se llevó a cabo este análisis, el gobierno 
libio ha adoptado una serie de decretos y decisiones 
adicionales para eliminar los obstáculos legales 
y administrativos que impiden a las personas 
desplazadas acceder a los servicios o disfrutar 
de sus derechos en las zonas de desplazamiento 
o reasentamiento (por ejemplo, permitir que 
las personas desplazadas internas cobren sus 
salarios independientemente del lugar en el que se 
encuentren),133 así como para garantizar la prestación 
de asistencia humanitaria a las personas desplazadas 
internas.134 El gobierno también ha creado varios 
fondos relevantes para las personas desplazadas 
internas, entre ellos para indemnizar por las 
propiedades perdidas y acelerar la reconstrucción de 
las zonas afectadas por el conflicto para permitir el 
regreso y la reintegración sostenible de las personas 
desplazadas internas. Sin embargo, algunos de estos 
fondos aún no se han  asignado, lo que ha dejado a 
muchas personas desplazadas internas dependiendo 
principalmente de la ayuda humanitaria.

131 - La Resolución n.° 19 de 2012 relativa a la adopción del reglamento de registro de votantes incluía disposiciones en beneficio de las personas 
desplazadas internas. Por ejemplo, la resolución obliga a la Comisión Electoral, en coordinación con las autoridades competentes, a identificar las 
zonas de las que sus residentes se han persona desplazada temporalmente para vivir en otras regiones libias y las zonas en las que residían.

132 - Véase el artículo 31 de la Ley de Reorganización de la Corte Suprema.
133 - Véase, por ejemplo, Oficina del Primer Ministro (OPM), Instrucciones para liberar los salarios de las personas desplazadas internas (18 de agosto 

de 2021, Doc. 9575); OPM, Decisión de asignar fondos bajo el Ministerio de Asuntos Sociales para los salarios de las personas desplazadas internas 
procedentes del este para diciembre de 2021 (19 de diciembre de 2021, Doc. 685-2021).

134 - OPM, Aprobación de LIBAID para distribuir ayuda en Tawergha, Doc. 5656, 27 de febrero de 2022.

Específicas para el desplazamiento interno: Que incluyen el desplazamiento interno:

Nacionales: 
₋ Estrategia de soluciones sostenibles para las 

personas desplazadas, retornadas, repatriadas y 
grupos vulnerables locales (2020-2025) (y plan de 
acción) (2021)

₋ Estrategia nacional de gestión de las personas 
desplazadas internas y repatriadas (2015-2017) (y 
plan de acción) (2015)

Nacionales:
₋ Acuerdo de Paz y Reconciliación en Malí, derivado 

del proceso de Argel (2015)
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135 - O C H A ,  M ali:  H u manitarian R esponse P lan 2 0 2 2 ,  f ebrero de 2 0 2 2 ,  pá g .  1 4 .  
136 - V é ase por ej emplo:  M S F ,  M alí C entral:  cu ando la ú nica opció n es h u ir,  2 0 2 0 ;  A mnesty I nternational,  M alí:  N u ev as declaraciones de testig os 

presenciales describen h omicidios y desplazamiento masiv o en u n contex to de intensif icació n de la v iolencia en M é nak a,  1 6  de j u nio de 2 0 2 2 ;  
D anish  R ef u g ee C ou ncil,  M ali:  R apport d’ É v alu ation R apide de P rotection à  D j enné  à  l’ endroit des P D I  de S enossa,  2 2  de j u lio de 2 0 2 2 ;  I nternational 
R escu e C ommittee,  E v alu ation R apide de P rotection ( E R P )  V illag e de W ou row el et C ampement de D j ou dj ou  D ak a,  C ommu ne de Y ou w arou ,  cercle 
de Y ou w arou ,  R é g ion de M opti,  2 7  de j u lio de 2 0 2 2 .

137 - E l porcentaj e de encu estados q u e af irman q u e la cau sa de las restricciones a la circu lació n está  relacionada con artef actos ex plosiv os/ minas au mentó  
continu amente en B u rk ina F aso du rante el seg u ndo trimestre de 2 0 2 1 ,  pasando del 4 , 8 %  en abril de 2 0 2 1  al 9 , 3 %  en j u nio de 2 0 2 1 .  ( f u ente:  P roj et 
2 1  |  H u manitarianR esponse) .

138 - I nternational C ampaig n to B an Landmines,  Landmine M onitor 2 0 2 1 ,  nov iembre de 2 0 2 1 .
139 - I D M C ,  M ali C ou ntry P rof ile,  2 0 2 2 .  
140 - N o se dispone de estimaciones debido a la f alta de seg u imiento sistemá tico de los desplazamientos por catá strof es y a las dif icu ltades q u e plantea 

el seg u imiento de los desplazamientos asociados a catá strof es de ev olu ció n lenta.
141 - I O M ,  M ali:  R apport su r les mou v ements de popu lations,  j u lio de 2 0 2 2 .
142 - V é ase la D ecisió n N . °  2 0 1 6 - 0 1 0 9  /  M S A H R N - S G .  E l comité  está  presidido por el M inistre de la S olidarité  et de l’ A ction H u manitaire,  y la v icepresidencia 

está  a carg o del M inistè re de la J u stice.  I nclu ye representantes del M inistè re de l’ A dministration du  T erritoire,  M inistè re des M aliens de l’ E x té rieu r,  
M inistè re des A f f aires E trang è res,  M inistè re de la S é cu rité ,  representantes de los C omité s de la A samblea N acional,  representantes de la sociedad 
civ il,  de la C omisió n N acional de derech os h u manos,  de la M isió n U A  para el S h ael en M alí,  representantes del A C N U R ,  P N U D ,  la C ru z R oj a de M alí y 
u n representante del C I C R  como observ ador.  

Contexto

La situación de seguridad en el Sahel Central 
sigue deteriorándose rápida y significativamente, 
combinando situaciones prolongadas y nuevas 
emergencias. Malí sigue siendo el epicentro de la 
crisis prolongada en el Sahel Central. La situación de 
los derechos humanos en el país se ha deteriorado 
en los últimos años, con un aumento del 62 % en los 
incidentes de protección en 2021 en comparación 
con 2020.135 La violencia entre comunidades y 
los conflictos armados entre grupos extremistas 
violentos y fuerzas gubernamentales, así como 
los ataques contra civiles136 son los principales 
impulsores del desplazamiento interno en el país, 
especialmente en sus regiones norte y central. Las 
zonas de conflicto están cada vez más militarizadas, 
como lo demuestra el uso de artefactos explosivos 
improvisados (AEI) que provocan restricciones de 
movimientos y víctimas.137 Desde 2017, Malí ha 
experimentado un aumento significativo de los 
incidentes causados por AEI, incluidas las minas 
improvisadas, en el centro del país. El Monitor de 
Minas Terrestres registró 242 víctimas de minas 
improvisadas en Malí en 2020.138

Las poblaciones civiles se ven gravemente afectadas 
y expuestas a ataques indiscriminados, incluso contra 
escuelas e instalaciones sanitarias, ejecuciones 
sumarias, violaciones y agresiones generalizadas, 
con graves consecuencias para la salud mental y el 
bienestar psicosocial. En 2021, este tipo de violencia 
provocó al menos 249000 nuevos desplazamientos.139

Las violaciones de derechos humanos vinculadas 
a la esclavitud basada en la ascendencia también 

causan desplazamientos, en particular en el oeste 
del país. Además, las inundaciones relacionadas con 
las lluvias estacionales y los prolongados periodos 
de sequía han obligado a más personas a huir de sus 
hogares.140 Al 31 de julio de 2022, se estimaba que 
había más de 390 000 personas desplazadas internas 
en el país.141

Marco nacional sobre el desplazamiento 
interno

Ante estos desafíos, Malí ha mostrado su compromiso 
con los derechos de las personas desplazadas 
internas firmando la Convención de Kampala en 
2009 y depositando su instrumento de ratificación 
ante la Unión Africana en noviembre de 2012.  En 
2015, el Gobierno de Malí solicitó el apoyo de sus 
socios técnicos, en particular el ACNUR, para apoyar 
la incorporación de la Convención de Kampala en 
su legislación nacional. Para ello, el Ministère de la 
Solidarité et de l'Action Humanitaire creó en abril 
de 2016 el "Comité técnico para la incorporación de 
la convención de Kampala en Malí".142 El comité se 
encargó de elaborar y aplicar un plan de acción para 
la nacionalización de la Convención. 

Para apoyar este proceso, el ACNUR, en colaboración 
con el Equipo de Tareas sobre Derecho y Política del 
GTMP, el NRC y el IDMC, realizó en 2016 un estudio 
sobre los marcos normativos e institucionales 
relativos a la protección de las personas desplazadas 
internas en Malí. 
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143  -  V é ase el G ru po T emá tico M u ndial sobre P rotecció n,  E x amen du  cadre normatif  et institu tionnel malien relatif  à  la protection des personnes 
dé placé es internes du  M ali,  2 0 1 7 .

144  -  La adopció n té cnica no sig nif ica q u e el docu mento sea f inal.  Los pró x imos pasos necesarios inclu yen el ex amen del docu mento por el C onsej o de 
M inistros,  q u e podría dar lu g ar a modif icaciones adicionales del tex to,  y su  presentació n al P arlamento para su  debate y aprobació n.

145  -  V é ase la P resentació n del plan de acció n de g obierno 2 0 2 1 - 2 0 2 2  del P rimer M inistro de M alí,  C h og u el K ok alla M aï g a.

El informe final del estudio, publicado en abril 
de 2017,143 recomendó entre otras medidas el 
establecimiento de una legislación nacional integral 
para abordar el desplazamiento interno en Malí, 
en consonancia con las normas internacionales y 
regionales. En consecuencia, en 2018 se contrató a 
un consultor nacional para apoyar al comité en la 
elaboración del proyecto de ley nacional. Después 
de varias consultas en profundidad y sesiones de 
trabajo, el proyecto de ley fue respaldado en un 
taller de validación celebrado en agosto de 2019, al 
que asistieron una amplia gama de actores en Malí, 
incluidos todos los ministerios involucrados. 

Estaba previsto que el proyecto de ley nacional se 
presentara a la Asamblea Nacional en 2020, pero 
su presentación se retrasó debido a la pandemia 
de Covid-19, las elecciones celebradas en marzo de 
ese año y una polémica disposición sobre la pena 
de muerte. Gracias a la incidencia política y bajo el 
liderazgo de las autoridades, la polémica disposición 
ha sido modificada. El proyecto de ley revisado se 

aprobó a nivel técnico a principios de 2022 y se ha 
presentado al Consejo de Ministros para que adopte 
nuevas medidas.144

El hecho de que el nuevo gobierno de transición 
indicara en la presentación de su Plan de Acción 2021-
2022 que el retorno de las personas desplazadas era 
una prioridad de la transición145 crea una oportunidad 
para la adopción de una ley sobre personas 
desplazadas internas muy necesaria, en consonancia 
con los compromisos regionales e internacionales 
del país. En 2015 Malí había adoptado una Estrategia 
Nacional para la Gestión de las Personas Desplazadas 
Internas y Repatriados, válida para el periodo 2015-
2017, que fue revisada y actualizada para el periodo 
2020-2025; un instrumento jurídico que incorporara 
la Convención de Kampala proporcionaría ahora un 
marco esencial a cualquier estrategia e iniciativa 
de solución duradera que el gobierno estuviera 
interesado en desarrollar en colaboración con sus 
socios humanitarios, de derechos humanos y de 
desarrollo para responder a la actual situación de 
desplazamiento en el país.

©  IOM/Rikka Tupaz, Somalia: Personas deplazadas internas en Galkayo
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146 - DMC, GRID 2022, pág. 27.

País en foco:
REPÚBLICA FEDERAL DE SOMALIA

Resumen de las principales leyes y políticas sobre desplazamiento interno:

Específicas para el desplazamiento interno: Que incluyen el desplazamiento interno:

Nacionales: 
₋ Estrategia Nacional de Soluciones Duraderas (2020-

2024) (2021)
₋ Política Nacional de Somalia para Refugiados 

Repatriados y Personas Desplazadas Internas (2019)

Nacionales:
₋ Plan de Acción Nacional para Poner Fin a la Apatridia 

en Somalia (2021-2024)
₋ Directrices Nacionales sobre Desalojos (2019)
₋ Protocolo Provisional sobre la Distribución de Tierras 

para Vivienda a Refugiados Repatriados y PPersonas 
Desplazadas Internas Elegibles (2019)

₋ Plan Nacional de Desarrollo 2020 a 2024 (2019)
₋ Política de Protección Social de Somalia (2019)
₋ Marco de Recuperación y Resiliencia de Somalia 

(2018)
₋ Política Nacional de Gestión de Catástrofes (2017)

Subnacionales:
₋ Estrategia de Soluciones Duraderas de la 

Administración Regional de Benadir (2020-2024) 
(2020)

₋ Política de la Administración Regional de Benadir 
para Personas Desplazadas Internas y Repatriados en 
Mogadiscio (2019)

₋ Estrategia de Integración Local de Puntlandia (2018-
2020) (2018)

₋ Directrices Políticas de Puntlandia en materia de 
Desplazamiento (2012)

Contexto

Desde hace décadas, los somalíes se ven obligados a 
huir a causa de los conflictos armados, la violencia y 
las violaciones de derechos humanos de Al-Shabaab 
y otros grupos armados internacionales y nacionales. 
Las tensiones y la violencia aumentaron en el 
contexto de las elecciones nacionales. Se calcula que 
a finales de 2021 había casi tres millones de personas 
desplazadas internas en el país a causa del conflicto y 
la violencia, la mayoría viviendo en centros urbanos. 
Además, muchos somalíes también se enfrentan a 
catástrofes como sequías recurrentes, inundaciones 
y fuertes tormentas. Solo en 2021, más de 271 300 
personas se vieron desplazadas internamente 
como consecuencia de catástrofes.146 Los factores 
desencadenantes de los desplazamientos en 

muchas partes de Somalia se solapan y están 
interrelacionados; esta combinación de factores a 
menudo conduce a múltiples desplazamientos y a 
que las personas se vean atrapadas en situaciones 
de desplazamiento prolongado.

Marco nacional sobre el desplazamiento 
interno

El Gobierno Federal de Somalia llevaba tiempo 
planteándose la elaboración de un marco político 
sobre desplazamiento interno en consonancia con las 
normas internacionales y regionales. Paralelamente 
a la finalización del proceso de ratificación de la 
Convención de Kampala, cuyo instrumento de 
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147 - E l presidente somalí,  M oh amed A bdu llah i M oh amed,  f irmó  la C onv enció n de K ampala el 2 6  de nov iembre de 2 0 1 9 ,  despu é s de q u e el P arlamento 
la aprobara con u na v otació n casi u ná nime.

148 - V é ase G P 2 0 ,  S omalia.  D atos y aná lisis para docu mentar enf oq u es colaborativ os y encontrar solu ciones du raderas. ,  2 0 2 0 .  
149 - S u  desarrollo tambié n se basó  en las pru ebas de los ej ercicios de caracterizació n,  complementados con la inf ormació n recopilada a trav é s del 

R astreador de D esaloj os operado por el N R C ,  O N U - H á bitat y el G ru po temá tico sobre protecció n desde 2 0 1 5 .
150 - V é ase g obierno f ederal de S omalia,  P resentació n al G ru po de A lto N iv el sobre D esplazamiento I nterno del S ecretario G eneral de la O N U ,  2 0 2 0 .
151 - V é ase comu nicado de prensa.

ratificación fue presentado ante la Comisión de la UA 
el 6 de marzo de 2020,147 el Gobierno intensificó sus 
esfuerzos para desarrollar una política específica en 
2019 con la creación de un equipo de asesoramiento 
técnico, que incluía a funcionarios del Gobierno y 
actores internacionales apoyados por la Organización 
Internacional para el Derecho del Desarrollo (IDLO, 
por sus siglas en inglés). El proceso de formulación de 
políticas se benefició de amplias consultas con una 
gran variedad de partes interesadas pertinentes, y se 
basó en numerosos datos y pruebas, incluidos varios 
ejercicios de elaboración de perfiles realizados en 
todo el país.148 Adoptada por el Consejo de Ministros 
en noviembre de 2019, la Política Nacional sobre 
Refugiados Repatriados y Personas Desplazadas 
Internas es un instrumento muy completo, que 
aclara la arquitectura institucional para la respuesta 
y aborda desafíos particularmente relevantes 
para Somalia, como los desalojos forzosos, los 
desplazamientos secundarios y el desplazamiento 
interno de pastores. Estas cuestiones se reflejan en 
la propia definición de persona desplazada interna 
incluida en la política, que adapta la definición de los 
Principios Rectores al contexto local. El documento 
también hace hincapié en que las personas obligadas 
a huir pueden calificarse como personas desplazadas 
internas independientemente de que permanezcan 
en lugares identificados como tales o vivan en zonas 
urbanas junto con comunidades no desplazadas o 
familias de acogida, independientemente de la causa 
y duración de su desplazamiento, así como de su clan 
y zona de origen.

En noviembre de 2019, el Consejo de Ministros del 
Gobierno Federal aprobó dos marcos políticos y 
normativos adicionales y complementarios, a saber, 
las Directrices Nacionales sobre Desalojos149 y el 
Protocolo Provisional sobre Distribución de Tierras 
para Refugiados Repatriados y Personas Desplazadas 
Internas Elegibles, para garantizar que cualquier 
desalojo se lleve a cabo de manera planificada y legal 
que proteja los derechos, incluso proporcionando 
tierras alternativas para el reasentamiento y otras 
opciones.150

A nivel local, en 2020-21 los alcaldes de Bossaso, 
Garowe, Galkayo, Dhusamareb, Abudwak y Adaado 
solicitaron y acordaron moratorias de los desalojos 
en respuesta a la pandemia de COVID-19. En Baidoa, 
las autoridades emitieron una orden formal de 
suspensión de los desalojos forzosos en abril de 2020 
que fue renovada posteriormente.

Estas moratorias, combinadas con el seguimiento y 
la sensibilización de la comunidad, han contribuido 
a una reducción significativa de los desalojos; se 
espera que estos esfuerzos se vean respaldados por 
decisiones similares a nivel federal. La importancia 
de reforzar la seguridad de la tenencia y reducir los 
desalojos forzosos de las comunidades desplazadas 
también se menciona explícitamente como una 
prioridad clave tanto en la Estrategia Nacional 
de Soluciones Duraderas (2020-2024) como en el 
último Plan Nacional de Desarrollo. En enero de 
2022, el Parlamento del estado suroccidental de 
Somalia aprobó una Ley de la tierra,151 cuya adopción 
representa un paso adelante para la garantía de la 
seguridad de la tenencia en ese estado. La adopción 
de todos estos instrumentos representa una 
oportunidad para avanzar hacia el establecimiento 
de un marco jurídico coherente contra los desalojos 
forzosos en toda la república. La armonización de 
la legislación entre los niveles federal y estatal es 
esencial, ya que contribuye a abordar las posibles 
lagunas y problemas que puedan surgir, así como a 
promover un entendimiento común de las cuestiones 
clave y un uso eficiente de los recursos. 

Para cumplir sus obligaciones legales de acuerdo 
con la Convención de Kampala, el Gobierno Federal 
elaboró en 2020 un proyecto de Ley sobre personas 
desplazadas internas para completar el proceso 
de domesticación de la Convención mediante la 
adopción de una ley que complemente los marcos 
políticos existentes, con el apoyo del ACNUR, incluso 
a través de la asistencia técnica de la anterior Relatora 
Especial sobre los derechos humanos de las personas 
desplazadas internas. Como parte de este proceso, 
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se llevaron a cabo amplias consultas con las partes 
interesadas pertinentes, incluidos miembros de los 
gobiernos federal y local, la comunidad internacional 
y grupos de personas desplazadas internas. En 
noviembre de 2020 se celebró un taller de validación 
bajo los auspicios del Viceprimer Ministro. Aunque 
el proceso ha sufrido retrasos relacionados con la 
pandemia de COVID-19 y las elecciones nacionales, 
el proyecto de Ley de Personas Desplazadas Internas 
fue revisado y aprobado por el Consejo de Ministros, 
y en junio de 2022 el Ministerio del Interior estaba 
a la espera de una sesión adecuada del nuevo 
Parlamento para iniciar el proceso de aprobación 
presentando el proyecto de ley a la Cámara Baja.

Cabe señalar que diferentes autoridades a nivel 
subnacional, que desempeñan un papel importante 
en la respuesta al desplazamiento interno, también 
han impulsado la agenda mediante la adopción de 
diversos instrumentos normativos. Por ejemplo, las 
autoridades de Puntlandia adoptaron las Directrices 
Políticas de Puntlandia sobre Desplazamiento 
Interno en 2012, complementadas por la  Estrategia 
de Integración Local de Puntlandia (2018-2020) en 
2018.152 En 2013-14, también se hicieron esfuerzos 
significativos hacia el desarrollo de un marco político 
sobre desplazamiento interno en Somalilandia, 
aunque el proyecto nunca fue adoptado 
formalmente. Más recientemente, en enero de 
2019, la Administración Regional de Banadir y el 
Ayuntamiento de Mogadiscio adoptaron una Política 
para Personas Desplazadas Internas y Repatriados 
en Mogadiscio, que facilita el acceso de las personas 
desplazadas internas a los servicios básicos, así como 
a la policía de proximidad y a los procedimientos 
judiciales, y es especialmente valiosa teniendo 
en cuenta el importante número de personas 
desplazadas internas que encontraron refugio en la 
capital y las características de esta población urbana. 

Aunque siguen existiendo desafíos clave, Somalia 
ha adoptado por tanto una impresionante 
serie de nuevas políticas que el Gobierno se ha 
comprometido a traducir en mejoras tangibles para 
los derechos de las personas desplazadas internas, 
incluido su derecho a una solución duradera. Desde 
2016, bajo el paraguas de la Iniciativa de Soluciones 
Duraderas de Somalia (DSI, por sus siglas en inglés), 
los esfuerzos del país para crear un entorno político 
e institucional propicio se han centrado, de hecho, 
significativamente en la promoción de soluciones 
duraderas para las personas desplazadas internas 
y los repatriados. Esto se ha convertido en una 
prioridad para todos los niveles de gobierno, en 
reconocimiento del hecho de que las soluciones 
duraderas no pueden lograrse de forma aislada. 
Esto se reflejó en la creación de una arquitectura 
de coordinación institucional que va más allá de la 
coordinación humanitaria, en particular mediante 
el establecimiento de una Unidad de Soluciones 
Duraderas dentro del Ministerio de Planificación, 
Inversión y Desarrollo Económico, así como de una 
Secretaría Nacional de Soluciones Duraderas que 
representa a todos los ministerios competentes y del 
Fondo Somalí para el Desarrollo y la Reconstrucción. 
Además, las soluciones duraderas para las personas 
desplazadas internas y los repatriados se incluyeron en 
varias políticas (transversales) sectoriales, incluidos 
los planes de desarrollo y las inversiones nacionales 
y locales.153 Otro ejemplo de la importancia que el 
Gobierno somalí concede al logro de soluciones 
duraderas es la adopción de una Estrategia Nacional 
de Soluciones Duraderas 2021-2024, que se adoptó 
en marzo de 2021 para apoyar la puesta en marcha 
del marco político nacional sobre desplazamiento 
interno. Aunque siguen existiendo retos clave que 
deben abordarse, se han logrado grandes avances 
en la construcción de la arquitectura y los enfoques 
intergubernamentales para sostener soluciones 
duraderas y están surgiendo muchas prácticas 
positivas que podrían ser replicadas por otros países.

152 - Las D irectrices P olíticas de P u ntlandia sobre D esplazamiento en 2 0 1 2 ,  complementadas por la E strateg ia de I nteg ració n Local de P u ntlandia ( 2 0 1 8 -
2 0 2 0 )  en 2 0 1 8 .

153 - V é anse por ej emplo,  la E strateg ia de S olu ciones D u raderas de la A dministració n R eg ional de B enadir ( 2 0 2 0 - 2 0 2 4 ) ,   ( 2 0 2 1 )  y la E strateg ia de 
S olu ciones D u raderas de la A dministració n R eg ional de B enadir ( 2 0 2 0 - 2 0 2 4 )  ( 2 0 2 0 ) .
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País en foco:
MOZAMBIQUE

Resumen de las principales leyes y políticas sobre desplazamiento interno:

Específicas para el desplazamiento interno: Que incluyen el desplazamiento interno:

Nacionales: 
₋ Política y Estrategia para la Gestión del 

Desplazamiento Interno (Resolución 41/2021) (2021)

Nacionales:
₋ Plan de Reconstrucción de las zonas afectadas por el 

terrorismo en Cabo Delgado (2021-24)  (2022)
₋ Programa de Resiliencia y Desarrollo Integrado del 

Norte de Mozambique (2022)
₋ Ley de Reducción y Gestión del Riesgo de Desastres 

(Ley 10/2020 de 24 de agosto) (2020)
₋ Plan Director de Reducción del Riesgo de Desastres 

2017-2030 (2017)
₋ Decreto sobre el Reglamento del Proceso de 

Reasentamiento Resultante de Actividades 
Económicas (Decreto 31/2012, de 8 de agosto) 
(2012)

₋ Acuerdo General de Paz para Mozambique (1992)

© UNHCR/Mozambique
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154 - I O M  M ozambiq u e,  D T M  -  B aseline A ssessment R ou nd 1 6 ,  j u nio de 2 0 2 2 .
155 - O C H A  M ozambiq u e,  T ropical C yclone G ombe F lash  U pdate N o.  5 ,  2 2  de marzo de 2 0 2 2 .
156 - U N H C R ,  C abo D elg ado E x ternal U pdate,  mayo 2 0 2 2 .
157 - O rg anizados por el S anremo I nternational I nstitu te of  H u manitarian Law  en colaboració n con el R elator E special sobre los derech os h u manos de las 

personas desplazadas internas del A C N U R .
158 - E ste apoyo se h a prestado en el marco de u n proyecto g lobal denominado " R edu cing  D isaster D isplacement R isk ,  S u pporting  R esilience and  

P rotecting  D isaster D isplaced P eople –  I mplementation of  th e W ords into A ction G u ide on D isaster D isplacement" ,  f inanciado por A lemania.
159 - V é ase:  M ozambiq u e,  -  P lan D irector de R edu cció n del R iesg o de D esastres 2 0 1 7 - 2 0 3 0  ( 2 0 1 7 ) .
160 - V é ase:  Ley de R edu cció n y g estió n del riesg o de desastres ( Ley 1 0 / 2 0 2 0  del 2 4  de ag osto) .  ( 2 0 2 0 )

Contexto

Mozambique se ha visto afectado por desplazamientos 
internos debidos a múltiples causas, principalmente 
relacionadas con catástrofes climáticas y conflictos 
armados. El conflicto interno que asola la provincia 
de Cabo Delgado, en el noreste de Mozambique, 
ha afectado gravemente a la vida de las personas. 
La violenta insurgencia, que comenzó en octubre de 
2017, ha causado al menos 1100 muertes de civiles y 
ha persona desplazada a casi 946 000 personas hasta 
junio de 2022, principalmente mujeres y niños.154 La 
mayoría de ellos han huido a zonas más estables 
de Cabo Delgado, aunque un número creciente de 
personas busca seguridad en las provincias vecinas 
de Nampula, Niassa y Zambezia. Más de 730 000 
personas también se vieron afectadas por el ciclón 
Gombe, que azotó la zona costera de las provincias 
de Nampula y Zambezia el 11 de marzo de 2022. En 
el momento más crítico de la fase de evacuaciones 
y desplazamientos, unas 23 000 personas estaban 
acogidas en 52 centros de tránsito.155 Además, unas 
90 000 personas desplazadas por ciclones anteriores 
siguen viviendo en condiciones inadecuadas en más 
de 70 emplazamientos temporales repartidos por seis 
provincias. Esta situación agrava la vulnerabilidad y 
la exposición al riesgo de las personas desplazadas 
internas durante la estación de lluvias.156

Marco nacional sobre el desplazamiento 
interno

Mozambique firmó la Convención de Kampala 
en 2010 y acabó presentando su instrumento de 
ratificación ante la Comisión de la UA en enero de 
2020. En los últimos años, el gobierno ha mostrado 
interés en emprender los esfuerzos legislativos y 
políticos necesarios para adecuar su marco nacional 
a las normas establecidas por el instrumento de 
la Unión Africana y responder con mayor eficacia 
a las crisis de desplazamiento interno a las que se 
enfrenta el país. Este compromiso se promovió 

a través de varias iniciativas, con la participación 
de representantes clave del gobierno en cursos 
anteriores sobre desplazamiento interno celebrados 
en el Instituto Internacional de Derecho Humanitario 
de Sanremo, Italia ("cursos de Sanremo"),157 el 
programa de estudios Livingstone de la UA y el 
ACNUR, una formación de formadores dirigida por 
el ACNUR sobre legislación y política en materia de 
personas desplazadas internas en África meridional, 
así como una mesa redonda organizada por el CICR 
sobre este tema con los Estados miembros de la SADC. 
Los socios técnicos del gobierno también organizaron 
actividades de sensibilización a nivel nacional con los 
principales homólogos del gobierno, así como con 
las comisiones parlamentarias pertinentes.

En junio de 2020, el gobierno (a través de su Instituto 
Nacional de Gestión de Desastres y Reducción 
de Riesgos, acrónimo portugués: INGD) entabló 
un debate con el NRC158 y Oxfam Sudáfrica sobre 
cómo se podría prevenir, preparar y abordar el 
desplazamiento por desastres de la manera más 
eficaz a la luz de los marcos existentes en el país 
en relación con los desastres. Mozambique había 
desarrollado un Plan Director Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres (2006-2014), que 
fue actualizado para el período 2017-2030,159 y 
promulgó una Ley de Reducción y Gestión del 
Riesgo de Desastres en 2020.160 Dada la falta de 
referencias al desplazamiento por desastres en ese 
plan, el Gobierno decidió desarrollar directrices 
complementarias en consonancia con el Marco de 
Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 
2015-2030, en particular sus objetivos de reducir 
el número de personas afectadas por desastres y 
aumentar el número de estrategias nacionales y 
locales de RRD desarrolladas en este ámbito. 
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Esto condujo finalmente a la elaboración de una 
Política y estrategia nacionales para la gestión de los 
desplazamientos internos (PSIDM, por sus siglas en 
inglés), aprobada por el Consejo de Ministros en su 
Resolución 42/2021. La política tiene como objetivo 
prevenir y reducir los riesgos de desplazamiento 
por catástrofes, reforzar la resiliencia y atender 
las necesidades de protección de las personas que 
ya están desplazadas. El gobierno vio en ello una 
oportunidad para avanzar en la nacionalización de 
la Convención de Kampala, y a lo largo del proceso 
también recibió asistencia técnica de la OIM y del 
ACNUR. La PSIDM aborda explícitamente todas las 
causas del desplazamiento (desastres, conflictos 
armados, violencia generalizada y violaciones de los 
derechos humanos) y todas las fases de la respuesta 
(prevención/preparación, asistencia durante el 
desplazamiento y soluciones duraderas). 

Tras la adopción de la PSIDM, ha entrado en vigor un 
Plan de Acción trienal (2022-2025) para la difusión 
y operacionalización de la Política/Estrategia tanto 
a nivel nacional como local. Entre las principales 
actividades previstas, se elaborarán un manual 
de formación sobre la política/estrategia y una 
plataforma de aprendizaje electrónico, que estarán 
disponibles en 11 provincias de Mozambique. Ambos 
instrumentos representarán el principal material de 
desarrollo de capacidades para los responsables 
políticos y los profesionales de la RRD, mientras 
que las actividades de formación en gestión de 
desplazamientos por desastres se llevarán a cabo 
para mejorar la capacidad de los gobiernos locales 
y las ONG en la gestión de riesgos y emergencias y 
para hacer frente a los retos de la movilidad humana 
en el contexto de los desastres y el cambio climático. 
Además, se pondrán a prueba tres proyectos 
regionales sobre soluciones duraderas y se llevará 
a cabo un estudio de investigación centrado en la 
dinámica de los desplazamientos por catástrofes, 
especialmente en el contexto de fenómenos de 
evolución lenta, como los desplazamientos por sequía 
en el sur de Mozambique. El Plan de Reconstrucción 
de las Zonas Afectadas por el Terrorismo en Cabo 
Delgado (2021-2024) y el Programa de Resiliencia 
y Desarrollo Integrado del Norte de Mozambique, 
adoptados por el Gobierno en junio de 2022, 
también están en cierta medida alineados con la 
política de personas desplazadas internas y abordan 
cuestiones relacionadas con el desplazamiento 
interno. Por ejemplo, este último dedica un objetivo 

estratégico al fortalecimiento de la cohesión social, 
haciendo hincapié en las personas desplazadas y las 
comunidades de acogida.

La adopción de la Política y Estrategia nacionales 
para la Gestión de los Desplazamientos Internos
representa un paso muy importante hacia la 
incorporación efectiva de la Convención de Kampala 
por parte del Gobierno de Mozambique. Sin embargo, 
siguen siendo necesarios esfuerzos adicionales a 
nivel legislativo para completar el proceso. El ACNUR, 
en asociación con otras agencias humanitarias y 
actores del desarrollo, está finalizando actualmente 
un análisis legal exhaustivo de la legislación 
nacional relativa a la protección de las personas 
desplazadas internas, en colaboración con el Equipo 
de Trabajo sobre Derecho y Política del GPC. Este 
será un recurso clave en términos de oportunidades 
disponibles para reforzar la protección de las 
personas desplazadas internas a través de reformas 
legales y políticas adicionales. Por ejemplo, mientras 
que el Gobierno también invirtió significativamente 
en actos legislativos y políticos que regulan los 
procesos de reubicación en el contexto de los 
desplazamientos debidos a proyectos relacionados 
con el desarrollo (véase el Decreto n.° 31/2012, por 
el que se adopta el Reglamento sobre el Proceso de 
reubicación derivado de actividades económicas), 
no existen garantías similares para las reubicaciones 
en el contexto de catástrofes o conflictos armados. 
Los actos de desplazamiento arbitrario no están 
prohibidos ni tipificados como delito en la legislación 
vigente; aunque Mozambique no ratificó el Estatuto 
de Roma, aún tendría que adoptar disposiciones 
jurídicas específicas para garantizar que los actos de 
desplazamiento arbitrario que constituyan crímenes 
de guerra, crímenes de lesa humanidad o genocidio 
sean investigados y enjuiciados de conformidad con 
la Convención de Kampala y otras disposiciones 
pertinentes del derecho internacional penal, 
humanitario y de derechos humanos. Por último, 
aunque la inclusión de las cuestiones relativas al 
desplazamiento interno en diversos marcos jurídicos 
y políticos es testimonio de la atención que el 
fenómeno está recibiendo por parte del gobierno, 
su aplicación efectiva requerirá la armonización 
y coordinación de esfuerzos entre las diferentes 
autoridades responsables de intervenciones 
específicas destinadas a prevenir, proteger y asistir a 
las personas desplazadas internas dentro y fuera de 
Cabo Delgado. 
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161 - A C N U R ,  I nf orme sobre T endencias M u ndiales 2 0 2 1  ( v é anse las cif ras de personas desplazadas internas en C olombia:  6 7 6 6 0 0 2 ;  H ondu ras:  2 4 7 0 9 0 ;  
E l S alv ador 7 1 5 0 0 ) .

162 - E l R eg istro N acional de V íctimas de C olombia contiene la cif ra h istó rica acu mu lada del nú mero de v íctimas del desplazamiento,  la cu al continú a 
en au mento,  dado q u e se sig u en reg istrando v íctimas en el país.  A sí,  el total de personas reconocidas como v íctimas del desplazamiento ( má s 
de 8 , 2  millones) ,  inclu ye el nú mero de personas desplazadas q u e son su j etos de atenció n o reparació n,  es decir,  aq u ellos q u e cu mplen con los 
req u isitos para acceder a las medidas de atenció n y reparació n establecidas en la Ley 1 4 4 8  colombiana ( 6 , 7  millones) .  E l nú mero de v íctimas del 
desplazamiento f allecidas,  v íctimas directas de desaparició n f orzada y h omicidio,  y otras v íctimas q u e por div ersas razones no pu eden acceder 
ef ectiv amente a estas medidas,  se identif ican como no su j etos de atenció n o reparació n y por lo tanto no se inclu yen en la cif ra de 6 , 7  millones.  La 
cif ra se actu aliza constantemente,  teniendo en cu enta q u e,  por def inició n leg al,  las v íctimas tienen h asta dos añ os para h acer su  declaració n y ser 
inclu idas en el sistema de reg istro.  F ech a límite:  3 1  de diciembre de 2 0 2 1 .

163 - I D M C ,  G R I D  2 0 2 2 ,  pá g .  7 3 - 7 5 .
164 - La C I D H  h a interv enido en v arios países a f av or de los derech os de las personas desplazadas internas inclu so a trav é s de v isita al país ( v é ase 

O bserv aciones preliminares de la v isita in Loco de la C I D H  a M é x ico,  O ctober 2 0 1 5 ) ,  declaraciones pú blicas ( v é ase H ondu ras:  E x pertos de la O N U  y 
la C I D H  instan a la inmediata adopció n de u na ley de protecció n para las personas desplazadas internamente)  y pau tas relev antes ( v é ase I nternal 
D isplacement in th e N orth ern T riang le of  C entral A merica:  P u blic P olicy G u idelines,  2 0 1 8 ) .

165 - La primera decisió n dictada por la C orte I D H  sobre desplazamiento interno f u e el caso M asacre P lan de S á nch ez V s.  G u atemala ( 2 0 0 4 ) .  D esde 
entonces,  el tribu nal h a dictado v arias sentencias en las q u e la C orte I D H  h a señ alado q u e el desplazamiento v iola el artícu lo 2 2  de la C onv enció n 
A mericana sobre D erech os H u manos,  como u na v iolació n continu ada,  así como mú ltiples v iolaciones de derech os h u manos ( por ej emplo,  el artícu lo 
1 7  sobre la u nidad f amiliar o el artícu lo 2 1  sobre la propiedad) .  La C orte tambié n h a insistido en la particu lar situ ació n de v u lnerabilidad en la q u e 
se encu entran las personas desplazadas internas,  q u e j u stif ica u n trato pref erencial por parte del E stado.  P ara má s inf ormació n,  v é ase:  C orte I D H ,  
C u adernillo de J u rispru dencia de la C orte I nteramericana de D erech os H u manos N o.  3 :  P ersonas en situ ació n de desplazamiento /  I A C tH R  - G I Z .  
2 0 2 0 .

166 - h ttps: / / w w w . oas. org / en/ iach r/ reports/ pdf s/ G u ide- I nternalD isplacement. pdf .

Contexto: 

El desplazamiento interno significativo en América ha 
sido el resultado de conflictos armados, violaciones 
de los derechos humanos y violencia generalizada. 
Los países septentrionales de Centroamérica y 
México se han visto especialmente afectados por 
la violencia criminal, relacionada en su mayor parte 
con el tráfico de drogas y la actividad de las bandas, 
exacerbada por factores subyacentes como la 
pobreza, la desigualdad y la pandemia del COVID-19. 
Se calcula que más de 7 millones de personas se 
habrán persona desplazada internamente a finales 
de 2021 como consecuencia del conflicto y la 
violencia,161 la mayoría de ellas en Colombia.162 Allí, 
cinco años después de la aplicación del acuerdo de 
paz de 2016, la gente sigue viéndose obligada a huir: 
más de 123 000 personas en 2021. Catástrofes como 
inundaciones, deslizamientos de tierra, tormentas 
y terremotos también afectan regularmente a los 
países de la región, y provocan desplazamientos 
masivos. Solo en 2021, se registraron casi 1,7 millones 
de nuevos desplazamientos asociados a desastres y 
a los efectos adversos del cambio climático.163

América 

Un fuerte apoyo regional a las leyes y 
políticas sobre desplazamiento interno

Bajo el paraguas de la Organización de Estados 
Americanos (OEA), la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH)164 y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CorteIDH)165

han desempeñado un papel esencial en la supervisión, 
promoción y protección de los derechos de las 
personas desplazadas internas a escala regional, 
entre otras cosas promoviendo el establecimiento 
de marcos jurídicos y políticos nacionales sobre 
el desplazamiento interno. La CIDH, por ejemplo, 
publicó unas "Directrices para la formulación de 
políticas públicas en materia de desplazamiento 
interno".166 La Comisión también estableció el 
mandato del Relator sobre personas desplazadas 
internas en 1996, que fue integrado dentro del 
mandato sobre los Derechos de los Migrantes en 
2012, aunque sigue desempeñando un papel clave 
en los derechos de las personas desplazadas internas.
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167 - M I R P S ,  A nnu al R eport of  th e C ompreh ensiv e R eg ional P rotection and S olu tions F ramew ork  2 0 2 0 .
168 - V é ase I nf orme del ev ento.
169 - P erú :  Ley N . °  2 8 2 2 3  sobre desplazamiento interno,  2 0 0 4 ,  2 8  de abril de 2 0 0 4 .
170 - E l S alv ador:  Ley especial para la atenció n y protecció n integ ral de personas en condició n de desplazamiento f orzado interno,  2 3  J anu ary 2 0 2 0 .  

En consonancia con la Declaración de Nueva York 
sobre Refugiados y Migrantes de 2016 y su Marco 
Integral de Respuesta para los Refugiados (MRIPR), 
los Estados de la región han estado desarrollando 
una aplicación regional del MRIPR, conocida 
como Marco Integral de Protección y Soluciones 
Regionales (MIRPS) para América. Bajo el MIRPS, 
también se creó en 2020 un Grupo de Trabajo 
sobre Desplazamiento Interno con el apoyo de la 
OEA y el ACNUR. El Grupo se enfocó en el abordaje 
del desplazamiento interno, actuando como un 
espacio para fortalecer capacidades y desarrollar 
marcos legales e institucionales que les permitan 
responder al desplazamiento interno en sus países. 
El Grupo está integrado por El Salvador, Honduras y 
México, con la participación de Costa Rica como país 
observador. Desde su creación, el Grupo ha contado 
con el apoyo de un panel de expertos internacionales 
en desplazamiento interno. El Grupo continuó sus 
trabajos durante la Presidencia del MIRPS ejercida 
por el Gobierno de Guatemala en 2021. Durante su 
segundo año, y con México como país líder, el Grupo 
decidió dar seguimiento a las necesidades y temas de 
preocupación identificados en las recomendaciones 
presentadas en 2020, con consultas centradas en: 
marcos normativos para abordar el desplazamiento 
interno; un enfoque armonizado para el uso de 
estadísticas; prevención de las causas subyacentes 
del desplazamiento y enfoques comunitarios y 
diferenciados para generar soluciones.167 En los 
últimos años, estas cuestiones también han sido 
objeto de una serie de actividades adicionales de 
capacitación e intercambio de capacidades entre los 
Estados y sus socios, como los cursos de Sanremo 
sobre desplazamiento interno (en español por 
primera vez en 2020) o el Intercambio Regional GP20 
sobre Prevención y Abordaje del Desplazamiento 
Interno en América.168

En 2022, el Gobierno de Honduras, en calidad 
de Presidente del MIRPS, convocó a una serie de 
consultas regionales sobre las causas profundas 
del desplazamiento en Centroamérica y México, 
que incluyeron por primera vez un diálogo sobre el 
cambio climático y los desastres y su impacto en las 
comunidades desplazadas, comunidades vulnerables 
con alto riesgo de desplazamiento forzado en la 
subregión.

Desarrollos jurídicos y políticos 
nacionales

Hasta ahora, solo tres países de la región 
han adoptado instrumentos específicamente 
dedicados al desplazamiento interno a nivel 
nacional: Colombia, que fue uno de los primeros 
países del mundo en reconocer el fenómeno del 
desplazamiento interno y en adoptar una ley 
específica sobre personas desplazadas internas 
en 1997 (incluso con anterioridad a los Principios 
Rectores), y desarrolló así a lo largo de las últimas 
décadas una de las experiencias más significativas 
en todo el mundo a la hora de abordar la situación 
de las personas desplazadas internas a pesar de los 
retos pendientes; Perú, que estableció su marco 
legal sobre desplazamiento interno en 2004169 y 
más recientemente El Salvador, que adoptó una ley 
sobre personas desplazadas internas en línea con los 
estándares internacionales en enero de 2020.170 A 
nivel subnacional, cuatro Estados de México ya han 
decidido desarrollar y adoptar leyes para prevenir y 
abordar el desplazamiento interno a nivel estatal: 
Chiapas en 2012, Guerrero en 2014, Sinaloa en 2020 
y Zacatecas en 2022. En agosto de 2022, otros tres 
Estados estaban elaborando sus propios proyectos 
de ley sobre personas desplazadas internas. No 
obstante, el país sigue careciendo de un marco 
jurídico nacional general (para más información, 
véase el país destacado).
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Tendencias de los instrumentos relacionados con las PDI - Región americana, 1990-2021:
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171 - V é ase M é x ico:  P rog rama E special de C ambio C limá tico 2 0 0 9 - 2 0 1 2  de 2 0 0 9  y Ley G eneral de C ambio C limá tico de 2 0 1 2 ;  C olombia,  Ley N . °  1 5 2 3  
de 2 0 1 2 " ,  por el cu al se adopta la política nacional de g estió n del riesg o de desastres y se establece el sistema nacional de g estió n del riesg o de 
desastres y se dictan otras disposiciones" ;  y P eru :  Ley N . °  3 0 7 5 4  ( Ley marco sobre cambio climá tico)  f rom 2 0 1 8 .

172 - E l P lan N acional de G estió n de R iesg os 2 0 1 6 - 2 0 2 0  de C osta R ica,  pá g .  3 9 ,  prev é  el establecimiento de u n " procedimiento para la atenció n a la 
població n mig rante,  desplazada por situ aciones de catá strof e o conf lictos políticos,  ( q u e deberá )  elaborarse,  f u ncionar y dif u ndirse debidamente” .

173 - C onsej o N acional de C ambio C limá tico ( C N C C ) ,  G obierno de la R epú blica de G u atemala,  P lan de A cció n N acional de C ambio C limá tico ( 2 0 1 8 ) :  
' M ov ilidad H u mana y C ambio C limá tico' ,  seg u nda edició n,  pá g . 6 3 .  C on esto " se pretende demostrar la necesidad de iniciar u n monitoreo a trav é s 
de estadísticas y trabaj o conj u nto entre las institu ciones del E stado para g arantizar la protecció n y asistencia a las personas desplazadas por razones 
climá ticas,  ya sean internos o transf ronterizos,  tomando en consideració n los tipos de desplazamiento establecidos a trav é s de la I niciativ a N ansen 
( 2 0 1 5 ) " .  

174 - E sta ley mex icana,  por ej emplo,  describe la atribu ció n de au toridades de los tres niv eles de g obierno para " implementar acciones de adaptació n 
en la f ormu lació n de políticas en div ersas materias como el desplazamiento interno de personas ocasionado por f enó menos relacionados con el 
cambio climá tico" .  T ambié n establece q u e las au toridades deben implementar " acciones de adaptació n ( . . . )  para prev enir y atender los posibles 
desplazamientos internos de personas cau sados por f enó menos relacionados con el cambio climá tico"  ( A rtícu los 2 8  f racció n V I I  y 3 0  f racció n I I ) .

© Secretaría de Migrantes, Gobierno de Michoacán

El desarrollo de las leyes y políticas existentes 
sobre desplazamiento interno en el continente 
ha sido defendido e iniciado principalmente 
para responder a situaciones de desplazamiento 
resultantes de conflictos armados, violencia 
generalizada y violaciones de los derechos 
humanos. Como resultado, estos instrumentos 
se centran principalmente en estas situaciones 
de desplazamiento interno, y sus referencias al 
desplazamiento por desastres tienden a ser mínimas 
o a no estar presentes en absoluto. En los países 
que cuentan con leyes sobre personas desplazadas 
internas, la respuesta al desplazamiento interno 
como consecuencia de desastres y de los efectos 
adversos del cambio climático suele regularse a 
través de sistemas jurídicos, políticos e institucionales 
nacionales bien establecidos relacionados con los 

desastres y el cambio climático.171

Lo mismo se aplica a todos los demás países de 
América, aunque se necesitan más esfuerzos para 
integrar adecuadamente la movilidad humana 
-incluido el desplazamiento por desastres- en los 
respectivos instrumentos nacionales relacionados 
con los desastres y el cambio climático en 
consonancia con los marcos internacionales y 
regionales pertinentes. Los gobiernos de Costa Rica, 
Guatemala y México han adoptado medidas positivas 
en este sentido, entre ellas, respectivamente, la 
adopción de un Plan Nacional de Gestión de Riesgos 
2016-2020,172 un Plan de Acción Nacional de Cambio 
Climático (2018)173 y una Ley Nacional de Cambio 
Climático (2012).174
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175 - Véase por ejemplo ICTJ/Brookings, Reparations and Displacement in Peru, 2012.
176 - Véase Guatemala: Acuerdo Gubernativo N.°98-2020 de julio de 2020. 
177 - Su validez se prorrogó diez años más en 2021 mediante la adopción de la Ley 2078/21 de enero de 2021.
178 - Decretos 4633 de 2011, 4634 de 2011 y 4635 de 2011.
179 - También establecieron tres órganos de justicia transicional: una Jurisdicción especial para la paz, una Comisión de la verdad y una Unidad de 

búsqueda de personas desaparecidas. Tanto la Jurisdicción Especial como la Comisión de la Verdad tienen la función de investigar también el 
desplazamiento interno, de acuerdo con sus respectivas funciones.

América - Causas del desplazamiento en los instrumentos específicos relativos a las personas 
desplazadas internas:

Conflicto/Violencia Catástrofes Conflicto/violencia y catástrofes

21 % 21 %

89 %

En los países afectados por conflictos armados 
también se han establecido importantes 
instrumentos jurídicos y políticos de protección 
de los derechos de las personas desplazadas 
internas en el contexto de los procesos de justicia 
transicional que han ocurrido allí. Como resultado, 
estos instrumentos han incluido medidas específicas 
en torno a la reparación, compensación y restitución 
para las víctimas de ciertas violaciones. En Perú, las 
personas desplazadas internas se encontraban entre 
los beneficiarios del Plan Integral de Reparaciones 
creado por la Ley número 28592 en 2005.175 Tras 
los acuerdos de paz de 1994 Guatemala puso en 
marcha un Programa Nacional de Reparaciones, que 
se renovó en 2020.176 En Colombia, todo el sistema 
de protección y asistencia a las personas desplazadas 
internas creado por la Ley de Personas Desplazadas 

Internas de 1997 y sus instrumentos de aplicación 
quedó subsumido en un complejo e integral sistema 
de atención a las víctimas establecido por la Ley 
de Víctimas y Restitución de Tierras  (Ley N.° 1448 
de 2011, en adelante Ley de Víctimas)177 y sus 
decretos correspondientes.178 Estas constituyen 
ahora las principales herramientas normativas del 
Estado colombiano para garantizar los derechos 
de las víctimas del conflicto armado, incluidas las 
personas desplazadas internas. El Acuerdo de Paz 
de 2016 entre el Gobierno de Colombia y las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) 
también priorizó las necesidades de las víctimas 
como parte de la estrategia de construcción de 
la paz en el posconflicto.179 En línea con la Ley de 
Víctimas, se estableció una Unidad para la atención 
y reparación integral a las víctimas como punto 
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180 - E l proceso tiene dos etapas:  u na administrativ a,  a carg o de la U nidad de restitu ció n de tierras,  q u e cu lmina con la inscripció n del predio en el R eg istro 
Ú nico de T ierras D espoj adas o A bandonadas F orzosamente;  y u na etapa j u dicial,  en la q u e j u eces y mag istrados especializados en restitu ció n de 
tierras deciden si procede la restitu ció n de la tierra.  Las reclamaciones pu eden h acerse sobre bienes ru rales o u rbanos,  y los reclamantes pu eden 
ser:  propietarios,  poseedores u  ocu pantes de bienes desocu pados.  La reclamació n de restitu ció n de tierras tambié n pu ede h acerse sobre bienes 
colectiv os ( consej os comu nitarios de pu eblos af rocolombianos o territorios indíg enas) .  P ara continu ar con el proceso de restitu ció n,  la zona donde se 
encu entra el predio debe contar con u nas condiciones mínimas de seg u ridad.  A demá s,  el R eg istro Ú nico de P ropiedades y T erritorios A bandonados,  
R U P T A ,  sig u e v ig ente.  T ambié n administrado por la U nidad de restitu ció n de tierras,  el R U P T A  bu sca proteg er los derech os de propiedad,  posesió n y 
ocu pació n de las tierras abandonadas a cau sa del conf licto,  retirá ndolas del mercado mediante u na anotació n en su  f olio de matrícu la inmobiliaria.

181 - P ara má s inf ormació n,  v é ase por ej emplo C omisió n C olombiana de J u ristas,  2 0 1 9 ,  R adiog raf ía de la restitu ció n de tierras en C olombia.
182 - Lıgia de Aquino Barbosa Magalhaes et al., 2020, Incentivising Political Will for the Response to Internal Displacement: The Role of NGOs in Latin 

A merica,  R ef u g ee S u rv ey Q u arterly,  2 0 2 0 ,  3 9 ,  4 4 4 – 4 6 5 .
183 - U N H C R  et al. ,  2 0 2 2 ,  P rotecting  I nternally D isplaced P ersons:  a H andbook  f or N ational H u man R ig h ts I nstitu tions,  pá g .  4 7 - 5 2 .
184 - E sto f u e posible con base en la sentencia T - 0 2 5  y de conf ormidad con lo dispu esto en el artícu lo 2 7  del D ecreto 2 5 9 1  de 1 9 9 1 .
185 - G P 2 0 ,  I ntercambio reg ional sobre prev enció n y abordaj e del desplazamiento interno en Las A mé ricas,  2 0 2 0 ,  pá g .  5 .
186 - V é ase A mparo 4 1 1 - 2 0 1 7 ,  decisió n del 1 3  de j u lio de 2 0 1 8 .
187 - D iez consu ltas en seis departamentos dif erentes,  inclu idas 1 5  comu nidades y con u n total de 2 2 5  personas.

focal de coordinación para estos asuntos bajo la 
Presidencia de la República, y un Registro Nacional 
de Víctimas ha consolidado los registros anteriores. 
La Ley de Víctimas también creó un sofisticado 
mecanismo para la restitución de tierras, en el que 
la Unidad de Restitución de Tierras desempeña un 
papel clave.180 Sin embargo, el proceso de restitución 
de tierras ha sido hasta ahora más lento de lo 
esperado debido a diversos problemas.181

Las ONG182 y las instituciones nacionales de 
derechos humanos183 han desempeñado un papel 
esencial en la región a la hora de promover el 
establecimiento de leyes y políticas adecuadas para 
la protección de las personas desplazadas internas, 
entre otras cosas mediante su labor de supervisión, 
elaboración de informes y promoción legislativa, 
y el apoyo al litigio estratégico. El papel del sector 
judicial también merece especial atención. En 
Colombia, la Corte Constitucional fue fundamental 
para supervisar y garantizar la aplicación efectiva 
de la Ley n.° 387 de 1997 sobre desplazamiento 
interno. En su histórica sentencia T-025 de 2004, la 
Corte declaró la existencia de un "estado de cosas 
inconstitucional" con respecto a la situación de 
las personas desplazadas internas. Fundamentó 
su decisión en las graves, masivas y sistemáticas 
violaciones de sus derechos fundamentales, así 
como en la precaria capacidad institucional y 
presupuestaria del Estado colombiano para darles 
atención en ese momento. Posteriormente, la Corte 
decidió mantener la competencia para verificar 
el cumplimiento de su decisión y asegurar que 
las autoridades adopten las medidas necesarias 
para garantizar el goce efectivo de los derechos 

fundamentales de la población desplazada, mediante 
la creación de una Sala Especial de Seguimiento a 
la Sentencia T-025 que permanece activa hasta la 
fecha.184 Curiosamente, en varias de sus decisiones la 
Corte se refirió a los Principios rectores como parte 
del bloque de constitucionalidad, lo que significa 
que los Principios se utilizan como parámetros para 
el control de constitucionalidad de las leyes incluso 
sin aparecer formalmente en el articulado del texto 
constitucional; se consideran en el mismo rango 
que otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos ratificados por Colombia.

En El Salvador, la Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia también fue esencial para 
lograr un reconocimiento oficial del desplazamiento 
interno en el país y el establecimiento de un marco 
jurídico para abordar la cuestión. Antes de su fallo, el 
país contaba con un sistema de protección centrado 
en las víctimas y los testigos que cooperaban 
con el sistema de justicia penal, que no estaba 
suficientemente bien equipado para proteger a las 
personas desplazadas internas.185 En 2018, la Corte 
emitió un fallo que no solo reconocía la existencia de 
violencia y desplazamiento interno en el país, sino 
que también instaba al gobierno a desarrollar una 
ley específica dedicada a las personas desplazadas 
internas.186 Como resultado, en 2019, tras un foro 
que convocó a todas las partes interesadas para 
promover el diálogo sobre el desarrollo de la ley y 
su contenido, se presentaron al Parlamento cuatro 
proyectos de ley diferentes que abordaban el 
desplazamiento interno. La Comisión de legislación 
y asuntos constitucionales formó un equipo técnico 
de asesores de diferentes grupos parlamentarios y 
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el ACNUR; el equipo realizó un estudio comparativo 
de los cuatro proyectos de ley, los consolidó en un 
único documento que se presentó a la Comisión. 
Basándose en consultas con las partes interesadas, 
incluidas las personas desplazadas internas,187 el 

Comité ultimó el proyecto de ley, que fue aprobado 
por unanimidad el 9 de enero de 2020. Aunque aún 
no se ha elaborado el reglamento de aplicación de la 
ley, el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública está 
estudiando los próximos pasos hacia su aplicación 
concreta y posibles reformas legislativas adicionales.

La experiencia colombiana: principales lecciones aprendidas sobre la implementación

La implementación de la Ley de Víctimas se ha basado en tres principios fundamentales: progresividad,188

gradualidad189 y sostenibilidad, incluyendo el énfasis en la financiación. A pesar de los retos pendientes 
para una implementación plena y efectiva de la Ley de Víctimas, y de que según la Corte Constitucional 
el Estado de cosas inconstitucional sigue vigente, se pueden aprender algunas lecciones importantes de 
la experiencia colombiana190 incluyendo sobre:

Planificación y seguimiento Planificación y seguimiento a través de los llamados documentos 
"CONPES", adoptados por el Consejo nacional de política económica y social. Estos incluyen 
un plan de acción que debe ser monitoreado por el Departamento nacional de planeación y 
prevén las acciones necesarias para implementar una política pública y sus metas propuestas, 
identificar las entidades responsables de su implementación, los recursos asociados, el período 
de cumplimiento y los parámetros para su seguimiento.191 Las autoridades locales también son 
responsables de desarrollar Planes de Acción Territorial, incluyendo planes específicos para 
atender a las personas desplazadas internas en los principales sectores de la política pública 
nacional (como planes de contingencia para emergencias, planes de prevención y protección, 
y planes específicos para promover el retorno y la reubicación de las personas desplazadas 
internas de acuerdo con las normas).

Coordinación interinstitucional con dirección estratégica procedente del más alto nivel. La Ley 
de Víctimas prevé la coordinación entre un amplio grupo de entidades, con puntos focales 
identificados para la asistencia a las víctimas en cada una de ellas. El Sistema Nacional de 
Atención y Reparación a las Víctimas (SNARIV) involucra a 32 departamentos, 1101 municipios 
y 46 entidades a nivel nacional, con la participación de la sociedad civil, la academia y el sector 
privado. La Ley de Víctimas identifica medidas que son principalmente responsabilidad de las 
autoridades locales - que también están legalmente obligadas a incluir metas y recursos para 
la asistencia a las víctimas en sus planes de desarrollo, al tiempo que reconoce la importancia 
de generar compromiso también a través de incentivos positivos (por ejemplo, proyectos de 
cofinanciación).

a

188 - Y a q u e orienta la política pú blica h acia el pleno g oce de los derech os de las v íctimas,  g arantizando los derech os mínimos.
189 - R ef lej ando la responsabilidad del E stado de diseñ ar h erramientas operativ as con u n alcance def inido -  en té rminos de tiempo,  aplicació n g eog rá f ica y 

recu rsos presu pu estarios,  q u e permitan su  implementació n escalonada,  sin dej ar de considerar la oblig ació n de implementarlas en todo el territorio 
nacional en u n plazo determinado,  en consonancia con el principio constitu cional de ig u aldad.

190 - A cta de la 3 . ª  reu nió n del G ru po de trabaj o sobre desplazamiento interno del M I R P S ,  septiembre de 2 0 2 0 .
191 - D esde la entrada en v ig encia de la Ley de V íctimas se aprobaron cu atro C O N P E S :  C O N P E S  3 7 1 2  de 2 0 1 1  ( P lan de f inanciamiento de la ley de 

v íctimas) ;  C O N P E S  3 7 1 6  de 2 0 1 2  ( Lineamientos,  P lan de ej ecu ció n de metas,  P resu pu esto y mecanismo de seg u imiento del P lan nacional de 
atenció n y reparació n a v íctimas -  P N A R I V ) ;  C O N P E S  3 7 8 4  de 2 0 1 3  ( Lineamientos para la protecció n de los derech os de las mu j eres v íctimas del 
conf licto armado) ;  y el C O N P E S  4 0 3 1  de 2 0 2 1 ,  por el cu al se actu alizan los lineamientos g enerales,  el plan de implementació n de metas,  el plan 
presu pu estario y los mecanismos de seg u imiento del P N A R I V  como consecu encia de la pró rrog a de la v ig encia de la Ley 1 4 4 8  de 2 0 1 1  y los D ecretos 
Ley 4 6 3 3 ,  4 6 3 4  y 4 6 3 5  de 2 0 1 1  establecida por el C ong reso de la R epú blica mediante la Ley 2 0 7 8 .

b
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192 - M u ch os países de la reg ió n h an adoptado el llamado " enf oq u e dif erenciado" ,  mediante el cu al se h an adaptado la leg islació n y las políticas para 
satisf acer las necesidades de los g ru pos indíg enas,  las comu nidades neg ras o af rodescendientes y las mu j eres.

193 - La ley sobre personas desplazadas internas ( art.  2 )  especif ica q u e las personas desplazadas internas por conf lictos armados internos y catá strof es no 
entran en el á mbito de aplicació n de la ley.

194 - V é ase D ecreto E j ecu tiv o N ú mero P C M - 0 5 3 - 2 0 1 3 .
195 - h ttps: / / ap. oh ch r. org / docu ments/ dpag e_ e. aspx ? si= A / H R C / 3 2 / 3 5 / A dd. 4 .

La experiencia colombiana: principales lecciones aprendidas sobre la implementación (cont.)

La participación de las víctimas se institucionalizó a través de la Ley de Víctimas con un sistema 
basado en un proceso de elección que prevé la representación de las víctimas a través de órganos 
dedicados ("mesas redondas") a nivel municipal, departamental y nacional, que se nutre de los 
Comités territoriales de Justicia Transicional hasta el más alto nivel —el Comité Ejecutivo, así 
como de comités técnicos. Algunas lecciones a lo largo de los años se refieren a la importancia 
de la participación como un derecho y un enfoque para fortalecer la agencia de las víctimas, y de 
la representación equilibrada de género y diversidad192 (reflejada en la composición plural de las 
mesas redondas); de los incentivos a la formación y educación, así como a la asistencia a espacios 
de incidencia; por último, la necesidad de tener en cuenta las necesidades de protección de las 
víctimas y evitar riesgos adicionales para ellas. Como resultado del acuerdo de paz de 2016, otro 
instrumento importante para promover la participación política de las víctimas fue la creación 
de las Circunscripciones especiales para las víctimas (curules de paz), que permiten por primera 
vez a las víctimas tener una representación específica dentro de la Cámara de Representantes.

Los mecanismos de rendición de cuentas aportan legitimidad y transparencia a una política 
pública. En Colombia, el progreso en la implementación de la Ley de Víctimas es monitoreado a 
través del trabajo de las Mesas de víctimas, la Corte constitucional, la Comisión de monitoreo y 
seguimiento y la Comisión especial de seguimiento del Congreso. Además, varias instituciones 
importantes presentan informes anuales sobre la aplicación de la ley: el Presidente al Congreso 
de la República, la Defensoría del pueblo, la Procuraduría general y la Contraloría. Otros actores 
implicados en la promoción de la rendición de cuentas son las organizaciones de la sociedad civil, 
el mundo académico y el ACNUR.

C

D

En Honduras y México, los proyectos de ley 
sobre desplazamiento interno están actualmente 
pendientes de aprobación en el parlamento. En 
ambos países, al igual que en El Salvador,193 estos 
instrumentos pretenden abordar el desplazamiento 
debido principalmente a la violencia y los abusos 
contra los derechos humanos relacionados con el 
creciente control y las actividades de las pandillas 
o el crimen organizado. En 2013, el gobierno de 
Honduras fue el primero de Centroamérica en 
reconocer la existencia del desplazamiento interno 
en su territorio. Como resultado, se estableció una 
Comisión Interinstitucional para la Protección de las 

Personas Desplazadas por la Violencia (CIPPDV).194 Se 
fijó como objetivo principal la adopción de un marco 
jurídico y el Gobierno se comprometió a ello, siguiendo 
las recomendaciones de la Relatora Especial sobre 
los derechos humanos de las personas desplazadas 
internas en su informe de misión oficial de 2015195

—un compromiso que fue reiterado por Honduras a 
través de sus promesas en el marco del IGC. A partir 
de las respuestas locales y de un proceso incluyente 
y participativo, se elaboró un proyecto de Ley de 
Prevención, Atención y Protección a la Población 
Desplazada, apoyado por la Secretaría de Derechos 
Humanos, el cual fue entregado por la CIPPDV a 
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los integrantes del Congreso nacional en marzo de 
2019. El proyecto de ley se introdujo finalmente en 
la agenda legislativa como Iniciativa 41 en octubre de 
2019, después de que la Comisión Parlamentaria de 
Justicia y Derechos Humanos emitiera su dictamen 
favorable. Lamentablemente, la adopción de esta 
importante ley aún no ha sido priorizada por el 
Congreso, a pesar de los considerables y coordinados 
esfuerzos de promoción de las partes interesadas 
pertinentes,196 como la campaña "Vos también 
podés ser víctima de desplazamiento'' liderada por la 
CIPPDV, la organización comunitaria "Jóvenes contra 

la violencia" y la Coalición de Diputados de Apoyo 
a la Ley.197 Se cree que el proceso electoral previo 
a las elecciones generales de 2021 ha mantenido el 
proyecto de ley fuera de las prioridades estratégicas 
de los legisladores, pero 2022 presenta una clara 
oportunidad para poner fin a este proceso. Es por 
ello que el CIPPDV ha continuado promoviendo 
una mayor participación de las organizaciones de la 
sociedad civil y grupos comunitarios para posicionar 
la necesidad de adoptar la ley como una prioridad en 
la agenda del nuevo gobierno.198

© Jóvenes Contra La Violencia

196 - La C I P P D V  desarrolló  u n plan de promoció n con el apoyo del A C N U R  centrado en implicar a las org anizaciones de la sociedad civ il y a las comu nidades 
como portav oces y def ensores de la adopció n del proyecto de ley.  C aritas,  H u man D ev elopment C entre,  S av e th e C h ildren,  W orld V ision,  Y ou th  
A g ainst V iolence y D octors of  th e W orld h an llev ado a cabo acciones de promoció n para la adopció n del proyecto de ley sobre personas desplazadas 
internas q u e se tradu j eron en u na mej ora de la participació n directa de los j ó v enes,  las personas LG B T I Q + ,  las mu j eres,  las personas de zonas ru rales 
y las q u e v iv en en zonas de alto riesg o,  mediante la f ormació n y el diá log o directo con los actores clav e.  E stas acciones se tradu j eron en campañ as 
de promoció n en medios sociales e impresos en las q u e se destacaba el impacto del desplazamiento y la u rg encia de adoptar u n marco j u rídico,  
así como en reu niones de trabaj o y sesiones con actores clav e,  como leg isladores.  La participació n de la comu nidad a trav é s del teatro,  el arte y 
la mú sica contribu yó  a crear conciencia sobre las lag u nas de las políticas pú blicas actu ales y su  impacto en las personas desplazadas internas y las 
personas en riesg o de desplazamiento.

197 - V é ase P iden al C N  aprobar u na ley para atender y proteg er a las personas desplazadas |  P roceso D ig ital,  octu bre de 2 0 2 0 .  
198 E n j u nio de 2 0 2 2 ,  1 7  org anizaciones de la sociedad civ il y org anismos internacionales se h abían u nido a la C I P P D V  en la promoció n de la campañ a 

" 2 4 7 0 0 0  razones para adoptar la ley de personas desplazadas internas" ,  lo q u e se tradu j o en u na mayor ex posició n mediá tica y u n diá log o directo 
con los leg isladores.
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La adopción de una ley de personas desplazadas 
internas sigue siendo un paso urgente y necesario 
que Honduras debe dar para prevenir las condiciones 
que conducen al desplazamiento, y garantizar el 
derecho de las personas desplazadas internas a ser 
protegidas y alcanzar una solución duradera. Ante 
la falta de un marco jurídico nacional que asigne 
funciones oficiales claras, responsabilidades y las 
correspondientes asignaciones presupuestarias, 
incluso los avances realizados en beneficio de 
las personas desplazadas internas en distintas 
zonas (por ejemplo, mediante el registro de las 
propiedades abandonadas)199 corren el riesgo 
de verse frustrados. Incluso en este contexto, la 
Comisión interinstitucional para la protección de las 
personas desplazadas por la violencia, con el apoyo 
del ACNUR, ha avanzado en el diseño de su Plan 
estratégico de respuesta al desplazamiento interno 
(2023-2026), que estará terminado en 2022.

Por último, es importante destacar que, hasta el 
momento, únicamente en el continente americano 
se han modificado los códigos penales para incluir 

199 - G P 2 0 ,  C ompilació n de prá cticas nacionales de la G P 2 0  para prev enir,  abordar y encontrar solu ciones du raderas para el desplazamiento interno:  
H ondu ras,  2 0 2 0 .

200 - V é ase U N H C R - T T LP ,  M ak ing  A rbitrary D isplacement a C rime:  Law  and P ractice,  2 0 2 2 .  

delitos específicos y sancionar el desplazamiento 
arbitrario como un delito ordinario (además de un 
delito internacional, tal y como se define en el derecho 
internacional). Esto se hizo primero en Colombia, 
luego en Honduras y en México en los estados de 
Sinaloa, Guerrero y Sonora (también se propuso 
un proyecto de reforma similar en Chihuahua).200

Es interesante señalar que en Colombia existe una 
unidad específica dependiente del poder judicial, el 
Grupo de análisis de información (GRAI), que realiza 
análisis de contexto, identifica y caracteriza patrones 
de comportamiento delictivo o marco criminal y 
gestiona información para contribuir a la toma de 
decisiones del poder judicial y de la Jurisdicción 
Especial para la Paz. En años recientes, este grupo 
se ha enfocado en la investigación de patrones 
criminales que generaron desplazamiento interno 
en el marco del conflicto armado. Esta información 
podría contribuir a la apertura de un "macro caso" 
sobre desplazamiento interno, esencial para avanzar 
en la judicialización del delito de desplazamiento 
arbitrario en el contexto colombiano.

© UNHCR/Martina Caterina
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País en foco:
MÉXICO

Resumen de las principales leyes y políticas sobre desplazamiento interno:

Específicas para el desplazamiento interno: Que incluyen el desplazamiento interno:

Subnacionales: 
₋ Ley para la Prevención y Atención del 

Desplazamiento  Interno en el Estado de Chiapas 
(Decreto N.° 158) (2012)

₋ Ley Número 487 para Prevenir y Atender el 
Desplazamiento Interno en el Estado de Guerrero 
(2014)

₋ Ley para Prevenir, Atender y Reparar Integralmente 
el desplazamiento Forzado Interno en el Estado de 
Sinaloa (Decreto N.° 481) (2020)   

₋ Ley para la Prevención y Atención del 
Desplazamiento Forzado Interno en el Estado de 
Zacatecas (2022) 

Nacionales:
₋ Ley de Asistencia Social (2004)
₋ Ley General de Protección Civil (2012)
₋ Ley General de Cambio Climático (2012)
₋ Ley General de Víctimas (2013)
₋ Programa Nacional de Derechos Humanos 2020-

2024 (2020)

Subnacionales:
₋ Constitución Política de la Ciudad de México 

(Artículos 2, 11 y 20) 
₋ Constitución Política Del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca (Artículo 16)
₋ Constitución Política del Estado de Sinaloa (Article 4 

Bis B)
₋ Constitución Política Del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca (Artículo 6)
₋ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas (Introducción)
₋ Código Penal, Estado de Sinaloa (art. 175 bis) (2020)
₋ Código Penal, Estado de Guerrero (art. 220 bis) 

(2021)
₋ Código Penal, Estado de Sonora (art. 220 bis) (2021)
₋ Ley de Víctimas del Estado de Nuevo León (2013)
₋ Ley de Atención y Protección a Víctimas del Estado 

de Sinaloa (2014)
₋ Ley Número 450 de Víctimas del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero (2017) 

Contexto

Se calcula que en 2021 se registraron 19 000 
nuevos desplazamientos internos en México 
como consecuencia de desastres,201 entre ellos 
inundaciones e incendios que asolaron varias partes 
del país. No obstante, la violencia, los conflictos 

intercomunitarios y las violaciones de los derechos 
humanos siguen siendo las principales causas 
de desplazamiento en México. En ausencia de 
estadísticas nacionales oficiales, organizaciones de 
la sociedad civil,202 organizaciones internacionales 

201 - IDMC, GRID 2022.
202 - CMDPDH, Informes anuales. 
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203 - C O N A P O ,  D iag nó stico nacional sobre la situ ació n del desplazamiento f orzado interno en M é x ico,  2 0 2 1 ;  C O N A P O ,  D esplazamiento interno en 
contex tos indíg enas.  T res miradas estatales a u n problema compartido,  2 0 2 1 ;  U P M R I P ,  M ig ració n interna por v iolencia o inseg u ridad en M é x ico,  2 0 2 0 ;  
C O N A P O ,  La v iolencia como cau sa de desplazamiento interno:  aprox imaciones a su  aná lisis en M é x ico,  2 0 1 9 ;  C O N A P O ,  P erf il sociodemog rá f ico de 
la població n q u e cambió  de v iv ienda o lu g ar de residencia para proteg erse de la delincu encia,  2 0 1 9 ;  C N D H ,  I nf orme E special sobre D esplazamiento 
F orzado I nterno ( D F I )  en M é x ico,  2 0 1 6 .

204 - C M D P D H ,  I nf orme anu al 2 0 2 0 .
205 - I N E G I  presentació n en el W orld D ata F oru m 2 0 2 0 ,  y I S I  W orld S tatistics C ong ress 2 0 2 1 .
206 - V é ase:  C N D H ,  I nf orme especial sobre desplazamiento f orzado interno ( D F I )  en M é x ico y P rotocolo para la A tenció n y P roteccion de las V ícitimas de 

D esplazamiento F orzado I nterno ( D F I )  en M é x ico ambos presentados ante el S enado en septiembre de 2 0 1 6 ,  o la P ropu esta de R ef orma del artícu lo 
7 3  de la C onstitu ció n P olítica de los E stados U nidos M ex icanos presentada en marzo de 2 0 1 8 .  

207 - V é ase C M D P D H ,  M arco normativ o.

y autoridades han llevado a cabo estudios sobre el 
desplazamiento interno, incluido un análisis nacional 
sobre la situación de las personas desplazadas 
internas en México.203 Las estimaciones sobre el 
desplazamiento varían significativamente: mientras 
que la CMDPDH reportó con base en su monitoreo 
de medios que entre 2006 y 2020, cerca de 357 000 
personas fueron desplazadas internamente debido 
a ataques, intimidación o persecución perpetrados 
por grupos criminales y otros grupos armados,204 de 
acuerdo con la Encuesta Nacional de Delincuencia 
y Victimización 2019, alrededor de 1,7 millones de 
personas habrían cambiado sus hogares debido a la 
delincuencia y la violencia.205 La evidencia disponible 
muestra que ciertos grupos están particularmente 
en riesgo de ser personas desplazadas, incluyendo 
LGBTIQ+, periodistas, defensores de derechos 
humanos e indígenas.

Marco nacional sobre el desplazamiento 
interno

El Gobierno Federal de México reconoció oficialmente 
la existencia del desplazamiento interno forzado a 
nivel nacional en 2019. Desde que dio este primer 
paso esencial, el gobierno ha empezado a trabajar en 
la elaboración de un instrumento jurídico específico 
para la protección y asistencia de las personas 
desplazadas internas a nivel federal. Apoyados en 
los trabajos elaborados por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos206 y organizaciones de la 
sociedad civil en la materia, diversas autoridades de 
la Subsecretaría de derechos humanos, población y 
migración de la Secretaría de Gobernación -entre ellas 
la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad 
de Personas (UPMRIP), la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados (COMAR), el Consejo Nacional 

de Población (CONAPO) y la Comisión para el diálogo 
con los pueblos indígenas de México, crearon un 
grupo de trabajo e iniciaron la elaboración de un 
proyecto de ley sobre desplazamiento interno. 

El Ministerio del Interior compartió en febrero 
de 2020 el Proyecto de ley general para prevenir, 
atender y reparar integralmente el desplazamiento 
forzado interno con un grupo de trabajo integrado 
por agencias de la ONU lideradas por el ACNUR, 
creado específicamente para brindar asistencia 
técnica al gobierno en este proceso, así como 
con académicos y el CICR. En marzo de 2020, las 
Comisiones de asuntos migratorios y de gobernación 
y población encabezaron una sesión de Parlamento 
Abierto en la Cámara de Diputados para discutir el 
proyecto de ley. En septiembre de 2020, el proyecto 
de ley fue aprobado por unanimidad por la Cámara 
de Diputados y enviado al Senado para el análisis 
correspondiente, donde actualmente se encuentra 
para su revisión junto con otros proyectos de ley 
que se propusieron sobre el desplazamiento interno 
en 2020.207 Este avance ha sido bien recibido por 
los actores nacionales que habían abogado durante 
mucho tiempo para que el desplazamiento interno 
fuera reconocido y abordado en el país a través de un 
marco adecuado; por ejemplo, un grupo de senadores 
invitó la Relatora Especial sobre los derechos 
humanos de las personas desplazadas internas a 
discutir este tema en 2016. En agosto de 2017, 
México también fue sede de un Foro internacional 
sobre desplazamiento interno forzado, destinado a 
aumentar la visibilidad y fortalecer el compromiso 
de las partes interesadas al respecto a nivel 
internacional, regional y nacional.208 Estos avances 
también se promovieron a través de iniciativas 
como los Cursos de San Remo sobre desplazamiento 
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208 - V é ase D eclaració n de M é x ico sobre desplazamiento f orzado interno.  
209 - D ecreto nú mero 1 5 8 .
210 - Ley nú mero 4 8 7 .
211 - D ecreto nú mero 4 8 1 .
212 - h ttps: / / w w w . cong resozac. g ob. mx / 6 4 / ley& cu al= 3 6 1 & tipo= pdf .
213 - C M D P D H ,  B oletín sobre la situ ació n de desplazamiento interno en M é x ico J u lio a diciembre 2 0 2 1 .
214 - R espectiv amente:  D ecreto 4 8 1  de 2 0 2 0  y D ecreto 8 4 3  de 2 0 2 1 .  
215 - C N D H ,  R ecomendació n 3 9 / 2 0 1 7 , q u e se ref iere a la situ ació n de las personas desplazadas en el estado de S inaloa,  donde la C N D H  comentó  la 

necesidad de realizar u na ev alu ació n del contex to de la declaració n interna en ese territorio,  así como u n anteproyecto de ley q u e tipif iq u e como 
delito la f ig u ra del desplazamiento interno,  R ecomendació n 9 4 / 2 0 1 9 ,  q u e tambié n recomienda implementar u n ej ercicio de tipif icació n en el estado 
de C h ih u ah u a.

216 - C E A V  tambié n es la ag encia q u e lidera el S istema N acional de A tenció n a V íctimas –  S N A V .
217 - V é ase C E A V ,  P rotocolo de A tenció n en C asos de D esplazamiento F orzado,  2 0 2 1 .

interno, a los que asistieron en los últimos años 
numerosos representantes clave de los gobiernos 
nacional y locales de México, así como miembros 
de la comisión nacional de derechos humanos, la 
academia y la sociedad civil. Sin embargo, la adopción 
de esta legislación sigue pendiente, a pesar de ser 
una prioridad para muchas personas desplazadas 
internas y organizaciones de la sociedad civil que los 
apoyan, que se han unido en un Colectivo nacional 
de personas desplazadas internas para aumentar la 
visibilidad del desplazamiento interno en México, y 
abogar por la aprobación de esta ley.   

Lo más importante es que esta iniciativa nacional 
fue encabezada por varias iniciativas legislativas 
sobre desplazamiento interno a nivel estatal 
(subnacional). El estado de Chiapas fue el primero 
en adoptar la Ley para la prevención y atención del 
desplazamiento interno en el estado de Chiapas en 
2012.209 En 2014, le siguió la Ley para prevenir y 
atender el desplazamiento interno en el estado de
Guerrero.210 Más recientemente, en agosto de 2020, 
el estado de Sinaloa también adoptó su propia Ley 
para prevenir, atender y reparar de manera integral 
el desplazamiento interno forzado en el estado 
de Sinaloa.211 En agosto de 2022, el Congreso del 
estado de Zacatecas también había aprobado su 
propia ley de personas desplazadas internas.212 El 
estado de Michoacán de Ocampo y el estado de 
México también estaban elaborando sus propios 
proyectos de ley de personas desplazadas internas, 
y en Morelos y Oaxaca también se propusieron 
proyectos de ley estatales similares. En Nuevo León, 
los legisladores aprobaron una iniciativa de reforma 
a la Ley de Víctimas del estado que reconoce a las 
personas desplazadas internas como un grupo 
"expuesto a un mayor riesgo de violación de sus 
derechos" y establece medidas específicas para su 
protección.213 Además, algunos de estos estados 
también han decidido tipificar el desplazamiento 

arbitrario, mediante la inclusión de un delito 
específico y sanciones en sus códigos penales 
(en Sinaloa en agosto de 2020, y en Guerrero en 
septiembre de 2021).214 Desde 2020, también ha 
habido avances en el estado de Chihuahua, donde 
el gobierno, en colaboración con el gobierno federal, 
la sociedad civil, organizaciones internacionales y 
otros actores relevantes, ha estado trabajando en 
un ejercicio de elaboración de caracterización de 
la situación del desplazamiento interno dentro de 
sus fronteras y está desarrollando protocolos para 
la asistencia a víctimas de desplazamiento interno. 
Las recomendaciones emitidas por la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos también han sido 
fundamentales para impulsar algunas de estas 
acciones a nivel estatal.215

Varias entidades del gobierno federal han 
comenzado a abordar el desplazamiento interno 
con base en los marcos nacionales existentes. Por 
ejemplo, en línea con el objetivo del Plan Nacional 
de Desarrollo (2019-2024) de lograr "no más 
migración por hambre o violencia", el Programa 
Nacional de Derechos Humanos (2020-2024) 
incluyó varias acciones a realizar para atender el 
desplazamiento interno, incluyendo el desarrollo de 
un marco normativo específico. Del mismo modo, 
en consonancia con la Ley general de víctimas 
(2013), que incluye explícitamente a las personas 
desplazadas internas entre las categorías de víctimas 
-especialmente las que corren un mayor riesgo 
de sufrir violaciones y que requieren asistencia 
especializada o diferenciada, la Comisión ejecutiva 
de asistencia a las víctimas216 elaboró un Protocolo 
para la Asistencia en Casos de Desplazamiento 
Forzado217 y las correspondientes orientaciones para 
su aplicación.218 Se trata de avances importantes, 
aunque hasta ahora solo un número muy limitado 
de personas desplazadas internas ha podido acceder 
a la asistencia en el marco de esta ley. 
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218 - V é ase C E A V ,  C artilla de S olu ciones D u raderas.  R easentamiento,  R etorno y R einteg ració n,  2 0 2 1 .
219 - U P M R I P  y A C N U R ,  A ná lisis del marco normativ o y de política pú blica en M é x ico a niv el f ederal para la atenció n integ ral y protecció n de las personas 

en situ ació n de desplazamiento f orzado interno,  J u ne 2 0 2 2 .  
220 - E n octu bre de 2 0 2 2  se estaba f inalizando el docu mento resu ltante del ev ento.
221 - U P M R I P  y O I M ,  D iag nó stico sobre mov ilidad h u mana:  con é nf asis en la implementació n de las leyes estatales sobre desplazamiento f orzado interno 

en C h iapas,  G u errero y S inaloa,  J u ne 2 0 2 2 .  
222 - S u preme C orte de M é x ico,  M anu al sobre desplazamiento interno,  j u nio de 2 0 2 2 .
223 - A C N U D H ,  M é x ico:  U na ex perta de la O N U  u rg e u na ley para proteg er los derech os h u manos de las personas desplazadas internas,  1 2  de septiembre 

de 2 0 2 2 .
224 - I D M C ,  G R I D  2 0 2 2 ,  pá g .  8 2 .  
225 - U N H C R ,  U k raine O peration D ata P ortal,  v isitado el 1 2  de octu bre de 2 0 2 2 .  

La UPMRIP también coordina un grupo 
interinstitucional sobre desplazamiento interno, que 
lidera una serie de importantes iniciativas que dan 
visibilidad a los avances logrados por el gobierno 
mexicano en materia de desplazamiento interno 
e impulsan la agenda. Por ejemplo, en 2021 la 
Unidad inició, con el apoyo del ACNUR, un análisis 
exhaustivo del marco jurídico y político existente 
a nivel nacional para identificar posibles lagunas y 
medidas políticas concretas que puedan aplicarse 
para proteger y asistir a las personas desplazadas 
internamente en México, incluso en ausencia de 
un marco nacional.219 En agosto de 2022, la Unidad 
coorganizó con el ACNUR un taller con todas las 
autoridades federales pertinentes para elaborar una 
hoja de ruta concreta con vistas a la aplicación de las 
recomendaciones derivadas del análisis.220 Además, 
con el apoyo de la OIM, la UPMRIP también llevó 

a cabo una evaluación de la aplicación de las leyes 
subnacionales en Chiapas, Guerrero y Sinaloa.221 La 
Suprema Corte de Justicia de México, con el apoyo 
del ACNUR y el CICR, también elaboró un manual 
sobre desplazamiento interno.222 Este manual 
ayudará a orientar la identificación de las violaciones 
de derechos humanos a las que se enfrentan las 
personas desplazadas internas y detallará las 
responsabilidades del poder judicial para reforzar 
también su papel en la promoción y protección de 
los derechos de las personas desplazadas internas. 
Aunque la ausencia de una legislación específica 
que aborde de forma integral los derechos de las 
personas desplazadas internas a nivel federal sigue 
siendo una laguna importante,223 estas iniciativas 
son, no obstante, muy alentadoras y los esfuerzos 
del gobierno deben seguir recibiendo el apoyo 
correspondiente.

Contexto: 

La mayoría de las situaciones de desplazamiento 
interno en Europa pueden calificarse como 
prolongadas y se remontan a la década de 1990. 
Sin embargo, en los últimos años, se registraron 
nuevos desplazamientos en Azerbaiyán debido 
a la reanudación de las hostilidades en Nagorno-
Karabaj y, lo que es más significativo, en Ucrania. 
En diciembre de 2021, más de 3,2 millones de 
personas se encontraban desplazadas internamente 
en Europa debido al conflicto y la violencia.224

Europa 

Sin embargo, a finales de septiembre de 2022, se 
estimaba que alrededor de 6,2 millones de personas 
se encontraban desplazadas internamente solo 
en Ucrania como consecuencia de la escalada del 
conflicto armado internacional en el país desde 
febrero.225 Los desplazamientos en Europa también 
se producen en el contexto de catástrofes: cientos 
de miles de personas se vieron desplazadas por 
primera vez en 2021, principalmente a causa de 
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226 - I D M C ,  G R I D  2 0 2 2 ,  pá g .  8 3 .  
227 - E l 1 5  de marzo de 2 0 2 2 ,  el C omité  de ministros decidió  q u e la F ederació n R u sa dej a de ser miembro del C onsej o de E u ropa a partir de ese día,  tras 

2 6  añ os de pertenencia.
228 - V é ase C ostas P arask ev a,  P rotecting  I nternally D isplaced P ersons u nder th e E u ropean C onv ention on H u man R ig h ts and O th er C ou ncil of  E u rope 

S tandards.  A  H andbook ,  2 0 1 7 ,  C onsej o de E u ropa,  P royecto “ S treng th ening  th e H u man R ig h ts P rotection of  I nternally D isplaced P ersons in U k raine” .
229 - U N H C R ,  G A N H R I  et al. ,  M arch  2 0 2 2 ,  P rotecting  I nternally D isplaced P ersons:  a H andbook  f or N ational H u man R ig h ts I nstitu tions,  pá g .  5 8 .  
230 - E C S R ,  D ecision on th e merits:  C entre on H ou sing  R ig h ts and E v ictions v .  C roatia ( C O H R E ) ,  reclamo colectiv o nú mero 5 2 / 2 0 0 8  del 2 2  de j u nio de 2 0 1 0 .
231 - C omité  de ministros C dE ,  R ecommendation R ec( 2 0 0 6 ) 6  to member S tates on I D P s del 5  de abril de 2 0 0 6 .
232 - P u ede accederse al cu rso aq u í.  
233 - A samble parlamentaria,  2 0 2 1 ,  R esolu ció n 2 3 6 7  -  P rotecció n de las v íctimas de desplazamiento arbitrario.
234 - V é ase:  P D D ,  R eporting  B ack :  D isaster D isplacement at th e E u ropean F oru m f or D isaster R isk  R edu ction,  9  de diciembre de 2 0 2 1 .
235 - E ste nú mero no inclu ye los instru mentos de implementació n específ icos para las personas desplazadas internas.  

incendios forestales en el Mediterráneo, tormentas 
e inundaciones en Europa occidental y central, y una 
erupción volcánica en las Islas Canarias españolas.226

Como única organización intergubernamental de 
ámbito europeo con 46 Estados miembros227 y un 
mandato sobre derechos humanos, democracia 
y Estado de Derecho, el Consejo de Europa (CdE) 
ha desarrollado un rico marco regional de normas 
de derechos humanos, también para las personas 
desplazadas internas. Mediante una combinación 
de actividades normativas, de supervisión y de 
cooperación, el CdE ha reforzado considerablemente 
la protección de las personas desplazadas internas en 
Europa. El Convenio Europeo de Derechos Humanos 
(CEDH), adoptado en 1950 y ratificado por todos los 
Estados miembros del CdE, es un instrumento jurídico 
especialmente significativo y la herramienta más 
eficaz para la protección de las personas desplazadas 
internas en Europa. El Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (TEDH), que supervisa la aplicación 
del CEDH, también ha desarrollado un corpus de 
jurisprudencia específico relativo a la protección de 
los derechos humanos de las personas desplazadas 
internas.228 Los casos tratados por el TEDH incluyen 
los derechos de propiedad y vivienda, el derecho a la 
vida familiar y privada, los derechos electorales y el 
derecho a la libertad de circulación, entre otros.229

La Carta Social Europea revisada es otra herramienta 
importante para la protección de las personas 
desplazadas internas. El Comité Europeo de Derechos 
Sociales (CEDS) supervisa el cumplimiento de la 
Carta por parte de los Estados miembros a través del 
Procedimiento de Denuncias Colectivas y el Sistema 
de Informes.230 Además, al tiempo que respalda los 
Principios Rectores, el Comité de Ministros del CdE 
ha reconocido que las personas desplazadas internas 
"tienen necesidades específicas en virtud de su 
desplazamiento" y desarrolló en 2006 un conjunto 
de 13 principios para orientar a los Estados miembros 
"a la hora de formular su legislación y práctica 
internas" para garantizar que abordan eficazmente 

el desplazamiento interno.231 El CdE también ha 
desarrollado una formación en línea para dotar a 
los profesionales del Derecho de toda Europa de los 
conocimientos necesarios para proteger eficazmente 
los derechos de las personas desplazadas internas.232

Además, el Consejo de Europa cuenta con una 
Comisión Parlamentaria sobre Migración, refugiados 
y personas desplazadas, que ha adoptado una serie 
de resoluciones pertinentes, entre ellas la más 
reciente sobre desplazamiento arbitrario.233

En relación con los desplazamientos en el contexto 
de las catástrofes y los efectos adversos del cambio 
climático, el último Foro Europeo para la Reducción 
del Riesgo de Catástrofes (EFDRR, por sus siglas en 
inglés), que tuvo lugar en noviembre de 2021, reunió 
a representantes estatales de 49 países de Europa 
y Asia Central que aprobaron la Hoja de ruta 2021-
2030 del EFDRR. La hoja de ruta destaca cuatro áreas 
clave de trabajo, que incluyen la comprensión y la 
comunicación de los riesgos, la gobernanza y la toma 
de decisiones inclusivas y colaborativas, el apoyo 
a la resiliencia y la preparación. También contiene 
varias referencias a la necesidad de abordar el 
desplazamiento, y en un acto paralelo del Foro se 
debatieron específicamente formas eficaces de 
hacerlo mediante estrategias y prácticas de RRD.234

Desarrollos jurídicos y políticos 
nacionales

En comparación con otras regiones del mundo, 
Europa es la que cuenta con el mayor número de 
instrumentos jurídicos y políticos adoptados para 
abordar específicamente el desplazamiento interno: 
43 de un total mundial de 112, 17 de los cuales son 
leyes.235 A menudo, estas leyes han ido seguidas de la 
adopción de un número significativo de instrumentos 
de aplicación o se han puesto en práctica a través de 
estrategias nacionales, a menudo acompañadas de 
planes de acción periódicos.
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236 - v é ase G lobal D atabase of  Law  and P olicy on I nternal D isplacement,  G eorg ia C ou ntry P ag e.  
237 - E n mayo de 2 0 1 3 ,  en su  dictamen sobre el caso:  “ C itizen of  G eorg ia T ristan M amag u lash v ili v s th e P arliament of  G eorg ia” ,  el T ribu nal C onstitu cional 

de G eorg ia consideró  inconstitu cional la redacció n del artícu lo 1  de la ley sobre personas desplazadas internas de 1 9 9 6 ,  q u e def inía a las personas 
desplazadas internas como personas procedentes ex clu siv amente " de los territorios ocu pados de G eorg ia" .  M á s concretamente,  el T ribu nal 
consideró  q u e el artícu lo 1  contradecía el artícu lo 1 4  de la C onstitu ció n,  seg ú n el cu al " todos son libres e ig u ales ante la ley"  y,  en consecu encia,  
q u e era discriminatorio ex clu ir a las personas desplazadas internas de otras zonas de G eorg ia de la ayu da estatal q u e se prestaba a las personas 
desplazadas de los " territorios ocu pados de G eorg ia" .

238 - P ara leer sobre los cambios introdu cidos por la nu ev a leg islació n en 2 0 1 4 ,  v é ase A / H R C / 3 5 / 2 7 / A dd. 2 ,  pá rr.  7 .  
239 - A / H R C / 3 5 / 2 7 / A dd. 2 ,  pá rr.  1 0 .
240 - V é ase la E strateg ia N acional para resolv er los problemas de los ref u g iados y las personas desplazadas internas para el período 2 0 1 5 - 2 0 2 0  ( " B oletín 

O f icial de la R S " ,  n. °  6 2 / 2 0 1 5 ) .
241 - V é ase la Ley de la F ederació n R u sa " S obre M ig rantes F orzosos"  de G lobal D atabase,  cu ya primera redacció n es la Ley N . ° 4 5 3 0 - I  de 1 9  de f ebrero de 

1 9 9 3 ,  actu almente en v ig or en su  nu ev a redacció n como Ley N . ° 2 0 2 - F Z  de 2 0  de diciembre de 1 9 9 5 .
242 - S eg ú n el artícu lo 3 ,  " E l desplazamiento masiv o de la població n,  inclu idos los ref u g iados q u e entran en la R epú blica de A rmenia,  se llev ará  a cabo en 

situ aciones de emerg encia o en caso de amenaza q u e pu eda dar lu g ar a f actores q u e inf lu yan neg ativ amente en el cu rso normal de la v ida h u mana 
y la su bsistencia en determinadas zonas ( lu g ares de residencia) " .  La Ley armenia de protecció n de la població n en situ aciones de emerg encia 
( 1 9 9 8 )  def ine las situ aciones de emerg encia como " accidentes g rav es,  f enó menos natu rales pelig rosos,  catá strof es té cnicas,  natu rales o ecoló g icas 
( protecció n natu ral) ,  epidemias,  epidemias de animales,  enf ermedades inf ecciosas de plantas y cu ltiv os ag rícolas ampliamente ex tendidas en u na 
zona determinada o situ aciones de constru cciones creadas como consecu encia de la aplicació n de armas q u e pu eden prov ocar pé rdidas h u manas,  
dañ os importantes para la salu d y el medio ambiente,  g randes pé rdidas materiales y la ru ptu ra de las condiciones normales du rante las activ idades 
v itales de las personas" .

Por ejemplo, en Georgia se adoptó por primera vez en 
1996 una Ley Nacional sobre personas desplazadas 
internas, centrada en las personas desplazadas 
internas (ciudadanos de Georgia o apátridas con 
residencia permanente en Georgia) que huían 
principalmente "como consecuencia de la agresión 
de un Estado extranjero, un conflicto interno o una 
violación masiva de los derechos humanos". Con 
el tiempo se introdujeron varias enmiendas para 
adaptar esta ley a las normas internacionales,236

incluso como resultado de la acción judicial.237 El 
instrumento fue finalmente derogado y sustituido por 
la Ley de Personas Desplazadas Internas - Perseguidos 
de los Territorios Ocupados de Georgia en 2014, 
que contiene varias disposiciones importantes que 
alinean el marco jurídico georgiano sobre personas 
desplazadas internas con los Principios Rectores 
de los Desplazamientos Internos.238 Para apoyar la 
aplicación de la ley a lo largo de los años, el Gobierno 
aprobó una Estrategia Estatal en 2007 que señalaba 
un importante cambio en la política gubernamental, 
que pasaba de la asistencia temporal a centrarse en 
ofrecer oportunidades de integración a más largo 
plazo. La estrategia iba acompañada de planes de 
acción que se adoptaban periódicamente, en los que 
se formulaban con más detalle las actividades que 
debían llevarse a cabo para alcanzar los objetivos de 
la estrategia.239 El último plan de acción se adoptó 
para el periodo 2021-2022 y se centra principalmente 
en la ejecución de programas de vivienda y medios 
de subsistencia para personas desplazadas internas.

En Serbia, el gobierno elaboró una Estrategia Nacional 
para resolver los problemas de los refugiados y las 
personas desplazadas internas válida para periodos 
de tres a cinco años de manera periódica desde 
2002. Aunque la última se adoptó para el periodo 
comprendido entre 2015 y 2020,240 el Comisariado 
serbio para los refugiados y las migraciones tenía 
previsto desarrollar una nueva estrategia a partir 
de finales de 2021. Ucrania también ha seguido un 
planteamiento similar al de estos países (véase el 
país destacado).

Los instrumentos jurídicos y políticos para la 
protección de las personas desplazadas internas en 
Europa se adoptaron principalmente en respuesta 
a los desplazamientos internos provocados por los 
conflictos y la violencia relacionados con la disolución 
y creación de nuevos Estados a principios de la década 
de 1990,241 o a los conflictos que han estallado desde 
entonces. Como resultado, muchos de ellos cubren 
exclusivamente los conflictos armados y la violencia 
generalizada como causas de desplazamiento y, en 
comparación con otras regiones, pocos instrumentos 
jurídicos y políticos abordan la cuestión del 
desplazamiento en el contexto de los desastres y el 
cambio climático. Entre las excepciones se encuentra 
Armenia, donde el Decreto n.° 774-N (2014) sobre la 
aprobación del procedimiento de admisión, registro 
y asignación de la población desplazada en masa, 
incluidos los refugiados, y su provisión de refugios 
temporales, medios de subsistencia y apoyo médico
es aplicable en "situaciones de emergencia", que 
incluyen contextos de desastres.242
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Europa - Causas del desplazamiento en los instrumentos específicos relativos a las personas 
desplazadas internas:

Conflicto/Violencia Catástrofes Conflicto/violencia y catástrofes

79 %

7 % 7 %

Las leyes sobre personas desplazadas internas de 
Azerbaiyán243 y Ucrania244 también incluyen las 
catástrofes entre las causas de desplazamiento 
reconocidas en sus respectivas definiciones de 
persona desplazada interna. Sin embargo, cabe 
destacar que estos instrumentos —al igual que el 
resto de instrumentos específicos sobre personas 
desplazadas internas en Europa— se centran en 
gran medida en la protección y la asistencia durante 
el desplazamiento y en las soluciones duraderas, 
mientras que incluyen muy pocas disposiciones 
(si es que incluyen alguna) sobre la prevención 
del desplazamiento interno en consonancia con 
las normas internacionales, ya sea en contextos 
de conflicto y violencia o de catástrofes y efectos 
adversos del cambio climático. Al mismo tiempo, 
es importante reconocer los esfuerzos realizados, 
por ejemplo, en Georgia para reforzar la protección 
y la asistencia de las personas desplazadas por 
catástrofes (identificados como "ecomigrantes"), 
incluso mediante la adopción de un decreto sobre 
los criterios de aprobación para el alojamiento de 
personas afectadas y desplazadas como consecuencia 
de catástrofes y su modificación en 2015.245

Otra característica clave de la mayoría de los 
instrumentos legales sobre desplazamiento interno 
en Europa es su adopción de un enfoque basado 

en el estatus, también vinculado a las tradiciones 
legales y administrativas de la región, y al hecho 
de que muchos marcos legales que abordan el 
desplazamiento interno en Europa fueron adoptados 
incluso antes de que se publicaran los Principios 
rectores. Un número importante de disposiciones de 
estas leyes se dedican a detallar cuándo y cómo se 
puede conceder o revocar dicho estatus jurídico, y 
qué derechos y deberes conlleva. Ejemplos de ello son 
la Ley sobre el estatus de las personas desplazadas y 
los refugiados (N.° 96/1993) de 1993 en Croacia, la 
Decisión n.° 03-5393 de 2006 sobre el mantenimiento 
temporal del estatus y los derechos de las personas 
desplazadas y las personas desplazadas internas en 
la República de Montenegro, y la Ley de la República 
sobre el estatus de los refugiados y los migrantes 
forzosos en Azerbaiyán de 1992 (revisada en 1999), 
que se modificó mediante el Reglamento sobre 
la expedición del estatus de persona desplazada 
interna adoptado en 2013 para garantizar un proceso 
más eficaz de expedición del estatus de "persona 
desplazada interna" a las personas desplazadas 
internas. Las leyes sobre personas desplazadas 
internas de Georgia y Ucrania también siguen este 
planteamiento. Los gobiernos nacionales de estos 
países suelen mantener registros específicos de 
personas desplazadas internas y la inscripción en 
estos sistemas suele permitir el acceso a los servicios 
y disposiciones gubernamentales.246

243 - Ley de la República de Azerbaiyán sobre el estatus de las personas desplazadas internas y refugiados (n.° 668-1Q), 1999.
244 - Ley sobre la garantía de los derechos y libertades de las personas desplazadas internas (N.°1706-VII), 2014.
245 - Decreto ministerial N.° 779 13/11/2013.
246 - Para más información sobre cómo funciona el registro de personas desplazadas internas en Azerbaiyán, Bosnia y Ucrania, véase el Informe técnico 

sobre estadísticas de personas desplazadas internas elaborado por el por el subgrupo de personas desplazadas internas del Grupo de Expertos en 
Estadísticas sobre Refugiados y Personas Desplazadas Internas (EGRIS,, por sus siglas en inglés), marzo de 2018, pág. 26 y 39.
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En muchos casos, el "estatus de persona desplazada 
interna" previsto en la legislación nacional tiene 
un fuerte valor vinculado al retorno de personas 
desplazadas a sus zonas de origen, y muchas pueden 
desear conservarlo; sin embargo, el Marco de 
Soluciones Duraderas para las Personas Desplazadas 
Internas del IASC aclara que la elección por parte 
de un persona desplazada de la integración local o 
el asentamiento en otro lugar del país, en ausencia 
de la opción del retorno, no debe considerarse como 
una renuncia a su derecho al retorno en caso de 
que dicha elección fuera factible más adelante. Al 
mismo tiempo, aunque los instrumentos políticos 
existentes en Europa tienden a centrarse en el 
retorno y la reintegración como la solución duradera 
preferible para las personas desplazadas internas, 
lo que está vinculado a las reivindicaciones de estos 
gobiernos sobre los territorios disputados en el 
conflicto, algunos enfoques nacionales —al menos 
en la práctica— han ido cambiando con el tiempo, 
demostrando un mayor apoyo a otras opciones de 
asentamiento distintas del retorno, en particular la 
integración local. Este fue, por ejemplo, el caso de 
Georgia, Serbia y Ucrania.247

Los redactores de los Principios rectores aclararon 
que “ser persona desplazada interna no confiere 
un estatus jurídico especial en el mismo sentido 
que, por ejemplo, convertirse en refugiado”.248 La 
definición de quiénes son las personas desplazadas 
internas es una definición descriptiva; de acuerdo con 
el derecho internacional, las personas desplazadas 
internas tienen derecho a la protección y la asistencia 
del Estado en cuya jurisdicción se encuentran, que 
suele ser su Estado de nacionalidad o de residencia 
habitual; no es en virtud de su desplazamiento por 
lo que debe concederse la protección, sino por el 

247 - P or ej emplo,  la E strateg ia N acional de S erbia para R esolv er los P roblemas de los R ef u g iados y las P ersonas D esplazadas I nternas para el período 2 0 1 5 -
2 0 2 0  establece:  " E n relació n con má s de 2 0 4 0 0 0  personas desplazadas de A P  K osov o y M etoh ij a con residencia temporal en el territorio de S erbia 
propiamente dich o y má s de 1 8 0 0 0  personas desplazadas dentro de A P  K osov o y M etoh ij a,  la R epú blica de S erbia tiene el compromiso estraté g ico 
de prestar pleno apoyo al retorno sostenible.  S in embarg o,  la du rabilidad del desplazamiento y la necesidad de encontrar solu ciones adecu adas para 
mej orar las condiciones de v ida de las personas desplazadas se acepta como u n h ech o realista q u e representa otra línea de actu ació n estraté g ica" .

248 - La S ociedad A mericana de D erech o I nternacional y la I nstitu ció n B rook ing s,  P rincipios rectores de los desplazamientos I nternos:  A notaciones,  2 0 0 8 .
249 - C aterina-  Lizcano,  T h e Q u estion of  D ata in I nternal D isplacement Law - and- P olicy- mak ing ,  R ef u g ee S u rv ey Q u arterly,  2 0 2 0 ,  3 9 ,  pá g .  6 4 4 .  P ara má s 

inf ormació n sobre este pu nto,  v é anse las R ecomendaciones internacionales sobre estadísticas de personas desplazadas internas del G ru po de 
ex pertos sobre estadísticas de ref u g iados y personas desplazadas internas adoptadas en 2 0 1 8  por la C omisió n de E stadística de las N aciones U nidas.

250 - G eorg ia,   Ley sobre las personas desplazadas internas de los territorios ocu pados de G eorg ia ( n 1 0 2 ) ,  2 0 1 4 ,  artícu lo 1 0 .
251 - F ederació n ru sa,  Ley sobre mig rantes f orzosos ( n 1 6 ) ,  artícu lo 9 .
252 - Ley de la R epú blica de A zerbaiyá n sobre el estatu s de las personas desplazadas internas y los ref u g iados ( nú m.  6 6 8 - I Q )  ( 1 9 9 9 )  ( n 1 4 ) ,  artícu lo 1 4 ;  

B osnia y H erzeg ov ina,  Ley sobre personas desplazadas,  repatriados y ref u g iados en la R epú blica S rpsk a ( n 1 6 ) ,  artícu lo 8 ;  R epú blica de C roacia,  Ley 
sobre el estatu s de las personas desplazadas y los ref u g iados,  2  de nov iembre de 1 9 9 3 ,  H R V - 1 2 5 .

hecho de que fueron y siguen siendo ciudadanos 
o residentes habituales del país. Por eso, en los 
procesos de elaboración de leyes sobre personas 
desplazadas internas que se están llevando a cabo en 
todo el mundo, los expertos técnicos suelen abogar en 
contra de la creación de un estatus jurídico específico 
para las personas desplazadas internas. Cuando 
se establece dicho estatus, hay implicaciones 
concretas y cuestiones importantes que deben 
tratarse, como por ejemplo: ¿cuándo termina dicho 
estatus? ¿Cómo se relaciona su existencia con el 
logro de soluciones duraderas? ¿Deben heredar 
este estatus los hijos de las personas desplazadas 
internas? ¿Durante cuántas generaciones? No es 
fácil abordar estas cuestiones y la práctica de los 
Estados varía considerablemente. En los países 
en los que el registro de las personas desplazadas 
internas se ha vinculado al estatus, la cancelación 
del registro se ha vuelto muy problemática porque 
sigue sin estar claro cómo medir cuándo se alcanza 
una solución duradera y, por tanto, cuándo se debe 
cancelar el registro de las personas desplazadas 
internas en función de ello, si es que se cancela. En 
la actualidad no existe una metodología o práctica 
normalizada para hacerlo, pero el reconocimiento 
claro y creciente de la necesidad de establecerla ha 
dado lugar a un aumento de los esfuerzos en este 
sentido.249

La mayoría de las leyes sobre personas desplazadas 
internas en Europa mencionadas anteriormente 
hablan del cese de la "condición de persona desplazada 
interna", por ejemplo, si una persona es declarada 
desaparecida o muerta,250 o al abandonar el Estado 
para residir permanentemente en otro lugar251 o 
en caso de retorno.252 Azerbaiyán, por ejemplo, ha 
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253 - E n este sentido,  merece la pena destacar la decisió n del A C N U R  de ref erirse a la " inscripció n de personas desplazadas internas"  en lu g ar de al 
" reg istro de personas desplazadas internas"  como enf oq u e para la g estió n de datos de població n,  precisamente para ev itar la idea erró nea de q u e el 
reg istro de personas desplazadas internas conf eriría alg ú n tipo de estatu s,  a la v ez q u e seg u iría f acilitando la recopilació n de datos a niv el indiv idu al.

254 - C dE ,   C onf erencia sobre los derech os econó micos y sociales de las personas desplazadas por la f u erza du rante los conf lictos en la antig u a Y u g oslav ia 
-  I nf orme de la C onf erencia, j u lio de 2 0 1 8 .

255 - Las ref erencias a K osov o se entenderá n en el contex to de la R esolu ció n 1 2 4 4  ( 1 9 9 9 )  del C onsej o de S eg u ridad.

estado debatiendo en 2022 un proyecto de ley que 
también establecería un estatus jurídico para los 
repatriados, ya que se consideró que el país carecía 
de un marco jurídico que regulara las cuestiones 
relacionadas con el retorno y la reintegración de las 
personas desplazadas internas (consideradas fuera 
del ámbito de la ley sobre personas desplazadas 
internas del país). Es interesante señalar que, para 
abordar algunas de las cuestiones problemáticas que 
surgen orgánicamente de estas opciones políticas, 
algunos países están llevando a cabo un cambio de 
la asistencia basada en el estatus a la basada en las 
necesidades.253 Por ejemplo, el Gobierno de Georgia
ha dado pasos hacia una transición gradual hacia 
respuestas basadas en las necesidades desde 2017, 
por ejemplo, mediante la introducción de criterios de 
vulnerabilidad para asignar la asistencia de vivienda 
a las personas desplazadas internas. Su último plan 
de acción 2021-2022 también aborda la reforma de 
las prestaciones en consonancia con esta transición. 
Además, para 2023 debe estar finalizado un nuevo 
código social que establezca la garantía jurídica 
para satisfacer las necesidades de las personas 
vulnerables en Georgia.  

Cuando se trata de apoyar soluciones para las 
personas desplazadas internas, las preocupaciones 
socioeconómicas ocupan un lugar importante en 
la respuesta al desplazamiento interno en Europa: 
en primer lugar, el acceso a la vivienda. A modo 
de ejemplo, el Consejo de Europa, el ACNUR y la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación 
en Europa (OSCE) colaboran en los Balcanes 
Occidentales desde 2011 en el Programa Regional 
de Vivienda en el contexto del Proceso de Sarajevo. 
Este proceso, que comenzó en 2005 y se relanzó 
en 2011, reúne a Bosnia y Herzegovina, Croacia, 
Montenegro y Serbia en un esfuerzo conjunto por 
resolver los problemas de desplazamiento que aún 
persisten. Aunque la Declaración de Belgrado de 
2011, que relanzó el proceso de Sarajevo, se centra 
en las soluciones de vivienda para las personas 
desplazadas, en aquel momento ya estaba claro 
que los países socios tendrían que abordar también 
otras cuestiones de reintegración socioeconómica, 
como el acceso a la educación y al empleo y diversas 

formas de asistencia social, incluidas las pensiones, 
para lograr soluciones verdaderamente duraderas 
para las personas desplazadas.254

En esta línea, además de los instrumentos 
nacionales dedicados al desplazamiento interno, 
los países de la región también han desarrollado 
ciertos marcos jurídicos y políticos para reforzar 
el acceso de las personas desplazadas internas a 
derechos socioeconómicos específicos. Por ejemplo, 
Azerbaiyán adoptó en 1999 la  Ley de Protección Social 
de las Personas Desplazadas Internas y las Personas 
Equipadas a Ellos,, que se complementó en 2004 con 
el Programa Estatal de Mejora de las Condiciones 
de Vida y Aumento del Empleo de los Refugiados 
y las personas desplazadas internas; Georgia
también trabajó para desarrollar una estrategia de 
subsistencia específica para las personas desplazadas 
internas, y Ucrania adoptó varios instrumentos sobre 
pagos sociales, entre otras cuestiones. También se 
concede especial importancia a la cuestión de la 
protección de las minorías: no solo la mayoría de los 
instrumentos sobre personas desplazadas internas 
abordan la cuestión de la discriminación mediante 
una cláusula específica, sino que los países también 
han adoptado varios instrumentos para abordar 
directamente las necesidades de determinados 
grupos minoritarios, como en la Estrategia para la 
Integración de las Comunidades Romaní, Ashkalí y 
Egipcia en la República de Kosovo (2009-2015)255 o 
la Estrategia para la Inclusión Social de los Romaníes 
en la República de Serbia (2016). 

Algunos países también han tomado medidas 
para integrar el desplazamiento interno en otros 
marcos jurídicos y políticos sectoriales relativos a 
los derechos humanos, el desarrollo económico 
o el desarrollo regional. Algunos ejemplos son la 
Estrategia Nacional para la Protección de los Derechos 
Humanos en Georgia (2014-2020), que dedicó 
una sección a la protección de los derechos de las 
personas desplazadas internas; tras la reanudación 
de las hostilidades en Nagorno-Karabaj, el gobierno 
de Azerbaiyán elaboró un Programa estatal para la 
reconstrucción y el retorno, y la revisión de los actos 
normativos, incluidos los relativos a la vivienda, 
la tierra y la propiedad, que deben modificarse 
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256 - Ley n. °  1 7 0 6 - V I I ,  sobre la g arantía de los derech os y libertades de las personas desplazadas internas,  nov iembre de 2 0 1 4 ,  artícu los 3  y 1 0 .
257 - V é ase h ttps: / / ih l- databases. icrc. org / cu stomary- ih l/ eng / docs/ v 2 _ ru l_ ru le1 2 9 # sectiona_ W 0 6 K B G W Y ,  v isitado por ú ltima v ez el 2 9  de ag osto de 

2 0 2 2 .

en relación con los territorios recuperados y la 
repatriación de las personas desplazadas internas.
Del mismo modo, dos de las políticas generales 
sobre el desarrollo del país adoptadas en 2021, 
"Azerbaiyán 2020: Mirando al futuro'' y “Azerbaiyán 
2030: Prioridades nacionales para el desarrollo 
socioeconómico”, también otorgan un papel 
importante al retorno de las personas desplazadas 
internas a los territorios recuperados y a su desarrollo 
económico.  

Por último, cabe señalar que, si bien la ley ucraniana 
sobre pesronas desplazadas internas se destaca 
como el único instrumento sobre desplazamiento 
interno en Europa que hace referencia a la cuestión 
de la protección contra el desplazamiento interno 
forzado,256 según la Base de Datos del CICR sobre 
Derecho Internacional Humanitario,257 la mayoría de 
los países europeos han incorporado la prohibición 
del desplazamiento forzado en su derecho interno. 

© UNHCR/Igor Karpenko
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País en foco:
UCRANIA

Resumen de las principales leyes y políticas sobre desplazamiento interno:

Específicas para el desplazamiento interno: Que incluyen el desplazamiento interno:

Nacionales: 
₋ Estrategia de "Integración de las Personas 

Desplazadas Internas y Aplicación de Soluciones a 
Mediano Plazo para los Desplazamientos Internos 
hasta 2024" y Plan Operativo (2021)

₋ Ley ucraniana sobre "el aseguramiento de derechos 
y libertades de las personas desplazadas internas" 
(N.° 1706-VII) (2014)

Nacionales:
₋ Estrategia Nacional de Recuperación y Plan de Acción 

(2022)
₋ Estrategia Nacional 'Sobre Derechos Humanos' 

(2021) 
₋ Plan de Acción de la Estrategia Nacional sobre 

Derechos Humanos para 2021-2023 (2021)
₋ Estrategia Nacional sobre la desocupación y la 

reintegración de Crimea y la ciudad de Sevastopol 
(2021)

₋ Resolución del Gobierno n.° 819 sobre determinadas 
cuestiones relativas a la provisión de viviendas 
asequibles a los ciudadanos (2018)

₋ Ley ucraniana n.° 1207-VII "sobre la garantía de los 
derechos y libertades de los ciudadanos y el régimen 
jurídico en el territorio temporalmente ocupado de 
Ucrania" (2014 con reformas de 2022)

Subnacionales:
₋ Estrategia de Desarrollo Económico de las Regiones 

de Donetsk y Luhansk hasta 2030 (2021).
₋ Programa estatal específico de consolidación de la 

paz en las regiones orientales de Ucrania (Resolución 
n.° 1071) (2017).

Contexto

El conflicto y la violencia han sido las principales causas 
de desplazamiento en Ucrania desde 2014, cuando 
las hostilidades en Crimea y en el este de Ucrania, 
en las regiones de Donetsk y Luhansk, provocaron 
desplazamientos internos masivos. En julio de 2021, 
la Base de datos unificada de personas desplazadas 
internas administrada por el Ministerio de Política 
Social de Ucrania contenía información sobre 1,5 
millones de personas desplazadas internas,258

muchas de ellas en situación de desplazamiento 
prolongado. A pesar de varios acuerdos de alto el 
fuego, las hostilidades en el este de Ucrania han 
continuado desde entonces, provocando nuevas 

oleadas de desplazamientos. El último cese del 
fuego se acordó en julio de 2020, pero la situación 
volvió a deteriorarse en 2021. La escalada del 
conflicto armado internacional en 2022 ha causado 
víctimas civiles y la destrucción de infraestructuras 
civiles, obligando a millones de personas a huir de 
sus hogares en busca de seguridad, protección y 
asistencia: una de las emergencias humanitarias y 
de desplazamiento de más rápido crecimiento en 
la historia reciente, con una cifra estimada de 6,6 
millones de personas desplazadas internas y más 
de 7 millones de refugiados en toda Europa.259 A lo 
largo de los años, también se han registrado casos de 

258 - Esta cifra también incluía a las personas que seguían residiendo en Crimea y en las zonas no controladas por el Gobierno de las regiones de Donetsk 
y Lugansk (NGCA). Esto se debió a la necesidad de que las personas se registraran como personas desplazadas internas para poder acceder a 
prestaciones sociales, pensiones y otros servicios esenciales en la zona controlada por el Gobierno (ZCG). En 2021, como parte del desarrollo del 
Panorama de las necesidades humanitarias de 2022, el Grupo temático de protección tomó la iniciativa de revisar la metodología de cálculo de 
las personas desplazadas internas basándose en fuentes de información adicionales. El resultado fue una nueva estimación de 854 000 personas 
desplazadas internas, incluidas 48 000 de Crimea y 806 000 de las regiones de Donetsk y Luhansk.

259 - UNHCR, Ukraine Operation Data Portal (Última visita: 31 de agosto de 2022).
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260 - La ley f u e modif icada en v arias ocasiones,  entre ellas el 2 8  de diciembre de 2 0 1 4 ,  el 5  de marzo de 2 0 1 5 ,  el 2 4  de diciembre de 2 0 1 5  y el 2 6  de enero 
de 2 0 1 5 ,  para g arantizar la correspondencia con las normas internacionales,  en particu lar en lo q u e respecta a la def inició n de persona desplazada 
interna.  M á s concretamente,  el obj etiv o era g arantizar q u e no h u biera dif erencias indebidas en el trato de las personas desplazadas de C rimea y 
las de otras reg iones,  así como q u e las personas desplazadas internas no f u eran necesariamente ciu dadanos Las ref ormas introdu cidas en 2 0 2 2  
permitieron adaptar el acceso a los serv icios de empleo a las personas desplazadas internas q u e no pu dieron su spender su s contratos de trabaj o 
tras el inicio de la g u erra y alg u nos otros aspectos té cnicos.  

261 - V é ase:  h ttps: / / w w w . prav da. com. u a/ new s/ 2 0 1 6 / 0 4 / 2 0 / 7 1 0 6 1 6 9 /  E l M inisterio pasó  a denominarse " M inisterio de R einteg ració n de los T erritorios 
O cu pados T emporalmente"  en f ebrero de 2 0 2 0 .

262 - Las ag encias de la O N U  elaboraron v arias notas inf ormativ as en las q u e se esbozaban las lag u nas ex istentes y se recomendaban solu ciones,  entre 
ellas las relativ as al reg istro de nacimientos,  el acceso a las pensiones,  la libertad de circu lació n y la inclu sió n de las personas desplazadas internas.  
O tras modalidades de compromiso leg islativ o y político inclu yeron la participació n en g ru pos té cnicos y consu ltiv os,  la presentació n de comentarios 
a los proyectos de ley y la celebració n de consu ltas con las partes interesadas parlamentarias y g u bernamentales.

263 - C oE ,  E nh ancing  th e N ational Leg al F ramew ork  in U k raine f or P rotecting  th e H u man R ig h ts of  I D P s,  2 0 1 6 .

desplazamiento interno debido a catástrofes como 
incendios forestales e inundaciones. Sin embargo, 
no se dispone de datos públicos sobre si las 
personas desplazadas por catástrofes se registraron 
oficialmente como personas desplazadas internas.

Marco nacional sobre el desplazamiento 
interno

Tras el estallido del conflicto en 2014, se llevaron a 
cabo varias reformas jurídicas e institucionales en 
Ucrania mediante la adopción de nueva legislación 
y la modificación de leyes y estatutos existentes. En 
este contexto, el Parlamento ucraniano aprobó en 
octubre de 2014 la amplia Ley sobre la garantía de 
los derechos y libertades de las personas desplazadas 
internas. Esta ley regula el alcance de los derechos y 
la protección de las personas desplazadas internas, 
así como los requisitos para su registro confirmado 
por un certificado de persona desplazada interna. 
Los certificados indican el nombre, patronímico y 
apellido de una persona, así como la dirección en 
la zona controlada por el gobierno (ZCG) donde 
está registrada como persona desplazada interna. 
El marcado de la dirección de residencia de las 
personas desplazadas internas en el certificado de 
persona desplazada interna se utilizó inicialmente 
como confirmación del registro de residencia para 
acceder a múltiples servicios públicos, incluidos los 
administrativos, de documentación, financieros y 
sociales (menos en el contexto actual, con múltiples 
posibilidades de acceso digital).260 La ley de 
personas desplazadas internas confía al Gabinete de 
Ministros múltiples responsabilidades en respuesta 
al desplazamiento, incluida la coordinación y 
supervisión de las medidas para las personas 
desplazadas internas, el seguimiento de la situación 
con el desplazamiento interno y el establecimiento 
de "programas estatales integrales de apoyo y 
adaptación social de las personas desplazadas 
internas". La ley también otorga responsabilidades 
específicas a otros órganos ejecutivos y, en 
particular, a las autoridades locales encargadas 
de prestar asistencia primaria y de registrar a las 

personas desplazadas internas. En abril de 2016 se 
creó finalmente un Ministerio para los Territorios 
Temporalmente Ocupados y las Personas Desplazadas 
Internas,261 que sufrió varias transformaciones en 
2019 y 2020. A partir de marzo de 2020, pasó a 
denominarse Ministerio para la Reintegración de 
los Territorios Ocupados Temporalmente (MRTOT) 
y está dirigido por el viceprimer ministro, lo que le 
otorgó poderes adicionales para la coordinación 
horizontal en cuestiones relacionadas con el conflicto 
y el desplazamiento.

Aunque la ley sobre personas desplazadas internas 
se adoptó durante la fase tensa del conflicto, cuando 
las posibilidades de organizar amplias consultas 
con las comunidades desplazadas eran limitadas, 
el ACNUR, el ACNUDH y las ONG locales creadas 
por activistas de derechos humanos personas 
desplazadas de Crimea y la GNCA contribuyeron a su 
elaboración. Posteriormente, estas organizaciones se 
comprometieron activamente a defender y apoyar la 
elaboración y armonización de varios reglamentos, 
así como a introducir enmiendas en el marco 
jurídico existente para adaptarlo a las necesidades 
de las personas desplazadas internas en situación de 
desplazamiento prolongado. El Consejo de Europa 
(CdE) y las agencias de la ONU también apoyaron al 
gobierno para garantizar la adhesión de los marcos 
jurídicos ucranianos existentes y en proyecto a 
las normas internacionales y las mejores prácticas 
internacionales.262 Por ejemplo, el CdE llevó a cabo en 
2016 una revisión del marco legislativo y normativo 
nacional relevante para los derechos humanos de 
las personas desplazadas internas, evaluando su 
compatibilidad con las normas internacionales y 
regionales. El estudio identificó varias lagunas y 
zonas grises en la legislación nacional que requerían 
medidas correctivas legislativas, administrativas 
o de otro tipo con el fin de mejorar y garantizar 
la protección de los derechos de las personas 
desplazadas internas. Las conclusiones también 
pusieron de relieve que, en algunos ámbitos, la 
falta de recursos financieros y humanos adecuados 
socavaba la aplicación de disposiciones que, de otro 
modo, serían positivas.263
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264 - V é ase la O rden N . ° 5 0 5  “ S obre la prestació n de asistencia mensu al específ ica a las personas desplazadas internas para cu brir los g astos de 
su bsistencia,  inclu idos la v iv ienda y los serv icios comu nales” .

265 - V é ase la R esolu ció n N . °  1 0 9 4  " S obre la aprobació n del P rog rama nacional integ ral de apoyo,  adaptació n social y reinteg ració n de los ciu dadanos de 
U crania desplazados internamente desde el territorio temporalmente ocu pado de U crania y la zona de realizació n de operaciones antiterroristas u  
otras reg iones de U crania para el período h asta 2 0 1 7  ( y P lan de A cció n) " .

266 - V é ase el P lan de A cció n sobre implementació n de la estrateg ia ' O n th e integ ration of  I D P s and du rable solu tions f or internal displacement u ntil 2 0 2 0 "  
adoptado en 2 0 1 8 .  

267 - V é ase la O rden N . °  1 3 6 4 - r.
268 - A doptado en marzo de 2 0 2 1 ,  contiene u na secció n dedicada a los derech os de las personas desplazadas internas y def ine las principales orientaciones 

estraté g icas de desarrollo:  encontrar solu ciones du raderas ( con especial atenció n a la v iv ienda y el empleo) ,  g arantizar el pag o de prestaciones 
sociales y pensiones,  y la participació n de las personas desplazadas internas a niv el local.

269 - A doptado en j u lio de 2 0 2 1 ,  prev é  la mej ora de los procedimientos de prestació n de asistencia específ ica a las personas desplazadas internas en 
el contex to de la ref orma de la descentralizació n administrativ a,  así como de los procedimientos de indemnizació n por las v iv iendas destru idas,  
indemnizació n a los civ iles h eridos a cau sa del conf licto y prestació n de asistencia mé dica y reh abilitació n psicoló g ica a los civ iles af ectados por el 
conf licto ( inclu idos los niñ os) .

270 - P or ej emplo el P rog rama reg ional de apoyo e integ ració n de personas desplazadas internas en la reg ió n de D onetsk  para 2 0 1 9 - 2 0 2 0 .  V é ase N R C ,  
M apping  of  th e R eg ional I nteg ration P olicies f or I D P s,  2 0 2 1 .

La aplicación de la ley también se llevó a cabo a 
través de políticas específicas. Tras la asistencia 
inicial264 y un primer programa nacional que se 
desarrolló de 2015 a 2017,265 en 2017 se adoptó 
la Estrategia Nacional sobre la Integración de 
las Personas Desplazadas Internas y Soluciones 
Duraderas para el Desplazamiento Interno hasta 
2020. En apoyo de su aplicación, un año más tarde 
se elaboró un plan de acción.266 Estos documentos 
fueron esenciales para identificar las principales 
prioridades gubernamentales relacionadas con el 
desplazamiento interno, así como los organismos 
responsables de aplicar cada acción. Tanto la 
estrategia como el plan de acción sirvieron también de 
puntos de referencia para las autoridades regionales 
y locales. Sin embargo, la falta de financiación por 
parte del presupuesto estatal dificultó su aplicación 
El MRTOT inició el desarrollo de una nueva estrategia 
en el verano de 2020. Los agentes humanitarios y 
las personas desplazadas internas participaron de 
forma proactiva y contribuyeron a ella, y el borrador 
final integró la mayoría de sus recomendaciones 
sobre oportunidades de vivienda asequible para las 
personas desplazadas internas, reubicación gradual 
de los centros colectivos de personas desplazadas 
internas, programas locales de empleo, medidas 
para apoyar sus negocios y su acceso a la protección 
social. La Estrategia para la Integración de las 
Personas Desplazadas Internas y la Aplicación de 
Soluciones a Mediano Plazo para los Desplazamientos 
Internos hasta 2024 y el Plan Operativo se adoptaron 
finalmente en octubre de 2021.267 La Estrategia se 
centraba en seis objetivos estratégicos: vivienda y 
derechos de propiedad, empleo y educación, derecho 
a la protección social, acceso a la atención sanitaria, 
acceso a la documentación e integración de las 

personas desplazadas internas en las comunidades 
de acogida. 

El plan operativo describe detalladamente cómo se 
implementarán estos objetivos, especialmente a 
través de programas locales o regionales. A finales 
de agosto, la Estrategia estaba siendo revisada 
para reflejar las realidades de la situación de 
desplazamiento en todo el país en 2022. El Ministerio 
de Reintegración estaba liderando el proceso, 
realizando amplias consultas sobre la cuestión.

El Gobierno también adoptó otros instrumentos 
a nivel sectorial que incluyen disposiciones que 
abordan el desplazamiento interno, como la 
Estrategia Nacional de Derechos Humanos268 y su 
correspondiente Plan de Acción.269 En mayo de 
2021, el Gobierno también adoptó la Estrategia de 
Desarrollo Económico de las regiones de Donetsk y 
Luhansk, que incluye disposiciones para mejorar la 
prestación de servicios que permitan a las personas 
desplazadas internas regresar a las zonas cercanas 
a la línea de contacto una vez que se estabilice la 
situación de seguridad. También se aprobaron en 
el pasado programas especiales de integración en 
las regiones de Dnipropetrovsk, Luhansk, Donetsk 
y Ternopil.270 En el momento de la invasión, 
varias regiones estaban elaborando sus propios 
documentos, mientras que los existentes tendrán 
que actualizarse a la luz de la estrategia nacional 
revisada de integración de las personas desplazadas 
internas, una vez que se actualice, para garantizar su 
aplicación efectiva y el pleno goce por las personas 
desplazadas internas de sus derechos dondequiera 
que decidan establecerse.
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Contexto: 

Las prolongadas situaciones de conflicto armado 
en varios países de Oriente Medio han persona 
desplazada a millones de personas a lo largo de los 
años. Como consecuencia, aquí se encuentran algunas 
de las cifras más elevadas de personas desplazadas 
internas de todo el mundo, especialmente en Siria, 
donde más de un tercio de la población total del país 
era desplazada interna en diciembre de 2021: casi 6,8 
millones de personas.271 Yemen es el cuarto país del 
mundo con mayor población de personas desplazadas 
internas debido a conflictos, con una cifra estimada 

Medio Oriente 

de 4,3 millones de personas desplazadas internas,272

mientras que casi 1,2 millones de personas también 
permanecen desplazadas internamente en Iraq.273

El desplazamiento interno en la región también se 
produce en el contexto de catástrofes y de los efectos 
adversos del cambio climático, que a menudo afectan 
a personas ya desplazadas. En 2021 se registraron 
más de 223 000 nuevos desplazamientos debidos a 
catástrofes en Oriente Medio, en su mayoría graves 
sequías, inundaciones repentinas y tormentas.274

En este contexto, no existe ningún marco o 

271 - A C N U R ,  I nf orme de tendencias g lobales 2 0 2 1 ,  pá g .  3 .
272 - U N H C R ,  H oj a inf ormativ a de Y emen,  j u nio de 2 0 2 2 .
273 - U N H C R ,  H oj a inf ormativ a de I raq ,  ag osto de 2 0 2 2 .
274 - I D M C ,  G R I D  2 0 2 2 ,  pá g .  4 3 .  

© UNHCR/Chinar Media
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mecanismo regional específico para abordar 
los desplazamientos internos, aunque en los 
últimos años se han puesto en marcha algunas 
iniciativas. Por ejemplo, en 2020 la Organización de 
Cooperación Islámica (OCI) organizó con la iniciativa 
GP20 un Intercambio regional sobre la prevención y 
el tratamiento de los desplazamientos internos en 
Oriente Medio y el Norte de África.275 En marzo de 
2018, el Consejo de Ministros Árabes de Asuntos 
Exteriores adoptó la Resolución n.° 8244 sobre 
"Apoyo a las personas desplazadas internas en los 
países árabes y a las personas desplazadas internas 
iraquíes en particular". En septiembre de 2018 se 
añadió una cláusula adicional en la que se encargaba 
al Consejo de Ministros Árabes de Asuntos Sociales 
y al Consejo de Ministros Árabes de Sanidad que 
diseñaran un plan para poner en marcha un proyecto 
árabe centrado en prestar apoyo humanitario a 
las personas desplazadas internas de los países 
árabes en general, y de Iraq en particular, a través 
de la autosuficiencia y garantizando la participación 
efectiva en la reconstrucción de sus ciudades. En 
septiembre de 2019, otra resolución asignó a la 
Secretaría General de la Liga de Estados Árabes (LEA) 
la formación de un comité conjunto de expertos 
y representantes de los Ministerios de Interior y 
Justicia para estudiar la propuesta de la República 
de Iraq sobre el desarrollo de una Convención Árabe 
sobre la asistencia y protección de las personas 
desplazadas internas en la región árabe. El ACNUR 
sigue colaborando estrechamente con la LEA y 
sus Estados miembros en el seguimiento de estas 
resoluciones, incluso ofreciéndoles oportunidades 
de desarrollo de capacidades.

En relación con los desplazamientos en el contexto 
de los desastres y los efectos adversos del cambio 
climático, la LEA adoptó en abril de 2018 una versión 
actualizada de la Estrategia Árabe para la Reducción 
del Riesgo de Desastres 2030.276 El documento 
mantiene el reconocimiento de "los cambios 
demográficos y las tendencias migratorias" y "los 
riesgos secundarios asociados a los desplazamientos 
de población [...] que plantean múltiples desafíos 
a una escala más amplia que nunca, y afectan 
negativamente a las capacidades de los países 
árabes para reducir y gestionar los riesgos de 

desastre". La Quinta plataforma regional árabe para 
la Reducción del riesgo de desastres (RRD), celebrada 
en Marruecos en 2021, condujo a la adopción de una 
declaración política en este ámbito, un conjunto de 
declaraciones de acción voluntaria renovadas de 
las partes interesadas sobre la aplicación del marco 
de Sendai y la Estrategia Árabe para la RRD 2030, 
así como un Plan de Acción Priorizado (2021-2024) 
para la Estrategia Árabe para la RRD 2030 con el fin 
de acelerar la aplicación del marco de Sendai en la 
región árabe. Esta reunión de la plataforma fue 
la primera en la que se dedicó una sesión especial 
a "Riesgo climático y desplazamiento en la región 
árabe: Retos y oportunidades", en la que las partes 
interesadas compartieron sus puntos de vista sobre 
la cuestión.277

Desarrollos jurídicos y políticos 
nacionales

A pesar de verse significativamente afectados por 
los desplazamientos internos, los países de Oriente 
Medio cuentan con un número más limitado de 
instrumentos jurídicos y políticos en este ámbito 
en comparación con otras regiones. Hasta agosto 
de 2022, solo dos países habían adoptado 
marcos integrales dedicados específicamente a la 
protección y asistencia de las personas desplazadas 
internas en la región: Iraq (véase la página del país) 
y Yemen.  

El Gobierno de Yemen adoptó su Política nacional 
para abordar el desplazamiento interno en la 
República de Yemen en 2013. Se desarrolló bajo 
el liderazgo del entonces Primer Ministro, para 
demostrar el compromiso del país en la asistencia 
y la búsqueda de soluciones duraderas para las 
personas desplazadas internas y dar prioridad a 
tales esfuerzos durante el proceso de transición de 
Yemen en ese momento. El Programa de transición 
para la estabilización y el desarrollo de Yemen 2012-
2014 también reconoció que el fortalecimiento del 
marco jurídico y político nacional para las personas 
vulnerables, incluidas las personas desplazadas 
internas, era esencial para mejorar no solo sus vidas, 
sino que también puede contribuir a la estabilidad 
de Yemen en general.

275 - V é ase I nf orme del ev ento.
276 - Y onetani M . ,  2 0 1 8 ,  M apping  th e B aseline,  pá g .  4 4 .
277 - La sesió n f u e dirig ida por la R ed á rabe para el medio ambiente y el desarrollo ( R A E D )  en colaboració n con el C onsej o noru eg o para los ref u g iados 

( N R C ) .  R epresentantes de M arru ecos,  la LE A ,  el O bserv atorio de desplazamientos internos ( I D M C )  y la M edia lu na roj a de M E N A  compartieron su s 
pu ntos de v ista sobre la cu estió n.  V é ase P D D  aq u í.
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278 - M inisterio de P lanif icació n y C ooperació n I nternacional,  Y emen S ocio- E conomic U pdate -  I ssu e 6 8 ,  I nternal D isplacement in Y emen,  enero de 2 0 2 2 .  

Este marco se preparó a raíz de una decisión del 
Primer Ministro de 17 de noviembre de 2012 por la 
que se encargaba al Ministerio de Asuntos Exteriores, 
al Ministerio de Planificación y Cooperación 
Internacional y a la Unidad Ejecutiva para las 
personas desplazadas internas la elaboración de una 
política nacional para resolver el desplazamiento 
interno, con el apoyo del ACNUR. El documento fue 
el resultado de un proceso altamente consultivo 
en el que participaron los ministerios y oficinas 
gubernamentales pertinentes, las autoridades 
locales, la sociedad civil, las comunidades de acogida, 
las agencias de la ONU, las ONG, los donantes y, 
lo que es más importante, las propias personas 
desplazadas internas y repatriados. La política 
pretendía abordar y resolver de manera integral los 
desplazamientos internos en Yemen debidos a todas 
las causas (conflicto, violencia y violaciones de los 
derechos humanos, así como catástrofes) a través 
de tres objetivos: prevenir futuros desplazamientos 
involuntarios; asistir y proteger a las personas 
desplazadas internas y a las comunidades de 
acogida; y encontrar soluciones seguras y duraderas 

para las personas desplazadas internas, entre otras 
cosas apoyando su retorno y la reconstrucción de las 
zonas afectadas por el conflicto. Se identificaron las 
acciones prioritarias para alcanzar cada uno de estos 
objetivos, así como los mecanismos de coordinación 
dentro del Gobierno —en particular la creación de 
un Comité Supremo para las personas desplazadas 
internas— y la colaboración con la sociedad civil y 
la comunidad internacional. Lamentablemente, esta 
política nunca llegó a aplicarse de forma efectiva 
debido a la limitada capacidad y recursos del 
Gobierno, así como al deterioro de la situación con el 
recrudecimiento del conflicto armado en 2014. Como 
resultado, se ha solicitado una revisión de la política 
sobre personas desplazadas internas para adaptarla 
a la situación actual del país, a las necesidades 
cambiantes de las personas desplazadas internas, los 
retornados y las comunidades de acogida, junto con 
el desarrollo de estrategias específicas para apoyar 
soluciones duraderas.278
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279 - D ecreto repu blicano nú mero ( 2 0 1 )  de 2 0 1 9 .
280 - Las nu ev as leyes tambié n aportaron má s ig u aldad en cu estiones relacionadas con el g é nero y la salv ag u arda de los derech os de las mu j eres y los 

niñ os,  como el au mento de la edad de matrimonio de los menores,  el au mento de la edad de cu stodia de los niñ os similar a la de las niñ as y la 
ex ig encia de la aprobació n de la madre para q u e su s h ij os salg an del país con su  padre.

281 - D ecretos leg islativ os N . °  1 1  de 2 0 1 9  y 7  de 2 0 2 1 .
282 - D ecreto leg islativ o N . °  2 6  de 2 0 0 7
283 - P or ej emplo,  au mentando los plazos leg ales para reg istrar los actos civ iles sin mu ltas ni penalizaciones — au nq u e tambié n incrementando 

enormemente las sanciones relacionadas con el retraso en el reg istro civ il— ,  o estableciendo el concepto de R eg istro Ú nico S irio para permitir a los 
ciu dadanos sirios y de otros países reg istrar actos y obtener su s docu mentos dondeq u iera q u e residan y sin necesidad de acu dir al reg istro civ il de 
la zona de orig en.

los puestos de control militares. Sin embargo, no 
pueden sustituir al documento nacional de identidad 
ni alcanzar la categoría de tal.

En la República Árabe Siria, aunque en el marco 
legislativo sirio no se menciona específicamente el 
desplazamiento interno, varias leyes y prácticas son 
relevantes para los numerosos problemas a los que 
se enfrentan las personas desplazadas internas en 
el país a la hora de acceder a derechos y servicios. 
Durante los últimos años, se han llevado a cabo 
varias reformas legales para responder a los desafíos 
legales a los que se enfrentan los ciudadanos 
sirios que han sido desplazados internamente, 
especialmente en relación con la documentación 
civil, así como con la vivienda, la tierra y la propiedad. 
En 2019, por ejemplo, se promulgaron dos leyes que 
modificaban la Ley del estado personal, aportando 
soluciones a los principales retos a los que se 
enfrentaban los ciudadanos sirios en relación con el 
matrimonio, el divorcio, la custodia y la herencia.280

Además, en 2019 y 2021281 se promulgaron dos 
decretos de amnistía por los que se eximía a los 
ciudadanos sirios que no habían registrado sus actos 
civiles vitales u obtenido sus documentos personales 
civiles de las tasas y multas impuestas por el retraso 
en el registro de dichos actos. Por último, en la 
primavera de 2021, la Ley n.° 13/2021 modificó la 
Ley del Registro Civil282 con el objetivo de facilitar el 
acceso de los ciudadanos sirios a la documentación 
civil.283 Las modificaciones incluían, entre otras 
cosas, la digitalización del sistema de registro civil, 
la posibilidad de registrar hechos vitales y obtener 
documentación civil en cualquier oficina del registro 
civil de todo el país, la ampliación del periodo de 
registro de hechos vitales y la posibilidad de que los 
familiares hasta el cuarto grado registraran hechos 
vitales y obtuvieran documentos en nombre de las 
personas de su familia. 
Sin embargo, la nueva ley no eliminó todas las 
dificultades para obtener documentos, incluidos los 
requisitos (como las declaraciones de Mukhtar o los 
informes médicos) o las sanciones.284

La situación en Yemen cambió tras la crisis de 2015, 
ya que los esfuerzos de respuesta a nivel nacional se 
dividen en función del conflicto. El 18 de noviembre 
de 2019, un decreto279 del Presidente del Consejo 
Político Supremo estableció el Consejo Supremo para 
la Gestión y coordinación de asuntos humanitarios y 
cooperación Internacional (SCMCHA, por sus siglas 
en inglés) en las zonas del norte bajo el control de las 
Autoridades de Facto (DFA, también denominadas 
Ansar Allah/Houthis), responsable de la respuesta 
humanitaria y de supervisar el acceso de los actores 
humanitarios a las poblaciones desplazadas y de 
acogida. También asume las funciones relacionadas 
con las personas desplazadas internas de la Unidad 
Ejecutiva para las personas desplazadas internas 
que se creó conjuntamente con la ONU antes del 
conflicto. Otro cambio que afecta a las personas 
desplazadas internas en el norte se refiere a las 
enmiendas de 2021 a la Ley de Relaciones entre 
Propietarios e Inquilinos de 2006, legisladas por el 
DFA, que añadieron tres niveles de protección de la 
tenencia para los inquilinos. Esta protección añadida 
es provisional y su aplicabilidad está supeditada 
a que se mantengan las actuales circunstancias 
excepcionales. El primer nivel de protección 
impide a los propietarios desalojar a los inquilinos 
mientras estos paguen el alquiler y la propiedad siga 
utilizándose para fines de alquiler. El segundo nivel 
de protección impide a los propietarios aumentar 
el alquiler. El tercer nivel de protección impide a los 
propietarios desalojar a los inquilinos que no puedan 
pagar el alquiler pero posean garantías suficientes 
La interpretación de "garantías" no está clara y es 
necesario investigar para saber cómo se interpreta 
en los tribunales. En algunas localidades del sur, las 
personas desplazadas internas procedentes del norte 
siguen enfrentándose a restricciones, principalmente 
porque solo se les permite obtener tarjetas de 
identidad temporales específicamente designadas 
para las personas desplazadas internas como tarjeta 
de identificación con fines de asistencia humanitaria 
y para facilitar la libertad de movimiento al cruzar 
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En cuanto a la vivienda, la tierra y la propiedad, 
desde 2011 se ha aprobado casi un tercio del 
total de la legislación siria relacionada directa o 
indirectamente con este tema (más de 35 nuevas 
leyes y reglamentos). Según el Banco Mundial, las 
modificaciones introducidas en el marco legislativo 
y reglamentario relativo al registro de tierras, la 
tenencia, la zonificación y la planificación han tenido 
el efecto general de debilitar la seguridad de la 
tenencia en toda Siria, afectando especialmente 
a las personas desplazadas. También es probable 
que esto complique aún más la situación de los 
refugiados y los retornados que tratan de acceder 
a sus propiedades.285 Si bien algunas disposiciones 
sobre Vivienda, Tierra y Propiedad pueden beneficiar 
potencialmente a las personas desplazadas 
internas,286 otras no tienen suficientemente en 
cuenta los derechos a la Vivienda, Tierra y Propiedad 
de las personas desplazadas internas. Según los 
observadores, el Gobierno también ha utilizado leyes 
sobre la propiedad, como el Decreto n.° 66 de 2012 
y la Ley n.° 10 de 2018, para expropiar propiedades 
de personas en zonas que considera desleales o de 
personas "ampliamente percibidas como asociadas 
a grupos de la oposición".287

En el contexto de la prolongada crisis de protección 
que afecta a Cisjordania, incluido Jerusalén Este, 
alrededor de 0,75 millones de palestinos (el 21 por 
ciento de los residentes en Cisjordania) experimentan 
o corren el riesgo de sufrir conflictos, violencia, 
desplazamientos/traslados forzosos y necesitan 
asistencia humanitaria.288

A pesar de la prolongada presencia militar israelí en 
el territorio palestino ocupado, en muchos casos 
caracterizada por demoliciones y desalojos forzosos 
de palestinos de sus casas y propiedades, lo que ha 

provocado desplazamientos y, en algunos casos, 
ha suscitado preocupación por posibles traslados 
forzosos,289 no existe un marco nacional que aborde 
específicamente los desplazamientos internos en 
el territorio palestino ocupado. Aunque existe una 
serie de normas y prácticas jurídicas israelíes que 
han facilitado la confiscación de bienes de refugiados 
palestinos y personas desplazadas internas290 a lo 
largo de los años,291 aquí se destacan dos leyes: la 
Ley de Propiedad de los Ausentes y la Ley de asuntos 
legales y administrativos. La Ley de Propiedad de los 
Ausentes,292 adoptada por Israel en 1950, define a un 
"ausente" como cualquier persona que, en cualquier 
momento entre el 29 de noviembre de 1947 y el 
día en que "se declare que el estado de emergencia 
dejará de existir", residía en cualquiera de los países 
enumerados en la Ley de Propiedad de los Ausentes 
(Líbano, Egipto, Siria, Arabia Saudí, Jordania, Iraq, 
Yemen o partes de Palestina que se encuentran 
fuera de las fronteras del Estado de Israel de 1948). 
Además, se aplica a cualquier persona que tuviera 
o recibiera una ciudadanía o nacionalidad de esos 
países durante ese período y a cualquier persona 
que simplemente saliera durante un breve período 
de tiempo, antes del 1 de septiembre de 1948, de 
su lugar de residencia habitual en Palestina a otro 
lugar de Palestina que estuviera en ese momento en 
manos de alguien que luchara contra Israel y luego 
regresara a su hogar poco después. Dado que la 
declaración del estado de emergencia en Israel sigue 
siendo válida, la Ley de Propiedad de los Ausentes 
sigue aplicándose en la actualidad a quienes se 
definen como "ausentes ".293

La Ley de Propiedad de los Ausentes establece que si 
una persona está "ausente", cualquier propiedad que 
posea, o sobre la que tenga derecho, situada dentro de 
Israel se convierte automáticamente en "propiedad 
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de los ausentes". Los derechos de propiedad de los 
"bienes de ausentes" se confieren automáticamente 
al Custodio de los bienes de ausentes. La atribución 
de dichos derechos al Custodio de los bienes de los 
ausentes no depende de ninguna acción legal por 
parte de este custodio ni del registro de la propiedad 
a su nombre. El Custodio de los bienes del ausente 
no tiene que registrar la propiedad del ausente 
para completar la transferencia y ni siquiera tiene 
que conocer la propiedad del ausente para tener 
derechos sobre ella.

Una cuestión bien conocida en este contexto es el 
problema de los "ausentes presentes", o aquellas 
personas que partieron a un lugar determinado 
y, en consecuencia, se convirtieron en ausentes, 
regresaron al poco tiempo a Israel e incluso se 
convirtieron en ciudadanos israelíes. En virtud de la 
Ley de Propiedad de los Ausentes, sus propiedades 
seguían considerándose "propiedades de los 
ausentes" conferidas al Custodio delos bienes de 
los ausentes, porque se encontraban fuera de las 
fronteras del Estado de Israel durante el período 
de tiempo pertinente, tal como se define en la ley. 
Poco después de la ocupación israelí de Cisjordania y 
Gaza y de la anexión ilegal de Jerusalén Este en 1967, 
Israel promulgó un decreto de conformidad con el 
artículo 11b de la Ordenanza de Administración de 
la Ley de 1948 por el que se aplicaba la ley israelí a 
Jerusalén Este. De este modo, Jerusalén Este quedó 
sometida a la Ley de Propiedad de los Ausentes, de 
tal manera que todas las propiedades en Jerusalén 
Este de los residentes de Jerusalén Este, Cisjordania 
y Gaza son propiedad de los ausentes aunque 
sus propietarios estuvieran presentes en la zona 
bajo jurisdicción israelí. También es significativa la 
decisión de 2015 del Tribunal Supremo israelí que 
afirma la aplicabilidad de la Ley de Propiedad de 
los Ausentes a las propiedades en el Jerusalén Este 
ocupado pertenecientes a palestinos que viven en 
Cisjordania.294

Israel también promulgó la Ley de Asuntos Jurídicos 
y Administrativos en 1970,295 que permite a los 
judíos que huyeron o se vieron obligados a huir 

de Jerusalén Este y que supuestamente poseían 
tierras o propiedades en Jerusalén Este antes 
del establecimiento del Estado de Israel en 1948 
presentar demandas para recuperar sus tierras y 
propiedades. La ley, sin embargo, no se aplica a 
los ciudadanos palestinos de Israel o residentes en 
Jerusalén Este que huyeron o se vieron obligados 
a huir de sus hogares en Jerusalén Oeste u otras 
partes de Israel en las mismas circunstancias, lo 
que impide su regreso a sus casas, propiedades y 
tierras. En consecuencia, muchas "propiedades de 
ausentes" en Jerusalén Oriental acabaron en manos 
de organizaciones de colonos debido a los amplios 
poderes conferidos al Custodio de bienes de los 
ausentes, a pesar de que sus propietarios residían 
en Cisjordania o Gaza. En Cisjordania, donde no 
se aplica la Ley de Propiedad de los Ausentes, la 
propiedad de los ausentes se rige por la Orden 
Militar Israelí relativa a la propiedad abandonada en 
la zona de Judea y Samaria (n.° 58) (1967), que se 
aplica a la propiedad perteneciente a una persona 
que huyó o se vio obligada a huir de Cisjordania en 
1967. Esta orden establece que la propiedad no se 
expropia, sino que es gestionada en fideicomiso por 
la Administración Civil israelí hasta que los ausentes 
regresen a Cisjordania.296

En este contexto, la labor de los socios humanitarios 
y de derechos humanos en los Territorios Palestinos 
Ocupados se centra en vigilar y documentar el 
riesgo de traslados forzosos (incluso mediante 
un análisis de las actividades relacionadas con los 
asentamientos, que van desde la violencia de los 
colonos hasta la legalización retroactiva de los 
puestos de avanzada de los asentamientos, la toma 
de tierras y las expropiaciones, con el objetivo de 
mitigar su efecto sobre los palestinos), así como en 
prestar apoyo jurídico a los afectados por traslados 
forzosos, demoliciones, desalojos y desplazamientos 
forzosos, o en riesgo de sufrirlos, y la revocación de 
los derechos de residencia, a través de una multitud 
de servicios de asistencia jurídica.297
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298 - NRC, Global IDP Database, Lebanon Country Profile, pág. 5.
299 - Véase ACNUR-TTLP Global Database on Law and Policy on Internal Displacement, Lebanon Country Page, "Other instruments".

Por último, cabe mencionar también la experiencia 
del Líbano. Aun a falta de un marco general sobre 
los desplazamientos internos, el país aprobó en 
1993 la Ley 190 sobre personas desplazadas, por 
la que se creaba un Ministerio de Asuntos de las 
Personas Desplazadas encargado de tratar las 
cuestiones que afectaban a personas desplazadas 
en todas las regiones libanesas y de garantizar su 
regreso y reintegración socioeconómica en sus 
zonas de origen. Los desplazamientos internos en 
Líbano no fueron continuos, sino que se produjeron 
en distintos periodos de la guerra civil (1975-1990) 
debido a las luchas internas, las invasiones militares 

israelíes y los combates entre las fuerzas sirias y 
las milicias libanesas. Se calcula que en su punto 
álgido llegaron a desplazarse hasta un millón de 
personas.298 La Ley 190 estuvo acompañada de varios 
otros instrumentos jurídicos adoptados el mismo 
año, relacionados, por ejemplo, con la creación y el 
funcionamiento del Fondo Central para las Personas 
Desplazadas, así como otras medidas legales y 
políticas específicas en relación con cuestiones de 
vivienda, tierra y propiedad.299 Todos estos marcos 
aparecen como documentos específicos para las 
personas desplazadas internas en el gráfico siguiente.

Tendencias de los instrumentos relacionados con las PDI - Región medio oriente 1993-2021:
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300 - IDMC, Lebanon Country Overview, 30 de diciembre de 2010.

e internacional y, tras el fin de las hostilidades, puso 
en marcha un plan nacional de reconstrucción que 
pretendía garantizar el rápido regreso de las personas 
desplazadas internas a sus zonas de origen. Al 
parecer, en los cuatro días siguientes al alto el fuego, 
alrededor del 90 % de las personas desplazadas 
internas regresaron a sus zonas de origen.300

La mayoría de los programas de apoyo a personas 
desplazadas internas y retornados habían finalizado 
a finales de 2003. En respuesta a la nueva oleada de 
desplazamientos provocada por la "guerra de los 33 
días" entre el ejército israelí e Hizbulá entre julio y 
agosto de 2006, el gobierno creó la Alta Comisión de 
Ayuda para coordinar la ayuda humanitaria nacional 
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Contexto

Iraq tiene una larga historia de desplazamientos 
internos relacionados con la inseguridad, la violencia 
sectaria y los conflictos armados. Cinco años después 
del final de una ofensiva a gran escala contra el 
autoproclamado Estado Islámico en Iraq y el Levante 
(EIIL), que desencadenó el desplazamiento de unos 6 
millones de personas entre 2014 y 2017, el número de 
retornos ha superado al de nuevos desplazamientos. 
En junio de 2022, había 4,9 millones de retornados 
y 1,1 millones de personas desplazadas internas 
en Iraq.301 Como resultado, la protección de los 
retornados y su reintegración sostenible es una de 
las prioridades clave en el país. Al mismo tiempo, 
en 2022 Iraq ha seguido viéndose también afectado 
por catástrofes de aparición lenta y repentina que 
provocan desplazamientos, como la escasez de 
agua, las sequías y las tormentas de arena, que han 
afectado especialmente a las gobernaciones del 
centro y del sur. 

Marco nacional sobre el desplazamiento 
interno

En julio de 2008, tras un proceso dirigido por el 
Ministerio de Migración y Personas Desplazadas 
(MoMD, por sus siglas en inglés) y el Gobierno 
Regional del Kurdistán (GRK) y apoyado por la 
comunidad internacional, se celebraron amplias 
consultas con muchas partes interesadas a nivel 
local, regional y nacional en Iraq, que llevaron al 
gobierno a adoptar una Política Nacional sobre 
Desplazamiento. En cuanto a su ámbito de aplicación, 
esta política abarca los desplazamientos internos 
debidos a todas las causas, incluidas las catástrofes, 
ya que adopta una definición de persona desplazada 
interna acorde con los Principios rectores. La política 
aborda los derechos humanos de las personas 
desplazadas internas, así como de los retornados. 
Sus disposiciones se refieren a la protección frente al 
desplazamiento (incluida la prohibición del desalojo 
forzoso, la destrucción de viviendas y zonas agrícolas 
y la expropiación o confiscación de tierras), la 
protección y la asistencia durante el desplazamiento, 
así como las soluciones duraderas. La política hace 
referencia a las tres opciones de solución, aunque en 
la práctica, a lo largo de los años, se hizo hincapié 

en la política de retorno frente a la integración o 
el asentamiento en otro lugar del país.302 Creado 
inicialmente en 2003 por la Orden 50 de la Autoridad 
Provisional de la Coalición, el Ministerio de Migración 
y Personas Desplazadas fue establecido por ley en 
2009 como centro de coordinación de la asistencia, 
la prestación de servicios y la búsqueda de soluciones 
para las siete categorías de población descritas en la 
ley, incluidos los "iraquíes desplazados que fueron 
coaccionados u obligados a huir de sus hogares o 
abandonaron su lugar habitual de residencia dentro 
de Iraq para evitar los efectos del conflicto armado, 
circunstancias de violencia generalizada, violaciones 
de derechos humanos, desastres naturales o 
provocados por el hombre, el uso arbitrario del poder 
por parte de las autoridades o debido a proyectos de 
desarrollo", en coordinación con otros ministerios 
gubernamentales pertinentes.303

Tras la última oleada de desplazamientos provocada 
por el conflicto contra el EIIL, las políticas del 
Gobierno de Iraq han sido fundamentales para 
promover los retornos. Sin embargo, a pesar de que 
el Gobierno adoptó en 2018 el Marco de Retornos 
Basado en Principios, cuyo objetivo era guiar el 
regreso de las personas desplazadas internas 
de acuerdo con las normas internacionales, se 
denunciaron varios problemas. Entre ellos, retornos 
prematuros, coaccionados y forzados; retornos 
bloqueados, así como desalojos generalizados y 
desplazamientos secundarios en el contexto del 
cierre repentino y la consolidación de los campos de 
personas desplazadas internas.304 En este contexto, 
el Ministerio de Planificación y el Ministerio de 
Migración y Personas Desplazadas publicaron en 
noviembre de 2020 un Plan Nacional para el Retorno 
de las Personas Desplazadas a sus Zonas Liberadas, 
que se está aplicando actualmente. Se han creado 
grupos de coordinación por zonas en el marco del 
Grupo de Trabajo sobre Soluciones Duraderas y se 
han establecido en las principales zonas de retorno 
de Iraq; en agosto de 2022, se estaban ultimando 
los planes de acción y aún era necesario aclarar 
los compromisos de las autoridades en materia de 
prestación de servicios a las poblaciones retornadas.
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Las cuestiones del desplazamiento interno también 
se han integrado en otros documentos políticos y 
estratégicos clave a nivel nacional y local. Y lo que 
es más importante, el tercer objetivo estratégico 
del Plan Nacional de Desarrollo (2018-2022) 
incluye "lograr la recuperación de las comunidades 
afectadas por el desplazamiento y la inseguridad". 
En consonancia con el Plan Nacional de Desarrollo 
y la Estrategia de Reducción de la Pobreza del país, 
los Planes Provinciales de Respuesta (2018-2022) 
adoptados a nivel local en las provincias de Anbar, 
Nínive, Diyala, Kirkuk y Salah al-Din también han 
tenido en cuenta el perfil social y económico de las 
personas desplazadas internas, ya que pretenden 
abordar los principales retos a los que se enfrentan 
los diferentes grupos de población, incluidas las 
personas desplazadas internas.

También se han desarrollado a nivel sectorial 
varias iniciativas que afectan a los derechos de 
las personas desplazadas internas. Entre ellas, la 
simplificación de los procedimientos y procesos 
para que las personas afectadas por operaciones 

bélicas, errores militares y acciones terroristas 
puedan presentar reclamos de indemnización. Esto 
se vio facilitado por una segunda enmienda de la 
Ley 20 de 2009 (y dos estatutos), apoyada por el 
Comité Central de Indemnización y la Fundación de 
Mártires de Iraq, entre otras partes interesadas. El 
Gobierno iraquí aprobó la ley modificada en febrero 
de 2020305 (y dos reglamentos) y apoyó su puesta 
en marcha mediante un reglamento adicional que 
establecía sus mecanismos de aplicación, adoptado 
en abril del mismo año. A pesar de las reformas, la 
aplicación sigue difiriendo de los requisitos legales 
en las distintas gobernaciones. En 2021, la Oficina 
del Primer Ministro y el Ministerio de Justicia iraquí 
también formularon, en estrecha colaboración con 
ONU-Hábitat y el Alto Representante, un decreto 
legal para formalizar los certificados de ocupación 
de los derechos sobre la tierra de los yazidíes. En 
agosto de 2022 seguía pendiente la aprobación de 
este decreto legal, y se espera que sea refrendado 
por el Consejo de Ministros con carácter prioritario. 

© UNHCR/Chinar Media
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306-  V é ase:  G ru po temá tico sobre protecció n I raq ,  P rotection analysis report.  R ig h t to I dentity and civ il docu mentation,  2 0 2 1 .
307 -  I D M C ,  G R I D  2 0 2 2 .
308 -  A  j u nio de 2 0 2 2 ,  v é ase U N H C R  O perational D ata P ortal.
309 -  A  septiembre de 2 0 2 2 ,  v é ase U N H C R  M yanmar E merg ency O v erv iew  M ap as of  1 9  S eptember 2 0 2 2 .  D e las 1 3 1 9 8 0 0  personas desplazadas 
internas estimadas,  u nas 3 3 0 4 0 0  son personas desplazadas internas anteriores al 1  de f ebrero de 2 0 2 1 ,  mientras q u e las demá s lo h an sido desde 
entonces.

En 2021 también se aprobó la Ley de Supervivientes 
Yazidíes (Mujeres), que supone un paso adelante en 
la lucha contra los crímenes del EIIL contra yazidíes, 
cristianos, turcomanos y shabbak. Se espera que 
las lagunas restantes en la ley puedan abordarse 
mediante nuevas reformas u ordenanzas adicionales. 
En particular, la ley no aborda la cuestión de los 
niños concebidos y nacidos como consecuencia de 
violaciones relacionadas con el conflicto.

En cuanto al acceso a la documentación civil y de 
identidad, a pesar de algunas estrategias efectivas 
adoptadas por los actores de protección legal 
desde el final del conflicto y de resultados tangibles 
significativos, el derecho de las personas desplazadas 
internas y retornados a obtener documentación 
sigue siendo denegado debido a barreras políticas, 
físicas, administrativas o financieras. Las familias 

con supuesta afiliación a grupos extremistas y 
los niños con padres desaparecidos, detenidos o 
fallecidos se encuentran entre los más discriminados 
y marginados en relación con el acceso a su derecho 
a los documentos civiles.307 Se necesitan cambios a 
nivel institucional y político para abordar la magnitud 
del problema, como la emisión de directivas 
específicas por parte del Consejo Superior del Poder 
Judicial, el Ministerio del Interior y el Ministerio 
de Migración y Personas Desplazadas para aclarar 
que la obtención de documentos de identidad y 
civiles no requiere autorización previa de seguridad 
ni procesos de denuncia tribal, o para reducir los 
requisitos administrativos y autorizar a personas 
desplazadas a obtener la documentación en su lugar 
de desplazamiento o en cualquier otro lugar del país, 
en consonancia con la Constitución iraquí.

Contexto: 

En la amplia y diversa región asiática, el 
desplazamiento interno se caracteriza en general 
por su vinculación con los desastres, como en China, 
Filipinas o Vietnam, donde se registraron 12,5 
millones de desplazamientos internos solo en el año 
2021.307 Además, en muchos países el desplazamiento 
también está asociado a los conflictos armados y 
a la violencia, lo que ha impedido hasta hace poco 
cualquier retorno a gran escala en Afganistán y, con 
el tiempo, ha estancado cualquier logro de soluciones 
duraderas en lugares como Afganistán y Myanmar, 
los países asiáticos con mayor número de personas 
desplazadas internas debido a conflictos, estimadas 
respectivamente en 3,4 millones308 y 1,3 millones.309

A pesar de la presencia de la Asociación de Naciones 
del Sudeste Asiático (ASEAN, en inglés) y la Asociación 
del Asia Meridional para la Cooperación Regional 
(ASACR), en Asia, a diferencia de otras regiones, no 

Asia 

existe actualmente ninguna estructura o mecanismo 
regional específico centrado en los desplazamientos 
internos debidos a todas las causas. Al mismo tiempo, 
en consonancia con el hecho de que las catástrofes 
causan la mayoría de los nuevos desplazamientos 
en estas regiones cada año, se reúne un Grupo de 
Trabajo sobre Desplazamiento por Catástrofes 
en Asia y el Pacífico como parte de la Coalición 
Basada en Cuestiones de Resiliencia. Copresidido 
por la OIM y Oficina de las Naciones Unidas para la 
Reducción del Riesgo de Desastres, constituye una 
importante plataforma para abordar cuestiones y 
compartir buenas prácticas con las principales partes 
interesadas en materia de prevención, respuesta y 
resolución de los desplazamientos provocados por 
catástrofes de evolución rápida y lenta.
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310 - T ayik istá n:  Law  on F orced M ig rants ( 1 9 9 4 ) ,  2 0  de j u lio de 1 9 9 4 .
311 - K irg u istá n:  Ley N . ° 1 3 3  sobre M ig ració n I nterna ( 2 0 0 2 ) ,  j u lio de 2 0 0 2 .
312 - E l artícu lo 1  def ine a los mig rantes f orzados como:  " U n mig rante f orzado es u n ciu dadano de la R epú blica de T ayik istá n o u na persona q u e v iv e 

permanentemente en el territorio de la R epú blica,  oblig ado a abandonar su  residencia permanente en el territorio de la R epú blica de T ayik istá n 
debido a la v iolencia cometida contra su  persona o al pelig ro real de ser obj eto de persecu ció n por motiv os de raza,  nacionalidad,  lu g ar de orig en,  
determinado g ru po social,  [ o]  u na pertu rbació n masiv a del orden pú blico en su  lu g ar de residencia permanente q u e constitu ya u na v iolació n 
considerable de los derech os h u manos.  U na persona q u e h aya cometido u n crimen contra la h u manidad u  otro delito premeditado no pu ede ser 
declarada mig rante f orzado" .

313 - A f g anistá n:  T h e N ational P olicy on I nternally D isplaced P ersons,  2 5  de nov iembre de 2 0 1 3 .
314 - A f g anistá n:  P olicy F ramew ork  f or R etu rnees and I D P s ( 2 0 1 7 ) ,  1  de marzo de 2 0 1 7 .
315 - I ndonesia:  N ational P olicies on th e H andling  of  I nternally D isplaced P ersons/ R ef u g ees in I ndonesia,  1  de enero de 2 0 0 1 .  
316 - I ndonesia:  R eg lamento n. ° 3  del B N P B  sobre el T ratamiento de las P ersonas D esplazadas en S itu aciones de E merg encia por C atá strof e.
317 - N epal:  N ational P olicies on I nternally D isplaced P ersons,  2 0 6 3  ( 2 0 0 7 ) ,  1  de enero de 2 0 0 7 .
318 - S ri Lank a:  N ational P olicy F ramew ork  on D u rable S olu tions,  2 0 1 6 ,  ag osto de 2 0 1 6 .  
319 - P ak istá n:  R etu rn policy f ramew ork  of  th e N orth w est F rontier P rov ince,  2 0 0 9 ,   1 1  de j u lio de 2 0 0 9 .
320 - V é ase:  h ttps: / / w w w . h u manitarianresponse. inf o/ en/ coordination/ procap/ procap- w h o- w e- are.

Desarrollos jurídicos y políticos 
nacionales

Desde la década de 1990, se han adoptado en 
esta región 20 instrumentos jurídicos y políticos 
que abordan específicamente el desplazamiento 
interno en 11 países. Tayikistán310 y Kirguistán311

son los dos únicos países que adoptaron leyes sobre 
desplazamiento interno, respectivamente en 1994 y 
2002. Tayikistán fue uno de los primeros países del 
mundo en promulgar una ley de este tipo, anterior 
a la publicación de los Principios rectores. Utilizaba 
el lenguaje de "migrantes forzados ",312 al igual que 
algunos otros países resultantes de la disolución 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas de 
la época (por ejemplo, Azerbaiyán y Rusia). La ley 
creaba un estatus legal para las personas desplazadas 
internas, que podía concederse o revocarse; aclaraba 
los derechos que las personas desplazadas internas 
tenían sobre esa base en términos de asistencia, 
centrándose en la restauración de la vivienda, la 
tierra y los derechos de propiedad, así como el papel 
de las autoridades estatales y locales (en particular, 
el Departamento Central para los Refugiados del 
Ministerio de Trabajo y Empleo, identificado como 
punto focal nacional). Cabe señalar que la Ley n.° 
881 de 1999 sobre Migración de Tayikistán también 
incluye en su ámbito de aplicación la situación de los 
"migrantes ecológicos", definidos en su artículo 1 
como "personas obligadas a abandonar sus hogares 
a causa de desastres ecológicos" (una terminología 
que también se utiliza en algunos otros países 
de todo el mundo, por ejemplo Georgia). En este 
contexto, la adopción en Filipinas de un proyecto 
de ley sobre personas desplazadas internas, 
largamente propugnado, podría constituir un nuevo 
e importante ejemplo de ley integral en consonancia 

con las normas internacionales y los planteamientos 
políticos más recientes sobre cuestiones relativas a 
la prevención, la protección y las soluciones para las 
personas desplazadas internas. 

En las dos últimas décadas también se adoptaron 
en la región un total de seis políticas nacionales 
sobre desplazamiento interno debido a diferentes 
causas: por parte de Afganistán (en 2013313 y 
2017314), Indonesia (en 2001315 y 2018316), Nepal
(2007)317 y Sri Lanka (2016).318 Además, los países 
de la región adoptaron otros nueve instrumentos 
específicos para las personas desplazadas internas, 
incluidas estrategias y planes de acción. En algunos 
casos, también se desarrollaron marcos jurídicos 
y políticos pertinentes a nivel subnacional; por 
ejemplo, el Gobierno de la Provincia de la Frontera 
Noroccidental de Pakistán adoptó en 2009 un 
marco político de retorno para apoyar el regreso y la 
reintegración de las personas desplazadas internas 
en consonancia con las normas internacionales.319

Muchos de estos instrumentos han sido el resultado 
de largos procesos, en los que los gobiernos se 
han beneficiado del apoyo técnico de socios 
internacionales: por ejemplo, la primera política 
nacional sobre personas desplazadas internas en 
Afganistán se aprobó en noviembre de 2013, tras 
casi dos años de elaboración. El proceso fue dirigido 
por un grupo de trabajo que incluía al Ministerio 
de Refugiados y Repatriación y a la Autoridad de 
Gestión de Desastres Naturales de Afganistán. El 
grupo de trabajo estableció un Grupo de Trabajo 
sobre Políticas para apoyar al Ministerio de 
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321 - W iseberg ,  A n I D P  P olicy f or A f g h anistan:  f rom draf t to reality,  F M R  4 6 ,  mayo de 2 0 1 4 .  

© UNHCR/Edris Lutfi

Refugiados y Repatriación, organizó una visita de 
la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre 
los derechos humanos de las personas desplazadas 
internas, contrató a un experto externo en personas 
desplazadas internas para ayudar en el trabajo y 
organizó un taller consultivo nacional de dos días en 
julio de 2012, seguido en septiembre de 2012 por una 
primera ronda de consultas provinciales. En octubre 
de 2012, ProCap320 destinó a un oficial superior de 
protección del ACNUR para que actuara como asesor 
en materia de personas desplazadas internas del 
Ministerio de Refugiados y Repatriación, con el fin 
de ayudar en el proceso de consulta y en la redacción 
de la política.321 Lamentablemente, muchos de los 
retos a los que se enfrentó la redacción de la política 
(que reflejaban retos más amplios en términos de 
elaboración de leyes y políticas en Afganistán en 
general) acabaron siendo de naturaleza similar a 
los retos a los que se enfrentó su aplicación (por 

ejemplo, en términos de capacidad y compromiso 
del Gobierno, o de participación de las personas 
desplazadas internas y de un conjunto más amplio 
de partes interesadas relevantes). El Marco Político 
sobre Retorno y Personas Desplazadas Internas de 
2017, bajo el Comité Ejecutivo de Desplazamiento y 
Retorno (DiREC, por sus siglas en inglés) dirigido por 
el Jefe del Ejecutivo, se basó en su predecesor y trató 
de abordar algunas de estas cuestiones en el contexto 
de un aumento de los retornos de refugiados desde 
Pakistán en 2016, lo que —junto con el número de 
personas desplazadas internas prolongadas— puso 
una tensión significativa en la respuesta humanitaria 
e hizo aún más evidente la necesidad de una 
respuesta holística y no fragmentada. La aplicación 
de este marco político fue inadecuada debido al 
difícil contexto político de Afganistán, a consecuencia 
de lo cual se suspendió el DiREC. Se espera que, a 
pesar de los cambios que se produjeron en el país 



108

en 2021, los esfuerzos realizados durante la última 
década en materia de asistencia y protección de 
las personas desplazadas internas en el país sigan 
recibiendo la atención que necesitan en este nuevo 
contexto. Se espera que, a pesar del deterioro de la 
situación en Myanmar y de los importantes retos 
de protección y asistencia a los que se enfrentan las 

Tendencias de los instrumentos relacionados con las PDI - Asia, 1991-2021:
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personas desplazadas internas, haya oportunidades 
para trabajar en la aplicación selectiva de la 
Estrategia Nacional de Reasentamiento de Personas 
Desplazadas Internas y Cierre de los Campamentos 
de Personas Desplazadas Internas adoptada en 2019, 
una estrategia que se desarrolló con el apoyo de la 
comunidad internacional y que está en consonancia 
con las normas internacionales. 
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322 - Véase la base de datos global del ACNUR-ETLP, instrumentos "que incluyen a las personas desplazadas internas" para los países mencionados.
323 - A través de un proyecto financiado por Alemania. 
324 - En la consulta también se presentó la guía "Words into Action" sobre desplazamiento por catástrofes, que sirvió de base para la elaboración del 

proyecto de directivas de Nepal, y se lanzó su traducción al nepalés.

Las leyes y políticas sobre desplazamiento interno 
en Asia suelen centrarse en los desplazamientos 
provocados por conflictos o catástrofes. La mayoría 
de estos instrumentos se elaboraron para abordar 
desplazamientos asociados con conflictos armados 
y violencia, como en Kirguistán, Myanmar, 
Pakistán, Sri Lanka, Tayikistán y Timor Leste. En 
línea con esto, algunos de estos países (por ejemplo 
Nepal, Tayikistán y Camboya) también incluyeron 

referencias al desplazamiento interno en los acuerdos 
de paz, y la situación de las personas desplazadas 
internas también se abordó en diferentes grados en 
los marcos de paz y reconciliación relacionados en 
Nepal y Sri Lanka.322 En varios países, la respuesta al 
desplazamiento interno se caracterizó por un fuerte 
enfoque en soluciones duraderas - y en particular el 
retorno y la reintegración, que es una característica 
dominante en toda Asia, como se ilustra en Timor 
Leste, Nepal, Pakistán o Sri Lanka.

Asia - Causas del desplazamiento en los instrumentos específicos relativos a las personas 
desplazadas internas:

Aunque el desarrollo de las políticas nacionales 
sobre personas desplazadas internas en Afganistán
y Nepal se inició principalmente en respuesta 
al desplazamiento interno asociado al conflicto 
y la violencia, estos instrumentos adoptaron un 
enfoque más amplio y reflejaron la definición de 
persona desplazada interna incluida en los Principios 
rectores. Por lo tanto, reconocieron el conflicto, la 
violencia y las violaciones de los derechos humanos, 
así como los desastres, como causas relevantes de 
desplazamiento en estos contextos nacionales, con 
el objetivo de proporcionar orientación en todas 
estas situaciones. En los últimos años, acompañado 
por sus socios internacionales,323 el Ministerio del 

Interior de Nepal y la Comisión de Planificación 
tomaron medidas para abordar el desplazamiento 
por desastres de manera más eficaz en la gestión 
del riesgo de desastres mediante el desarrollo de 
directivas para hacer operativa la Política sobre 
Personas Desplazadas Internas del país. Un consultor 
local apoyó su desarrollo, y el proyecto de directivas 
se debatió en una amplia consulta nacional de alto 
nivel con actores de la GRD y otras partes interesadas 
pertinentes el 31 de julio de 2019.324 Los participantes 
aportaron sus opiniones sobre el proyecto, y Asuntos 
Internos señaló específicamente que las directivas 
podrían apoyar la aplicación a nivel local de la Ley 
de Reducción y Gestión del Riesgo de Desastres de 

Conflicto/Violencia Catástrofes Conflicto/violencia y catástrofes

78 %

44 %

33 %
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2017, así como la aplicación de la Política Nacional 
de 2007 relativa a las personas desplazadas internas. 
La consulta concluyó con un acuerdo sobre un plan 
de acción para los próximos pasos, que incluía la 
consulta de las directivas a nivel local. Dado que en 
2021 se creó en Nepal una nueva autoridad para la 
gestión del riesgo de catástrofes, se espera que este 
proceso continúe con éxito.

Curiosamente, la Política Nacional de Sri Lanka sobre 
Soluciones Duraderas para las Personas Desplazadas 
Afectadas por Conflictos —elaborada en 2016 
pero retrasada debido a cambios internos en el 
Gobierno— también reconoce explícitamente que:

Hay ahora y puede haber en el futuro otras 
personas desplazadas internas en Sri Lanka 
cuyo desplazamiento sea consecuencia de 
catástrofes naturales o provocadas por el 
hombre, del cambio climático, de proyectos 
de desarrollo o de posibles conflictos futuros 
que no entran en el ámbito de aplicación 
de esta política. No obstante, los principios 
y normas establecidos en esta política 
tienen implicaciones en la forma en que el 
Estado responde a estas otras comunidades 
desplazadas. Además, algunas de las 
personas desplazadas como consecuencia 
del conflicto se han visto o se ven también 
afectadas por desplazamientos debidos 
a catástrofes naturales (tanto durante el 
desplazamiento como después de haber sido 
reasentados) y por proyectos de desarrollo 
o infraestructuras. Por ello, es fundamental 
desarrollar normas y principios comunes que 
establezcan los derechos de estas personas a 
la protección y la asistencia.

Una recomendación de esta política es 
que el Gobierno de Sri Lanka elabore una 
ley que se ocupe de todas las personas y 
comunidades desplazadas, especialmente 
en lo relativo a las normas y la protección 
señaladas en el punto 2.1 inmediatamente 
anterior, a fin de estar preparado para todas 
esas eventualidades".

325 - E l país tambié n cu enta con su  Ley de G estió n de C atá strof es de 2 0 0 7 ,  q u e h ace ref erencia a los " peng u ng si" ,  té rmino q u e eng loba tanto a los 
ref u g iados como a las personas desplazadas internas.

326 - P or la U nidad de I nv estig ació n sobre R ef u g iados y M ov imientos M ig ratorios de la U niv ersidad de D h ak a,  a petició n del M inisterio de G estió n de 
D esastres y S ocorro.  

2.1

2.2

Al mismo tiempo, en concordancia con el hecho 
de que los desastres causan la mayoría de los 
nuevos desplazamientos en esta región cada año, 
Asia también se hace acreedora de instrumentos 
dedicados exclusivamente al desplazamiento 
asociado al desastre: en particular, Indonesia
adoptó la Regulación BNPB n.° 3 sobre el Manejo de 
Personas Desplazadas en Emergencias por Desastres 
en 2018,325 y Bangladesh adoptó una Estrategia 
Nacional sobre la Gestión del Desplazamiento Interno 
Inducido por Desastres y el Clima Originalmente 
redactada en 2015,326 esta estrategia fue revisada 
en los últimos años y finalmente promulgada por 
el Ministerio de Gestión de Desastres y Socorro 
(MoDMR, por sus siglas en inglés) en febrero de 2021. 
La Estrategia fue lanzada con ocasión de la COP26 
en noviembre de 2021 en presencia del Ministro 
de Estado y Secretario del MoDMR. La Estrategia 
adopta un enfoque basado en los derechos humanos 
y se centra exclusivamente en los desplazamientos 
internos causados por desastres relacionados con 
el clima. Como tal, se basa en políticas anteriores 
como la Ley de Gestión de Desastres (2012), así 
como las Órdenes Permanentes sobre Desastres y el 
Plan Nacional de Gestión de Desastres (2021-2025), 
ambos adoptados en 2019.  Las consultas sobre el 
plan de acción para la aplicación se llevaron a cabo 
durante el verano de 2021. A finales de 2021 también 
se estaban elaborando en Vietnam directrices 
sobre reubicación planificada y desplazamiento por 
catástrofes, basadas en instrumentos anteriores 
sobre catástrofes y cambio climático. Al igual que 
Vietnam, otros países de la región abordan los 
desplazamientos internos en diversos grados a 
través de instrumentos dedicados a hacer frente a 
las catástrofes y al cambio climático, como China, 
Tailandia o Filipinas (así como Myanmar, Pakistán
y Sri Lanka, paralelamente a sus instrumentos 
políticos sobre desplazamientos internos inducidos 
por conflictos).

Por último, una característica importante de las 
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327 - Véase por ejemplo el Decreto sobre Gestión de Indemnizaciones y Reasentamientos en Proyectos de Desarrollo (n.° 84/GoL, 5 de abril de 2016) o el 
Marco de Políticas de Reasentamiento  en relación con los desastres, adoptado en 2019.

328 - Véase, por ejemplo, la  la Ley de Adquisición de Tierras, Reasentamiento y Rehabilitación (n.° 24/2019).

País en foco:
FILIPINAS

Resumen de las principales leyes y políticas sobre desplazamiento interno:

Que incluyen el desplazamiento interno:

Nacionales: 
₋ Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda de 1992 (Ley de la República  7279)
₋ Carta Magna de las Mujeres (Ley de la República N.° 9710) (2009)
₋ Ley Filipina de Reducción y Gestión del Riesgo de Desastres de 2010 (Ley de la República 10121) (2010)
₋ Departamento de Bienestar Social y Desarrollo Orden Administrativa n.° 03, serie de 2015 -Directrices para las 

operaciones de respuesta ante catástrofes (2015)
₋ Ley de Ayuda de Emergencia y Protección de la Infancia (Ley de la República 10821) (2016)
₋ Ley de protección especial de los niños en situaciones de conflicto armado (Ley de la República 11188)(2019)
₋ Plan de acción nacional sobre las mujeres, la paz y la seguridad (2017)
₋ Plan de Desarrollo de Filipinas 2017-2022 actualizado (2017, 2021)
₋ Ley de indemnización a las víctimas del asedio de Marawi de 2022 (2022)

Subnacionales: 
₋ Ley orgánica de la región autónoma de Bangsamoro en el Mindanao musulmán (Ley de la República n.° 11054) 

(2017)
₋ Garantizar la gestión de conflictos con perspectiva de género, la resolución de conflictos y la acción 

humanitaria en la crisis de la ciudad de Marawi, Lanao del Sur y todo Mindanao Resolución n.° 1 del Comité 
Directivo Nacional sobre la Mujer, la Paz y la Seguridad. (2017)

respuestas legales y políticas nacionales a las 
diferentes formas de desplazamiento interno en Asia 
es que se centran en el reasentamiento y en abordar 
el desplazamiento asociado a los proyectos de 
desarrollo. Este es el caso particular de la India, que 
adoptó una Política Nacional de Reasentamiento y 
Rehabilitación para Familias Afectadas por Proyectos 
(n.° 46) en 2004, así como su "Derecho a una 
compensación justa y transparencia en la adquisición 

de tierras, rehabilitación y reasentamiento 
(Enmienda) ordenanza" relacionada en 2014. Otros 
países como la República Democrática Popular de 
Laos327 y Myanmar328 también han desarrollado 
instrumentos específicos para proporcionar 
orientación sobre los procesos y abordar cuestiones 
relacionadas con el reasentamiento en estos 
contextos. 
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329 - I D M C ,  G R I D  2 0 2 2 ,  pá g .  2 7 .
330 - I D M C ,  I bid,  pá g .  5 6 .
331 - V é ase A / H R C / 3 2 / 3 5 / A dd. 3 .  
332 - V é ase M ensaj e de v eto  del presidente A q u ino al proyecto de ley n. °  3 3 1 7  del S enado y al proyecto de ley n. °  5 6 2 7  de la C á mara de D ipu tados.
333 - R ig h ts of  I nternally D isplaced P ersons A ct,  S enate B ill N o.  1 1 4 2  ( 2 0 1 4 ) .
334 - E stos son:   P royecto de ley n. °  7 0 9  ( R ep.  B elmonte) ,  P royecto de ley n. °  1 0 4 0  ( R ep.  T ambu nting ) ,  P royecto de ley n. °  6 3 0 9  ( R ep.  R odríg u ez) ,  P royecto 

de ley n. °  6 3 9 2  ( R ep.  D elloso- M ontalla) .  
335 - E stos son:  P royecto de ley n. °  9 4 3  del S enado ( senador P oe)  y proyecto de ley n. °  8 1 3  del S enado ( senador H ontiv eros) .  
336 - P royectos de ley 8 1 3  y 9 4 3  en la C omisió n P rincipal de J u sticia y D erech os H u manos y en las C omisiones secu ndarias de J u sticia,  B ienestar y 

D esarrollo R u ral,  así como de F inanzas.
337 - P royectos de ley N . °  7 0 9 ,  1 0 4 0 ,  6 3 0 9  y 6 3 9 2 ) .
338 - V é anse los comu nicados N ormas de derech os h u manos para las personas desplazadas internas en la crisis de Z amboang a ( C H R  2 0 1 4 - 0 0 4 )  ( 2 0 1 5 )  y 

N ormas de derech os h u manos para las personas desplazadas internas en la crisis de la ciu dad de M araw i ( C H R  A 2 0 1 7 - 0 0 1 )  ( 2 0 1 7 ) ,  así como N ormas 
de derech os h u manos para las personas desplazadas internas du rante la emerg encia C O V I D - 1 9  ( C H R ( V )  A 2 0 2 0 - 0 0 4 ) .

consulta con múltiples partes interesadas para 
mejorar el anterior proyecto de ley sobre personas 
desplazadas internas y abordar las cuestiones que 
habían impedido su aprobación. Entre 2017 y 2019, 
un grupo de trabajo técnico creado sobre el tema, 
compuesto por partes interesadas de diferentes 
organismos gubernamentales y organizaciones 
no gubernamentales, debatió versiones refinadas 
del proyecto de ley sobre personas desplazadas 
internas. Entre 2019 y 2020, se presentaron cuatro 
proyectos de ley sobre la protección de los derechos 
de las personas desplazadas internas ante la Cámara 
de Representantes de Filipinas334 y otros dos ante 
el Senado de Filipinas.335 Sin embargo, cuando se 
clausuró el 18.° Congreso en junio de 2022, todos 
estos proyectos de ley seguían pendientes: en 
dos comisiones del Senado336 y en la Comisión de 
Derechos Humanos de la Cámara de Diputados.337

La Comisión de Derechos Humanos es especialmente 
activa en la defensa de los derechos de las personas 
desplazadas internas338 y lidera una campaña de 
promoción legislativa a favor de la aprobación del 
proyecto de ley. El apoyo a la defensa legislativa de 
las personas desplazadas internas también figura en 
la agenda de la oficina del Coordinador Residente 
de la ONU. La última audiencia pública del Grupo 
de Trabajo Técnico de la Comisión de la Cámara en 
la que está pendiente el proyecto de ley se celebró 
en marzo de 2021.  Dado que un nuevo grupo de 
legisladores asumió sus funciones en julio de 2022, 
se requerirán importantes esfuerzos de presión de 
todas las partes interesadas para garantizar que el 
impulso político en torno al proyecto de ley sobre 
personas desplazadas internas se mantenga durante 
el 19.° Congreso, de modo que el proceso pueda 
completarse finalmente. 

Contexto

Debido principalmente a su situación geográfica, 
Filipinas es uno de los países más vulnerables a los 
riesgos naturales. Como consecuencia, un número 
considerable de personas desplazadas internas se 
ven obligadas a abandonar sus hogares a causa de 
las catástrofes. Solo en 2021, se registraron más de 
5,6 desplazamientos en el contexto de catástrofes 
como ciclones tropicales, lluvias monzónicas e 
inundaciones.329 Aunque una gran proporción 
de estos desplazamientos fueron evacuaciones 
preventivas, algunas personas permanecen 
desplazadas durante un periodo prolongado, en parte 
debido a la destrucción de sus hogares. El conflicto y 
la violencia también han afectado a algunas partes 
del país durante décadas, especialmente a su región 
meridional de Mindanao, donde miles de personas 
siguen viviendo en situación de desplazamiento 
prolongado. En 2021, la inestabilidad ha provocado 
unos 140 000 nuevos desplazamientos.330

Marco nacional sobre el desplazamiento 
interno

Filipinas aún no cuenta con una ley o política 
específica que enmarque los esfuerzos nacionales 
en materia de prevención, protección y soluciones 
para las personas desplazadas internas en el país, 
a pesar de más de una década de esfuerzos y 
debates para desarrollar una legislación nacional 
sobre este tema.331 En mayo de 2013, el presidente 
Aquino III vetó un proyecto de ley sobre personas 
desplazadas internas alegando que algunos aspectos 
eran ilegales y otros, como las competencias 
otorgadas a la Comisión de Derechos Humanos 
de Filipinas (CDH), eran inconstitucionales.332

Desde entonces, se presentó un proyecto de ley 
revisado en 2014333 y, en 2015, la Comisión de 
Derechos Humanos inició un nuevo proceso de 
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339 - E n reemplazo de la R eg ió n A u tó noma del M indanao M u su lmá n ( A R M M ) ,  la B A R M M  se f ormó  con la ratif icació n de su  ley bá sica,  la Ley O rg á nica 
de B ang samoro tras u n plebiscito en los territorios centrales propu estos,  celebrado el 2 1  de enero y el 6  de f ebrero de 2 0 1 9 .  La ratif icació n f u e 
conf irmada u nos días despu é s,  el 2 5  de enero,  por la C omisió n E lectoral ( C O M E LE C ) .

340 - D isponible en :  h ttps: / / w w w . of f icialg azette. g ov . ph / dow nloads/ 2 0 2 1 / 1 0 oct/ 2 0 2 1 1 0 2 8 - R A - 1 1 5 9 3 - R R D . pdf .  
341 - P royecto de ley parlamentaria n. °  3 2 ,  ,  Ley de protecció n de los derech os de las personas desplazadas internas de la R eg ió n A u tó noma de B ang samoro 

en el M indanao M u su lmá n,  q u e establece mecanismos para ello y otros f ines,  1 9  de septiembre de 2 0 2 2 .
342 - E n octu bre de 2 0 2 2 ,  tambié n se h abía presentado u n seg u ndo proyecto de ley sobre personas desplazadas internas en la B A R M M .
343 - P atik u l en la prov incia de S u lu ;  B u tig  en la prov incia de Lanao del S u r ;  M amasapano,  D atu  S alibo,  D atu  U nsay y S ou th  U pi en la prov incia de 

M ag u indanao.
344 - La La Ley por la q u e se establece la protecció n especial de los niñ os en situ aciones de conf licto armado y se prev é n sanciones para su s v iolaciones 

( Ley de la R epú blica 1 1 1 8 8 ) ,  aprobada en 2 0 1 9 ,  es particu larmente notable,  ya q u e h ace ref erencia ex plícita a los P rincipios R ectores de los 
D esplazamientos I nternos de 1 9 9 8 .  O tra ley pertinente es la Ley de A yu da de E merg encia y P rotecció n de la I nf ancia ( Ley de la R epú blica 1 0 8 2 1 ) ,  
q u e prev é  medidas para abordar la docu mentació n en el contex to del desplazamiento.  

345 - V é ase por ej emplo:  la C arta M ag na de las M u j eres ( Ley de la R epú blica N . °  9 7 1 0 )  adoptada en 2 0 0 9 .  
346 - V é ase-   Ley de D esarrollo U rbano y V iv ienda de 1 9 9 2  ( Ley de la R epú blica 7 2 7 9 ) .  
347 - V é ase la  Ley n. °  1 0 1 2 1 1 ,  Ley de R edu cció n y G estió n del R iesg o de D esastres de F ilipinas de 2 0 1 0  y el M arco N acional de R edu cció n y G estió n del 

R iesg o de D esastres de 2 0 1 1 .
348 - W eerasing h e,  op. cit. ,  2 0 2 1 ,  U N H C R - I O M .  
349 - V é ase M araw i S ieg e V ictims C ompensation A ct of  2 0 2 2 .  

A nivel subnacional, se están llevando a cabo 
esfuerzos paralelos en el Parlamento de la Región 
Autónoma de Bangsamoro en el Mindanao 
Musulmán. En julio de 2019, se presentó en el 
entonces recién creado Parlamento de Bangsamoro 
un proyecto de ley titulado "Ley de Protección de los 
Derechos de las Personas Desplazadas Internas de la 
Región Autónoma de Bangsamoro en el Mindanao 
Musulmán, por la que se presta apoyo, y con otros 
fines".339 En marzo de 2021, el proyecto de ley se 
sometió a segunda lectura en la sesión plenaria del 
Parlamento de Bangsamoro, en la que su principal 
autora, la diputada Laisa Alamia, pronunció su 
discurso de patrocinio. Mientras tanto, el Gobierno 
de turno ha identificado la protección de las personas 
desplazadas internas entre su legislación prioritaria 
de nivel 2 y ha iniciado conversaciones sobre la 
elaboración de una versión de gabinete del proyecto 
de ley. Las organizaciones locales de la sociedad 
civil de la Región Autónoma de Bangsamoro en el 
Mindanao Musulmán formaron un grupo de defensa 
para planificar y coordinar sus actividades de apoyo al 
proyecto de ley, incluidas las consultas comunitarias 
y las sesiones de promoción de la información. La 
prórroga del período de transición, de 2022 a 2025, 
prevista en la Ley de la República 11593,340 ofrece 
una amplia oportunidad para que el proyecto de ley 
sobre personas desplazadas internas figure entre los 
actos legislativos que pueden aprobarse. El proyecto 
de ley está en línea con la agenda prioritaria de 12 
puntos del ministro jefe, que incluye "el apoyo a la 
rehabilitación, reconstrucción y recuperación en 
curso de personas desplazadas de Marawi", y el Plan 
de Desarrollo de Bangsamoro (BDP) 2020-2022. En 
un acontecimiento reciente y positivo, el Gobierno 
del Día presentó el proyecto de ley al Parlamento de 
Bangsamoro en septiembre de 2022,341 en caso de 

que se apruebe este proyecto de ley, este progreso 
a nivel subnacional también podría servir de impulso 
para avanzar finalmente en la adopción de un 
proyecto de ley nacional, como ha sucedido en otros 
países.342 Curiosamente, en 2022 seis municipios 
también adoptaron ordenanzas sobre personas 
desplazadas internas a su nivel para garantizar una 
respuesta mejor coordinada y más eficaz.343

Más allá de los marcos específicos para las personas 
desplazadas internas, Filipinas cuenta con una serie 
de leyes y políticas relacionadas con la respuesta 
al desplazamiento interno o la protección de los 
derechos de las personas desplazadas internas, 
incluidas las relativas a la protección de la infancia,344

la violencia de género345 y las reubicaciones.346 Es 
importante destacar que las estructuras jurídicas e 
institucionales que abordan los desastres en Filipinas 
se basan en una ley aprobada en 2010347 (que se 
estaba revisando en junio de 2022), complementada 
por otros instrumentos, que en conjunto contienen 
cierto reconocimiento del desplazamiento y de las 
interacciones entre los desastres y la dinámica de los 
conflictos [naturales].348 Hay otros proyectos de ley 
que se relacionan con los derechos de las personas 
desplazadas internas que se están debatiendo 
actualmente; un avance positivo en abril de 2022 fue 
la aprobación del Proyecto de Ley de Compensación 
a las Víctimas del Asedio de Marawi349 desde el 30 
de octubre de 2019, para el que se están elaborando 
reglamentos de aplicación. Por último, algunas 
entidades estatales como la Comisión Electoral han 
emitido resoluciones específicas para facilitar a las 
personas desplazadas internas la obtención de sus 
derechos políticos.
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© IOM, Papua New Guinea

Contexto: 

Los países del Pacífico se ven especialmente 
afectados por catástrofes de aparición repentina 
o lenta, cada vez más relacionadas con el cambio 
climático. Las naciones insulares corren un 
grave riesgo de sufrir daños a causa de una serie 
de peligros medioambientales como ciclones, 
tormentas, terremotos, tsunamis, aumento del nivel 
del mar, erosión, mareas de tempestad, mareas 
vivas e inundaciones de agua salada, todo lo cual 
suele provocar desplazamientos locales y entre 
islas. En respuesta, se han creado algunas iniciativas 
y marcos regionales importantes para reforzar la 
resiliencia al cambio climático y la gestión del riesgo 
de catástrofes, incluidos los desplazamientos. 

Pacífico 

Algunos ejemplos son las Modalidades de Acción 
Acelerada para los Pequeños. Estados Insulares en 
Desarrollo (Trayectoria de Samoa) en 2014, y el Marco 
para un Desarrollo Resiliente en el Pacífico (2017-
2030). Más recientemente, en junio de 2022, tuvo 
lugar en Fiji un Diálogo de Alto Nivel que reunió a 70 
actores no estatales, así como a 27 representantes 
técnicos y de alto nivel de los gobiernos del Pacífico, 
para desarrollar un nuevo Marco Regional sobre 
Movilidad Climática, cuyo objetivo es orientar a 
los gobiernos a la hora de abordar cuatro tipos 
principales de movilidad climática: desplazamientos, 
migraciones, evacuaciones y reubicaciones 
planificadas. 
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350 - Véase Managed retreat: what it is and when it might be used.

El evento fue facilitado a través del programa de 
Migración por el Cambio Climático y Seguridad 
Humana en el Pacífico (PCCMHS, por sus siglas en 
inglés), dirigido por la OIM y la Comisión Económica 
y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP) junto con la 
OIT, la OACDH, el PDD y la Secretaría del Foro de las 
Islas del Pacífico. 

Desarrollos jurídicos y políticos 
nacionales

Los esfuerzos nacionales para prevenir y resolver los 
desplazamientos internos en la región del Pacífico 
se caracterizan en general por centrarse en reducir 
los riesgos y abordar el impacto de las catástrofes 
y el cambio climático. Muchos países han abordado 
la movilidad humana, incluido el desplazamiento 

interno, en instrumentos relacionados con los 
desastres y el cambio climático, como las Islas 
Marshall en 1987 con la Ley de Asistencia en Casos 
de Desastre, la Ley de Gestión de Desastres y 
Emergencias de Samoa de 2007, el Marco Nacional 
de Gestión de Desastres y Riesgos de Palau de 2010, 
el Marco de Adaptación al Cambio Climático de la 
República de Nauru de 2015 y la Política de Cambio 
Climático de Tonga de 2016. Más recientemente, 
en agosto de 2022, Nueva Zelanda también 
adoptó su primer Plan Nacional de Adaptación que 
reconoce que algunas personas se verán obligadas 
a desplazarse y presenta opciones de adaptación en 
estos contextos, incluidos los retiros gestionados. 
El país también tiene previsto introducir legislación 
a finales de 2023 para regular específicamente los 
retiros gestionados, con especial atención a los 
maoríes y a las tierras maoríes.350

Tendencias de los instrumentos relacionados con las PDI - Región del Pacífico 2007-2021:
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351 - V é ase G P 2 0 ,  V anu atu .  C limate ch ang e and disaster- indu ced policy,  2 0 2 0 .  

Hasta el momento, los dos únicos instrumentos 
dedicados específicamente al desplazamiento 
interno fueron adoptados por Vanuatu y Fiji (véase 
el foco en el país) y abordan exclusivamente el 
desplazamiento en el contexto del cambio climático 
y los desastres. En 2018, el gobierno de Vanuatu
adoptó una Política Nacional sobre Cambio Climático 
y Desplazamiento Inducido por Desastres, basada 
en instrumentos anteriores relacionados, como el 
Plan Nacional de Adaptación de 2007 del país, y la 
Política de Cambio Climático y Reducción del Riesgo 
de Desastres de Vanuatu 2016-2030. El Gobierno 
decidió crear una política específica porque 
el desplazamiento es un problema recurrente 
importante para el que existía un vacío normativo e 
institucional, como pusieron de manifiesto los daños 
y desplazamientos causados por el ciclón Pam en 
2015. La política fue desarrollada a lo largo de tres 
años por la Oficina Nacional de Gestión de Desastres 
y el Ministerio de Adaptación al Cambio Climático con 
el apoyo de la OIM en consulta con otros socios no 
gubernamentales, y el proceso otorgó un gran papel 
a las autoridades locales (malvatu),351 e incorporó 
las recomendaciones resultantes del Ciclón tropical 
Pam - Taller de Lecciones Aprendidas en 2016. La 
política abarca doce áreas estratégicas prioritarias, 
en las que se identifican posibles intervenciones 
a nivel de sistemas y a nivel sectorial. También se 
identifican prioridades transversales que incluyen el 
liderazgo de las mujeres, la capacidad de respuesta 
de género, la inclusión social y la participación de la 
comunidad. Para reforzar su puesta en práctica, se 
están elaborando dos conjuntos de directrices sobre 
reubicaciones planificadas y desplazamientos por 
catástrofes.

Los países de la región del Pacífico han estado a 
la vanguardia de la elaboración de instrumentos 
específicos para orientar la planificación y aplicación 
de las medidas críticas que deben adoptarse en el 
contexto de las catástrofes y el cambio climático, 
incluidas las evacuaciones y las reubicaciones 
planificadas. Un número significativo de ellos, que 
ya han incluido los desplazamientos internos en 
los instrumentos relacionados con las catástrofes 
y los efectos adversos del cambio climático, están 
elaborando actualmente orientaciones específicas 
sobre estas medidas. Por ejemplo, las Islas Salomón

han reconocido la necesidad de incluir normas y 
procedimientos sobre reubicaciones planificadas 
en la política y la legislación nacionales al menos 
desde 2008, cuando los Programas Nacionales 
de Acción para la Adaptación identificaron la 
reubicación planificada como una de sus prioridades 
clave. Basándose en el Plan Nacional de Gestión de 
Desastres de 2018 y otros instrumentos relacionados, 
el Ministerio de Tierras, Vivienda y Agrimensura 
de las Islas Salomón está elaborando directrices 
de reubicación para las comunidades costeras de 
los atolones bajos y las islas artificiales vulnerables 
al cambio climático. El Comité Asesor que dirige el 
desarrollo de estas directrices (compuesto por actores 
clave del gobierno, académicos y organizaciones de 
la sociedad civil) identificó comunidades en cuatro 
provincias que debían ser consultadas para informar 
sobre el contenido del documento. Estas consultas 
finalizaron en septiembre de 2021. 

Como demuestran los ejemplos de Fiji (véase el 
foco en el país), Vanuatu y las Islas Salomón, la 
elaboración de instrumentos jurídicos y políticos 
que abordan el desplazamiento por desastres 
en el Pacífico se ha caracterizado generalmente 
por el uso de enfoques participativos. Suelen 
organizarse consultas con multitud de partes 
interesadas, incluso con el objetivo de aprender 
de los conocimientos locales y tradicionales, en 
reconocimiento del hecho de que las comunidades 
locales han fomentado métodos innovadores 
para prepararse, mantenerse y recuperarse de las 
catástrofes a lo largo del tiempo. Fomentar y facilitar 
la consideración de los conocimientos indígenas por 
parte de los responsables políticos fue, de hecho, 
una de las recomendaciones clave que el Reino 
de Tonga presentó al Grupo de Alto Nivel sobre 
Desplazamientos Internos. En los últimos años, el 
Gobierno de las Islas Marshall también ha estado 
elaborando un Plan Nacional de Adaptación que 
trazará un mapa de las vulnerabilidades específicas 
de la población y los atolones para garantizar la 
viabilidad de soluciones específicas para cada 
contexto, y el proceso se basó en una serie de 
consultas públicas llevadas a cabo en 2020. Además, 
el Gabinete marshalés cuenta con un Consejo de 
Iroij, un grupo de doce jefes supremos que asesoran 
y revisan la legislación sobre todas las cuestiones que 
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País en foco:
FIJI

Resumen de las principales leyes y políticas sobre desplazamiento interno:

Que incluyen el desplazamiento interno:

Nacionales: 
₋ Política Nacional sobre Cambio Climático (2018-2030) (2019)
₋ Directrices sobre desplazamiento ante el cambio climático y los desastres (2019)
₋ Plan Nacional de Adaptación. Un camino hacia la resiliencia climática (2018) 
₋ Política Nacional de Reducción de Riesgo de Desastres (2018)
₋ Directrices para la reubicación planificada. Marco para emprender la reubicación relacionada con el cambio 

climático (2018)

Contexto

Fiji es especialmente vulnerable a muchos de 
los efectos del cambio climático y está expuesta 
a catástrofes aparición repentina y lenta, como 
ciclones o erosión costera. Como consecuencia, 
en 2020, el país se enfrentó a 37 000 nuevos 
desplazamientos asociados a catástrofes.354

Además, en algunos casos, los cuantiosos daños y el 
carácter recurrente de las catástrofes han impedido 
el logro de soluciones duraderas, dando lugar a 
desplazamientos prolongados y recurrentes.

Marco nacional sobre el desplazamiento 
interno

En 2012, el Gobierno de Fiji adoptó la Política 
Nacional sobre el Cambio Climático (PNCC), en la 
que se establece un fuerte vínculo entre el cambio 
climático y la movilidad humana. De hecho, Fiji es 
uno de los pocos países que ha integrado la movilidad 
humana, y más concretamente el desplazamiento, 
en todos sus instrumentos jurídicos y políticos para 
hacer frente a las catástrofes y al impacto del cambio 

352 - Véase Presentación de la República de las Islas Marshall la Relatora Especial sobre los derechos de las personas desplazadas internas, 25 de agosto 
de 2020. 

353 - Véase el boletín de OIM, abril julio de 2021. 
354 - IDMC, Pacific Response to Disaster Displacement urban case study: Ba Town, julio de 22.

afectan al derecho consuetudinario o a cualquier 
práctica tradicional, incluidas las cuestiones de 
tenencia de la tierra, que están fuertemente 
interrelacionadas con el riesgo de desplazamiento 
en varios atolones. A pesar de estos esfuerzos, 
el gobierno ha reconocido la laguna del país en 
términos de desarrollo normativo en materia de 
desplazamiento interno y ha solicitado la asistencia 
técnica de socios internacionales para abordarla.352

Del mismo modo, en Papúa Nueva Guinea, el Centro 

Nacional de Desastres y el Departamento de Asuntos 
de Gobierno Provinciales y Locales llevaron a cabo 
en 2021 consultas comunitarias con el apoyo de 
la OIM para informar sobre el desarrollo de una 
política nacional sobre desplazamiento interno.353

El compromiso de los gobiernos de la región para 
fortalecer los marcos jurídicos y políticos nacionales 
como una cuestión prioritaria en colaboración con 
sus socios nacionales e internacionales sigue siendo 
clave y debe ser promovido y apoyado.
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sociales basados en el derecho internacional y 
nacional, incluido el derecho consuetudinario 
tradicional, para orientar la asistencia gubernamental 
a las comunidades fiyianas que puedan tener que 
reubicarse en nuevos emplazamientos como último 
recurso. También incluyen referencias al desarrollo 
de respuestas regionales y redes de seguridad para 
gestionar los problemas de desplazamiento. A finales 
de 2021, un grupo de trabajo técnico gubernamental 
dirigido por la División de Cambio Climático y 
Cooperación Internacional (CCICD, por sus siglas en 
inglés) estaba finalizando el proceso de elaboración 
de procedimientos operativos normalizados para 
apoyar la aplicación de las directrices. 

En 2019, el Gobierno dio un paso adicional para 
reforzar la protección y las soluciones para las 
personas desplazadas internas con el desarrollo de 
un marco complementario dedicado por completo 
al desplazamiento interno: las Directrices sobre 
el desplazamiento en el contexto del cambio 
climático y los desastres, que adoptan enfoques 
centrados en el ser humano y basados en los 
derechos. Para establecer la capacidad financiera 
necesaria para aplicar las directrices, se ha creado 
un Fondo Fiduciario para la Reubicación Climática 
y las Personas Desplazadas para Comunidades e 
Infraestructuras.357 La financiación procede de 
un porcentaje de los ingresos de la Tasa de Medio 
Ambiente y Adaptación Climática (ECAL, por sus 
siglas en inglés) de Fiji, cuyo ámbito de aplicación 
se amplió para incluir los desplazamientos, y de 
donaciones voluntarias adicionales.358 Para añadir 
contenido al marco jurídico, el Parlamento también 
aprobó una Ley de Cambio Climático en consonancia 
con los instrumentos anteriores y con referencias 
cruzadas a ellos, que se publicó en septiembre de 
2021.359

355 - V é ase por ej emplo la A cció n 9 . 8 .
356 - V é ase por ej emplo el O bj etiv o 2 . 2 .
357 - F ij i:  Ley N . °  2 1  de 2 0 1 9  para establecer u n F ondo F idu ciario para la reu bicació n planif icada de las comu nidades de F ij i q u e se v en af ectadas 

neg ativ amente por el cambio climá tico.
358 - A u nq u e N oru eg a contribu yó  decisiv amente a la creació n del f ondo f idu ciario,  N u ev a Z elanda f u e el primer estado en aportar f inanciació n.  D onó  2  

millones de dó lares al f ondo como parte de u n paq u ete má s amplio de ayu da a F ij i por v alor de 1 5 0  millones de dó lares para h acer f rente al cambio 
climá tico.

359 - V é ase:  aq u í.

climático. Como resultado, los diferentes marcos, 
herramientas y mecanismos gubernamentales 
diseñados para proteger y fortalecer la resiliencia de 
las comunidades y personas en riesgo o desplazadas 
se refuerzan mutuamente. Basándose en el PNCC, el 
Gobierno ha desarrollado varios Planes Nacionales 
de Adaptación (PNA) en los años siguientes.

Motivado además por su papel de liderazgo en 
la Presidencia de la COP23 en 2017 en Bonn, el 
Gobierno adoptó posteriormente nuevos marcos, 
abordando cada vez más las necesidades específicas 
de las personas desplazadas. El Plan Nacional 
de Adaptación de 2018 destaca, por ejemplo, la 
necesidad de incorporar las cuestiones de movilidad 
humana en los procesos de planificación del 
desarrollo subnacional y de adoptar un enfoque 
integral de la reubicación de las comunidades.355 Ese 
mismo año, el Gobierno adoptó una Política Nacional 
de Reducción del Riesgo de Desastres (2018-2030) 
en la que se identifican varios principios políticos, 
como los derechos humanos y los enfoques basados 
en el género. La estrategia fue seguida de cerca por 
la nueva versión de la PNCC para el período 2018-
2030, en la que la movilidad humana se considera 
una cuestión prioritaria desde la perspectiva de la 
seguridad humana y nacional.356

Tras un proceso altamente participativo basado 
también en consultas comunitarias, se establecieron 
las Directrices Nacionales de Reubicación Planificada
para gestionar las relocalizaciones planificadas para 
las comunidades afectadas por el cambio climático 
como estrategia de adaptación de último recurso 
en el contexto de los desastres y los fenómenos de 
evolución lenta relacionados con el cambio climático 
que se producen en Fiji. Estas directrices, las primeras 
de su clase, esbozan principios y salvaguardias 



119Leyes y políticas sobre desplazamiento interno

© IOM, 2019

S E C C I Ó N  3 :

ABORDAJE DEL DESPLAZAMIENTO 
INTERNO EN EL CONTEXTO DE LOS 
DESASTRES Y EL CAMBIO CLIMÁTICO A 
TRAVÉS DE LAS LEYES Y LAS POLÍTICAS
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360 - I D M C ,  G R I D  2 0 2 2 .  H ay q u e tener en cu enta q u e estas cif ras se ref ieren sobre todo a catá strof es repentinas,  y solo a situ aciones mu y limitadas de 
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361 - V é ase N ansen P rotection A g enda,  pá g .  1 6 .  
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por las P artes en la C O P 2 4  de K atow ice.

Se calcula que entre 2008 y 2020 se producirán más 
de 318 millones de nuevos desplazamientos debido a 
catástrofes provocadas por inundaciones, tormentas 
de viento, terremotos o sequías, y 23,6 millones 
solo en 2021.360 El desplazamiento por catástrofes 
se define generalmente como "situaciones en las 
que las personas se ven obligadas a abandonar 
sus hogares o lugares de residencia habitual como 
consecuencia de una catástrofe o para evitar el 
impacto de un peligro natural inmediato y previsible. 
Estos desplazamientos se deben a que las personas 
afectadas están (i) expuestas a (ii) un peligro natural 
en una situación en la que (iii) son demasiado 
vulnerables y carecen de resiliencia para resistir 
los impactos del peligro".361 El desplazamiento por 
desastres es multicausal y se produce en diferentes 
contextos. 

Más allá de los debates metodológicos y 
conceptuales sobre la cuestión, el cambio climático 
suele entenderse como un factor agravante,362

que se ha demostrado que hace más frecuentes e 
intensos ciertos peligros en algunas regiones. El 
cambio climático tiene el potencial de aumentar el 
número de personas desplazadas por conflictos o 
desastres,363 incluso actuando como un factor de 
estrés adicional cuando los recursos y capacidades 
naturales y sociales ya están al límite.364 Como 
resultado de los efectos adversos del cambio 
climático —en particular, los impactos del cambio 
climático de evolución lenta— se espera que el 
desplazamiento interno se dispare en un futuro 
próximo.365

Introducción 

Aunque anteriormente el desplazamiento por 
catástrofes estaba prácticamente ausente del 
discurso público, en la última década ha recibido 
cada vez más atención. Los Principios rectores de 
los desplazamientos internos de 1998 incluyen 
explícitamente los "desastres naturales o provocados 
por el hombre" como causa de desplazamiento en 
la definición de personas desplazadas internas, 
un aspecto que posteriormente se abordó en los 
marcos normativos de África, a nivel subregional en 
el Protocolo de los Grandes Lagos de 2006 sobre la 
protección y asistencia a las personas desplazadas 
internas y a nivel regional en la Convención de 
Kampala de 2009.366

Desde entonces, el fenómeno ha estado presente 
en varios procesos y marcos internacionales y 
regionales, promoviendo un discurso más ambicioso 
sobre la reducción de los riesgos de desplazamiento, 
así como la protección y las soluciones para las 
personas desplazadas internas. Por ejemplo, los 
esfuerzos de defensa como parte de la Conferencia 
de las Partes (COP) de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC) y el Acuerdo de París de 2015 no solo 
condujeron al reconocimiento de los vínculos 
entre el desplazamiento y el cambio climático, 
sino también a la creación de un Grupo de Trabajo 
sobre Desplazamiento en el marco del Mecanismo 
Internacional de Varsovia para Pérdidas y Daños. 
El objetivo de este Grupo de Trabajo es elaborar 
recomendaciones sobre enfoques integrados para 
evitar, minimizar y abordar los desplazamientos 
relacionados con los efectos adversos del cambio 
climático.367
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Además, tras la Iniciativa Nansen para la Protección 
de las Personas Desplazadas Transfronterizas en el 
Contexto de los Desastres y el Cambio Climático, 
liderada por los Estados, la Plataforma sobre 
Desplazamiento por Desastres (PDD), ha seguido 
aumentando la visibilidad del tema y destacando la 
urgente necesidad de abordar adecuadamente el 
desplazamiento por desastres.368

El Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo 
de Desastres (RRD) 2015-2030 también incluye 
disposiciones específicas que pueden informar la 
acción concreta de los Estados como principales 
responsables de proteger a las personas de los 
desplazamientos, en colaboración con sus socios. 
En este sentido, cabe destacar la Meta (E), que 
pretende "aumentar sustancialmente el número 
de países que cuentan con estrategias nacionales 
y locales de reducción del riesgo de desastres para 
2020".369 Gracias al trabajo y la promoción de un 
gran número de socios,370 el documento final de 
la Plataforma Global 2022 para la Reducción del 
Riesgo de Desastres -que se celebró en mayo en 
Bali, Indonesia, y que hizo balance de la aplicación 
del Marco de Sendai- también contiene una sólida 
referencia al desplazamiento por desastres.371

El desplazamiento interno en el contexto de los 
desastres y el cambio climático también se abordó 
en otros documentos finales, como la Declaración de 
Nueva York para los Refugiados y los Migrantes, el 
Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada 
y Regular, el Plan de Acción GP20 para Avanzar en 
la Prevención, Protección y Soluciones para las 
Personas Desplazadas Internas (2018-2020) y, más 
recientemente, en el informe del Grupo de Alto Nivel 

sobre Desplazamiento Interno del Secretario General 
de las Naciones Unidas (2021) y su Agenda de Acción 
del SG de las Naciones Unidas relacionada.372

Aunque se trata en su mayoría de acontecimientos 
recientes, el discurso y los marcos políticos 
internacionales ya han empezado a traducirse a 
escala regional y nacional. La movilidad humana, 
incluido el desplazamiento en el contexto de las 
catástrofes y el cambio climático, se aborda en 
distintos grados en varias políticas y estrategias 
regionales y subregionales relacionadas con la 
reducción y gestión del riesgo de catástrofes, la 
migración y el cambio climático.373

El desplazamiento interno en el contexto de los 
desastres y el cambio climático se encuentra en la 
intersección de diversos ámbitos jurídicos, desde el 
derecho internacional de los derechos humanos hasta 
el derecho internacional del medio ambiente, entre 
otros (incluido el derecho internacional humanitario 
en los numerosos contextos en los que coexisten 
desplazamientos internos asociados a conflictos 
y desastres), así como ámbitos políticos como la 
reducción del riesgo de desastres y la protección de 
las personas desplazadas internas.374 Por lo tanto, 
abordar el desplazamiento por desastres a través 
de intervenciones jurídicas y políticas eficaces a 
nivel nacional requiere una acción concertada y 
coherente en diferentes ámbitos políticos, y puede 
traducirse en diferentes tipos de leyes y políticas.
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Este punto fue, por ejemplo, central en los debates 
que tuvieron lugar en diciembre de 2021 en un 
taller sobre la incorporación de la Convención de 
Kampala en Burkina Faso con el recién creado 
Comité Interministerial encargado del proceso.376

Inicialmente, el Gobierno preveía transponer la 
Convención a la legislación nacional a través de 
una revisión de la Ley de Prevención y Gestión de 
Riesgos, Crisis Humanitarias y Desastres del país, 
adoptada en 2014. Sin embargo, el Comité decidió 
que una revisión jurídica, que se llevaría a cabo con 
carácter prioritario en 2022, ayudaría a aclarar si 
sería necesario un instrumento jurídico más amplio 
dedicado específicamente a los desplazamientos 
internos. Además, la revisión jurídica contribuiría a 
determinar si es necesario introducir modificaciones 
para adaptar la Ley de 2014 a las normas 
internacionales pertinentes. 

Las leyes y políticas bien concebidas y 
complementarias, basadas en las realidades 
nacionales y subnacionales, proporcionan un 
entorno autorizado y propicio para fortalecer los 
esfuerzos para abordar los riesgos, la protección y las 
soluciones duraderas para las personas desplazadas 
internas. Para apoyar la necesaria reflexión sobre 
este importante punto, el ACNUR y la OIM publicaron 
en 2021 un informe en el que se examinaban los 
marcos jurídicos, políticos, institucionales y de 
coordinación en materia de desplazamiento interno, 
reducción del riesgo de desastres, cambio climático 
y desarrollo en Afganistán, Colombia, Níger, Filipinas 
y Somalia. El informe aportó pruebas sobre cómo los 
mecanismos normativos y operativos de estos cinco 
países abordan el desplazamiento asociado al doble 
reto de los conflictos y los desastres; también ofreció 
observaciones y sugerencias que pueden informar 
los esfuerzos para abordar el desplazamiento en 
tales entornos. En última instancia, el informe 
concluyó que los instrumentos armonizados y 
complementarios y las instituciones y procesos bien 
coordinados son esenciales para crear un entorno 
propicio para proteger a las personas desplazadas 
internas y resolver el desplazamiento interno.377

A grandes rasgos, pueden dividirse en dos categorías 
principales: 

Marcos jurídicos y políticos independientes 
sobre el desplazamiento interno, ya sean 
dedicados exclusivamente al desplazamiento 
por catástrofes o al desplazamiento interno 
en general

y 

Marcos jurídicos y políticos relacionados 
con las catástrofes y el cambio climático 
que también aborden la movilidad humana, 
incluidos los desplazamientos internos.  

En ambos casos, las medidas pueden estar 
relacionadas con la prevención y la preparación 
para el desplazamiento, la protección durante 
el desplazamiento (incluida la evacuación) y la 
facilitación de soluciones duraderas. 

Cabe destacar que los enfoques que conducen 
al desarrollo, la adopción y la aplicación de estos 
diferentes marcos no se excluyen mutuamente.
Al contrario, dependiendo del contexto, dichos 
enfoques pueden ser complementarios y reforzarse 
mutuamente. Los legisladores y los responsables 
políticos deben basar sus esfuerzos en una evaluación 
de la situación de los desplazamientos y, cuando 
sea posible, en el resultado de una revisión de los 
marcos jurídicos y políticos nacionales relativos a 
la protección de las personas desplazadas internas. 
Este análisis les permitirá decidir si desarrollan 
un instrumento independiente específico para 
los desplazamientos, o si abordan las cuestiones 
pendientes relacionadas con la prevención y la 
protección de las personas desplazadas internas 
modificando los marcos sectoriales existentes. Es 
posible, e incluso deseable o necesario, combinar 
ambos enfoques para evitar contradicciones entre 
los distintos instrumentos jurídicos y garantizar 
respuestas eficaces y coordinadas.375

a

b
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En la última década, cada vez más Estados han 
adoptado leyes o políticas sobre desplazamiento 
interno que abordan el desplazamiento en contextos 
de desastres y cambio climático. Según la última 
actualización de la Base de Datos Global sobre Leyes 
y Políticas sobre Desplazamiento Interno, 24 de las 
51 leyes y políticas sobre desplazamiento interno 
adoptadas a nivel nacional abordan los desastres 
como causa del desplazamiento. Un número 
menor también se refiere explícitamente al cambio 
climático, como la Política Nacional de Sri Lanka sobre 
Soluciones Duraderas para los Desplazamientos 
Afectados por Conflictos (2016).378 Este número 
es relativamente limitado en comparación con las 
42 leyes y políticas que abordan el desplazamiento 
causado por conflictos o violencia, aunque la brecha 
parece estar reduciéndose con el tiempo

Once de las 24 leyes y políticas nacionales que 
abordan el desplazamiento por desastres se 
adoptaron en África. Aunque el desarrollo y la 
adopción de muchas de las leyes y políticas sobre 
personas desplazadas internas en el continente se 
han iniciado y propugnado principalmente para 
responder a situaciones de desplazamiento derivadas 
de conflictos armados, violencia generalizada y 
violaciones de los derechos humanos, casi todas ellas 
abordan también el desplazamiento por catástrofes 
en consonancia con la Convención de Kampala, que 
exige el enfoque más integral del desplazamiento 
interno. Este es por ejemplo el caso en Kenia, Níger
y Uganda. En otras regiones, puede decirse lo mismo 
de las políticas para personas desplazadas internas 
en Iraq o Yemen. 

© UNHCR/Chinar Media

Desplazamiento por desastres en instrumentos 
específicos del desplazamiento interno 
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Dado que cada vez se reconoce más que las diferentes 
causas de desplazamiento pueden solaparse 
geográficamente o en el tiempo,379 las leyes y políticas 
integrales sobre personas desplazadas internas 
pueden ser más flexibles a la hora de adaptarse 
a las diferentes situaciones de desplazamiento y 
disminuir las posibles discrepancias en la respuesta 
a los diferentes grupos de personas desplazadas 
internas. Sin embargo, cabe destacar que, aunque 
el grado en que las disposiciones de los marcos 
específicos existentes para las personas desplazadas 
internas están en consonancia con la reducción 
del riesgo de desastres o la adaptación al cambio 
climático (ACC), las normas y las directrices varían, 
por lo general presentan limitaciones a la hora de 
abordar el desplazamiento asociado a los desastres 
y al cambio climático, especialmente en el contexto 
de los desastres de evolución lenta, en particular la 
sequía. Como muestra el estudio ACNUR-OIM de 
2021, es posible que los marcos específicos sobre 
desplazamiento interno no aborden con precisión la 
interacción y el impacto acumulativo de los conflictos 
y las amenazas sobre las personas desplazadas 
internas, o que no consideren seriamente conceptos 
y medidas de RRD y GRD como la evaluación de 
riesgos, los mecanismos de alerta temprana o la 
planificación de contingencias.380 Esto pone de 
relieve la necesidad de que se complementen con 
otros instrumentos.

Dada su naturaleza integral, la Convención de 
Kampala presenta una oportunidad significativa 
para abordar el desplazamiento relacionado con los 
desastres y el cambio climático en el continente,381

una oportunidad que fue aprovechada más 
recientemente por el gobierno de Mozambique, 
cuando adoptó su Política y Estrategia sobre la 
Gestión del Desplazamiento Interno en agosto de 
2021.382

Al mismo tiempo, la propia Convención exige a los 
Estados Partes que "incorporen sus obligaciones 

al derecho interno promulgando o enmendando 
la legislación pertinente sobre la protección y 
asistencia a las personas desplazadas internas de 
conformidad con sus obligaciones internacionales" 
(artículo 3.2.a), y que "adopten otras medidas, 
según proceda, incluidas estrategias y políticas (...)" 
(Artículo 3.2.c). Esto confirma que la necesidad de 
intervenciones jurídicas y políticas complementarias 
adaptadas al contexto local ya estaba prevista por 
los redactores.

En los últimos años, algunos países que se han 
visto afectados de forma regular o creciente por 
desplazamientos internos debidos a catástrofes 
repentinas o de evolución lenta han decidido 
establecer marcos centrados específicamente en los 
desplazamientos en el contexto de las catástrofes 
o del cambio climático. Dichos instrumentos son 
especialmente valiosos para abordar las necesidades 
de protección y asistencia, así como para garantizar 
los derechos —incluido el de una solución 
duradera— de las personas desplazadas internas 
en consonancia con los marcos internacionales, 
sobre todo cuando adoptan un enfoque centrado 
en las personas y basado en los derechos. Algunos 
ejemplos importantes incluyen:  

• la Estrategia Nacional para la Gestión de 
los Desplazamientos Internos Inducidos por 
Catástrofes y el Clima, adoptada por Bangladesh 
en 2020; 

• las Directrices sobre desplazamientos en el 
contexto del cambio climático y las catástrofes 
adoptadas en Fiji en 2020; 

• la Política Nacional sobre Cambio Climático 
y Desplazamiento Inducido por Desastres 
adoptada por Vanuatu en 2018 o  

• el Reglamento N.°3 del BNPB sobre el 
Tratamiento de las Personas Desplazadas en 
Situaciones de Emergencia por Catástrofe 
adoptado por Indonesia en 2018. 

380 - Weerasinghe, 2021, op.cit.
381 - Las obligaciones de los Estados bajo la Convención de Kampala se extienden a la prevención, que en el contexto de los desastres y el cambio 

climático incluye "tomar las medidas apropiadas que permitan evitar y mitigar los efectos de los desastre, incluido el diseño de sistemas de alerta 
temprana; establecer e implementar estrategias para la reducción del riesgo de desastres, preparación para emergencias y desastres y medidas de 
gestión".

382 - En Mozambique, el proceso de elaboración de políticas sobre el desplazamiento interno fue iniciado por el gobierno para salvar una laguna existente 
en su legislación para la RDD, que no incluía referencia alguna al desplazamiento —por lo tanto con un foco inicial el desplazamiento en el contexto 
de los desastres y el cambio climático. Durante el proceso, el alcance del instrumento se amplió entonces a otras causas del desplazamiento en línea 
con la Convención de Kampala.  
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383 - A  enero de 2 0 2 2 ,  h ay má s de 1 3 0  instru mentos [ 1 3 6 ]  sobre desastres o cambio climá tico q u e abordan el desplazamiento interno en casi 6 0  países 
( 5 6 ) ,  reu nidos de f orma no ex h au stiv a en la B ase de datos mu ndial sobre derech o y política en materia de desplazamiento interno;  para leyes y 
políticas sobre desastres y cambio climá tico específ icamente,  v é anse tambié nI F R C  D isaster Law  D atabase y LS E ,  C limate C h ang e Law s of  th e W orld

384 - E x isten alg u nas iniciativ as de inv estig ació n importantes centradas en la ev alu ació n de los marcos j u rídicos y políticos nacionales relativ os a la 
adaptació n al cambio climá tico y la redu cció n del riesg o de catá strof es,  como la dirig ida por el I nstitu to R aou l W allenberg ,  q u e ex amina en q u é  
medida las normas y directrices internacionales clav e relativ as a los desplazamientos en el contex to de las catá strof es y el cambio climá tico se 
integ raron en la leg islació n y las políticas nacionales relativ as a la A C C  y la R R D .  A l adoptar u n enf oq u e basado en los derech os h u manos,  se adoptó  
u na h erramienta q u e f acilita la identif icació n sistemá tica de las disposiciones pertinentes relativ as a los elementos de g obernanza,  procedimiento,  
contenido y no discriminació n e ig u aldad del enf oq u e.  H ay má s inf ormació n disponible sobre la iniciativ a de inv estig ació n y la h erramienta en:  
h ttps: / / rw i. lu . se/ disaster- displacement/ .

385 - P or ej emplo,  en 2 0 1 9 ,  la O f icina de las N aciones U nidas para la R edu cció n del R iesg o de D esastres se asoció  con el D D P  y el C onsej o N oru eg o para 
los R ef u g iados para elaborar las D irectrices W ords into A ction on D isaster D isplacement,  cu yo obj etiv o es ayu dar a los g obiernos a integ rar los 
desplazamientos por desastres y otras f ormas conex as de mov ilidad h u mana en las estrateg ias reg ionales,  nacionales,  su bnacionales y locales de 
R R D ,  de conf ormidad con la M eta ( E )  del M arco de S endai,  a f in de rev isar o elaborar estrateg ias de R R D  para 2 0 2 0 .  V é ase tambié n la P reg u nta 7  
sobre desplazamiento por desastres y reu bicació n planif icada de F I C R  ( 2 0 1 9 ) ,  C h eck list on Law  and D isaster P reparedness and R esponse,  G inebra:  
I F R C .

386 - La ley prev é ,  entre otras cosas,  q u e el E stado desarrolle políticas de prev enció n y control de catá strof es q u e inclu yan " I nv ertir en inf raestru ctu ras en 
las zonas donde se produ cen con f recu encia catá strof es natu rales;  reu bicar a las personas q u e v iv en en zonas pelig rosas en zonas seg u ras;  apoyar los 
medios de v ida y la produ cció n de q u ienes su f ren dañ os cau sados por catá strof es natu rales,  dando prioridad a las zonas f recu entemente af ectadas 
por catá strof es natu rales y a los g ru pos v u lnerables"  ( artícu lo 5 . 3 ) .  

387 - E l desplazamiento se menciona en v arias ocasiones en el P N A ,  como posible pé rdida y dañ o,  ademá s de abordar la mig ració n y el desplazamiento 
en la secció n de redu cció n de riesg os.  M á s concretamente,  se señ ala q u e " S anta Lu cía no considera la mig ració n como u na estrateg ia de adaptació n 
aceptable,  y esto no se inclu ye en su  P N A .  S in embarg o,  en el á mbito de los límites a la adaptació n y las pé rdidas y dañ os,  S anta Lu cía podría 
considerar la posibilidad de colaborar con países y org anizaciones en medidas proactiv as y específ icas para cada contex to con el f in de ev itar,  
minimizar y atender el desplazamiento y la mig ració n planif icada de las comu nidades v u lnerables"  ( pá g .  1 3 3 ) .  

En línea con los enfoques y las recomendaciones 
políticas internacionales sobre el tema, los Estados 
deciden cada vez más integrar el desplazamiento 
interno en los marcos jurídicos y políticos 
preexistentes o nuevos relacionados con los 
desastres o el cambio climático.383 Sin embargo, para 
abordar plenamente el desplazamiento interno, es 
importante que estos instrumentos incluyan medidas 
específicas para prevenir, abordar y lograr soluciones 
para el desplazamiento. Pueden adoptarse medidas 
para reducir el riesgo de catástrofes (incluida la 
preparación para los desplazamientos inevitables), 
responder a los desplazamientos por catástrofes y 
reforzar la resiliencia de las personas desplazadas 
por catástrofes, incluso para que logren una solución 
duradera a su desplazamiento.384 Por ello, aunque 
la mayoría de los marcos sobre catástrofes regulan 
las evacuaciones, esto por sí solo no es suficiente. 
También es crucial que estos instrumentos adopten 
un enfoque de la reducción y gestión del riesgo de 
desastres basado en los derechos y que, por ejemplo, 
incluyan una protección específica de los grupos de 
personas desplazadas vulnerables, como los niños 
o las personas separadas por los desastres. Deben 
designarse funciones y responsabilidades claras 
para abordar los desplazamientos por desastres 
y otras formas conexas de movilidad humana a fin 
de promover una respuesta eficaz y coordinada, 

y las autoridades designadas deben contar con la 
autoridad jurídica y administrativa y la capacidad 
institucional adecuadas. Deberían revisarse las 
leyes, políticas, estrategias y planes nacionales y 
locales de RRD para garantizar su alineación con 
los instrumentos jurídicos nacionales, regionales 
o internacionales que abordan el desplazamiento 
por desastres, como los Principios rectores y las 
leyes y políticas nacionales sobre desplazamiento 
interno, así como otras formas de movilidad humana 
relacionada.

Hay varios socios internacionales disponibles 
para proporcionar apoyo y asistencia técnica a 
los gobiernos en sus esfuerzos por integrar de 
manera exhaustiva el desplazamiento en los 
marcos relacionados con los desastres y el cambio 
climático.385 Estos marcos pueden adoptar diferentes 
formas, tales como:

• la Ley de Prevención y Control de Desastres 
Naturales adoptada en Vietnam en 2013386,

• el Plan Nacional de Adaptación (PNA) de Santa 
Lucía 2018-2028 adoptado en 2018387, 

• la Ley Marco de Cambio Climático adoptada en 
Perú en 2018388.

Desplazamiento interno en instrumentos 
relacionados con desastres y el cambio climático
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388La ley prev é ,  entre otras medidas,  q u e el g obierno elabore " u n plan de acció n para prev enir y atender la mig ració n f orzada cau sada por los ef ectos 
del cambio climá tico,  a f in de ev itar el au mento de la presió n sobre la inf raestru ctu ra y los serv icios u rbanos,  el incremento de posibles conf lictos 
sociales y,  para los propios mig rantes,  el empeoramiento de los indicadores de salu d,  edu cativ os y sociales"  ( art. 9 ) .   

389 - O tros países h an desarrollado u na leg islació n similar,  como M arru ecos q u e h a desarrollado u n marco para compensar a las " v íctimas de ev entos 
catastró f icos"  a trav é s de la loi n°  1 1 0 - 1 4  institu ant u n ré g ime de cou v ertu re des consé q u ences d' é v è nements catastroph iq u es,  adopté e par D ah ir 
le 2 5  aoû t 2 0 1 6  y complementos ( v é ase la respu esta de M arru ecos a la E ncu esta sobre D erech o y P olítica en materia de D esplazamiento I nterno,  
nov iembre de 2 0 2 1 ) .

390 - V é ase Y onetani,  M apping  th e B aseline,  2 0 1 8 ,  P D D .  
391 - N yandik o -  F reeman,  D isaster R isk  R edu ction,  C limate C h ang e A daptation and D ev elopment P olicies and th eir C onsideration of  D isaster D isplacement 

and H u man M obility in th e I G A D  R eg ion,  2 0 2 0 ,  N R C ,  P D D ,  U N D R R  e I G A D .  
392 - V é ase W eerasing h e,  op.  cit.
393 - I nclu ido el u so de f ondos f idu ciarios nacionales y mecanismos de f inanciació n basados en prev isiones,  q u e liberan f ondos h u manitarios para acciones 

tempranas preacordadas,  para anticipar mej or las necesidades de desplazamiento antes de u na crisis sobre la base de prev isiones científ icas y f ech as 
de riesg o.  

394 - R elatora especial de las N aciones U nidas sobre los derech os h u manos de las personas desplazadas internas ( 2 0 2 0 ) ,  op.  cit.   
395 - W eerasing h e,  op.  cit.
396 - I bid.  

Los instrumentos relacionados con los desastres y el 
cambio climático tienden a incluir el concepto más 
amplio de "movilidad humana"389. Aunque puede 
que no abarquen todas las formas de movilidad, se 
suele entender que la movilidad humana engloba 
varios tipos, como el desplazamiento, la migración y 
las reubicaciones planificadas. Un estudio realizado 
en 2018 descubrió que la mayoría de las estrategias 
nacionales de RRD examinadas (el 83 % de las 82 
identificadas) hacían alguna referencia a cuestiones 
de movilidad humana, incluyendo explícitamente 
el desplazamiento en algunos casos. Sin embargo, 
las disposiciones específicas relacionadas con 
el desplazamiento interno variaban en cuanto 
a definición, orientación y acciones concretas 
promovidas.390 Del mismo modo, un examen de 
las políticas nacionales sobre desastres, cambio 
climático y desarrollo en la región de la IGAD 
realizado en 2020 reveló que la mayoría de los 
Estados de la IGAD mencionaban la movilidad en sus 
políticas y estrategias de RRD y ACC, pero ninguno 
de los documentos políticos examinados abordaba 
de forma exhaustiva la protección de las personas 
desplazadas por desastres.391 El estudio ACNUR-OIM 
de 2021 también subrayó que los instrumentos de 
RRD y GRD de los cinco países examinados incluían 
una referencia explícita al desplazamiento o a las 
personas desplazadas internas, pero que los temas y 
el alcance del compromiso varían significativamente 
de un instrumento a otro.392

En comparación con los instrumentos específicos 
para el desplazamiento interno, muchas de estas 
leyes y políticas tienden a considerar un marco 
temporal más amplio, ya que pueden abordar 
desastres y procesos tanto de aparición repentina 
como de aparición lenta, incluidos los lentos 
cambios medioambientales en curso y la cuestión 
de la habitabilidad. Como resultado, pueden 

abordar la movilidad, incluidas las situaciones de 
desplazamiento, que normalmente no se abordan 
en su totalidad en las leyes y políticas existentes 
sobre personas desplazadas internas. Es importante 
destacar que estos marcos pueden proporcionar 
orientaciones y herramientas útiles393 para pensar 
en la anticipación de los acontecimientos y los 
posibles desplazamientos, reducir la vulnerabilidad 
y reforzar la resiliencia, aumentar la preparación de 
las personas potencialmente expuestas a peligros o 
mitigar los efectos adversos del cambio climático y 
los desastres, previniendo así las condiciones que 
podrían provocar desplazamientos a corto, mediano 
y largo plazo.394

Es importante destacar que muchos de los países 
que han adoptado una ley o política sobre personas 
desplazadas internas que aborda el desplazamiento 
por desastres también cuentan con marcos 
relacionados con los desastres o el cambio climático, 
como en Afganistán, Bangladesh, Kenia, Liberia, 
Nepal, Perú, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Turquía, 
Uganda, Vanuatu y Zambia. Sin embargo, a pesar 
de la necesidad de trabajar hombro con hombro 
para abordar el problema de manera integral, las 
instituciones y los actores responsables del cambio 
climático, la gestión de desastres y el desplazamiento 
interno a menudo tienden a operar aisladamente.395

Esto subraya la importancia de crear coherencia 
y asociaciones en todos estos ámbitos políticos.
Somalia es un ejemplo en el que se han realizado 
esfuerzos significativos para promover la coherencia 
entre los marcos normativos e institucionales en 
materia de desastres y desplazamiento interno, con 
un fuerte enfoque en la protección y las soluciones 
para las personas desplazadas internas.396 El caso de 
Fiji también es particularmente relevante, ya que 
la movilidad se integró activamente en todas las 
principales políticas de cambio climático y reducción 
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397 - V é ase S cott ( 2 0 1 9 ) ,  op.  cit.  
498 - D ebe prestarse especial atenció n a la distinció n entre:  reu bicació n,  reasentamiento y ev acu ació n.  
399 - V é ase U N D R R ,  W ords into A ction -  G u idelines on D isaster D isplacement,  2 0 1 9 ;  su  lista de v erif icació n de respaldo ( N R C ,  2 0 2 0 )  y el cu rso de 

aprendizaj e electró nico:  D isaster displacement:  H ow  to redu ce risk ,  address impacts and streng th en resilience.  
400 - B rook ing s,  I D M C ,  N R C ,  op.  cit. ,  2 0 1 3 ,  pá g .  2 2 .
401 - G eorg etow n U niv ersity,  U N H C R  and B rook ing s I nstitu tion,  G u idance on P rotecting  P eople f rom D isasters and E nv ironmental C h ang e th rou g h  P lanned 

R elocation,  2 0 1 5 ,  pá g  5 .  T ambié n W eerasing h e,  P lanned R elocation,  D isasters and C limate C h ang e:  C onsolidating  G ood P ractices and P reparing  f or 
th e F u tu re,  2 0 1 4 .

402 - G eorg etow n U niv ersity,  U N H C R  y B rook ing s I nstitu tion,  op. cit.   V é ase tambié n I O M ,  G eorg etow n U niv ersity,  U N H C R ,  T oolbox :  P lanning  R elocations 
to P rotect P eople f rom D isasters and E nv ironmental C h ang e,  2 0 1 7 .

del riesgo de desastres, al tiempo que también 
se elaboraron directrices específicas en materia 
de desplazamiento. En resumen, ambos tipos de 
instrumentos pueden reforzarse mutuamente y 
contribuir a garantizar los derechos de las personas 
desplazadas internas, ya que se basan en derechos y 
principios similares.397

Es esencial promover la armonización entre los 
distintos instrumentos y enfoques. Esto debería 
perseguirse y reflejarse en el contenido de los 
distintos marcos, sobre todo a la hora de articular las 
funciones y responsabilidades institucionales, asignar 
los recursos adecuados y establecer mecanismos 
de coordinación eficaces. En algunos países, por 
ejemplo, la creación de un nuevo ministerio o de 
comités interministeriales encargados de supervisar 
la respuesta a las personas desplazadas internas fue 
útil para superar la competencia existente entre 
diferentes actores con responsabilidades que a veces 
se solapan, como podrían ser las agencias nacionales 
de gestión de catástrofes y las comisiones nacionales 
sobre refugiados y personas desplazadas internas. Las 
decisiones sobre las estructuras de gobernanza para 

una respuesta a las personas desplazadas internas 
deben basarse en una comprensión completa de 
los marcos jurídicos, políticos e institucionales 
existentes relativos a la protección de las personas 
desplazadas internas, que puede basarse en 
exámenes exhaustivos de ellos, como se hizo en 
la República Centroafricana, Kenia, Mozambique, 
México, Ucrania y Zimbabwe. Promover el uso de 
la terminología más adecuada también es crucial 
en este esfuerzo de convergencia,398 razón por la 
cual se han elaborado orientaciones para ayudar 
a los Estados a incorporar enfoques basados en 
los derechos en los documentos sobre desastres y 
cambio climático.399 Los procesos de elaboración de 
leyes y políticas deben ser participativos e incluir a 
todas las partes interesadas pertinentes de todos 
los sectores, lo que a su vez puede promover 
la aceptación, el compromiso a largo plazo y la 
coordinación eficaz en la aplicación. Esto ayuda a 
desencadenar debates relevantes entre todos los 
participantes en el proceso, ofrece oportunidades 
de promoción, ayuda a resolver malentendidos y 
a alcanzar acuerdos sobre nociones, definiciones y 
conceptos clave.400

Tema de interés: Reubicaciones planificadas en el contexto de los desastres y el cambio climático

La reubicación planificada se define generalmente como un "proceso planificado en el que personas 
o grupos de personas se trasladan o reciben ayuda para trasladarse fuera de sus hogares o lugares de 
residencia temporal, se asientan en una nueva ubicación y se les proporcionan las condiciones para 
reconstruir sus vidas".401 La reubicación planificada es una de las tres formas de movilidad humana 
asociadas a los desastres y el cambio climático junto con el desplazamiento y la migración. Aunque 
puede ser necesaria en determinadas circunstancias, la reubicación planificada también implica riesgos 
significativos para aquellos a los que pretende beneficiar —como la interrupción de las redes sociales, 
económicas o culturales— y, por lo tanto, debe considerarse una medida de último recurso para cuando 
las medidas de adaptación y mitigación ya no sean viables.402 Por lo tanto, la reubicación planificada 
tiende a ser un proceso dirigido por el Estado. En consecuencia, las autoridades nacionales tienen la 
responsabilidad particular de garantizar la aplicación de las normas y procedimientos pertinentes. Los 
traslados deben planificarse cuidadosamente, siguiendo los principios de necesidad y proporcionalidad, 
y garantizando la participación activa de la población afectada. Los gobiernos deben garantizar que 
quienes se trasladen puedan hacerlo de manera segura, con dignidad y protegiendo sus derechos.  
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403 - V é ase B ow er -  W eerasing h e,  Leav ing  place,  R estoring  H ome,  2 0 2 1 ,  P D D .
404 - G eorg etow n U niv ersity,  U N H C R  y B rook ing s I nstitu tion,  op. cit.
405 - I O M ,  G eorg etow n U niv ersity,  U N H C R ,  op.  cit.  T ambié n debe h acerse ref erencia al trabaj o de R obin B ronen en el A lask a I nstitu te of  J u stice,  en donde 

desarrolla u na serie de estu dios y h erramientas sobre reu bicaciones comu nitarias indu cidas por el clima,  disponible en:  h ttp: / / w w w . ak ij p. org / policy-
and- research / pu blications- and- reports/  .

406 - R esearch  A g enda on A dv ancing  Law  and P olicy R esponses to D isplacement and M ig ration in th e C ontex t of  D isasters and C limate C h ang e in A f rica,  
2 0 2 1 ,  pá g .  2 7 .

407 - V é ase F ij i:  D isplacement G u idelines in th e C ontex t of  C limate C h ang e and D isasters,  pá g . 3 .  V é ase tambié n el f oco en el país.

Tema de interés: Reubicaciones planificadas en el contexto de las catástrofes y el cambio climático (cont.)

Las reubicaciones mal planificadas pueden tener graves consecuencias negativas para las personas 
afectadas y, en determinadas circunstancias, pueden equivaler a desplazamientos arbitrarios. 

Aunque ya se han llevado a cabo reubicaciones planificadas en muchos países del mundo, no existe 
ningún marco jurídico internacional o regional dedicado explícitamente a la reubicación planificada.403

Varios marcos internacionales, como el Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular, 
el Acuerdo de Cancún y el Marco de Sendai, reconocen la reubicación planificada como un mecanismo 
importante; sin embargo, no proporcionan una orientación normativa clara sobre cuándo o cómo debe 
llevarse a cabo la reubicación planificada. Frente a esta laguna, se han desarrollado varias herramientas, 
como la "Guía sobre la protección de las personas frente a los desastres y el cambio ambiental mediante 
la reubicación planificada" (2015)404 o la "Caja de herramientas: planificación de reubicaciones para 
proteger a las personas de los desastres y el cambio medioambiental".405  

A falta de un marco internacional o regional general al respecto, las oportunidades más inmediatas para 
abordar la reubicación planificada en el contexto de las catástrofes y el cambio climático se encuentran 
en los marcos jurídicos y políticos nacionales. Los relacionados con el cambio climático y la reducción 
del riesgo de desastres pueden ser especialmente útiles, aunque la reubicación planificada puede 
estar regulada en varios otros ámbitos, como los relacionados con el desarrollo o el reasentamiento, 
el desplazamiento interno o los instrumentos de zonificación y planificación.406 Un análisis reciente 
sobre las reubicaciones planificadas en África indicó que es necesario seguir investigando para adquirir 
conocimientos sobre los tipos de marcos jurídicos y políticos nacionales que sustentan los casos de 
reubicación planificada. De hecho, conocer los marcos normativos y las disposiciones pertinentes es un 
paso importante para comprender los enfoques de la reubicación planificada, evaluar la idoneidad de 
las normas y los enfoques existentes y evaluar su aplicación en la práctica.

El gobierno de Fiji fue el primero del mundo en desarrollar Directrices para la reubicación planificada. 
Marco para emprender la reubicación relacionada con el cambio climático (2018). Estas directrices 
presentan los principios y pasos a seguir antes, durante y después del proceso de reubicación previsto, 
que se complementaron con la adopción de los Procedimientos Operativos Estándar basados tanto en 
datos científicos como en consultas con las comunidades. Además, el Gobierno de Fiji también decidió 
desarrollar en 2019 las Directrices sobre el desplazamiento en el contexto del cambio climático y los 
desastres, para proporcionar orientación sobre cómo abordar y reducir las vulnerabilidades asociadas 
con el desplazamiento, así como "considerar soluciones sostenibles para prevenir y minimizar los factores 
que impulsan el desplazamiento en las comunidades afectadas en relación con el cambio climático 
y los desastres asociados a eventos que ocurren en el territorio de Fiji".407 Más concretamente, las 
Directrices sobre el desplazamiento proporcionan orientación para el Gobierno de Fiji y todas las partes 
interesadas en torno a las tres etapas del desplazamiento: antes, durante y después del desplazamiento. 
Estos dos conjuntos de directrices tienen objetivos distintos y, en consecuencia, atribuyen diferentes 
funciones y responsabilidades a las autoridades nacionales y locales. Varios países, entre ellos Benín, 
las Islas Salomón, Vanuatu y Vietnam, siguen actualmente el mismo camino y desarrollan instrumentos 
separados dedicados a las reubicaciones y desplazamientos planificados.
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